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Los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales suponen un de-
safío tipo para la construcción de un marco legal adecuado para su protección. 
Una innovación en el tratamiento de esos derechos en lo que se refiere a su po-
sitivación es el enfoque que se ha dado a los de tipo cultural, dentro de los que 
se inscribe la libertad religiosa. “Libertad religiosa y derechos humanos. La li-
bertad religiosa como derecho humano cultural de nuevo tipo”, de Alán Arias 
Marín, se aboca a esta problemática retomando una discusión clásica en térmi-
nos actuales. La propuesta es inscribir las vertientes tradicionales de la discusión 
acerca de la libertad religiosa dentro del debate contemporáneo de los derechos 
humanos, enfocado desde la variedad teórica y crítica de la laicidad. La razón 
de ser del debate en torno a la libertad religiosa se relaciona también con las 
reformas constitucionales en la materia llevadas a cabo en México en 2013. Esta 
nueva referencia constitucional obliga a repensar la fórmula de la libertad reli-
giosa en el mundo secular contemporáneo, lo cual se hace a partir de la noción 
de los derechos culturales. De esta forma, se propone retomar y actualizar ca-
tegorías como lo religioso y lo secular de forma crítica, para situarlos en una 
nueva dimensión útil en el fortalecimiento de la cultura de los derechos huma-
nos. El autor postula que los derechos culturales, desde esta perspectiva crítica, 
deben ser interpretados como identitarios en dos ejes: proveen una identidad 
social y, al mismo tiempo, son constructores de nuevas identidades. Un segun-
do aspecto en la interpretación crítica distingue los procesos históricos de la 
secularización de los de laicización mediante una deconstrucción conceptual. 
Arias propone que la secularización puede ser comprendida como un fenómeno 
societal, mientras que la laicización corresponde a una construcción con derro-
teros políticos y jurídicos. 

El texto se organiza de manera puntual. La primera parte de la argumentación 
aborda la dimensión conceptual de la libertad religiosa en dos ejes: uno tempo-
ral, de lógica genético-histórica, que sitúa este derecho en relación diacrónica 
respecto de otros similares, y otro que responde a una explicación de tipo sin-
crónico. Este eje postula un modelo en el cual se identifica la libertad ideológica 
como precondición lógica del derecho a la libertad religiosa, formalizando un 
esquema que permite asociarlo con todas sus posibles relaciones conceptuales. 
La segunda parte del artículo construye la argumentación de la libertad religiosa 
como un derecho humano de nuevo tipo, inscrito en el conjunto de los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales. Esta perspectiva tiene implícita 
la premisa de que la añeja separación entre las esferas de lo público y lo privado 
se ha desdibujado y ha dado pie al surgimiento de configuraciones dinámicas. 
Siguiendo el argumento de que las religiones tienen el papel de generadoras de 
identidades tanto en los planos individal como colectivo, de él se desprende el 
hecho de que buscan su pleno reconocimiento. El proceso de reconocimiento 
por parte de las instancias sociales, políticas y jurídicas tiene como punto de re-
ferencia obligado al Estado laico, que ampara la libertad religiosa bajo el plura-
lismo cultural que caracteriza a las sociedades contemporáneas. Para Arias 
Marín, la discusión de estos temas no sólo es necesaria, sino que deberá enfo-



Pr
es

en
ta

ci
ón

88 
Pr

es
en

ta
ci

ón
     

 

 
 

  
 
 

    
    

 

     
 
 

  
  

   

 
  

 

 

        
 

       

 
 

      

 

 
    

    

    

carse en los aspectos señalados para reivindicar el papel de la lucha por el re-
conocimiento como el punto de partida esencial y sustrato político que posibilita 
la existencia de la libertad religiosa como derecho humano. 

Los instrumentos internacionales referentes a los derechos económicos, so-
ciales, culturales y ambientales prevén que, debido a su carácter específico y 
colectivo, su implementación debe tomar en consideración factores diversos. 
En la coyuntura actual, el reconocimiento de esos derechos a partir de la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos de junio de 2011 enfrenta un 
obstáculo formidable: las condiciones de inseguridad y ausencia de autoridad 
en las regiones más afectadas por la violencia en México. Carlos Brokmann Haro 
propone en “Conflicto armado y vulnerabilidad de los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales” que esas zonas del país viven condiciones 
tales que la cultura de los derechos humanos se encuentra en una profunda cri-
sis. La respuesta de las autoridades, particularmente federales, a la espiral de 
crimen y violencia ha llevado a planteamientos en los que los objetivos de la se-
guridad nacional y la seguridad pública se han asimilado de tal forma que se 
vulneran los derechos humanos directa e indirectamente. En esa coyuntura, uno 
de los efectos más perniciosos ha sido el que se refiere a los derechos econó-
micos, sociales, culturales y ambientales debido a que comúnmente no se re-
gistra su vulneración como parte de las condiciones de seguridad. Brokmann 
propone que este tipo de derechos, por sus cualidades específicas e intrínsecas, 
dependen para su cumplimiento de la fortaleza de las instituciones del Estado. 
En las actuales condiciones de inseguridad, este carácter institucional, que está 
entrelazado con la eficacia de las políticas públicas, se debilita de tal manera 
que conforma una situación de vulnerabilidad específica para los derechos eco-
nómicos, sociales, culturales y ambientales. 

Las regiones más afectadas por la violencia e inseguridad registran un alto 
impacto sobre este tipo de derechos y viven hoy en condiciones de excepciona-
lidad política y jurídica de facto. La desaparición virtual de los poderes estable-
cidos jurídicamente ha creado espacios ocupados por autoridades alternativas 
cuyos intereses centrales no son necesariamente el restablecimiento del Esta-
do de Derecho. Estos grupos de interés y poder local generan condiciones de 
vida en las que los derechos de segunda generación resultan difíciles de man-
tener y preservar, violando buena parte de los mandatos constitucionales y ha-
ciendo cada vez más necesaria la recuperación territorial y el restablecimiento 
del tejido social. Brokmann aborda este problema en tres ejes centrales. El pri-
mero es identificar la vulnerabilidad particular de los derechos colectivos y de 
carácter social, principalmente en lo que se refiere al problema de la violencia y 
la inseguridad. En segundo lugar, plantea algunos ejemplos de vulneración es-
pecífica de estos derechos en las regiones que viven una excepcionalidad fác-
tica. Este aspecto le parece muy relevante debido a que buena parte del interés 
público y académico en el fenómeno de la inseguridad se haya centrado en las 
violaciones más visibles: homicidio, secuestro, desaparición o desplazamiento. 
En cambio, los efectos difusos de la violencia resultan casi “invisibles” en la pren-
sa y los estudios recientes, contribuyendo a crear una falsa imagen de “tranqui-
lidad” en el marco de la inseguridad. Las regiones en crisis viven en la excepcio-
nalidad fáctica, lo que para el autor constituye en sí misma una grave violación 
de los derechos humanos y las garantías constitucionales. La propuesta central 
del texto es que la defensa y consolidación de los derechos económicos, socia-
les, culturales y ambientales requiere, por definición, el restablecimiento de la 
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autoridad del Estado. La seguridad y protección de la población que habita en 
ellas es una función fundamental que debe ser asegurada para la vigencia de 
los derechos humanos. 

El derecho a la educación es, sin lugar a dudas, uno de los más representa-
tivos de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. Es, al 
mismo tiempo, una manifestación paradigmática de este conjunto de derechos 
de segunda generación y el instrumento fundamental para la expansión y forta-
lecimiento de los derechos humanos en su conjunto. La mediación que ejerce 
el derecho a la educación entre ejes diversos es tan determinante que debe ser 
abordado de manera particular. Por esta razón, Alonso Rodríguez Moreno, en 
“Educación, derechos humanos y democracia. Reflexiones sobre la reforma 
educativa en México”, propone analizar la compleja interacción tripartita que 
existe entre los derechos humanos, la educación y la democracia. El punto de 
partida del texto es la reforma al Artículo 3o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos de junio de 2011, que al añadir “el respeto a los de-
rechos humanos” como parte fundamental de la educación en México transfor-
mó la forma en la que debemos conceptualizarla. Pero el mandato constitucional 
de incorporar el respeto por los derechos humanos requiere de la adecuación 
del sistema educativo para evitar su adopción sólo en el plano de lo formal. 

Siguiendo las propuestas del filósofo de la pedagogía John Dewey, Rodríguez 
Moreno perfila un carácter crítico y propositivo para el texto; a partir de la defini-
ción de los valores e ideales democráticos que deben ser transmitidos y socia-
lizados a partir del sistema educativo, pondera los indicadores y causas de que 
sean cuestionados hoy en día. La situación actual de la educación nacional es 
la de un modelo anquilosado, del cual sus carencias y limitaciones han impedi-
do el fortalecimiento de los valores democráticos. La educación debe romper 
estas condiciones y realizar su potencial al transformarse en la plataforma que 
permita que los derechos humanos sean vividos y experimentados por la socie-
dad. Esta perspectiva pedagógica se perfila al tratar “la educación como comu-
nicación indirecta a través de un ambiente”, con lo que enlaza las bases econó-
micas y humanista de los derechos humanos con un sistema educativo que debe 
operar en términos de derechos y responsabilidades de cada individuo y cada 
grupo dentro de la sociedad. La educación en derechos humanos requiere, pri-
mero, del cambio del paradigma educativo y segundo, de un propósito innovador 
de gradual empoderamiento social a través del proceso educativo. Al relacionar 
esta transformación educativa con los factores señalados, Rodríguez Moreno 
postula que los derechos humanos representan la posibilidad de consolidar los 
derechos humanos y que el modelo de pedagogía humanista es el más adecua-
do para alcanzarlo. En conclusión, las reformas constitucionales de junio de 
2011 constituyen una plataforma idónea para el replanteamiento de los propó-
sitos y mecanismos educativos nacionales, que permita enlazar y fortalecer el 
vínculo que existe entre educación, democracia y derechos humanos. 

Los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales tienen un carác-
ter colectivo que obliga a su planteamiento integral en términos más allá de lo 
estrictamente jurídico. Tal es el caso del derecho a la alimentación, cuyas dimen-
siones y definiciones superan la fácil positivación y requieren un enfoque globa-
lizador. En “El derecho a la alimentación en México: la necesidad de abordarlo 
desde una perspectiva de derechos humanos”, Luisa Fernanda Tello Moreno 
propone recorrer este camino para construir una plataforma teórica que sirva como 
desplante para posteriores proyectos que concreten una necesidad básica en la 
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práctica. Con tan fin elabora una visión amplia acerca de las políticas públicas 
nacionales que han estado abocadas al cumplimiento de las necesidades alimen-
tarias. En su opinión, a pesar de su reconocimiento constitucional durante las 
reformas en materia de derechos humanos de junio de 2011, la política alimenta-
ria en México no ha contado con los instrumentos y conceptos agropecuarios, 
comerciales y económicos adecuados para el cumplimiento del mandato legal. 
Tello Moreno afirma que en buena medida esto se debe a que las políticas alimen-
tarias continúan teniendo carácter asistencialista, dejando a un lado el concepto 
de derechohabiente para destacar el de beneficiario de los distintos programas. 
En tanto las políticas públicas continúen siendo concebidas como ejes de progra-
mas que distribuyan dádivas a la población con propósitos electorales, su papel 
como motores sociales e instrumento para posibilitar las oportunidades de los 
titulares de derechos universales específicos no podrá consolidarse. A su vez, sin 
estos cambios sería imposible el replanteamiento de los programas de consoli-
dación de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. 

Uno de los más graves problemas recientes de los derechos humanos en 
México se refiere al impacto de la violencia debido al combate a la delincuencia 
organizada. Moisés Jaime Bailón Corres aborda una de sus aristas en su co-
mentario bibliográfico “Desplazamiento forzado de población, derechos huma-
nos y políticas públicas; tres perspectivas desde Colombia y México” mediante 
la comparación de experiencias diferentes en torno al fenómeno de los despla-
zados internos. Elabora un ensayo a partir de tres obras recientes relativas al 
problema del desplazamiento forzado y los refugiados en América Latina; el caso 
de la violencia política y el narcotráfico colombianos, los desplazamientos pro-
vocados por el alzamiento del EZLN y en el más actual, el referido éxodo por la 
violencia actual en ciertas regiones del país. Partiendo de la definición del refu-
giado propuesta por la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, Bailón 
inicia un recorrido en el que identifica la desprotección que existe para los des-
plazados por los conflictos internos. Ajenos al marco jurídico internacional, estos 
refugiados que no abandonan las fronteras nacionales se encuentran en una 
situación particular de vulnerabilidad. En el caso de México, el desplazamiento 
forzado es un fenómeno reciente, apenas comprendido y deriva de la violencia 
del combate a la delincuencia organizada. No existe aún un reconocimiento ofi-
cial o cifras confiables de esta crisis del desplazamiento forzado interno, por lo 
que sistematizar los trabajos sobre el tema es fundamental. Los desplazamien-
tos forzados debidos al narcotráfico y la violencia social en Colombia, así como 
el derivado del levantamiento del EZLN en Chiapas son ejemplos recientes que 
bien pueden servir como marco para el que acontece en la actualidad en diver-
sos puntos del territorio nacional. El recorrido por los tres textos refleja experien-
cias distintas para un problema común en los derechos humanos: raíces histó-
ricas diversas, con soluciones que podrían ser compartidas. 

Este número, dedicado a los derechos económicos, sociales, culturales y am-
bientales, incluye, como es costumbre, una bibliografía especializada. En esta 
ocasión se presenta la “Bibliografía sobre discapacidad” de Eugenio Hurtado 
Márquez, cuyo propósito es servir a los investigadores y público interesado como 
base de referencia fundamental para este importante tema. Por último, el Centro 
de Documentación y Biblioteca incluye un listado de las obras adquiridas por el 
Centro Nacional de los Derechos Humanos en los meses de septiembre a diciem-
bre de 2012 a fin de ponerlos a disposición de todas las personas. 

Carlos Brokmann 
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Libertad religiosa y derechos humanos. 
La libertad religiosa como derecho humano 
cultural de nuevo tipo 

Alán Arias Marín* 

RESUMEN: El texto inscribe en el debate contemporáneo de los derechos humanos 
una serie de consideraciones relativas a la libertad religiosa, desde la perspectiva 
teórica de la laicidad como concepto crítico y elemento de renovación de las cate-
gorías básicas de lo religioso y lo secular. Deconstruye y diferencia los procesos de 
secularización y laicización; el primero de tinte societal y cultural, el segundo de or-
den político-legal. El artículo propone una argumentación en dos instancias: la pri-
mera (apartados I y II) se aproxima al concepto de libertad religiosa a partir de dos 
dimensiones: una diacrónica, que concibe la libertad religiosa como un concepto 
genético-histórico respecto de otros derechos; la otra, sincrónica, propone la libertad 
ideológica como modelo lógico base y precedente del derecho a la libertad religiosa. 
La segunda parte (apartados III y IV) percibe la libertad religiosa como derecho hu-
mano de nuevo tipo bajo el argumento de que las religiones son productoras de 
identidades individuales y colectivas que buscan reconocimiento, amparadas bajo 
el pluralismo cultural de las sociedades contemporáneas (Estado laico). Asimismo, 
consolida la relevancia de la lucha por el reconocimiento como sustrato político ins-
tituyente inherente a los derechos humanos. 

Palabras clave: debate contemporáneo, derechos humanos, libertad religiosa, li-
bertad ideológica, laicidad, secularización, Estado laico, derecho humano de nuevo 
tipo, reconocimiento, identidad, derecho colectivo, derecho individual. 

ABSTRACT: This paper seeks to contribute to the human rights contemporary debate 
with a number of reflections about freedom of religion from the theoretical perspec-
tive of laicism as a critical notion and element of renewal for basic religious and sec-
ular categories. It deconstructs and distinguishes the secularization and laicization 
processes; the first one with societal and cultural traces, the second responds to a 
political-legal order. The article proposes its argument in two moments: the first (seg-
ments I and II) approaches the freedom of religion notion in a bi-dimensional manner: 
1) conceives diachronically the freedom of religion as a genetic-historical concept; 
2) in a synchronic way, proposes ideological freedom as base logic model and prec-
edent of the right to freedom of religion. In the second part of the paper (segments III 
and IV) freedom of religion is perceived as a human right of new type under the argu-
ment that religions produce individual and collective identities seeking recognition 
due to the cultural pluralism of contemporary societies (laic State). It also consolidates 
the relevance of the struggle for recognition as a founding political substratum inher-
ent to human rights. 

* Investigador del Centro Nacional de Derechos Humanos de la CNDH. 
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Key words: human rights, contemporary debate, freedom of religion, ideological 
freedom, laicism, secularization, laic State, human rights of new type, recognition, 
identity, collective rights, individual rights. 

SUMARIO: Introducción. I. Libertad religiosa como derecho humano, civil y político. 
1. La libertad religiosa y su fundamentación de matriz histórica. 2. La libertad religiosa 
y su fundamentación de contenido formal. II. La libertad religiosa como derecho 
humano cultural de nuevo tipo. 1. Libertad ideológica: principio de tolerancia y no 
discriminación. 2. Contenidos de la libertad ideológica. III. Espeficidad de la libertad 
religiosa como derecho humano cultural de nuevo tipo. IV. Libertad religiosa como 
principio del Estado laico. 1. Hacia un concepto abierto de laicidad. V. Conclusiones 
provisorias. 

Introducción 

Las reflexiones en torno al derecho de libertad religiosa y su entendimiento como 
derecho humano se inscriben en el horizonte teórico que indaga acerca de la 
relación entre los procesos de secularización de las sociedades y uno de sus 
componentes esenciales, de índole política e ideológica, que es la noción de 
laicidad, en relación con la teoría y la práctica contemporáneas de los derechos 
humanos. Esa es la temática de fondo subyacente de este texto. 

No se trata sólo de un asunto técnico o intelectual altamente especializado, 
de hecho, muchas de las opiniones más generalizadas –la doxa– acerca de la 
religión y sus relaciones con la vida pública son mitos que muy poco tienen que 
ver con la realidad política y social y con la experiencia cotidiana de creyentes 
religiosos y no creyentes. En este sentido, al menos, dos ideas merecen ser de-
construidas. Primera, la religión no es ni meramente privada ni puramente irra-
cional; segunda, la esfera pública tampoco es un ámbito de franca deliberación 
racional, ni un espacio pacífico de acuerdo libre de coacción. 

Las últimas décadas han sido el escenario de una extendida y profunda re-
cuperación del interés por la importancia pública de las religiones, ello ha impul-
sado un replanteamiento de las categorías básicas de lo religioso y lo secular; 
re-examen, reelaboraciones y críticas radicales marcan el sentido y el ritmo de 
las nuevas indagaciones de las ciencias sociales involucradas en los temas alu-
didos. 

Existen indicadores elocuentes de que las investigaciones actuales en cien-
cias humanas y sociales sobre la laicidad, sobre las diferentes formas de expe-
riencia religiosa y sobre la adecuación de las distintas creencias –seculares, 
religiosas y espirituales– en las sociedades plurales y multiculturales están en 
vías de una experimentación radical; se vive un momento de renovación teórica 
de gran significación. No se diga en el ámbito del debate contemporáneo acerca 
de los derechos humanos. 

En la actualidad, en México, así como en un buen número de países, los de-
rechos humanos son social, cultural y políticamente requeridos y –a la vez– 
puestos en cuestión, cuando las sociedades se ven obligadas a discutir, muy a 
menudo de manera polarizada, en torno a cuestiones moral y legalmente divi-
sorias para las sociedades como el aborto, la eutanasia, el matrimonio entre 
personas del mismo sexo, el derecho a la adopción de esas parejas, las discri-
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minaciones y el reconocimiento de las identidades de la comunidad lésbico, gay, 
bisexual, transexual, transgénero, travesti e intersexual (LGBTTTI); no digamos 
lo relativo a las dimensiones éticas y jurídicas de las investigaciones biogenéti-
cas y de la biotecnología o lo relativo al derecho de libertad religiosa y sus deri-
vaciones respecto de la educación o al derecho de los grupos confesionales e 
iglesias a poseer medios de comunicación masiva para divulgar sus creencias. 

Detrás de esas discusiones y de los posicionamientos políticos, legislativos 
y comunicacionales que las soportan, aparecen dos elementos conceptuales e 
institucionales de tolerancia, mediación y regulación, funcionales para amorti-
guar y ponderar la conflictividad social de un disenso radical (excluyente) y per-
manente derivado del pluralismo cultural inherente a las sociedades contempo-
ráneas. Se trata, por un lado, de un concepto crítico (y en renovación) de los 
derechos humanos,1 y, por el otro lado, de una noción contemporánea de laicidad,2 

acompañados ambos por sus respectivas prácticas institucionales y extra-ins-
titucionales. 

Estos dos referentes, determinantes en igual sentido para el debate contem-
poráneo de los derechos humanos, conforman las líneas discursivas del con-
texto teórico interiorizadas en el presente artículo; en ese horizonte cobra mayor 
fuerza teórica y práctica la actualidad de la discusión de la libertad religiosa en 
México y su articulación conceptual y normativa con los derechos humanos. Dos 
procesos sociales, políticos y comunicativos, de suma complejidad y duración, 
que han resultado propulsores de muy significativas reformas legislativas han 
sido coincidentes: la crucial reforma constitucional en materia de derechos hu-
manos (junio de 2011), así como la reforma que revisa e impulsa la libertad reli-
giosa, artículo 24 (diciembre de 2012) en el marco de un Estado (República) 
definido como laico, artículo 40 (noviembre de 2012). Dicha coincidencia refor-
mista ofrece un marco adecuado para potenciar la interpelación, ampliación y 
vigencia de la libertad religiosa. Lo anterior, inscrito en la creciente tendencia de 
cosmopolitización y modernización del sistema jurídico mexicano,3 en clave de 
derechos humanos, mismo que –aun si iniciado tardíamente– se despliega con 
fuerza en el país. 

El texto propone una estructura argumental de doble dimensión. El primer 
nivel de argumentación parte de la premisa histórica y morfológica del derecho 
de libertad religiosa. Se comprende y explica la libertad religiosa en tanto dere-

1 Vid. indicaciones de este discurso crítico: Fields A. Belden, Rethinking Human Rights for the New 
Millennium. Nueva York, Palgrave Macmillan, 2003; también el texto de Slavoj Žižek, “The Obscenity of 
Human Rights: Violence as Symptom”, página web: libcom.org, disponible en http://libcom.org/library/ 
the-obscenity-og.human-rights-violence-as-sympton (última visita: enero 2013); Giorgio Agamben, “Po-
lítica del exilio”, Archipiélago. Cuadernos de Crítica de la Cultura, Barcelona, núm. 26-27, 1996. Para una 
introducción al debate, vid. asimismo Alán Arias Marín, Aproximaciones teóricas al debate contemporá-
neo de los derechos humanos. México, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 2011 (Colección 
de Textos sobre Derechos Humanos). 

2 Vid. ejemplo de estos desarrollos: Émile Poulat, La solution laïque et ses problèmes, París, Berg 
International Editeurs, 1997; Jocelyn Maclure y Charles Taylor, Laicidad y libertad de conciencia. Trad. 
de María Hernández Díaz. Madrid, Alianza editorial, 2011; Charles Taylor, A Secular Age. Cambridge, 
Belknap of Harvard University Press, 2007. 

3 Vid. A. Arias Marín, “Globalización, cosmopolitismo y derechos humanos. Apuntes sobre el contex-
to teórico y la reforma constitucional”, Derechos Humanos México. Revista del Centro Nacional de De-
rechos Humanos. México, núm. 18, 2011, pp. 11-43. 

http://libcom.org/library
http:libcom.org


1616 
A

lá
n 

A
ri

as
 M

ar
ín

      

 
    

 
 

  
   

      
 

 

 
 
 

      
    

 

    

  

  
 
 
 

       

 
 

  

cho humano civil y político (de los que tradicionalmente se clasificaban como de 
primera generación).4 

Una segunda dimensión de argumento propone que el derecho de libertad 
religiosa es, también y a la vez, un derecho humano cultural, perteneciente al 
conjunto de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DES-
CA). No obstante, no se trata de un derecho cultural habitual, referido al patri-
monio cultural o a los derechos de las próximas generaciones: apunta inicial-
mente –más bien– a un tipo de derechos cuyos conflictos de ejercicio puedan 
resolverse, en última instancia, mediante lógica distributiva (conflictos de más 
o menos); su especificidad radica en manifestar demandas de reconocimiento 
e identidad cultural. 

Así, la comprensión del derecho de libertad religiosa se realizará, por un lado, 
desde una línea diacrónica, toda vez que se propone entender la libertad reli-
giosa como concepto genético-histórico, respecto de otros derechos; y, por otro 
lado, desde una aproximación al derecho de libertad religiosa desde un plano 
sincrónico, comprensible sólo a partir del modelo lógico de otro derecho, el de-
recho de libertad ideológica, en virtud de su amplitud y contenido formales; am-
bas aproximaciones resultan complementarias y serán consideradas sucesiva-
mente. 

I. Libertad religiosa como derecho humano, civil y político 

El núcleo básico del derecho de libertad religiosa reconoce a todas y cada una 
de las personas la libertad de adoptar y manifestar su religión, creencias o con-
vicciones, o de no adoptar ni manifestar ninguna; esa libertad puede ejercerse 
individual o colectivamente, tanto en público como en privado. Así, toda persona 
tiene el pleno derecho de buscar su verdad religiosa y a practicar la religión, 
creencia o convicción que más le satisfaga, sin sufrir prohibición alguna. De 
modo recíproco y especular, asimismo, las personas no creyentes tienen dere-
cho a la búsqueda de sus verdades propias y a practicarlas, sin prohibición o 
presión alguna.5 

Pueden establecerse tres planos básicos y complementarios que ayudan a 
discernir la morfología del derecho de libertad religiosa. El primero es la libertad 
de adoptar, cambiar o renunciar a una religión, creencia o convicción o a no te-
ner ninguna; el segundo plano consiste en el derecho a no sufrir coacción algu-
na por la práctica de sus creencias o por no profesar ninguna; el último plano 

4 Karel Vasak, ed., The International Dimensions of Human Rights. Westport, Greenwood Press, 
1982. 

5 Entre los diversos instrumentos internacionales que reconocen el derecho de libertad religiosa se 
encuentran: la Carta de Naciones Unidas (1945) en el artículo 13; la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (1948) en los artículos 2 y 18; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (1966, ratificado por México en 1981) en su artículo 13, párrafo tercero; el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (1966, ratificado por México en 1981) en su artículo 18; la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de Intolerancia y Discriminación Fun-
dadas en la Religión o las Convicciones (1981) en su artículo 1; la Declaración Americana de los Dere-
chos y Deberes del Hombre. Organización de Estados Americanos (OEA) (1948) en su artículo 3; la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. OEA (1969, adhesión de México en 1981) en su ar-
tículo 12. En la Constitución mexicana son tres los artículos que garantizan y regulan la libertad religiosa: 
24, 40 y 130. 
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radica en el derecho a manifestar la propia religión, creencia o convicción o a no 
hacerlo. Asunción libre de creencias; falta de coacción alguna a creyentes o 
no creyentes; así como libre manifestación de creencias y de prácticas religiosas 
derivadas o –en su caso– las expresiones y comportamientos de índole secular 
correspondientes, tales son los planos que componen el andamiaje del conjun-
to de la libertad religiosa. 

Bajo estas consideraciones, se reflexiona en torno a la libertad religiosa en 
tanto derecho humano, a partir de una fundamentación de matriz histórica, así 
como a través de una fundamentación de contenidos formales. Ciertamente es 
posible concebir a la libertad religiosa como una libertad pionera e inicial, desde 
una dimensión diacrónica, en el transcurrir temporal histórico de las reivindica-
ciones sociales, por un lado; y, por otro lado, la libertad religiosa resulta también 
–simultáneamente o paralelamente– asequible teóricamente, desde una dimen-
sión sincrónica, por vía deductiva y derivada del derecho de libertad ideológica, 
comprensible sólo en el tiempo propio del discurso jurídico-teórico. 

1. La libertad religiosa y su fundamentación de matriz histórica 

En principio, es posible partir del entendimiento de la libertad religiosa como un 
concepto de carácter genético-histórico. La composición de esta interpretación 
obedece a las determinaciones materiales y culturales del desarrollo histórico 
en el mundo hegemonizado por la cultura Occidental (Europa y las Américas, 
principalmente), de modo enfático y particularizado, las llamadas guerras de 
religión o los conflictos derivados de la Reforma protestante en Europa y –como 
una de sus consecuencias virtuosas– la emergencia y paulatina consolidación 
de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad religiosa en buena parte de 
los países europeos y en los Estados Unidos de América (la “otra Europa”, según 
Braudel). Desde esta perspectiva, se puede considerar que la tradición liberal, 
aunada a su concepción de Estado y de sociedad, surgió como una extensión 
del principio de la tolerancia religiosa, la cual adoptó una forma específica com-
prensible sólo en la idea de libertad de conciencia individual. 

Referente ejemplar lo conforman los colonos europeos en América del Norte 
y la simiente de sus ideas en la Revolución de Independencia de los Estados 
Unidos de América, así como también, en otra tesitura, el interés teórico y prác-
tico de los revolucionarios franceses del siglo XVIII. La cuestión religiosa fue uno 
de los primeros y más poderosos rasgos constitutivos de identificación de los 
grupos sociales con respecto de la conformación de muchos de los Estados 
modernos constitucionales, discernibles desde, apenas, los procesos iniciales 
de formación y afirmación de esas formaciones políticas. 

Desde una perspectiva histórica, la cuestión de la libertad religiosa ha juga-
do, también, un rol decisivo en los planos ideológico y de los discursos y leyes 
fundamentales, en la configuración de las declaraciones de derechos, preludios 
precursores de un entendimiento jurídico acerca de los derechos humanos, al 
punto de ser plausible considerar que “la libertad religiosa se convirtió en el prin-
cipal derecho que protegieron las primeras declaraciones de derechos”6 y, en 

6 Oscar Celador, “Libertad religiosa y revoluciones ilustradas”, en Francisco Javier Ansuátegui Roig 
et al., coords., Historia de los derechos fundamentales. Tomo II: Siglo XVIII. Volumen 2: La filosofía de 
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una consideración más amplia, las luchas históricas de emancipación y afirma-
ción de los derechos humanos. 

Asimismo, se reconoce que uno de los orígenes de los derechos universales 
del hombre está asociado a las luchas en pro de la tolerancia religiosa, princi-
palmente en Europa continental, Inglaterra y en las colonias americanas.7 La 
“virtud” liberal de la tolerancia (tolerance) habrá de proveer elementos valorati-
vos y heurísticos preliminares, cruciales para la concepción de Estados –resul-
tado de prolongadas guerras de carácter religioso– que asumen como objetivo 
inmediato y central, luego de esas traumáticas y costosas experiencias, garan-
tizar condiciones de paz y estabilidad. Para ello los Estados implementaron ac-
tos jurídicos consecuentes que garantizaron la tolerancia (toleration). No se 
trata solamente de un (polémico) factor de avanzada en términos cronológicos 
en la conformación de derechos, sino de la implantación de un modelo intelec-
tual y moral que traza una ruta evolutiva para la afirmación de otros derechos de 
carácter similar.8 

El concepto de tolerancia, cargado con peso religioso, mantuvo en Europa y 
América del Norte, hasta la época revolucionaria en el siglo XVIII, una referencia 
directa respecto de destinatarios religiosos, así como una connotación de corte 
autoritario, vinculado a la idea de convenir una mera transigencia. La dualidad 
tolerancia-intolerancia remitía a la equivalente transigencia-intransigencia, fun-
damentalmente en lo que se refiere a las creencias religiosas. 

No obstante, en medio de todo ello, se abría paso una ruta que lleva desde 
el acto jurídico unilateral de la autoridad respecto del consentimiento o transi-
gencia hacia otras religiones hasta la configuración de un derecho de libre ejer-
cicio de la religión, en un sentido modernamente anticipado.9 El sustento es el 
del reconocimiento recíproco de la libertad religiosa de los otros y su obligado 
complemento negativo consistente en la libertad de eximirse de prácticas reli-
giosas ajenas a las propias creencias aunque estén establecidas legalmente 
como obligatorias. Tránsito desde una concepción permisiva, que garantiza li-
bertades religiosas, hacia una concepción propiamente respetuosa, reciprocal, 
en relación a las creencias de los otros. Núcleo histórica y jurídicamente implan-
tado que habrá de corresponderse “a una comprensión de la libertad religiosa 
como un derecho fundamental que compete a cada persona como ser humano 
con independencia de cuál sea la religión a la que se adhiera.10 

En una sociedad liberal, no sólo se concede a los individuos la libertad de 
actuar de acuerdo con su fe, sino que también se les permite buscar nuevos 
adeptos a la misma, o cuestionar la doctrina de una Iglesia particular, o renunciar 
totalmente a su fe y convertirse a otra religión o asumir el ateísmo. 

los derechos humanos. Madrid, Dykinson, 2001, p. 53. 
7 Georg Jellinek, citado por Miguel Carbonell, “Estudio introductorio. Jellinek y la Declaración fran-

cesa de 1789”, en La Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano. Trad. y estudio introduc-
torio de Adolfo Posada. México, UNAM, 2000, p. 21 y ss. 

8 Joaquín Abellán García, “El concepto de tolerancia en los siglos XVII-XVIII”, en Juan Carlos Suárez 
Villegas (coord.), Reforma protestante y libertades en Europa. Madrid, Dykinson, 2010, pp. 35-40. 

9 Jürgen Habermas, “De la tolerancia religiosa a los derechos culturales”, Revista Claves de la Razón 
Práctica. Madrid, núm. 129, 2003. 

10 Ibid., p. 4. 

http:adhiera.10
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2. La libertad religiosa y su fundamentación de contenido formal 

La libertad religiosa, en tanto derecho relativamente pionero en la historia occi-
dental, sirve también como elemento germinal al sistema de los derechos civiles 
y políticos. Esta preeminencia histórica de carácter general, aunque controvertida 
por numerosas experiencias históricas singulares y con independencia de ellas, 
devela el papel destacado de la libertad religiosa en los inicios del Estado cons-
titucional, toda vez que “existe un nexo conceptual entre una fundamentación 
universalista del derecho fundamental de la libertad religiosa, por un lado, y el 
fundamento normativo de un Estado constitucional, esto es, la democracia y los 
derechos humanos, por el otro”.11 Éste será un aspecto fundamental de los de-
rechos humanos contemporáneos, luego de su refundación en 1948, después 
y como secuela de la Segunda Guerra Mundial.12 

Por extensión ideológica, el programa liberal, de signo individualista, se ha 
asociado a la cuestión del derecho de libertad religiosa y de conciencia. Con la 
defensa de la libertad religiosa se protegen implícita e intrínsecamente otros 
derechos característicos del ideario liberal; la vigencia de este derecho implica 
protección a un conjunto mayor de derechos como la libertad de conciencia, de 
expresión, de culto y de asociación. Debido a ello, importa destacar para la com-
prensión de esta fundamentación que en el vértice de la pirámide formal se ubi-
ca el mucho más moderno, en su uso y contenido lógico, derecho de libertad 
ideológica, conceptualmente de mayor amplitud (a la larga, modélico para esta 
clase de derechos) y dotado de un espectro conceptual más general. 

De otra parte, en el corazón de la libertad religiosa se puede colegir la ten-
sión histórica entre privado y público y, en la dimensión propiamente jurídica, 
la tensión entre derecho de índole individual o colectivo. Cuestiones no menos 
importantes en el debate y en la comprensión contemporánea de la libertad 
religiosa. 

Sin duda, el aparente distanciamiento valorativo que ha servido de funda-
mento al liberalismo, al suponer una noción ontológicamente desinteresada en 
la cual cada individuo tiene una concepción propia de lo que es una vida buena 
o válida,13 ha implicado concebir un Estado rigurosamente neutral ante perspec-
tivas culturales, incluidas las religiosas; debido a ello, erróneamente las mani-
festaciones de la libertad religiosa se asociaron a la esfera de la intimidad de la 
persona y, por tanto, fueron relegadas a la esfera privada sin asomo de ninguna 
trascendencia en la vida pública. Así, la concepción liberal ha suscrito una no-
ción muy específica de tolerancia, la que implica la libertad de conciencia indi-
vidual (privada) y no la libertad de culto colectiva (pública).14 

La libertad religiosa, si bien tiene una matriz conceptual liberal-individualista, 
es también, a todas luces, un derecho que se ejerce colectivamente. Ese carác-
ter dual lo cargará de significaciones prácticas y políticas, así como de proble-
mas conceptuales; del mismo modo, problematizará lo relativo a su vigencia y 

11 Ibid., p. 5. 
12 Vid. A. Arias Marín, op. cit., supra nota 1, pp. 12-13. 
13 C. Taylor, Argumentos filosóficos. Trad. de Adail Ubirajara Sobral. São Paulo, Loyola, 2000, p. 2 

(Serie: Temas de atualidade) -traducción libre-. 
14 Will Kymlicka, Ciudadanía multicultural: una teoría liberal de los derechos de las minorías. Barce-

lona, Paidós, 1996, p. 218. 

http:p�blica).14
http:Mundial.12
http:otro�.11


2020 
A

lá
n 

A
ri

as
 M

ar
ín

 
 
 

 
 

 
  

          

 
  

     

 
 

 

 

     
  

 
       

 
 

 
       

 

 
 

     

regulación. Esa doble determinación implica una tensión interna que hace mu-
tuamente dependientes el carácter individual respecto de su sentido colectivo y 
viceversa. No tiene pleno sentido la libertad religiosa de los individuos si hay 
constricciones a su ejercicio colectivo. 

No será posible comprender la elección individual de una creencia religiosa 
sin su contrapunto en la voluntad colectiva, no sólo en lo concerniente a su ejer-
cicio y a las manifestaciones públicas de sus creencias y los actos de culto, sino 
también en su complemento (derivado de una voluntad política colectiva), lo 
relativo al mantenimiento de la separación del poder religioso del poder político 
del Estado, como condición de esa libertad electiva. 

II. La libertad religiosa como derecho humano cultural de nuevo tipo 

Se sabe que la historia se interpreta desde el presente, vale recordar la senten-
cia: “el hombre explica al mono y no a la inversa”,15 es decir, partir de lo más 
complejo y concreto para explicar lo más simple y abstracto. Así, pues, es en 
virtud de esa complejidad formal mayor y de la amplia generalidad de sus con-
tenidos que el derecho de libertad ideológica ofrece la estructura y el código 
lógico pertinentes para comprender –vía interpretación– y explicar –vía articu-
laciones causales– el traslado del derecho de la libertad religiosa desde una 
adscripción como derecho humano civil y político, de preponderancia individua-
lista, hacia su pertenencia como un derecho humano cultural (de nuevo tipo), de 
corte colectivista, cuya gramática de exigibilidad radica en la lucha por el reco-
nocimiento. El derecho de libertad ideológica servirá como mediación y tránsito 
entre la determinación individualista de los derechos civiles y políticos y el talan-
te colectivo de los derechos culturales y sociales. 

El doble plano individual-colectivo del derecho de libertad religiosa constitui-
rá una de las condiciones necesarias que permiten la consideración de tal de-
recho en el ámbito de las libertades civiles y políticas a las que pertenece, diga-
mos de modo natural, pero también como un derecho colectivo vinculado a las 
libertades culturales determinantes en la construcción de identidades. 

Conviene ilustrar, aunque esquemáticamente, los usos y contenidos lógicos 
esenciales del derecho de libertad ideológica, en tanto que éste conforma la 
matriz conceptual a partir de la cual se deduce formalmente el derecho de la li-
bertad religiosa. Cabe subrayar el carácter especular –de ida y vuelta– de la 
argumentación. Esto es, que así como hemos descrito la morfología del derecho 
de libertad religiosa, con especial énfasis en la trayectoria histórica que ha do-
tado a este derecho de un potencial germinal respecto de otros análogos, por 
su parte el derecho de libertad ideológica sirve en un plano formal como mode-
lo lógico, más desarrollado y dotado de mayor amplitud y generalidad de conte-
nidos, respecto de la serie de derechos de la misma índole, tales como la libertad 
de información, expresión y asociación, entre otros. 

Las libertades religiosa e ideológica, a las que hemos aludido en cuanto a su 
relación lógico-formal, son las manifestaciones más representativas del ejercicio 

15 Carl Marx, Líneas fundamentales de la crítica de la economía política (Grundrisse). México, Gri-
jalbo, 1977, t. I, p. 29. 
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de la libertad de conciencia, la cual constituye el sustrato ontológico de la prime-
ra.16 La elección, las prácticas y las manifestaciones de ambas libertades deben 
ser resultado de una decisión libre y producto de una conciencia formada, esto 
es, una actuación práctica de acuerdo con las convicciones de la conciencia 
moral de cada sujeto, sin olvidar que estas convicciones pueden ser de carácter 
religioso o no. 

No obstante, el ámbito y contenido propio de las libertades religiosa, ideoló-
gica y de conciencia presentan un difuso acotamiento conceptual. Como con-
secuencia, se ha discutido si la libertad religiosa tiene un contenido distinto de 
la libertad ideológica, o si la primera ha sido comprendida dentro de la segunda 
en una relación de género a especie. 

En este sentido, se pueden identificar al menos dos posturas en torno a la 
especificidad de la libertad religiosa con respecto de la libertad ideológica; sin 
embargo, cabe señalar que ambas posturas se encuentran inexorablemente 
vinculadas. Así pues, la primera postura, relacionada al derecho eclesiástico,17 

atribuye a la libertad religiosa un contenido distinto de la libertad ideológica. 
Desde esta perspectiva, la libertad religiosa se refiere generalmente a la prác-
tica de los actos de culto. 

Por su parte, una segunda postura, que parte del derecho constitucional,18 

confiere a la libertad religiosa un carácter de concreción de la libertad ideológica. 
Esto significa que el fenómeno religioso, al igual que las posturas ateas o ag-
nósticas, representa uno de entre varios sistemas de convicciones protegidos 
por la libertad ideológica. 

1. Libertad ideológica: principio de tolerancia y no discriminación 

Repasemos brevemente los contenidos del derecho de libertad ideológica. Este 
derecho consiste en la libertad de toda persona a poseer y conformar su propia 
visión del mundo (concepciones del mundo o Weltanschauungen),19 la concien-
cia respecto del lugar propio y del resto de los seres en el universo, determinar 
libremente su sentido de la vida y su comportamiento, adoptar las ideas que re-
gulan sus prácticas, así como a manifestar externa y públicamente sus ideales 
y valores. Es relevante afirmar de inmediato, pues aunque parece obvio está 
muy lejos de serlo en la vida práctica y en las consideraciones personales de 
millones de seres humanos, que tales libertades, sintetizadas en el derecho a 
la libertad ideológica, implican la obligación de un respeto igual para el resto de 
las personas. 

Esta obligación de respeto recíproco es y ha sido históricamente negada, de 
manera que la resistencia y la puja por conquistar esos derechos constituyen, 

16 Gregorio Peces-Barba, “Algunas reflexiones sobre la libertad ideológica y religiosa”, en Iván C. 
Ibán et al., coords., Libertad y derecho fundamental de libertad religiosa. Madrid, Edersa, 1989. 

17 Vid. Jorge Adame Goddard, Estudios sobre política y religión. México, UNAM, 2008, pp. 347-354; 
José Martínez de Pisón, Constitución y libertad religiosa en España. Madrid, Dykinson, 2000, p. 290. 

18 Vid. Miguel Carbonell, Los derechos fundamentales en México. México, UNAM / CNDH; G. Peces-
Barba, “La filosofía de la tolerancia. Gregorio Peces-Barba Martínez y Luis Prieto Sanchís”, en Gregorio 
Peces-Barba et al., (dirs.), Historia de los derechos fundamentales. Madrid, Dykinson, 1998, t. I, pp. 265-
269. 

19 Gianni Vattimo, La sociedad transparente. Barcelona, Paidós / Universidad Autónoma de Barce-
lona, 1990, p. 79. 
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en buena medida, una parte sustancial de las luchas de emancipación y afirma-
ción de libertades en prácticamente todas las épocas y culturas. Derivado de 
ello, y ya en clave propiamente moderna, la afirmación de la tolerancia, en su 
doble vertiente –tolerance-toleration–, como actitud virtuosa y como acto jurídi-
co, por un lado, y la implantación y obligatoriedad de la no discriminación, por el 
otro, resultan ser dos de los pilares sobre los que se sustenta el derecho de la 
libertad ideológica. Ya se ha indicado, más arriba, el papel históricamente deci-
sivo jugado por la tolerancia religiosa, misma que contiene in nuce las potencia-
lidades de desarrollo para todo un conjunto de diferenciaciones no necesaria-
mente religiosas susceptibles de discriminación y de intolerancia, tales como 
sexo, edad, preferencias sexuales, estilos de vida y demás y, por tanto, como 
espacios de luchas emancipatorias, pugnas por nuevas libertades y consagra-
ción de nuevos derechos. 

Tolerancia y no discriminación son, entonces, las maneras básicas del res-
peto a las ideas y los valores de los otros, de su conducta y moralidad. La forma 
más desarrollada del respeto –tolerancia y no discriminación– (en el seno de la 
cultura occidental) toma forma en el plano de la igualdad formal entre los ciuda-
danos, la interiorización de las leyes y las modalidades de convivencia demo-
crática. “Debemos respetar en el otro también al conciudadano aun cuando 
consideremos falsos tanto su fe como su pensamiento y mala la correspondien-
te conducta vital. La tolerancia protege a la sociedad pluralista de ser desgarra-
da como comunidad política por conflictos entre cosmovisiones rivales”.20 

Así como la libertad religiosa tiene una composición jurídica compleja como 
derecho individual y colectivo, así el derecho a la libertad ideológica conlleva 
contenidos individuales y colectivos. El carácter individual se sustenta en la au-
todeterminación libre de las personas, en tanto lo colectivo se desprende de la 
intercomunicación de creencias y la tendencia de integración de afinidades elec-
tivas en colectivos o grupos de intereses, ideas, creencias o valores similares. 

El elemento colectivo proviene del voluntarismo libre de los individuos que 
deciden agruparse o asociarse, o bien, mediante pertenencia involuntaria a un 
colectivo o comunidad, como es el caso de los miembros de grupos étnicos, na-
cionales o pertenecientes a conglomerados culturales, sean minoritarios o ma-
yoritarios. El carácter colectivo de la libertad ideológica es el sustrato básico que 
condiciona y posibilita, en buena medida, la convivencia relativamente pacífica 
en la mayoría de las sociedades contemporáneas, conformadas bajo criterios 
de heterogeneidad (ya no de homogeneidad, como en el Estado-nación de ma-
triz liberal) y acentuados rasgos de diversidad, pluralidad y multiculturalidad. 

2. Contenidos de la libertad ideológica 

En el plano de la exterioridad, principalmente colectiva y pública, que estatuye 
el espacio legalmente protegido del derecho de libertad ideológica, sobresale 
una serie de contenidos, mismos que resulta pertinente enunciar, aunque sea 
brevemente, y que potencian los contenidos similares y derivados propios del 
derecho a la libertad religiosa. Veamos. 

20 J. Habermas, op. cit., supra nota 9, p. 7. 

http:rivales�.20
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En primer lugar, el derecho a la libertad ideológica reproduce la estructura de 
los derechos civiles básicos. Así, el derecho enuncia la libertad de tener opinio-
nes, creencias, convicciones que sean inmunes a intervenciones, coacciones 
o prohibiciones, sin más limitaciones que eventuales constricciones constitucio-
nales expresas. Se trata no sólo de una cuestión de libre tenencia de convic-
ciones, lo que sería la estructura básica de la libertad religiosa, sino de proveer-
se de las condiciones necesarias y suficientes para la configuración plena de 
esa libertad, lo que abre las vertientes de realización y cumplimiento adecuado 
de la libertad religiosa. 

En ese sentido, se articulan la libertad de educación religiosa, el derecho a 
recibir información, expresar públicamente las convicciones religiosas, divulgar 
sus creencias, manifestar públicamente sus simbologías y participar con libertad 
en sus actos de culto. Así las libertades ideológicas y las religiosas en tanto que 
contienen la libertad de comunicación de ideas, opiniones, valores o preceptos 
éticos (orientados a y con la vida buena) y morales (vinculados a la idea de lo 
justo) se relacionan íntimamente con la libertad de expresión.21 

Pero tales orientaciones valorativas, éticas o morales, redundan en la liber-
tad de arreglar el comportamiento individual de acuerdo con esas creencias o 
convicciones. Más allá de la libertad positiva de la libre manifestación de las 
creencias o la participación en las ceremonias y el culto de las respectivas con-
fesiones, es también una exigencia de libertad negativa la libertad de manifes-
tar objeciones de conciencia respecto de obligaciones que resulten contrarias 
a las propias creencias religiosas, así como el margen de oposición a determi-
nados tratamientos médicos prohibidos por determinados códigos religiosos, 
por ejemplo. 

De igual modo, la libertad ideológico-religiosa entraña la libertad de perte-
nencia y asociación a colectivos de creencias o convicciones, libertad de incor-
poración a grupos minoritarios y la libertad de excluirse de esas colectividades. 

El derecho a la libertad ideológica deriva en derechos más específicos pero 
de índole análoga. Así, la libertad ideológica se extiende al derecho de no de-
clarar sobre las propias convicciones y valores, acerca de la ideología personal 
propiamente dicha, lo que refuerza las salvaguardas en contra de la discrimina-
ción no sólo por motivos religiosos, sino también la discriminación por detentar, 
según sea el caso, determinadas opiniones o preferencias sexuales. Una ex-
presión significativa de este derecho en el plano político es la secrecía del voto, 
y, en el plano de la singularidad individual y la intimidad, la protección respecto 
de la difusión de datos personales. 

En resumen, es plausible la interpretación de un desarrollo histórico, diacró-
nico, del derecho de libertad religiosa como elemento germinal común, histórico, 
de una variedad más amplia de derechos; tal mirada posibilita la concepción 
actual del derecho de libertad religiosa como un derecho humano, contenido en 
la gama de derechos de libertades de corte ideológico, como un derecho perte-
neciente al conjunto de los derechos civiles y políticos. 

21 Vid. supra nota 9. 

http:expresi�n.21
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III. Espeficidad de la libertad religiosa 
como derecho humano cultural de nuevo tipo 

El derecho de libertad religiosa tiene efectivamente un carácter peculiar. No se 
trata, sin embargo, de estar dotado de una relevancia extraordinaria por tratarse 
de una libertad orientada a establecer una relación con un ser superior, supra-
humano, como argumentan algunos fundamentalismos religiosos radicales, 
subvirtiendo –de paso– cualquier ensayo de diálogo con los no creyentes; su 
peculiaridad singular radica en el hecho de contener elementos determinantes, 
germinales o genéticos –de carácter histórico, político y social– proyectados 
hacia una constelación mayor de derechos afines. 

Como anteriormente se señaló, el derecho a la libertad ideológica sirve tam-
bién para articularse adecuadamente con otros de los derechos civiles y políticos 
que conforman, como es sabido, parte medular de los derechos humanos. Del 
mismo modo, en nuestra argumentación el derecho de libertad ideológica tam-
bién es utilizado como mediación en el tránsito del derecho de libertad religiosa 
de ser derecho humano civil y político (de primera generación en la vieja nomen-
clatura) a ser un derecho humano cultural (de segunda generación). El derecho 
de libertad ideológica se revela como punto de inflexión; establece el territorio 
formal y de contenidos para articular la tensión entre la raigambre individual del 
derecho a la libertad religiosa con su talante colectivo o –incluso– comunitario. 
El derecho de libertad ideológica resulta ser el gozne necesario para el desplie-
gue del sentido cultural de la libertad religiosa y, por ende, de su potencialidad 
constructiva de identidades religioso-culturales, cuyo basamento es el de la 
exigencia de reconocimiento. 22 

Es por lo anterior que toca analizar la libertad religiosa como una plataforma 
para la reivindicación del reconocimiento y de la construcción de identidades 
colectivas (derecho cultural de nuevo tipo). Resulta pertinente desarrollar, en-
tonces, un segundo plano interpretativo. Tal estrategia discursiva consiste en 
concebir la libertad religiosa con contenidos específicos tales que lo proyectan 
como un derecho de carácter cultural.23 

El derecho a la libertad religiosa es, como hemos indicado, un derecho civil 
y político, pero también es –concomitantemente– un derecho humano cultural. 
Un derecho con el rango de los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales (DESCA), marcado con una dimensión colectiva inherente a su 
morfología y que como tal exige funciones regulatorias activas por parte del 
Estado. 

Sin embargo, el derecho a la libertad religiosa no es, en sentido estricto, un 
derecho cultural tradicional. Los derechos culturales tradicionales DESCA, tan-
to en su cumplimentación como en los diferendos y conflictos que pueda susci-
tar su exigencia, tienden a resolverse, a final de cuentas, en uso de una lógica 
distributiva (los denominados conflictos de más o menos). Por su parte, el dere-
cho de libertad religiosa, entendida como un derecho humano cultural de nuevo 

22 Nancy Fraser y Axel Honneth, ¿Redistribución o reconocimiento?: un debate político-filosófico. 
Trad. de Pablo Manzano. Madrid, Ediciones Morata, 2006. 

23 La Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural en sus artículos 1, 2 y 5; la 
Declaración Universal sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas en sus artículos 8 y 33; el Pacto In-
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su artículo 13. 

http:cultural.23
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tipo, es portador de demandas identitarias que implican un reconocimiento cul-
tural. La mayor de las veces, este tipo de reivindicaciones es difícil de resolver 
con lógica distributiva, toda vez que son conflictos de todo o nada, lo que supo-
ne un conflicto de valores, de suyo irresoluble, por lo que tienden a trasladarse 
al ámbito dirimente de la política. 

Los nuevos conflictos sociales, entre ellos los vinculados al fenómeno reli-
gioso, pueden ser comprendidos e identificados como luchas de reconocimien-
to. Para Honneth, la lucha de los grupos sociales por alcanzar formas cada vez 
más amplias de reconocimiento social se convierte en una fuerza estructurante 
del desarrollo moral de la sociedad. Aún más, la fuente moral de los conflictos 
sociales de nuevo tipo se encuentra en la experiencia de los afectados por for-
mas de menosprecio o falta de reconocimiento, como son el maltrato físico, la 
privación de derechos y la desvalorización social.24 

Bajo esa lógica se puede decir que el reconocimiento constituye el alma de 
las luchas y logros de los derechos humanos a lo largo de la historia. El conjunto 
de prácticas reivindicativas de carácter emancipatorio, como los derechos hu-
manos, llevan siempre implícita la exigencia de reconocimiento. Los derechos 
plasmados en sistemas jurídicos y garantizados por instituciones no son el re-
sultado de una evolución progresista de las sociedades, sino consecuencia de 
los conflictos sociales en los que están de por medio demandas de reconoci-
miento, mismas que surgen porque han sido negadas o violentadas las identi-
dades de individuos o colectivos sociales. 

El núcleo de las diferentes luchas por el reconocimiento, aquellas circuns-
tancias que son vividas como injustas, representa la lucha intersubjetiva de los 
individuos para hacer valer las reivindicaciones de su identidad; tal ha sido la 
constante histórica de las luchas por la libertad religiosa. A partir de la teoría del 
reconocimiento recíproco, en su tradición crítica (Hegel-Marx-Habermas-Hon-
neth),25 se ha planteado que estas modalidades de negación del reconocimien-
to son “un comportamiento que no sólo representa una injusticia porque perju-
dica a los sujetos en su libertad de acción o les causa daño; estamos –más 
bien– ante la designación de los aspectos constitutivos de un comportamiento 
por el que las personas son lesionadas en el entendimiento positivo de sí mis-
mas y que deben ganar intersubjetivamente”.26 

Los reclamos generados por el derecho a la libertad religiosa son análogos 
a las reivindicaciones del tipo de las enarboladas por las minorías étnicas y lin-
güísticas (minorías políticamente activas, donde la adscripción de sus actores 
participantes no depende de determinaciones sociológicas o étnicas empíricas).27 

24 La formación adecuada de la identidad de un sujeto presupone el reconocimiento de parte de los 
otros sujetos; ese reconocimiento puede expresarse en amor, reciprocidad y confianza, es decir, en ele-
mentos esenciales para la configuración de una autoestima, autoconfianza y un autorrespeto. Vid. Axel 
Honneth, The Struggle for Recognition. The Moral Grammar of Social Conflicts. Cambridge, The MIT 
Press, 1995. 

25 Georg Wilhelm Friedrich Hegel, La fenomenología del espíritu. 2a. reimp. Trad. de Wenceslao 
Roces y Ricardo Guerra. México, FCE, 1973, pp. 117-121; Karl Marx, Manuscritos económico-filosóficos 
de 1844 (Cuadernos de París), en Escritos económicos varios. México, Grijalbo, 1975; J. Habermas, 
Teoría de la acción comunicativa. Trad. de Manuel Jiménez Redondo. Madrid, Taurus, 1981, p. 369; A. 
Honneth, op. cit., supra nota 24, p. 166. 

26 Ibid., p. 160. 
27 Monique Deveaux, Cultural Pluralism and Dilemmas of Justice. Nueva York, Cornell University 

Press, 2000. 

http:emp�ricas).27
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Como hemos señalado, se trata de conflictos de difícil solución o irresolubles, 
resistentes a soluciones derivadas de la lógica distributiva (a menudo son con-
flictos de todo o nada), que habitualmente rigen la dinámica de los movimientos 
sociales modernos, determinados por intereses ponderables. 

Los conflictos de los movimientos sociales de nuevo tipo, como los que im-
pulsa el anhelo de plena libertad de religión, implican el conflicto de valores, de 
suyo irresoluble, por lo que obligadamente tienden a trasladarse al ámbito de la 
política, que resulta ser el espacio donde se decide y se construyen los arreglos 
y acuerdos provisionales en virtud de lo aleatorio de las variantes correlaciones 
de fuerza. 

El fenómeno religioso implica una determinada concepción e interpretación 
de todo lo existente y de la propia vida, de modo que esa concepción configura 
una dimensión cultural particular. En este sentido, la religión goza de ser un re-
ferente identitario, en virtud de que es un sistema de creencias y prácticas co-
lectivas aprendidas y compartidas por los miembros de sus ámbitos comunita-
rios, los cuales configuran el marco de sus relaciones sociales. Estos elementos 
son importantes para la construcción de su identidad, no sólo porque a partir de 
ellos los individuos entienden su realidad, sino porque dan sentido a la vida y a 
las formas de comportamiento de los individuos. 

Cabe señalar que la reflexión en torno a la identidad colectiva tiene como 
antecedente los planteamientos relativos a la identidad social, esto es, el pro-
ceso de inclusión y pertenencia de individuos a un grupo a partir de caracterís-
ticas que comparten y que, asimismo, constituyen su diferencia respecto de otros 
grupos. En este sentido, resulta pertinente la revisión de la libertad religiosa 
como un derecho cultural, toda vez que evidentemente su realización es posible 
sólo a partir de un plano colectivo, en tanto a) es resultado de una representa-
ción colectiva y b) es parte de la formación de una identidad colectiva. 

Desde Durkheim, la vida social está compuesta por representaciones colec-
tivas. Su planteamiento parte de concebir a la religión como un producto emi-
nentemente social; las representaciones religiosas de carácter colectivo expre-
san realidades igualmente colectivas.28 Las representaciones colectivas 
necesitan de las individuales, pero no surgen de individuos tomados aislada-
mente, sino en su conjunto. Las representaciones colectivas, en este caso las 
de tipo religioso, brindan categorías abstractas que son producidas colectiva-
mente y que forman el bagaje cultural de una sociedad. De ellas se construyen 
las representaciones individuales, que no son otra cosa que la forma o expresión 
individualizada y adaptada de aquéllas a las características de cada individuo. 

Desde esta perspectiva, y como momento argumentativo, b), la religión logra 
constituirse también en un referente identitario, en virtud de que los individuos 
se encuentran vinculados entre sí por categorías que son creencias comparti-
das. Si bien el concepto de identidad colectiva se ha concebido en relación di-
recta con el discurso de los sujetos y la interacción social, al situarse en la esfe-
ra subjetiva de los actores sociales29 cabe reconocer su aspecto estratégico –en 
tanto repertorio cultural– en la conformación de la identidad grupal. 

28 Emile Durkheim, Las formas elementales de la vida religiosa. Madrid, Alianza Editorial, 2008. 
29 Vid. la identidad colectiva como articulador de los movimientos sociales: Alain Touraine, Producción 

de la sociedad. México, UNAM / IFAL, 1995; ¿Podremos vivir juntos? Buenos Aires, FCE, 1997, y Alber-
to Melucci, Acción colectiva, vida cotidiana y democracia. México, El Colegio de México, 1999; como un 

http:colectivas.28
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En las sociedades modernas, el individuo tiene frente a sí un abanico de re-
presentaciones colectivas; la creciente complejidad influye en la construcción 
identitaria tanto colectiva como individual. Según Habermas, en el proceso de 
integración de la identidad se pueden distinguir dos fases: la primera fase es la 
integración simbólica, en la que la homogeneidad del grupo hace posible el pre-
dominio de la identidad colectiva sobre la individual –paradigmáticamente la 
familia. La segunda fase es la integración comunicativa, en la cual la identidad 
colectiva se conforma por la acción comunicativa. Frente a la diversidad de iden-
tidades abstractas y universales, el individuo adquiere un papel activo, de eso 
depende que se identifique con su grupo.30 

Así, la construcción y elección de la identidad por parte de un sujeto juega un 
papel estratégico. La elección tiene que ver con las aspiraciones y metas del 
sujeto, pero también implica que el individuo encuentre ideas de compatibilidad 
definidas por el lugar que ocupa en el espacio social.31 Resulta evidente que la 
construcción identitaria derivada de la comunidad de creencias religiosas cum-
ple con las características señaladas por nuestro autor. 

Es en virtud de ello que será determinante el papel activo del Estado. Este 
hacer del Estado, aunado a una fuerte interlocución de los grupos y minorías 
religiosas, resultará necesario y permanente en razón de los acomodamientos 
y acciones afirmativas que requieren ser implementadas como resultado de las 
demandas de individuos y grupos propios del pluralismo religioso. 

De este modo, la conexión de la libertad religiosa con factores culturales en-
cuentra una justificación complementaria, propiamente contemporánea, con la 
pertinente y necesaria protección de grupos religiosos minoritarios. Por ello, la 
libertad religiosa implica y conlleva el respeto y la tolerancia activa por parte del 
Estado del conjunto de las creencias religiosas como elemento identitario de los 
otros grupos o confesiones religiosas, sean mayoritarios o minoritarios. El Es-
tado resulta obligado al reconocimiento de las múltiples formas de religiosidad 
o irreligiosidad dentro de la sociedad. 

Como toda manifestación pública, las manifestaciones de culto y las de ín-
dole religiosa están reguladas por leyes y reglamentos que suponen la primacía 
de razones de interés público. Los modos en que se garantiza y regula legal-
mente la libertad religiosa varían de un país a otro y guardan una relación estre-
cha con la historia y la cultura de cada país, así como con las características 
propias de cada Estado. Éstas resultan ser la condición inicial, aunque metodo-
lógicamente obligatoria, para una consideración de las cuestiones relativas al 
derecho de libertad religiosa en sus relaciones con el Estado y, en consecuencia, 
de sus vínculos con la noción de laicidad y de Estado laico. 

elemento de la acción comunicativa: J. Habermas, op. cit., supra nota 25, vol. I; como un atributo de los 
actores sociales: Gilberto Giménez, “Materiales para una teoría de las identidades sociales”, en José 
Manuel Valenzuela (coord.), Decadencia y auge de las identidades. México, Colegio de la Frontera Nor-
te / Plaza y Valdés, 2000. 

30 J. Habermas, op. cit., supra nota 25, p. 77. 
31 G. Giménez, op. cit., supra nota 29, p. 70. 

http:social.31
http:grupo.30
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IV. Libertad religiosa como principio del Estado laico 

El derecho de la libertad religiosa, en sus connotaciones propiamente moder-
nas, surge históricamente de manera relativamente simultánea con el concep-
to de Estado laico. El Estado laico habrá de definir su sentido –en términos muy 
generales– como garante de las libertades de conciencia, expresión y asocia-
ción, en igualdad de condiciones para todas las religiones o confesiones religio-
sas, así como respecto de convicciones y valores de corte no religioso. El pun-
to de inflexión de este proceso evolutivo es el de la separación del poder 
político y sus funciones específicas respecto de las instituciones de carácter 
religioso y sus correspondientes jerarquías organizativas. La laicidad que 
conforma y fundamenta teóricamente al Estado laico no constituye por sí misma 
un corpus sistemático teórico o ideológico, dispuesto para reemplazar ninguna 
creencia religiosa o algún discurso secular y sus respectivos sistemas de valo-
res y cosmovisiones. 

No sobra señalar que este núcleo de libertad con impronta modernizadora 
permite a la libertad religiosa, con su carácter fuertemente individualizado, jugar 
un papel inhibitorio para que el Estado no se erija en un sujeto o ejecutor de un 
acto de fe mediante el cual sustituya a los individuos; lo obliga, en consecuen-
cia, a definir sus políticas religiosas no en consideración al sentido positivo o 
negativo que pueda atribuírsele respecto de los postulados de las religiones, 
sino atendiendo a las decisiones religiosas de los individuos, entendidas como 
actos con valor y dignidad tales como para recibir protección jurídica. Estamos 
aquí en presencia –in nuce– de uno de los elementos constitutivos del Estado 
laico. 

De modo muy esquemático, pueden observarse tres estadios históricos (mo-
délicos) en la evolución del derecho de libertad religiosa en su imbricación con 
los inicios del Estado constitucional.32 Un primer momento de implantación de 
tolerancia religiosa se determina con la separación del Estado y la(s) Iglesia(s); 
la segunda fase se distingue por el trato igualitario otorgado a las diferentes con-
fesiones religiosas, de manera que el Estado se abstiene tanto del estableci-
miento de una religión oficial o de favorecer alguna religión determinada; un 
tercer momento supone la afirmación de la libertad religiosa propiamente dicha, 
con la serie de implicaciones que supone. 

1. Hacia un concepto abierto de laicidad 

La laicidad cumple un papel instrumental jurídico y político en las sociedades 
modernas, responde a la necesidad de alcanzar una convivencia de la pluralidad 
religiosa y que –ahora– demanda su extensión a nuevos ámbitos de libertades. 
La laicidad, en tanto conjunto de dispositivos estratégicos políticos, culturales y 
legales determinados por criterios de autonomía secularizada entre el ámbito 
político y el religioso, demanda un relevo conceptual y valorativo dotado de ma-
yor potencial comprensivo que el dominante, en correspondencia con las nuevas 
condiciones históricas. Desde esta perspectiva, no se trata de aquella idea de 
laicidad, transfigurada en un laicismo defensivo, como lo fue para el caso mexi-

32 O. Celador, op. cit., supra nota 6, p. 55 y ss. 

http:constitucional.32
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cano durante el siglo XIX y a comienzos del siglo XX, ni de una noción funcional 
de normalización de las relaciones Estado-iglesias como a finales del siglo pa-
sado. En todo caso, se trata de producir o readaptar los modos de recepción 
conceptuales y culturales de una noción de laicidad auténticamente contempo-
ránea, entendida como pivote discursivo-instrumental (no un corpus doctrinario), 
que posibilite un conjunto de elementos prácticos y acuerdos institucionales 
sobre la experiencia religiosa en la esfera pública. 

Es necesario evitar confundir la laicización de un régimen político con la se-
cularización de una sociedad. El tema es de suyo muy complejo y extenso.33 

Para Marramao, tanto secularización como laicización son dos proyectos dis-
tintos pero no excluyentes, al menos en Occidente. La secularización compren-
de el desenvolvimiento-mundanización de un núcleo originario de carácter me-
ta-humano (sobrenatural o teológico), frecuentemente apoyado en el concepto 
de mito; por su parte, la laicización es entendida como una progresiva autoafir-
mación del individuo y el descentramiento de los modelos tradicionales (religio-
sos) de comprensión del mundo. El Estado ha de configurarse bajo la premisa 
de las acciones autónomas de los individuos (lo que conlleva a concesiones y 
arreglos con las minorías) y, no obstante, también a no asumir ni favorecer nin-
gún modelo explicativo, sea religioso o secular.34 

Para Taylor, la laicización refiere al proceso por el que el Estado afirma su 
independencia respecto de la religión, mientras que uno de los elementos clave 
de la secularización es la erosión de la influencia de la religión en las prácticas 
sociales y en las formas de vivir la vida personal.35 El Estado debe intentar laici-
zarse sin fomentar por ello necesariamente la secularización de la sociedad. 

Desde esta perspectiva, donde el plano de la secularización de las socieda-
des asume no el final de las religiones (y sí sus reverberaciones teológicas en 
la modernidad política y social), pero sí su descentramiento en la vida social 
moderna (de las modernidades… en buena medida por la fuerza de las grandes 
religiones para modelar social y culturalmente a las sociedades modernas), la 
cuestión de la laicidad debe abordarse en el contexto de una problemática que 
está más allá de la necesaria (condición preliminar) neutralidad del Estado res-
pecto de los diferentes valores, creencias y planes de vida de los ciudadanos 
(laicización). En las condiciones de la vida contemporánea, ello implica debilitar 
social y culturalmente esa separación radical de la esfera privada y la esfera 
pública, relegando la religión al mundo privado. 

En consecuencia, la función de un Estado laico contemporáneo será más 
bien la de organizar esa diversidad religiosa y cultural siendo respetuoso tanto 
con los creyentes de las diversas religiones como con las distintas filosofías de 
vida, incluidas las de los no creyentes. El Estado laico contemporáneo, que rige 
en la mayoría de las complejas, plurales y diferenciadas sociedades actuales, 

33 No es éste el lugar para un desarrollo teórico de un asunto tan vasto, polémico y complejo. Nos 
limitaremos a referir dos posturas paradigmáticas (claves en la discusión contemporánea sobre la secu-
larización y la laicidad), la de Giacomo Marramao y la de Charles Taylor. Para situar el debate de modo 
más amplio, vid. Giacomo Marramao, Cielo y tierra: genealogía de la secularización. Barcelona, Paidós, 
1998; C. Taylor, op. cit., supra nota 2; Hans Blumenberg, La legitimación de la edad moderna. Trad. de 
Pedro Madrigal. Valencia, Pre-textos, 2008; J. Habermas, C. Taylor, Judith Butler, Cornel West, El poder 
de la religión en la esfera pública. Trad. de José María Carabante y Rafael Serrano. Madrid, Trotta, 2011. 

34 G. Marramao, Poder y secularización. Barcelona, Ediciones Península, 1989, p. 110. 
35 J. Maclure y C. Taylor, op. cit., supra nota 2, p. 28. 

http:personal.35
http:secular.34
http:extenso.33
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no puede pretender mantenerse a distancia de la religión; ha de desarrollar po-
líticas culturales que no lo aten dogmáticamente a concepciones del mundo y 
del bien doctrinarias, de modo de tratar con igual consideración a los ciudadanos 
no creyentes y a los que otorgan un lugar a la religión en su sistema de creencias 
y valores. “Esta forma de laicidad no es neutral en relación con las razones pro-
fundas que animan a los individuos”.36 

La laicidad pretende alcanzar una convivencia de la pluralidad religiosa y 
moral bajo condiciones armoniosas y pacíficas; las convicciones fundamentales, 
incluidas las creencias religiosas, tienen un lugar esencial en la identidad moral 
de los individuos. El respeto a la igualdad moral de los individuos y la protección 
de la libertad de religión o de no creencia constituyen las dos grandes metas 
actuales de la laicidad. 

La cuestión en materia religiosa, y particularmente el carácter laico del Esta-
do en México han resultado históricamente dominados por actitudes y posicio-
nes dogmáticas, tanto religiosas como laicas,37 lo cual ha tergiversado y limitado 
la comprensión de lo laico, específicamente en la sociedad mexicana. 

La laicidad no significa la abolición de la religión, sino la libertad de decisión 
en materia de religión; no es una condición rígida o inmóvil que logre plasmarse 
adecuadamente en estatutos específicos o normas religiosas particulares; el 
proceso social y político de laicización implica un debate permanente acerca de 
la diversidad religiosa en el espacio público. Los estudios sobre la laicidad, así 
como las diferentes formas de la experiencia religiosa y la adecuación de las 
distintas creencias (seculares, religiosas y espirituales), transitan por un mo-
mento de renovación teórica importante, lo que sugiere que ha llegado el mo-
mento de volver a pensar el sentido y los fines de la laicidad en general y para el 
caso mexicano en particular. 

En principio, cabe indicar que el criterio de la separación entre los asuntos 
del Estado y los de las iglesias (laicización) es confundido con el de laicidad. No 
obstante, son dos momentos distintos. Puede existir la laicidad aun en un Esta-
do donde no exista ninguna separación respecto de las iglesias; esto es posible 
toda vez que la acción estatal es ajena a la doctrina o moral de las iglesias, es 
decir, el Estado funda su acción a partir de una legitimidad democrática (prepon-
derantemente racional y legal) y no en una sagrada o religiosa;38 atiende a las 
acciones de los individuos autónomos (incluidas sus creencias religiosas) y no 
a ningún elemento metasocial. 

Desde esta perspectiva, se define un Estado como laico cuando logra garan-
tizar a personas y comunidades el derecho a la libertad de conciencia (premisa 
ontológica de la pionera libertad religiosa y del modelo formal que es el derecho 
de libertad ideológica), reconociéndoles estos derechos y facilitando las circuns-
tancias que favorezcan su ejercicio respeto de las otras creencias religiosas o 
morales y de los no creyentes. 

36 Ibid., p. 38. 
37 Vid. A. Arias Marín, “Laicidad y derechos humanos. Las reformas mexicanas modernas en materia 

religiosa”, Derechos Humanos México. Revista del Centro Nacional de Derechos Humanos. México, 
núm. 16, 2011. 

38 Roberto J. Blancarte, “Laicidad: la construcción de un concepto universal”, en Rodolfo Vázquez, 
coord., Laicidad. Una asignatura pendiente. México, Ediciones Coyoacán, 2007, p. 32. 

http:individuos�.36


3131 

Li
be

rt
ad

 re
lig

io
sa

 y
 d

er
ec

ho
s h

um
an

os
. L

a 
lib

er
ta

d 
re

lig
io

sa
 

co
m

o 
de

re
ch

o 
hu

m
an

o 
cu

ltu
ra

l d
e 

nu
ev

o 
tip

o 
 

 
     

  
    

 
 
 

  

 

 
     

  

   
  

  
 
 

     

 
 

    

   

 

  

Un primer aspecto fundamental de un Estado laico es que se entiende en tér-
minos funcionales positivos y propositivos, pensado para las sociedades con-
temporáneas determinadas por el pluralismo moral y la diversidad religiosa, y 
que surge como una necesidad para garantizar el derecho de libertad ideológica 
y religiosa. Un segundo aspecto fundamental para un Estado laico es que pro-
fesa y admite que la esfera religiosa de la vida humana no está bajo su poder y 
al mismo tiempo reivindica sus atribuciones legales, políticas y sociales como 
ente público. Finalmente, un tercer aspecto fundamental de un Estado laico re-
sulta ser su carácter de igualdad, toda vez que propicia una convivencia pacífica 
entre las diversas minorías religiosas y una mayoría culturalmente hegemónica.39 

Es preferible utilizar el concepto de laicidad de cara al de laicismo, toda vez 
que este último puede adquirir un sentido ideológico negativo hacia las creen-
cias religiosas (o incluso postular el equívoco de una religión civil). Cabe apun-
tar que el término laico proviene del griego laikós, que significa pueblo; poste-
riormente, en el desarrollo greco-paulino del cristianismo evolucionó en laos 
para referirse a los fieles comunes, diferenciados de los miembros del clero. En 
el siglo XIX, el término laico adquirió su acepción negativa actual, primero como 
mera contraposición a lo clerical y después como una polarización anticlerical. 
Desde esta perspectiva, el laicismo es una doctrina que plantea la autonomía 
del hombre y la sociedad, y más particularmente, la independencia del Estado 
respecto de potestades sobre lo religioso o, por el contrario, de aceptar influen-
cias eclesiásticas o religiosas. En suma, laicismo es una noción de carácter 
esencialmente defensivo, y resultaría, por ello, ideológicamente excluyente. 

Por su parte, la noción de laicidad es moderna; su origen se ubica en el siglo 
XIX en Francia como laïcité; el término refería una forma de educación cientí-
fica, no religiosa, pero detrás de sí implicaba la aceptación de un proceso de 
secularización en la sociedad. Así, se logra diferenciar con mayor claridad la 
secularización como un proceso social respecto de la laicización, que es un 
proceso legal donde gracias a la separación de las instituciones Estado-iglesias 
(no sociedad-iglesias), es posible concebir la libertad de conciencia, de religión 
e ideológica como elementos constitutivos de las sociedades modernas secu-
larizadas.40 

En el término de laicidad se contiene la función que cumplen en las socieda-
des contemporáneas las religiones instituidas, así como también se afirma la 
defensa de la libertad de conciencia y del conjunto de libertades implicadas y 
deducibles de ella, como la libertad de creencias, de religión y de expresión. En 
este sentido, la cuestión de la laicidad no debe restringirse al ámbito de la liber-
tad religiosa y su contraposición con el Estado, sino que ha de asumirse como 
advenimiento y ampliación de la libertad de conciencia y del conjunto de liberta-
des análogas para todos los individuos. 

La laicidad es un concepto que corresponde a un proceso que no supone la 
desaparición de la religión, aunque sí implica un complejo deslizamiento de la 
religión y la pérdida de su centralidad en la vida de las sociedades. La laicidad 
se presenta, entonces, como un mutuo reconocimiento y aprendizaje entre quie-

39 Ibid., p. 36. 
40 Émile Poulat, Nuestra laicidad pública. Pról. y trad. de Roberto J. Blancarte. México, FCE, 2012, 

p. 131. 
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http:hegem�nica.39


3232 
A

lá
n 

A
ri

as
 M

ar
ín

 
    

       

 
 

 
    

  

    

 

 

 

 

  

 
 

  
      

   

 

nes buscan que sus creencias religiosas adquieran reconocimiento y validez 
normativa en el ámbito público y quienes no profesan creencia alguna, con el 
Estado y el conjunto de sus instituciones.41 

Un Estado laico realiza la defensa de las libertades de todos los ciudadanos, 
incluidos los derechos de los practicantes de religiones y de quienes optan por 
no profesar ninguna religión. Sin embargo, a lo largo del desarrollo histórico se 
han hecho presentes la opresión y la discriminación, derivadas de la filiación 
religiosa, mismas que han constituido actos de intolerancia y violaciones a los 
derechos humanos. La intolerancia religiosa es toda distinción, exclusión, res-
tricción o preferencia fundadas en la religión o en las convicciones, cuyo fin o 
efecto es la negación o el menoscabo del reconocimiento, el goce o el ejercicio 
en pie de igualdad de los derechos humanos. Cada sociedad ha transitado, his-
tóricamente, por mecanismos políticos y formas jurídicas que velan por el reco-
nocimiento de la diversidad y libertad religiosas. En México, la libertad religiosa 
ha tenido una historia muy compleja, ligada íntimamente al desarrollo del Esta-
do mexicano y sus relaciones con la iglesia, especialmente la católica, desde la 
época colonial hasta la actualidad. 

V. Conclusiones provisorias 

El artículo ofrece un ensayo de fundamentación del derecho de libertad religio-
sa en clave de derechos humanos. Busca ofrecer un enfoque complementario 
a la fundamentación clásica producida desde la perspectiva del constituciona-
lismo moderno o a la más tradicional realizada desde el punto de vista del dere-
cho eclesiástico. 

El contexto teórico está puesto a partir, por un lado, del debate contemporá-
neo de los derechos humanos y su tendencia de renovación teórica y, por el otro 
lado, de la noción moderna de laicidad, entendida como un conjunto práctico-
operacional contrapuesto al concepto más defensivo y hermético de laicismo. 

El ejercicio de fundamentación propuesto respecto del derecho de libertad 
religiosa corre en dos dimensiones: la que desarrolla el argumento como un de-
recho humano civil y político, de carácter dominantemente individual, y la de la 
argumentación del derecho de libertad religiosa como derecho humano cultural 
identitario. 

41 En una perspectiva por identificar las diversas implicaciones del concepto de laicidad en la relación 
Estado-iglesias, Jean Baubérot y Micheline Milot clasifican algunos “tipos ideales” de laicidad. Laicidad 
separatista: la separación puede aparecer como una finalidad en sí; radicaliza la ruptura entre la esfera 
privada y la pública. Laicidad anticlerical: donde la religión se excluye del espacio público, oposición abier-
ta al poder ejercido por las jerarquías religiosas y clericales. Laicidad autoritaria: injerencia del Estado en 
los asuntos religiosos, limitando su libertad de expresión o de manifestación, incluso puede deshacerse 
de los poderes religiosos. Laicidad de fe cívica: esta laicidad toma forma en un contexto de valores so-
ciales y políticos, por lo que a veces toma forma de fe cívica obligatoria. Laicidad de reconocimiento: da 
la primacía a la justicia social y al respeto de las decisiones individuales; la libertad de conciencia y de 
religión, así como la igualdad, son derechos inalienables. Laicidad de colaboración: un Estado que se 
reconoce autónomo de las autoridades religiosas, pero que solicita la colaboración de éstas en diversos 
terrenos; la característica fundamental de esta laicidad es la libertad religiosa de los grupos y su expre-
sión en la esfera pública, pero en este caso el principio que se debilita es el de igualdad, ya que es impo-
sible que todas las religiones participen por igual. Jean Baubérot y Micheline Milot, Laïcités sans frontiers. 
Paris, Seuil, 2011. 

http:instituciones.41
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El juego dialéctico del derecho de libertad religiosa como una libertad pione-
ra, con carácter germinal, que opera en la génesis –en el plano histórico o dia-
crónico– de otros derechos análogos, como los de las libertades de expresión y 
de libertad ideológica, en contrapunto con la explicación –en el plano lógico-
estructural o sincrónico– de la libertad religiosa como derivada o deducida del 
derecho de libertad ideológica, derecho cuyo uso y contenido lógico es de mayor 
amplitud y generalidad que otros de su especie subordinados (tal el caso del 
derecho de libertad religiosa). Aplicación de la vieja conseja metodológica del 
que el hombre explica al mono. 

Bajo esta perspectiva, la libertad ideológica ofrece la estructura y el código 
lógico pertinentes para comprender y explicar el traslado (la mediación) del de-
recho de la libertad desde una adscripción como derecho humano civil y político, 
de preponderancia individualista, hacia su pertenencia como un derecho huma-
no cultural (de nuevo tipo), de corte colectivista. 

De esta forma, resulta pertinente concebir la libertad religiosa como un dere-
cho cultural, toda vez que evidentemente su realización es a partir de un plano 
colectivo en tanto a) es resultado de una representación colectiva y b) es parte 
de la formación de una identidad colectiva como exigencia de reconocimiento. 

El derecho de libertad religiosa es caracterizado aquí como derecho cultural 
de nuevo tipo. La proposición busca fundamentarse en la potencia productora 
o generadora de identidades colectivas e individuales propias de las comunida-
des de creencias religiosas y de las religiones en general. El punto fuerte del 
argumento radica en la lucha por el reconocimiento como el sustrato político 
instituyente (diverso de la política, instituida) inherente a los derechos humanos 
y, consecuentemente, el papel esencial del reconocimiento en la construcción 
de identidades. El derecho de la libertad religiosa expresa relevantemente –di-
ríamos paradigmáticamente– estos elementos identitarios y de exigencia radical 
de reconocimiento. 

Por último, el texto propone una serie de determinaciones relativas al moder-
no concepto de laicidad, entendido como un conjunto de dispositivos estratégi-
cos, políticos, culturales y legales de autonomía secularizada, útiles para la 
mediación entre el ámbito político y el religioso; conjunto estratégico idóneo para 
una mejor comprensión del Estado laico, escenario público mejor de las liberta-
des religiosas e ideológicas y sus implicaciones. 

Las claves de la propuesta anterior descansan en la indicación de una dife-
renciación entre el proceso de secularización (societal y cultural) y el de laiciza-
ción (político-legal), así como en una prevalencia de la noción de laicidad sobre 
la del laicismo tradicional. 

A partir de esto último, resulta necesario reivindicar el papel activo del Esta-
do, su interlocución con los grupos y minorías religiosas, en razón de los aco-
modamientos y acciones afirmativas que requieren ser implementadas en el 
contexto de un pluralismo religioso. Un hacer estratégico con criterios de laicidad 
más que un no intervencionismo amparado en su supuesta neutralidad. 
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Conflicto armado y vulnerabilidad 
de los derechos económicos, sociales,  
culturales y ambientales 

Carlos Brokmann Haro* 

RESUMEN: En diversas regiones del México de ahora la cultura de los derechos hu-
manos se encuentra en crisis debido a la espiral de violencia e inseguridad. En los 
últimos años el combate a la delincuencia organizada, en el cual los objetivos estra-
tégicos de seguridad nacional y seguridad pública se han entrecruzado, ha provo-
cado su violación de maneras directas e indirectas. Un aspecto que frecuentemen-
te no ha sido abordado es la afectación de los derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales (DESCA). La hipótesis del autor es que los DESCA tienen 
características que implican una vulnerabilidad particular, en función de tratarse de 
derechos cuyo cumplimiento depende en gran medida de la eficacia de las institu-
ciones del Estado. Esta vulnerabilidad se ha manifestado en aquellas zonas que se 
encuentran en un estado de excepcionalidad fáctica, en las cuales la virtual desa-
parición de poderes y presencia de la autoridad ha creado vacíos de poder. Al ocupar 
estos espacios, los poderes alternativos han creado condiciones en las cuales los 
derechos de segunda generación han sido imposibles de consolidar y, en muchos 
casos, de mantener. Debido a que la atención especializada se ha focalizado en las 
violaciones de derechos primordiales, derivadas directamente de la acción de la 
delincuencia y su combate, hasta ahora no se ha reconocido el impacto que la vio-
lencia ha tenido en los DESCA. El texto postula una clasificación preliminar como 
base para identificar, primero, la vulnerabilidad específica de este tipo de derechos, 
y segundo, una aproximación inicial a su vulneración en términos de la experiencia 
reciente. Para el autor, la existencia de regiones en condición de excepcionalidad 
implica una grave violación de los derechos humanos y las garantías constituciona-
les. Propone que la vigencia y defensa de los DESCA debe recorrer, necesariamen-
te, el camino del restablecimiento de la autoridad del Estado y de sus funciones 
fundamentales, comenzando por la seguridad y protección de la población vulnera-
ble que habita en estas regiones de México. 

ABSTRACT: Human Rights culture is in a critical state in several Mexican regions due 
to recent violence and insecurity conditions. During the last years the war against 
organized crime, in which national and public security strategic goals have become 
intermingled, has provoked their violation both in direct and indirect ways. One as-
pect of these violations that has been frequently overlooked is the way Economic, 
Social and Cultural Rights (ESCR) have been affected. The author’s hypothesis is 
that ESCR’s have a specific character which implies a particular vulnerability, de-
pendent on the fact that they are a block of rights whose fulfillment lies in the effec-
tiveness of state institutions. This vulnerability has been notorious in those regions 
that live in a de facto state of exception, where a virtual relinquishment of municipal, 
state, and federal authority has created power vacuums. These have been occupied 

* Investigador del Centro Nacional de Derechos Humanos de la CNDH. 
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by alternative authorities that have created conditions in which second-generation 
human rights have proved impossible to consolidate, and indeed, to maintain and 
preserve. Due to the fact that specialized attention has focused on violations of pri-
mary or first-generation human rights, directly derived from criminal and anti-criminal 
actions, up till now the impact of violence on ESCR violations has not been acknowl-
edged. The text offers a preliminary taxonomy as a base to recognize, first, the spe-
cific vulnerability of ESCR’s, and, second, an approximation to their actual violation 
in recent experience. For the author, the existence of a series of regions in conditions 
of rule-of-law exception implies an important violation of human rights and constitu-
tional guarantees. He proposes that the fulfillment and defense of ESCR’s requires 
the reestablishment of the state’s authority and its fundamental functions, beginning 
with the protection and security of the vulnerable population living in these Mexican 
regions. 

SUMARIO. I. La vulnerabilidad de los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales. II. Los derechos humanos frente al conflicto armado. III. México: 
vulneración de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales en las 
zonas de conflicto. IV. Estados de excepción fácticos y vulnerabilidad de los derechos 
humanos. V. Propuestas de investigación. 

I. La vulnerabilidad de los derechos  
económicos, sociales, culturales y ambientales 

Los derechos humanos, como toda construcción social, son afectados y condi-
cionados positiva y negativamente por su entorno. En este artículo queremos 
esbozar algunas ideas acerca de la vulnerabilidad y la vulneración de un tipo 
particular de derechos humanos en nuestro país. Lo haremos a partir de una 
serie de definiciones teóricas, la formulación de una hipótesis explicativa y la 
comparación entre casos nacionales y experiencias internacionales. Este cons-
tituye un primer acercamiento al fenómeno de la vulneración de los derechos 
humanos en las regiones que se encuentran en condiciones de excepcionalidad 
fáctica, por lo que no se trata de un enfoque monográfico ni exhaustivo.1 Los 
ejemplos son esbozados de manera preliminar para constituirse posteriormen-
te como ejes de análisis particulares. El énfasis de este texto, por lo tanto, se 
centra en el empleo de la analogía y la correlación con modelos internacionales 
que han coadyuvado en la reconstrucción del tejido social y, por tanto, en el for-
talecimiento de los derechos humanos. 

El estudio de la vulnerabilidad social a partir de las disciplinas sociales tiene 
la ventaja de que analizan el cuerpo social en la realidad, sin cortapisas norma-
tivas y que, por lo tanto, constituyen instrumentos eficaces en la conmensuración 

1 En textos anteriores hemos postulado la hipótesis de que ciertas regiones de alta violencia deriva-
da del combate a la delincuencia organizada se encuentran desarticuladas. Refutamos la idea común 
acerca del “Estado fallido” en el caso de México y preferimos adoptar el punto de vista de que estas zonas 
constituyen lo que Schmitt, Agamben y Foucault han denominado “Estados de excepción fácticos”. Sobre 
esta base proponemos adelantar la búsqueda de modelos eficaces para la catastrófica condición de vul-
nerabilidad social. Para la definición jurídica y política de estos estados de excepción, véase Carlos Brok-
mann Haro, “Suspensión de garantías y reforma constitucional al artículo 29. Perspectiva del Estado de 
excepción”, Derechos Humanos México. Revista del Centro Nacional de Derechos Humanos, México 
nueva época, año 6, núm. 17, 2011; “El artículo 29 y la suspensión de derechos y garantías ante la segu-
ridad nacional. Retos para una Ley Reglamentaria”, Derechos Humanos México. Revista del Centro 
Nacional de Derechos Humanos, México, nueva época, año 6, núm. 18, 2011. 
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de las condiciones de vida en cualquier sociedad. De esta manera se abre un 
campo divergente en el estudio, promoción y defensa de los derechos humanos. 
En esta perspectiva, no se trata ya únicamente del desarrollo jurídico, sino de la 
contrastación de datos empíricos y modelos sistémicos para mejorar continua-
mente la vigencia de estos derechos en condiciones prácticas. Los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales (en adelante DESCA) se carac-
terizan por tener un carácter colectivo que los convierte en problemáticos para 
ser aplicados en varios ejes. La primera dificultad es que, al no poder ser defen-
didos de manera individual sino colectiva, requieren del acuerdo de un grupo 
para ser exigidos en términos efectivos. 

La hipótesis central que proponemos desarrollar en este texto es que los 
DESCA resultan especialmente vulnerables por depender en gran medida de la 
eficacia de las instituciones del estado. Las instituciones sociales son el enlace 
entre los individuos y el medio ambiente, proveyendo estructura, función y sig-
nificado a la vida colectiva. Las mismas instituciones construyen el aparato ju-
rídico que constituye un primer escalón en la defensa de los derechos y garantías 
de los individuos, según Turner. El segundo conjunto de derechos, los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales propiamente dichos, tiene ca-
racterísticas propias y específicas.2 Se trata de derechos de naturaleza colecti-
va que difícilmente pueden ser concebidos como ajenos a la acción e intereses 
de un conjunto de personas. Su vigencia requiere de instituciones vigorosas, las 
cuales existen predominantemente en condiciones de estados fuertes. En si-
tuaciones de crisis, los DESCA presentan una vulnerabilidad mayor, lo cual es 
reconocido por el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales (en adelante PIDESC). 

La afectación de los DESCA en situaciones de conflicto ha sido enfrentada 
de maneras diversas. En el caso de los derechos económicos, David Held ha 
propuesto un modelo alternativo, que denomina de “democracia de baja inten-
sidad”. Aprovechando la sinergia de los actores locales, en condiciones de bús-
queda consensual de la pacificación y la normalización de las instituciones, en 
Colombia ha sido posible desarrollar un patrón de recuperación de estos dere-
chos. Basado en la cooperación entre pequeños productores, comunidades e 
inclusive cooperativas de composición mixta, ha sido posible superar el estan-
camiento de ciertos sectores productivos mediante el beneficio colectivo.3 De 
manera paralela, Avilés considera igualmente importantes las formas de control 
sobre las agendas políticas de los estados para hacerlos compatibles a estos 
objetivos conjuntos de naturaleza regional o local. 

La implementación de los DESCA siempre ha tenido como limitante las con-
diciones socioeconómicas de cada nación. Este hecho pragmático es recono-
cido por los principales instrumentos jurídicos diseñados para su protección. 
Para René Prevost, de hecho, el PIDESC reduce los derechos humanos al no 

2 Bryan S. Turner, Vulnerability and Human Rights- University Park, The Pennsylvania State Univer-
sity Press, 2006, pp. 28, 31-32. 

3 Avilés, reflexionando acerca de la experiencia colombiana desde la perspectiva de su inserción en 
el capitalismo global, subraya la importancia de que este tipo de soluciones se aplique en el marco de 
agendas para los DESCA de todos los ciudadanos. William Aviles, Global Capitalism, Democracy, and 
Civil-Military Relations in Colombia Nueva York, State University of New York Press, 2006, p. 151 (SUNY 
Series on Global Politics). 
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reconocer este tipo de garantías en casos de extranjeros.4 La primera observa-
ción pertinente a estas limitaciones, reconocidas en el instrumento de mayor 
importancia, es que se trata de una medida de naturaleza coyuntural. Depende 
claramente de las condiciones de cada país con el fin de no imponer obligacio-
nes imposibles de cumplir. Pero el reconocimiento resalta nuestro argumento 
acerca de los problemas que plantea el fenómeno de los efectos de la inseguri-
dad en México. 

Los DESCAcuentan con diversos instrumentos jurídicos internacionales como 
sustento y base para su definición. El PIDESC es el de mayor relevancia, mien-
tras que su principal complemento para la legislación nacional es el Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador). Los 
alcances del Pacto de San Salvador son claramente definidos por Claudia Mar-
tin, Diego Rodríguez-Pinzón y José A. Guevara B.: 

[... Los estados parte ...] se comprometen a adoptar las medidas necesarias tanto 

de orden interno como mediante la cooperación entre los Estados, especialmente 

económica y técnica, hasta el máximo de los recursos disponibles y tomando en 

cuenta su grado de desarrollo, a fin de lograr progresivamente y de conformidad 

con la legislación interna, la plena efectividad de los derechos reconocidos. Al ra-
tificar los tratados relativos a derechos económicos, sociales y culturales, los Es-
tados han asumido el compromiso de adoptar las medidas necesarias, hasta el 
máximo de los recursos económicos disponibles y tomando en cuenta su grado de 

desarrollo, a fin de lograr progresivamente la efectividad de tales derechos. [...] De 

manera que los Estados que han ratificado los mencionados tratados tienen la 

obligación general de procurar constantemente la realización de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales.5 

Esta definición nos parece suficiente para los alcances de este texto, aboca-
do al análisis de la vulnerabilidad de los derechos económicos y sociales. 

El carácter colectivo de los derechos económicos, sociales, culturales y am-
bientales tiene un peso particular para su defensa y aplicación. La CPEUM se-

4 Un problema que debemos considerar más adelante para el caso mexicano: “A small number of 
exclusions do not follow this pattern, and cannot be said to be fully consistent with the nature of the inter-
est protected. These include, most clearly, the general exception inserted in Article 2(3) of the Internatio-
nal Covenant on Economic, Social and Cultural Rights, whereby non-nationals are not guaranteed eco-
nomic rights in developing countries. The interests protected by the right to an adequate standard of living 
or the right to education seem equally relevant for nationals and aliens. Such an exclusion is ‘contrary to 
the spirit of universality and equality’ grounded in international human rights law, which can be explained 
only as a political concession to economic constraints and states’ desire to see to their own citizens’ needs 
before helping non-citizens”. La existencia de entre un cuarto de millón y un millón de desplazados inter-
nos subraya, a la luz del PIDESC, las dificultades que existen para su reincorporación social plena. Los 
Estados, atenidos al presupuesto determinado por el Legislativo, no cuentan hoy con los recursos nece-
sarios. Considerando la naturaleza federal del problema, es necesario impulsar políticas focalizadas para 
el apoyo a cada grupo vulnerable de manera específica. René Provost, International Human Rights and 
Humanitarian Law, Cambridge, Cambridge University Press, 2004, p. 26 (Cambridge Studies in Interna-
tional and Comparative Law). 

5 Considerando que otros autores se refieren a los diversos instrumentos en este mismo volumen, 
por cuestiones temáticas creemos suficiente resaltar el carácter general de los DESCA y las implicacio-
nes que tiene su protección efectiva para el desarrollo de nuestros postulados. Claudia Martin et al., 
comps., Derecho Internacional de los Derechos Humanos México, Universidad Iberoamericana / LAW / 
Distribuciones Fontamara, 2004, pp. 92-93 (Serie Doctrina Jurídica Contemporánea). 
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ñala estas características desde su primer artículo, lo que es puntualizado por 
Carbonell. Siguiendo la perspectiva de desarrollo de este tipo de derechos, pro-
puesta por Craven, señala que se debe seguir una lógica para su implementa-
ción que resulta específica: 

Con relación al contenido mínimo, es importante señalar que se trata de un con-
cepto aplicable no solamente a los derechos, sino también a sectores de la pobla-
ción; concretamente, se puede aplicar para identificar al mínimo de personas a las 

que el Estado debe proteger en caso de crisis económica. Es decir, el contenido 

mínimo con relación a grupos obliga al Estado a identificar a las personas en situa-
ción de vulnerabilidad para asegurarles el disfrute de sus derechos sociales; por 
ejemplo, en materia de derecho a la vivienda se considera como grupo vulnerable 

a los ancianos sin recursos y a las personas con discapacidad; con relación a ellos, 
el Estado debe suministrar una protección especial.6 

La idea de que se trata de un conjunto de derechos en continuo desarrollo 
deriva en que se debe asegurar un cumplimiento mínimo de las condiciones ne-
cesarias. 

La contrastación de nuestra hipótesis central requiere una teoría puente que 
enlace los instrumentos jurídicos mencionados con la observación empírica. 
Bryan Turner ha formulado un modelo en el cual combina la observación socio-
lógica de los derechos humanos con algunos de sus postulados teóricos funda-
mentales. Propone que los derechos económicos, sociales, culturales y ambien-
tales son derechos especialmente vulnerables debido a la interacción de cuatro 
factores en la práctica. Para él, estos elementos y su dependencia mutua pueden 
ser sintetizados en que los seres humanos, depositarios de los derechos funda-
mentales, son inherentemente vulnerables debido a su naturaleza frágil en el 
sentido biológico. Este factor aparece de manera más evidente cuando habla-
mos de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales debido a 
su carácter colectivo y dependiente del aparato estatal para su funcionamiento. 
El tercer factor deriva de esta interconexión fundamental de la vida social, lo cual 
significa que en las sociedades complejas la interdependencia es todavía mayor. 
Cada individuo difícilmente puede tener una existencia autónoma y, a mayor 
desarrollo, sus derechos humanos quedarán cada vez más en condiciones de 
mutua responsabilidad. Esta responsabilidad externa es representada, en su 
expresión política, por las instituciones. Las instituciones encargadas de cons-
truir, mantener y fortalecer las capacidades que permiten la existencia de los 
derechos humanos son, por lo tanto, el último eslabón en esta cadena. Pero las 
instituciones dependen de factores exógenos. Aun en condiciones de crecimien-
to económico y política abierta, siempre se encuentran en una situación de de-
pendencia.7 Por esta razón las instituciones, función del aparato estatal en su 

6 Para Eide, por ejemplo, los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales tienen un ca-
rácter inherente que se refiere a la justicia social, por lo cual deben ser orientados a la protección de los 
sectores vulnerables e inclusive a la creación de acciones y políticas afirmativas. Miguel Carbonell, “Las 
obligaciones del Estado en el artículo 1o. de la Constitución mexicana”, en Miguel Carbonell y Pedro Sa-
lazar, coords., La reforma constitucional de derechos humanos: un nuevo paradigma. México, UNAM, 
2011, p. 85 (Serie Doctrina Jurídica 609). 

7 Esta fragilidad aparece de manera especialmente clara en la infancia, resaltando que, cuando me-
nos en ciertas etapas, el humano depende por completo de su entorno social para sobrevivir. La depen-
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conjunto, son necesariamente precarias y frágiles. La precariedad institucional 
no es resultado de una crisis, sino forma parte de una característica inherente, 
ya que dependerá siempre de las condiciones y el contexto.8 

Vulnerabilidad es un concepto amplio cuyos múltiples significados han mar-
cado el desarrollo histórico reciente. El sentido de vulnerabilidad de la seguridad 
nacional de los Estados Unidos de Norteamérica tuvo un giro diametral a partir 
de los atentados del 11 de septiembre. La destrucción de la percepción de invul-
nerabilidad norteamericano significó la transformación de sus aparatos de se-
guridad, los saberes y prácticas asociados con la seguridad nacional y, de ma-
nera principal, la disposición a vulnerar los derechos humanos al subordinarlos 
a estos nuevos aparatos. La vulnerabilidad queda desde ese momento en el 
centro del debate. La prioridad sería a partir de ese momento asegurarla me-
diante cualquier medio posible. Este es el contexto en el cual se comenzó a des-
envolver la fase más intensa del Combate a la Delincuencia Organizada.9 

La materia de la seguridad ciudadana, sea de índole pública o nacional, in-
cide directamente sobre los derechos humanos. El punto de vista más común 
es que esta relación se encuentra en proporción directa con la inseguridad. Así, 
para las mayorías esta inseguridad representa la vulneración de sus derechos 
y garantías. Pero el problema es más complejo. Los derechos económicos, so-
ciales, culturales y ambientales se encuentran a la mitad de una tensión inhe-
rente; los polos que representan la protección de la inmunidad y la protección a 
la prevención.10 Siguiendo las líneas de razonamiento de Ignatieff y Turner, po-
demos identificar esta distinción en el énfasis original que el liberalismo prestó 
a los derechos políticos y ciudadanos a través de su protección jurídica. Los 
derechos económicos, sociales, culturales y ambientales tienen una serie de 

dencia infantil es cubierta por los lazos de solidaridad dependiendo de la sociedad que se trate, pero lo 
que destaca es la importancia del Estado para construir y mantener las instituciones necesarias para 
asegurar los derechos humanos. B. S. Turner, op. cit., supra nota 2, p. 27. 

8 La definición puntual de los DESCA es también una necesidad dentro del propósito de establecer-
los a la par de los demás derechos humanos como parte de la solución de los conflictos internos. Este 
propósito puede parecer un tanto superfluo, pero debemos recordar que estos derechos, particularmen-
te los de tipo económico, han sido definidos de manera sesgada y oportunista en cada coyuntura. Mertus 
destaca que un análisis del catálogo de derechos humanos de la Administración de George W. Bush 
refleja exactamente las intenciones intervencionistas. Dejando de lado casi todo el “núcleo duro”, no se 
pronuncia claramente contra la detención arbitraria, la tortura e inclusive el derecho a la vida. En cambio, 
su definición de los derechos económicos es más amplia. Pero subraya particularmente los relativos a 
la propiedad, cubriendo con el manto protector del poderío americano a las empresas e intereses eco-
nómicos de Estados Unidos en otras naciones. De los conceptos de vivienda, salud o educación dignas 
o de calidad la precisión es inexistente, permitiendo pragmáticamente la invasión, ocupación y posterior 
abandono de otras naciones, sin proveer las condiciones que permitan la pacificación posterior al con-
flicto, lo cual contraviene las Convenciones de Ginebra. Julie A. Mertus, Bait and Switch: Human Rights 
and U. S. Foreign Policy. Nueva York / Londres, Routledge / Taylor & Francis Group, 2004, pp. 54-56 
(Global Horizons Series). 

9 Para avanzar en la protección de los derechos humanos, el National Security Stategy de 2002 se-
ñalaba que era necesario, primero, “enfocarse en proteger a los Estados Unidos”, un marco en el cual 
los derechos humanos, bandera de las democracias liberales una década atrás, quedarían relegados 
ante las necesidades percibidas de la seguridad nacional. William W. Burke-White, “Human Rights and 
National Security: The Strategic Correlation”, Harvard Human Rights Journal, Cambridge, vol. 17, 2004, 
pp. 253-254. 

10 El argumento central de esta corriente es que la protección efectiva de los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales requiere de un punto de partida específico y, en opinión de algunos 
pensadores liberales, diferente a la de otros derechos humanos. 

http:prevenci�n.10


4141 

so
ci

al
es

, c
ul

tu
ra

le
s y

 a
m

bi
en

ta
le

s

  

 
 

   
 

 
 

 
 

  
 

 
         

 

     
   

 

  

   

 
      

 
    

  

 

       
   

 

   
 

 
 

 

  
         

   

diferencias con estos primeros, como hemos visto.11 ¿Cuáles son las disciplinas 
sociales que mejor se pueden emplear en la defensa de estos derechos? Pue-
den ser muchas, pero en sus respectivos campos Turner ha reivindicado a la 
sociología y Donnelly a la antropología, pero podríamos añadir otras como la 
economía, la ciencia política y otras disciplinas sociales.12 

Los DESCA tienen una relación intrínseca con los factores sociales, como 
hemos visto a través de la evidencia de que en condiciones adversas es casi 
imposible garantizar su defensa efectiva. Existe otro eje importante en esta re-
lación de mutua influencia, que podríamos traer a colación debido a su posible 
aplicabilidad al caso de las regiones altamente conflictivas. Se trata del efecto 
de retroalimentación de la inestabilidad en condiciones de vulneración real de 
los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. Este efecto, que 
podría ser visto como una obviedad, ha sido identificado y conmensurado en 
casos específicos de manera irrefutable.13 

La defensa de los DESCA ha tenido diferentes líneas de acción. Una de ellas, 
implícita en el nuevo tratamiento jurídico de la víctima en nuestro país, es el 
planteamiento redistributivo. Se basa en el sistema internacional de las Nacio-
nes Unidas, particularmente en la “Declaración de un Nuevo Orden económico 
Internacional” y en el citado PIDESC. Desde un punto de vista crítico, MacFar-
lane apunta que ambos instrumentos parecen basarse en la idea de que en el 
orden global existe un Norte dominante y un Sur dominado.14 

11 Destacando la vulnerabilidad del ser humano como la principal de estas diferencias, estos dere-
chos requieren de un Estado con el poder e instituciones capaces de implementarlos. De esta manera 
los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales están directamente ligados con las ciencias 
sociales para su implementación, pues no se trata de derechos directamente aplicables de manera jurí-
dica. B. S. Turner, op. cit., supra nota 2, pp. 8-12. 

12 Los análisis de los factores que provocan la violencia a gran escala en condiciones de conflicto 
armado han sido enfocados desde distintas posiciones teóricas. Tras el abandono de los modelos nor-
mativos, circunscritos en su aplicación a la simple observación de la diferencia entre deber ser y realidad 
(y cuyas soluciones suelen limitarse a proponer nuevas o complementarias normas), el énfasis ha sido 
sobre los estudios desde las ciencias sociales. La sociología, la antropología y la historia proveen un 
cúmulo de datos empíricos que han sido sistematizados en diferentes modelos. Véase la discusión de 
Donnelly, aceptada por la American Anthropological Association, respecto de la importancia del enfoque 
de las ciencias sociales para la defensa de los derechos humanos. Jack Donnelly, Universal Human 
Rights. In Theory and Practice. Ithaca, Cornell University Press, 1989. 

13 Utilizando el ejemplo de los territorios palestinos, Kuznar ha determinado las principales variables 
que inciden en la espiral de violencia que priva en la Franja de Gaza y Cisjordania. Utilizando datos de-
mográficos y estadística general, reconstruyó un modelo predictivo del comportamiento político local en
el cual la correlación entre el Índice de Desarrollo Humano y los derechos económicos, sociales, cultu-
rales y ambientales resulta evidente. Al mismo tiempo, la radicalización política deriva de la vulneración 
del IDH y los DESCA en el nivel local, llevando en los casos estudiados a una mayor participación en las 
organizaciones extremistas o terroristas. El proceso excede los límites de este texto, pero podríamos 
resumirlo en una secuencia que va de la pobreza y la desigualdad a la gradual anulación de las oportu-
nidades de promoción. En este punto la ausencia de políticas públicas, conjuntada con una condición de 
la cual las elites se benefician, generan resentimiento, radicalización y una búsqueda de opciones no 
políticas. En el caso palestino, estas opciones no políticas incluyen el terrorismo, el bombardeo y un aba-
nico de medidas propias de la desesperación provocada por la marginación. Para Kuznar, el modelo se 
ajusta bien a una curva de Nash y podría proyectarse en la predicción de la probabilidad de fortalecimien-
to de Hamas y otros grupos extremistas. Se trata de una opción que solamente puede ser mayoritaria en 
un contexto social deprimido, empobrecido, desigual y con vías políticas que parecen cerrarse. Regre-
sando al paralelismo militar: la guerra como la continuación de la política por medios no diplomáticos. 
Lawrence A. Kuznar, “Rationality Wars and the War on Terror: Explaining Terrorism and Social Unrest”, 
American Anthropologist. Washington, D. C., vol. 109, núm. 2, 2007, pp. 323-324. 

14 Debido a que esto ha sido resultado de un proceso histórico inequitativo, se desprende que existe 
cierta obligatoriedad del Norte para restablecer el equilibrio mediante una gradual redistribución. Un pro-
blema es que la perspectiva de esta obligación restitutiva no es aceptado y, menos aún, puesto en la 

http:dominado.14
http:irrefutable.13
http:sociales.12
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Para Bryan Turner es fundamental enlazar los conceptos de la vulnerabilidad 
humana y el delicado equilibrio de las instituciones, que denomina “precariedad 
institucional”, con la importancia de los derechos humanos y su conceptualiza-
ción como categoría universal. El énfasis que hace en este enlace se basa en 
su propia definición de la manera en que cada uno depende de los demás, ar-
gumento fundamental para comprender nuestra posición respecto a la impor-
tancia de contar con un marco social que permita la adecuada defensa y promo-
ción de los derechos humanos. Propone que una noción biológica de 
“vulnerabilidad” es común a toda la humanidad y, por ende, subyace a los dere-
chos humanos. ¿En qué consiste esta vulnerabilidad desde el punto de vista de 
la biología? Turner considera que al definir al ser humano como vulnerable se 
alude a la fragilidad de la existencia, tanto como ente biológico como en el sen-
tido social, lo cual subraya la importancia de la protección de los derechos fun-
damentales para defenderlo de esta vulnerabilidad.15 

II. Los derechos humanos frente al conflicto armado 

La protección de los derechos humanos dentro de un conflicto armado siempre 
ha sido complicada y difícil. Partiendo de la idea de vulnerabilidad de estos de-
rechos que hemos postulado como punto de partida de este texto, debemos 
centrarnos ahora en la articulación de los factores necesarios para protegerlos. 
Los derechos humanos dependen para su positivación, defensa y promoción 
de un entramado de instituciones, prácticas y saberes. En opinión de Turner, 
para entender esta idea debemos abordar las relaciones que existen entre el 
Estado, los derechos sociales asociados con la ciudadanía y los derechos hu-
manos propiamente definidos16 como derechos universales que corresponden 
a todos los individuos. Al respecto y desde una perspectiva jurídica nacional, 
Vázquez y Serrano subrayan la relevancia de la consideración de vulnerabilidad 
en los derechos humanos: 

Podría considerarse que la contextualización y la aparición de ciertos derechos 

especiales dirigidos a grupos en situación de vulnerabilidad ponen en duda la uni-
versalidad de los derechos humanos, pero no es así. El reconocimiento de nece-

práctica internacional. Debido a estos factores, subraya MacFarlane, las políticas específicas de defen-
sa de los DESCA en términos regionales cuentan con instrumentos cuestionados y que difícilmente po-
drían ser aplicados a los casos de las regiones en conflicto violento. Jane Boulden y Thomas G. Weiss, 
eds., Terrorism and the UN: Before and After September 11. Bloomington / Indianapolis, Indiana Univer-
sity Press, 2004, p. 48. 

15 En principio, la existencia misma se refiere a la vida. En este sentido, podemos identificar como 
prioritarios (o de primera generación) aquellos derechos que protegen esta condición de existencia, tales 
como los referentes a la vida, la salud o la reproducción. Para él, cualquier discusión de los fundamentos 
de los derechos humanos debe referirse a cuestiones relacionadas con la filosofía política, tales como 
el concepto de soberanía, el contrato social y el carácter universal. Además, argumenta Turner, debido 
a que la vulnerabilidad humana nos remite de inmediato a la noción del sufrimiento y a las ideas clásicas 
acerca de las virtudes, debemos aproximarnos al problema desde el relativismo cultural comparativo. Lo 
importante desde la perspectiva de nuestra argumentación consiste en resaltar la interacción entre esta 
vulnerabilidad, su protección a través del aparato de los derechos humanos y la existencia de institucio-
nes políticas y sociales adecuadas para cumplir estos propósitos. B. S. Turner, op. cit., supra nota 2, ca-
pítulos 1 y 2. 

16 Ibid., pp. 2-4. 

http:vulnerabilidad.15
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sidades específicas para estos grupos en condiciones (incluso a veces estructu-
rales) de desventaja sólo tiene como objetivo que dichos grupos puedan gozar del 
ejercicio pleno de sus derechos.17 

La razón por la cual es tan importante este análisis desde el punto de vista 
de las relaciones es que, como hemos visto en la crisis de seguridad, las institu-
ciones, prácticas y saberes son también vulnerables y están sujetas a poderes 
que dificultan o imposibilitan una adecuada protección de los derechos huma-
nos. La fragilidad de las instituciones sociales puede relacionarse directamente 
con la fuerza del Estado o, en términos de Foucault, de las relaciones de poder 
que existen entre los componentes de una sociedad y que son encauzados a 
través de los mecanismos propios del estado.18 La vulnerabilidad humana, la 
fuerza de las instituciones y el poder político están, de esta forma, intrínseca-
mente entrelazados. 

Un importante problema para enfrentar condiciones de conflictos nacionales 
de baja intensidad y sus procesos de gradual pacificación y restablecimiento de 
la normalidad es la falta de un marco teórico y jurídico apropiado. Una de las prin-
cipales lecciones derivadas de estos procesos en los Balcanes fue que, a finales 
de la Guerra Fría, simplemente no existía un aparato adecuado para enfrentar y 
solucionar estos conflictos. La referencia anterior, derivada de una bipolaridad 
enraizada ideológicamente, no daba cuenta de la complejidad sociopolítica re-
gional. El modelo, en opinión de especialistas como Svetlana Djurdjevic-Lukic 
y Vojin Dimitrijevic, enfatizó demasiado el carácter inviolable de la soberanía 
nacional, afectando los intereses colectivos de las regiones víctimas. Las decla-
raciones de la ONU acerca de los derechos económicos y sociales fueron im-
plementadas localmente, pero resultaron inútiles ante el tipo de vulneración 
provocada por la violencia.19 Como resultado de la insuficiencia de las declara-
ciones, se fueron diseñando instrumentos de construcción y mantenimiento de 
la paz capaz de adecuarse a la realidad local; utilizar los ejes económico y social 
como caminos coadyuvantes a la pacificación y no sólo como índices “objetivos” 
de impacto dudoso. 

El argumento de la vulnerabilidad como elemento común a la humanidad de-
riva en un segundo postulado. Tomando en cuenta que el liberalismo se ha abo-
cado fundamentalmente a las garantías individuales que se asocian con la ciu-
dadanía, entonces los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales 
revisten un carácter diferente. Se trata de derechos inseguros en sentido onto-
lógico que están intrínsecamente conectados con esta vulnerabilidad humana. 
Así, los derechos reproductivos, familiares, a la salud, a la protección ambiental 
o de la explotación, están directamente relacionados con la capacidad del Esta-
do de proveerlos. Como ha escrito Ignatieff, esta visión de los derechos humanos 

17 Luis Daniel Vázquez y Sandra Serrano, “Los principios de universalidad, interdependencia, indi-
visibilidad y progresividad. Apuntes para su aplicación práctica”, en op. cit., supra nota 6, p. 144. 

18 Véase la larga y puntual discusión del problema en Michel Foucault, Security, Territory, Population, 
Lectures at the College de France, 1977-78. Londres, Palgrave-MacMillan, 2009. 

19 Al principio de los conflictos, especialmente de las guerras que disolvieron la anterior Yugoslavia, 
los instrumentos utilizados fueron la diplomacia, la asistencia humanitaria y el envío de fuerzas de paci-
ficación internacionales. Wolfgang Benedek et al., eds., Transnational Terrorism, Organized Crime and 
Peace-Building: Human Security in the Western Balkans. Houndsmills, Palgrave Macmillan, 2010, pp. 
21-23. 

http:violencia.19
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es “un credo revolucionario, dado que exige una demanda radical a todos los 
grupos humanos: que sirvan a los intereses de los individuos que lo integran”.20 

La vulnerabilidad existe, por supuesto, de manera específica en cada contex-
to cultural e histórico. Considerando que estamos discutiendo los procesos de 
globalización recientes, su impacto en el carácter vulnerable de los seres huma-
nos ha sido enorme. Al mismo tiempo, las adecuaciones legislativas e inclusive 
políticas de los aparatos de protección de sus derechos no han estado a la par de 
los efectos negativos. El incremento en la movilidad de grupos y personas ha re-
sultado en un aumento dramático en la migración en los últimos años. El fenóme-
no deriva de múltiples causas, varias de las cuales se relacionan con violaciones 
de derechos humanos cuya respuesta se encuentra en la migración. Otras varia-
bles que inciden son la atracción de los polos de desarrollo económico y de liber-
tades reales o percibidas. Además de los evidentes problemas relacionados con 
las razones por las cuales se abandonan las regiones expulsoras, la migración 
plantea los problemas específicos de la protección a los individuos y grupos que 
la llevan a cabo. En el caso mexicano se puede identificar una serie de patrones 
preocupantes, de los cuales hemos señalado el de las regiones de alta delincuen-
cia e inseguridad, en las cuales la efectividad de las instituciones del Estado se 
encuentra en entredicho y en muchos casos en franca crisis operativa. 

Los conflictos armados han sido históricamente el principal escenario de 
violaciones masivas de los derechos humanos. Existen diversas corrientes que 
mantienen que aún en los escenarios más encarnizados y sangrientos se pue-
de establecer un límite de la tolerancia y el respeto por los derechos humanos. 
Esta hipótesis, que podríamos llamar del “mínimo común denominador” res-
pecto a los derechos humanos, ha sido postulada por Claudia Dary F., Turner 
y otros autores. En un texto anterior hemos rechazado este postulado por con-
siderar que se trata de un tema en el cual las limitantes son establecidas por los 
intereses y cálculos de los combatientes.21 Para nosotros, las limitantes del 
conflicto en el trato a combatientes y no combatientes están lejos de basarse 
en el respeto por la vida u otros derechos humanos, como se ha demostrado 
históricamente en repetidas ocasiones. Danilo Zolo, quizá el autor más influ-
yente en este campo, ha formulado objeciones similares con las cuales estamos 
de acuerdo por completo. Es evidente que no existen estas limitaciones de ma-
nera generalizada. Al mismo tiempo, también resulta obvio que los conflictos 
armados han derivado en la promulgación de normas e instituciones para limi-
tar sus efectos más destructivos. 

Desde la Paz de Westfalia y el surgimiento del derecho internacional hasta 
la Segunda Guerra Mundial con la posterior Declaración Universal de los Dere-
chos del Hombre, pasando por Solferino y la creación de la Cruz Roja Interna-
cional, las guerras han conducido, a través del horror, a los instrumentos con-
temporáneos.22 Por estas razones, es necesario enfatizar el estudio de los 

20 Michael Ignatieff, Human Rights as Politics and Idolatry. Princeton, University Press, 2001, p. 68. 
21 Carlos Brokmann Haro, “Derecho de guerra y alteridad”, Derechos Humanos México. Revista del 

Centro Nacional de Derechos Humanos, México, año 4, núm. 11, 2011 
22 El impacto de cada paradigma o habitus bélico (tecnología, técnicas, saberes, prácticas) sobre el 

combatiente armado es inmenso, pero nos corresponde aquilatar su influencia sobre la población no 
combatiente. Y estos efectos son particularmente claros y acuciantes si consideramos las trasformacio-
nes tecnológicas de las últimas décadas. Fenómenos tales como los “niños-soldados” que ahora están 
presentes el todos los conflictos que tienen lugar en países subdesarrollados, estarían completamente 

http:tempor�neos.22
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derechos humanos en las condiciones de excepcionalidad que prevalecen du-
rante los conflictos armados. 

Los DESCA representan un conjunto de derechos especialmente vulnerable 
en condiciones de conflicto. No se trata únicamente de una afectación directa, 
sino de los efectos multiplicadores que tienen estos conflictos. A los muertos y 
heridos se suman siempre desaparecidos, desplazados y otras víctimas, cuya 
vulneración debe ser enfocada de manera específica. Mary Crock, al analizar 
las condiciones de los niños refugiados, destaca claramente esta influencia mul-
tiplicadora en la pérdida de derechos de un sector. Los menores generalmente 
sufren pérdida de parientes, desplazamiento forzoso de sus hogares y un des-
arraigo emocional y con respecto a sus recursos sociales, económicos y socia-
les.23 Los DESCA constituyen, en este marco, el agente fundamental que per-
mitiría una adaptación digna a las nuevas condiciones de vida. Y, precisamente 
por su carácter colectivo, estos derechos deben ser abordados a partir del dise-
ño de políticas públicas focalizadas a la resolución de la vulnerabilidad de estos 
sectores más afectados. 

Ciertos autores identifican una tensión inherente en la relación entre los de-
rechos humanos y los derechos individuales derivados de la ciudadanía. Los 
primeros están representados principalmente en el derecho internacional, te-
niendo un claro origen e intenciones globales (o universales). De este derecho 
derivan instrumentos y tratados que son implementados de manera diferente 
en cada país. Al revés, las garantías o derechos derivados de la identidad ciu-
dadana surgen de la legislación nacional y retoman los preceptos universales 
referidos de forma particular en cada caso. Para Hans Joas, en War and Moder-
nity, las contradicciones y tensiones que existen entre los derechos humanos, 
la ciudadanía y los Estados constituyen buena parte de las relaciones inter-
nacionales en la actualidad: “el conflicto central de valores es esta esfera hoy es 
el conflicto entre la soberanía nacional y los postulados universales de los de-
rechos humanos”.24 El dilema no es nuevo. La Declaración de los Derechos del 
Hombre de 1789 comienza por enunciar que estos son “naturales e imprescripti-

fuera de lugar en tiempos más remotos. El reclutamiento de menores de edad por parte de bandas de la 
delincuencia en las zonas de alta conflictividad de nuestra nación apunta peligrosamente hacia su incor-
poración masiva y el recrudecimiento de las violaciones y excesos. Estas prácticas, identificadas en ca-
sos anteriores y tratados de manera diferente, permiten un acercamiento desde las ciencias sociales a 
la defensa de los derechos humanos. A partir de ejemplos y estudios de caso es posible trazar rutas, 
soluciones programáticas y políticas públicas acorde con las condiciones específicas que imperan en 
cada región. James R. Lewis y Carl Skutsch, The Human Rights Encyclopedia. Armonk, Sharpe Refe-
rence, 2001, 3 vols. 

23 Crock propone que la afectación es de tal magnitud que deberían ser incorporados inmediatamen-
te al estatuto de refugiados, puesto que las zonas receptoras no son capaces, por lo común, de proveer 
el marco de infraestructura e instituciones necesario para reconstruir su forma de vida: “They are not 
merely clear candidates for welfare protection or foster care, as a matter of immediate social provision. 
Where such domestic protection is unavailable, these children may meet the ‘persecutory’ requirements 
of the Convention definition of ‘refugee’. Again, international benchmarks such as the Convention on the 
Rights of the Child should be used as guidance in determining what might constitute persecutory expe-
riences, in the event that these rights are not available in the receiving or home State”. Jane McAdam ed., 
Forced Migration, Human Rights and Security. Oxford / Portland, Hart Publishing, 2008, pp. 171-172 
(Studies in International Law). 

Este argumento es fundamental para nuestro texto: las víctimas de un conflicto interno, como en el 
caso mexicano, ven sus derechos humanos suspendidos o restringidos en términos prácticos. 

24 Joas, citado por B. S. Turner, op. cit., supra nota 2, p. 2. 

http:humanos�.24
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bles”, para luego acotar sus alcances al definirlos solamente en relación con los 
derechos ciudadanos.25 

Un primer elemento en esta consideración es la crisis actual del Estado-nación 
en muchas regiones del orbe. En algunos casos se trata de la gradual pérdida 
de funciones que son cubiertas por otro tipo de organismos o estructuras políti-
cas. En el caso que abordamos, el de las regiones mexicanas que se encuentran 
en un régimen cercano a la excepcionalidad fáctica, se trata de la suplantación 
o el desplazamiento de las funciones del Estado clásico (surgido a partir de los 
siglos XVI al XVIII) por parte de actores sociales alternativos. 

Una de las críticas más duras que enfiló Hannah Arendt contra la noción de 
los derechos humanos como universales e inalienables fue la idea de que exis-
ten de manera autónoma del Estado. Al cuestionar que este tipo de derechos 
son independientes, observó que al no considerar su protección por parte de un 
gobierno se perdía la autoridad necesaria para la defensa de los individuos. La 
exigibilidad y justiciabilidad de los derechos humanos requieren, para ella, de la 
existencia de un Estado soberano para existir en la realidad. De otra forma se 
trataría tan sólo de nociones abstractas sin posibilidad de ser aplicadas. 

Una falla generalizada en los modelos de análisis derivados únicamente de 
la observación empírica es la imposibilidad de cuantificar matemáticamente 
todas las variables. Para Resnyansky, una alternativa que ha probado ser útil 
para resolver las limitaciones del empirismo son los modelos surgidos en los 
últimos años y que se han aplicado al estudio de los conflictos regionales o el 
terrorismo. Utilizando teorías sociales como marco, la estructura provee expli-
caciones que son contrastadas con los datos empíricos, combinando métodos 
de manera integral. Los modelos teóricos incorporan elementos no cuantifica-
bles (valores, machismo, venganza, poder, gloria) de manera que se puedan 
reconstruir los patrones que llevan al surgimiento de tipos específicos de con-
flictos.26 

25 Desde este momento podemos identificar un vaivén constante entre unos y otros, provocando 
conflictos que podríamos salvar por el momento si partimos de algunos elementos generales que iremos 
enunciando a lo largo del desarrollo del texto. La tensión aparece claramente, pero desde el punto de 
vista jurídico puede salvarse mediante la aplicación de principios claros. Vázquez y Serrano proponen 
seguir las pautas indicadas por las Corte Interamericana, debatida con ocasión de los derechos colecti-
vos de las comunidades indígenas y recogidas en la reforma constitucional en materia de derechos hu-
manos del 2011: “Tomemos el caso de la Comunidad Indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay, en el que 
la Corte Interamericana analizó las medidas adoptadas por el Estado, como parte de una declaratoria de 
emergencia, a fin de asegurar la atención médica y alimentaria de dos comunidades indígenas. La Cor-
te partió del reconocimiento de que las comunidades se encontraban en una situación de especial vul-
nerabilidad, y de conformidad con ello analizaron las medidas adoptadas por el Estado respecto de los 
derechos a la salud, la alimentación, el acceso al agua, la educación; ello, dentro del marco del derecho 
a una vida digna. En efecto, el derecho a la vida no puede ser entendido sólo como la ausencia de ejecu-
ciones extrajudiciales, sino como la satisfacción de un conjunto de condiciones que le permiten a las 
personas desarrollar su vida de conformidad con sus planes. Así, la satisfacción del derecho a la vida 
depende de la satisfacción de un grupo de derechos sociales”. L. D. Vázquez y S. Serrano, “Los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Apuntes para su aplicación práctica”, 
en op. cit., supra nota 6, p. 158. 

26 En el caso del terrorismo, por ejemplo, los modelos actuales proveen un marco explicativo tanto 
de la generación del terrorista (asignando significado y peso a conceptos como objetivo, adversario, va-
lor estratégico o vulnerabilidad) como de las víctimas potenciales. El autor se apoya en la obra de David 
Sallach para formular estas hipótesis, para la cual cada modelo puede ayudar en la construcción de es-
trategias eficaces de control, prevención y neutralización de manifestaciones particulares de violencia o 
conflicto armado. L. Resnyansky, Integration of Social Sciences in Terrorism Modelling: Issues, Problems 

http:flictos.26
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Uno de los efectos del proceso de globalización ha sido disminuir, en opinión 
de Ignatieff y Turner, la separación y diferencias que existen entre los derechos 
humanos y los derechos sociales derivados de la ciudadanía. Para este último, 
filósofo y sociólogo, entender las razones que separan unos y otros es la clave 
para la eventual defensa y justiciabilidad de los derechos en su conjunto. Esta 
idea se basa en la hipótesis de que las instituciones son frágiles, “precarias” se-
gún Turner, y que están sujetas a las condiciones políticas. La precariedad ins-
titucional es evidente en condiciones de conflicto social y de manera particular 
en el marco de las guerras de baja intensidad que predominan en la actualidad.27 

De hecho, esta correlación entre el Estado que tiene la paz social con la fortale-
za institucional es el eje que nos permite enlazar ambas con la vigencia de los 
derechos humanos. 

En otras palabras, podríamos señalar que los derechos económicos, socia-
les, culturales y ambientales dependen para su pleno respeto de la existencia 
de una condición semejante al estado de derecho. Esta afirmación se basa en 
la observación de la mayor parte de los autores al respecto, quienes señalan 
que a través de la historia los derechos humanos han tenido vigencia únicamen-
te en el marco de una ciudadanía comprometida y las instituciones eficaces que 
se asocian con los Estados fuertes. La mayor parte de los procesos de violacio-
nes masivas de los derechos humanos ha tenido lugar en condiciones de auto-
ritarismo, guerras totales y, de manera cada vez más frecuente, en Estados fa-
llidos o débiles que son suplantados o desplazados en sus funciones debido a 
los conflictos internos. Una explicación de este fenómeno enraizada en la filo-
sofía política clásica (Hobbes, por ejemplo) postularía que se requiere la pre-
sencia de un Estado fuerte para conseguir los acuerdos necesarios entre las 
facciones sociales y garantizar su cumplimiento. En otras palabras; el Estado 
debe garantizar los derechos de los individuos, trátese de garantías ciudadanas 
o de derechos humanos. 

En los últimos años se ha venido reconociendo primero y analizando después 
el hecho de que los conflictos armados recientes tienen características particu-
lares. A partir del fin de la bipolaridad, como hemos explicado, estas guerras o 
conflictos internos han desarrollado una serie de elementos que permiten estu-
diarlos como un fenómeno específico. Una de las principales autoridades en su 
estudio es Herfried Münkler, quien ha venido construyendo un modelo que per-
mite aprehender el conjunto y, a su vez, puede proveer instrumentos para resol-
ver casos particulares a través de su comprensión. Para él, la mayoría de los 
conflictos armados de las últimas décadas, que denomina nuevas guerras con 
un afán taxonómico, se pueden identificar por una serie de tendencias particu-
lares, entre las cuales queremos subrayar la ya mencionada tendencia a que se 
trate de conflictos armados que se llevan a cabo entre actores no nacionales, o 
cuando menos no entre Estados similares.28 Münkler considera este factor una 

and Recommendations. Edinburgh, South Australia, Command and Control Division-DSTO Defence 
Science and Technology Organisation, 2007, pp. 34-36. 

27 B. S. Turner, op. cit., supra nota 2, p. 4. 
28 Esto significa que si las guerras del siglo XX y anteriores ocurrían predominantemente con objeti-

vos estratégicos nacionales y dentro del marco (supuestamente) del derecho internacional, las más re-
cientes no tienen este mismo principio. Ocurren por lo común entre grupos armados que combaten entre 
sí o bien contra las fuerzas del gobierno de un país determinado. Véase Herfried Münkler, Empires: The 
Logic of World Domination from Ancient Rome to the United States. Cambridge, Polity Press, 2007. 

http:similares.28
http:actualidad.27
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incipiente “privatización” de los conflictos armados, cuyos efectos sobre los de-
rechos humanos, las condiciones de vida y el poder de los Estados soberanos 
apenas comienzan a ser estudiados. La privatización de los conflictos obedece 
a causas diversas y algunas pueden identificarse en el llamado “combate a la 
delincuencia organizada” en nuestro país. 

Herfried Münkler ha analizado las consecuencias sociales y en los derechos 
humanos de los recientes conflictos armados. En su opinión, es posible identi-
ficar varios efectos negativos que tienen gran relevancia para la problematiza-
ción del “combate a la delincuencia organizada”. Hemos desarrollado sus con-
clusiones teóricas a partir de ejemplos nacionales e internacionales para ilustrar 
estas cuatro tesis centrales: 

1.  Los conflictos armados de las últimas décadas se  han caracterizado por tener  
dos tendencias diametralmente opuestas en cuanto a su duración temporal.  
En el caso de las guerras entre Estados soberanos, se ha tratado de periodos  
de hostilidades convencionales muy cortos; batallas o encuentros decisivos  
con un desenlace relativamente rápido. La segunda tendencia se refiere a los  
conflictos armados que tienen  lugar dentro de las sociedades, cuya duración 
ha sido particularmente prolongada.29 

2.  En  los casos de  confrontaciones prolongadas se  observa  una marcada ten-
dencia a la “privatización” del conflicto. Esta definición pasa por varios elemen-
tos específicos. El primero es el carácter no estatal de una parte o la totalidad  
de las fuerzas en combate. La segunda línea de interpretación de esta priva-
tización de los conflictos armados recientes se refiere a la capacidad de finan-
ciar la adquisición,  mantenimiento y  puesta en escena de armamento.  Si bien  
en una guerra convencional estos costos serían imposibles  de cubrir para un 
grupo, la escala de las operaciones ha sido más reducida.30  El precio, sencillez  
y confiabilidad de un arsenal compuesto principalmente por fusiles de asalto  
y algunas armas especializadas los hacen asequibles para fuerzas de comba-
tientes civiles. 

29 Estos primeros casos incluyen el derrocamiento de los regímenes en Afganistán e Irak, o bien la 
neutralización de la capacidad militar de Serbia en el caso de Bosnia-Herzegovina. En el segundo tipo 
de conflictos se encuentra la “pacificación” (posterior al derrocamiento de los Estados nacionales) en Irak 
y Afganistán, los cuales se podría argumentar que aún no han terminado. Otro ejemplo son los estados 
de hostilidades permanentes que se encuentran en Colombia y ciertas regiones africanas. En estos úl-
timos, una población vulnerada, armada y pertrechada por agentes diversos y en ausencia de un gobier-
no con el poderío necesario para restablecer las instituciones nacionales, puede transformarse en un 
estado de excepción fáctico continuo. 

30 El ejemplo de las confrontaciones entre grupos insurgentes, delictivos o terroristas es evidente, 
pero una derivación son los “contratistas de seguridad” (eufemismo norteamericano para referirse a las 
organizaciones de mercenarios) con las que se delegan funciones a combatientes no militares. El outsou-
rcing de estas funciones en Irak, Afganistán y otros teatros de operaciones ha incluido desde la guardia 
y protección hasta la conformación de unidades de combate de primera línea. Münkler utiliza para refe-
rirse a estos conflictos el mismo término empleado para las intervenciones coloniales victorianas: guerras 
pequeñas. Dejando de lado su escala, reducida en comparación con los escenarios convencionales que 
involucran a grades naciones, este arsenal ha probado ser suficiente para desestabilizar naciones ente-
ras, poner a las fuerzas armadas en jaque o erigir zonas de control alternativo fuera de las instituciones 
de los estados. El reducido costo de los arsenales de estos grupos se conjunta con el hecho de que la 
capacitación necesaria para emplearlo es muy corta en comparación con el entrenamiento militar (que 
requiere de especialistas altamente entrenados). 

http:reducida.30
http:prolongada.29
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3.  Las “pequeñas guerras” de las últimas décadas han tenido una marcada ten-
dencia a presentar una marcada asimetría de las fuerzas en combate. De ma-
nera inversa a lo que ocurre en la guerra convencional (cuando menos  en teo-
ría) no se trata de enfrentamientos entre unidades equivalentes en cifras,  
armamento y capacidad que se desenvuelven hasta obtener una “victoria” en  
el sentido tradicional. Los grupos armados, al enfrentar a las fuerzas naciona-
les, rehúyen el combate en favor de tácticas de confrontación indirecta. La  
violencia es  ejercida principalmente contra la población civil,  indefensa ante  
estos ataques de organizaciones terroristas, guerrilleras o delictivas.31 

4.  La última tendencia subrayada por Münkler en el desarrollo de las pequeñas 
guerras de las últimas décadas ha sido la gradual “autonomía” de las formas 
de violencia. La violencia, dentro de los conflictos armados tradicionales, ha  
sido paulatina (y poco eficazmente) controlada por el derecho humanitario in-
ternacional. En los nuevos conflictos armados estas fronteras éticas, militares  
y jurídicas tienden a desaparecer.32  Turner resalta que uno de los indicadores  
principales de este proceso es que la separación entre organizaciones crimi-
nales, insurgentes y militares deja de existir o cuando menos tiende a desdi-
bujarse. La victimización de la población no combatiente ha sido un efecto  
constante de la autonomía de las formas de violencia. 

Un factor que ha sido comentado a partir de los atentados del 11 de septiem-
bre en Estados Unidos es el efecto de la percepción social de vulnerabilidad. 
Los ataques terroristas, manipulados mediante una cobertura mediática tenden-
ciosa y en muchos casos contraria a la verdad, se convirtieron en piedra angular 
de la nueva política exterior norteamericana. Nos interesa en particular el factor 
de la percepción social de vulnerabilidad. El primer efecto del aumento de la 
percepción fue una reacción de pánico que derivó en xenofobia y actitudes dis-
criminatorias. En segundo lugar, se ha identificado claramente una correlación 
positiva entre la percepción de vulnerabilidad y cambios en las actitudes políti-

31 El objetivo de esta violencia es, en términos de Luttwak, aumentar la percepción de la fuerza de 
los grupos armados a partir de las demostraciones de fuerza. La percepción de poder puede llevar a la 
creación, primero, de áreas de alta peligrosidad, que podrían resultar en el establecimiento de zonas 
fuera de control del Estado. En esta secuencia, el estado de excepcionalidad fáctico que tiene lugar en 
las “tierras de nadie” en sentido institucional puede convertirse en localidades o regiones en las que se 
impone un orden alternativo. Generalmente basado en la capacidad de ejercer la fuerza, estas zonas 
han visto el establecimiento de autoridades informales que ejercen un control hegemónico basado en el 
cobro de “impuestos” a cambio de los cuales otorgarían “protección” a la población. En este aspecto, la 
vulneración de los derechos humanos es altísima. En el caso de los derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales, que se basan en el poder del Estado ejercido a través de las instituciones y con 
base en políticas públicas específicas, su afectación puede ser catastrófica. Edward Luttwak, Strategy: 
The Logic of War and Peace (Part 1), Cambridge, Harvard University Press, 1987, pp. 123-124. 

32 Ciertas manifestaciones violentas tienen lugar en contextos específicos y contra combatientes 
armados. Para Turner, uno de los efectos directos de esta autonomización de la violencia es el surgimien-
to de categorías de combatientes que violentan la normativa de las convenciones de Ginebra. Un ejem-
plo es la tendencia a que la privatización del ámbito militar represente una forma específica de terrorismo. 
Otra, común en los conflictos internacionales pero que tiene muestras nacionales, es la floreciente in-
dustria de la seguridad privada y que puede constituirse desde servicios de guardaespaldas hasta uni-
dades de combate de gran capacidad militar. La presencia de mercenarios, legitimados por un amplio 
abanico de términos, es una tendencia preocupante. La privatización implica quedar fuera de la protección 
jurídica de las convenciones de Ginebra, lo que a su vez ha debilitado su cumplimiento por parte de los 
grupos combatientes. Esta larga discusión aparece en H. Münkler, op. cit., supra nota 27. Para una eva-
luación de las propuestas de Münkler desde los derechos humanos, B. S. Turner, op. cit., supra nota 2, 
pp. 18-19. 

http:desaparecer.32
http:delictivas.31
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cas.33 La principal, en términos de los derechos humanos, fue una mayor dispo-
sición a pasar por encima de éstos cuando se tratara de cuestiones relativas a 
la seguridad nacional. No solamente nos referimos al Patriot Act y la virtual eli-
minación del debido proceso en Estados Unidos.34 Uno de los efectos más lesi-
vos para los derechos humanos de este discurso ha sido la virtual carte blanche 
con la que se han solapado los actos autoritarios. Para revertir esta tendencia 
se debe aumentar la información, su confiabilidad y terminar con la idea de que 
los problemas complejos pueden tener soluciones sencillas o que pueden lle-
varse a cabo “en 15 minutos”, como ha ocurrido en el pasado reciente. 

El fin de la Guerra Fría, la estrategia bipolar y la estrategia de disuasión ba-
sada en la represalia llevaron a lo que algunos optimistas llamaron “el fin de la 
historia”. Las predicciones de Fukuyama probaron estar completamente equi-
vocadas: la ideología sigue siendo un motor poderoso y las relaciones políticas 
continúan basándose en gran medida en el poder y las demostraciones de fuer-
za. Al margen de criticar lo peligrosas que pueden ser las predicciones históri-
cas, especialmente promulgadas al calor del proyecto político personal, el hecho 
es que el desarrollo de los conflictos armados sufrió una transformación dramá-
tica.35 La premisa de la contención, base de las relaciones en el marco de la bi-
polaridad, fue eliminada en favor de un proyecto hegemónico norteamericano. 
La hegemonía está lejos de la realidad y las diversas “pequeñas guerras”36 que 
ha librado Estados Unidos han demostrado que se trata de una utopía. En la 
práctica, ninguna nación, aun contando con el apoyo de las considerables fuer-
zas armadas de sus aliados, puede librar hoy hostilidades en más de dos o tres 
teatros de operaciones sin menoscabo de su propia seguridad nacional. La 

33 Si tomamos en cuenta que buena parte de los países occidentales y democracias liberales forma-
ron parte de las diversas coaliciones armadas o no que se coligaron contra la supuesta amenaza terro-
rista, podemos ver de inmediato que las consecuencias de esta nueva política tuvieron alcances globa-
les. Jonathan Stevenson, “Pragmatic Counter-Terrorism”. Survival. Londres, vol. 43, núm. 4, 2001, pp. 
35-37. 

34 Numerosas naciones, comenzando por el Reino Unido, adoptaron leyes y medidas similares. La 
detención arbitraria con base en el “perfil racial”, la tortura, el secuestro, la intervención en telecomuni-
caciones e inclusive las ejecuciones extrajudiciales han tenido lugar al amparo de esta conciencia de 
vulnerabilidad social. Un claro ejemplo ha sido el viraje en el tratamiento del ERI (Ejército Republicano 
Irlandés) por parte de la comunidad norteamericana de origen irlandés. Previo a los atentados en Nueva 
York, esta comunidad fue largo tiempo el principal sostén económico del ERI, al grado de ser acusada 
por los británicos de financiar el terrorismo internacional. Tras el evento, el distanciamiento de sus anti-
guos financieros y el distanciamiento de sus métodos llevó a la organización a negociar una solución. En 
un texto anterior discutimos la construcción de una imagen social del terrorista, proyectándolo hacia el 
caso del narcotráfico, con base en una estructura maniquea. Hemos estudiado los aspectos de corte 
antropológico en este discurso de la construcción del terrorismo como la alteridad por antonomasia. Véa-
se C. Brokmann Haro, “Guerra contra el terror y alteridad. Antropología del terrorismo”, en Alan Arias 
Marín y Luis F. Gómez, coords., Una década de terrorismo. Del 11 de septiembre a la muerte de Osama 
bin Laden. México, Ediciones Quinto Sol, 2012, pp. 85-109. 

35 Francis Fukuyama formó parte de los firmantes originales del Project for a New American Century, 
una organización de republicanos “halcones” abocados al impulso de una política norteamericana más 
activa. En la práctica, varios de los miembros del grupo conformaron el gabinete de George W. Bush y el 
nuevo perfil de objetivos unipolares. La correlación entre el discurso ideológico, los objetivos económico-
militares y su puesta en escena es analizada en C. Brokmann Haro, “Irak y la puesta en práctica de la Pax 
Americana”, en Alan Arias Marín, coord., Terrorismo, guerra y nuevo orden internacional. México, Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos, 2003 (Cuadernos de Trabajo del Centro Nacional de Derechos 
Humanos, Serie Estudios Coyunturales 1). 

36 Término empleado originalmente para las guerras victorianas coloniales, refiriéndose a los con-
flictos internacionales que no representaban un riesgo para la seguridad de las naciones poderosas. El 
término “pequeñas guerras” fue empleado originalmente para referirse a las guerras victorianas colonia-
les, cuya escala fue menor a una conflagración total. 

http:Unidos.34
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puesta en práctica de una estrategia hegemónica, base de la doctrina militar del 
Shock and Awe, ha fracasado en su intento por construir un modelo vertical de 
las relaciones internacionales. En su lugar, el gradual regreso a la Doctrina 
Powell significa el reconocimiento de la multipolaridad y del carácter histórica-
mente definido de los conflictos contemporáneos. Y esto tiene implicaciones 
fundamentales para la protección y defensa de los derechos humanos en estas 
condiciones.37 

El gradual debilitamiento de la capacidad del Estado nacional para imple-
mentar políticas públicas eficaces para el fortalecimiento de los derechos eco-
nómicos, sociales, culturales y ambientales obedece a factores específicos. En 
relación con el combate a la delincuencia organizada, uno de los más evidentes 
es que la estrategia mexicana no ha sido autónoma. Desde la prohibición misma 
de las sustancias, origen del contrabando, y la creación de un mercado negro, 
las decisiones centrales han tenido lugar en una fundamental asimetría del po-
der en las relaciones internacionales.38 

El instrumento de la certificación subordinó las políticas de derechos huma-
nos de manera indirecta. La certificación y en particular los apoyos colaterales 
debidos a obtener una “buena calificación” en el proceso se convirtieron en el 
eje nacional. Los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, de-
pendientes del fortalecimiento del Estado, se vieron vulnerados en tanto se fue-

37 De entrada, los actores tradicionales de una guerra, los Estados nacionales, han sido desplazados 
en casi todo el planeta en las últimas décadas. El incremento actual en los conflictos regionales o locali-
zados tiene lugar entre grupos armados sin filiación estatal directa o bien entre Estados que se enfrentan 
a estos grupos principalmente dentro de sus propias fronteras. El hecho de que estos conflictos se de-
sarrollen fuera de los canales del derecho internacional ha tenido graves consecuencias, ya que se trata 
de confrontaciones fratricidas de gran violencia. Por ejemplo, la mayor parte de las guerras recientes ha 
visto prácticas bélicas dirigidas contra la población civil o no combatiente, tales como el genocidio, las 
violaciones masivas contra mujeres, la esclavitud y la trata de personas. El hecho de que la propia dis-
tinción histórica entre combatientes y no combatientes, base del derecho internacional humanitario, se 
vaya diluyendo en muchos casos ha contribuido a derrumbar diversas barreras que antes existían contra 
los excesos en la conducción de las operaciones. Un rasgo característico de los conflictos de baja inten-
sidad en los últimos años ha sido el amedrentamiento de la población a través del terrorismo. Las demos-
traciones de fuerza de los grupos armados, destinadas a cambiar la percepción de su poderío, tienen 
como público a los no combatientes. Para Shaw, “la violación del cuerpo con un máximo de dolor, se ha 
convertido en un método común para las matanzas”. De esta manera se ha creado un círculo vicioso en 
el cual las partes en conflicto violentan de manera cada vez más grave los derechos de la población con 
el fin de incorporarlos a su bando o bien neutralizarlos como actores. Para analizar este desplazamiento 
a formas más violentas de conflicto es necesario comprender el giro estratégico global. Una obra funda-
mental para este propósito es Harlan K. Ullman y James P. Wade, Shock and Awe: Achieving Rapid Do-
minance. Washington, NDU Press Book, 1996. 

38 Uno de los aspectos más claros del origen de la independencia asimétrica puede verse en la “cer-
tificación” norteamericana de los esfuerzos en el combate a las drogas: “Desde su instauración en 1986 
hasta su interrupción a la vuelta del siglo, la certificación se convirtió en el principal instrumento de la 
diplomacia antinarcóticos de Washington. Año con año, la evaluación de los esfuerzos de cooperación 
de diversos países en el combate a las drogas permitió a Estados Unidos condicionar su relación bilate-
ral a los logros acumulados en este terreno. Con la activación del mecanismo de la certificación Wash-
ington reclamó para sí el papel de garante y custodio de las normas aceptadas e impuestas por la comu-
nidad internacional. Para Joyce (1999) a lo largo de más de una década, el proceso de certificación 
aumentó la vulnerabilidad de los estados productores y de tránsito a las sanciones de Washington, que 
incluyeron la suspensión de hasta 50% de la ayuda bilateral, la amenaza de un voto negativo estadouni-
dense en las decisiones de las instituciones financieras internacionales y el cierre al acceso de préstamos 
del Eximbank. Tan importante como la amenaza de estas sanciones fue el impacto del ritual de la certifi-
cación para la estabilidad política de los Estados afectados por el narcotráfico”. Arturo Alvarado y Mónica 
Serrano, coords., Seguridad nacional y seguridad interior. México, El Colegio de México, 2010, pp. 138-
139 (Los grandes problemas de México XV). 

http:internacionales.38
http:condiciones.37
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ron conformando primero localidades y luego áreas de influencia en las cuales 
su presencia era necesariamente débil. 

El proceso sudafricano de construcción de paz ilustra claramente la impor-
tancia medular que tienen los DESCA. Knox y Quirk, comparado con los casos 
de Irlanda del Norte e Israel, sugieren que la constitución de Sudáfrica sirvió 
como puente entre la realidad post-apartheid y las expectativas de equidad e 
igualdad. El núcleo de estas reformas constitucionales fue la adopción de una 
perspectiva de derechos humanos como base para la coexistencia y desarrollo 
pacíficos. Dentro del renglón de los DESCA, la constitución proveyó una serie 
de garantías para su protección.39 Entre estas garantías encontramos el derecho 
a la vivienda digna, servicios de salud, medio ambiente saludable, seguridad so-
cial, acceso al agua potable y a la tierra y en general los necesarios para el desa-
rrollo sustentable. 

III. México: vulneración de los derechos económicos,  
sociales, culturales y ambientales en las zonas de conflicto 

Los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales se ven afectados 
de manera desproporcionada en condiciones de crisis institucional. Al mismo 
tiempo, debido a que los derechos humanos civiles y políticos son exigibles e 
identificables de manera más evidente, no se destaca su vulneración de forma 
tan puntual. La institucionalidad es un concepto amplio que quizá deba ser pun-
tualizado. Abarca desde el diseño institucional hasta la posibilidad de cubrir y 
reconciliar las necesidades de grupos e individuos, su capacidad de adaptación 
a la dinámica histórica y, para algunos, lograr estos propósitos dentro de un mar-
co de equidad. Los objetivos institucionales son ambiciosos y tanto más amplios 
en razón de su continua reformulación a la luz de la teoría de los derechos hu-
manos. Pero analistas como Ulrich Beck han señalado que no se trata de redu-
cirlos, sino de adaptarlos para enfrentar las difíciles circunstancias contempo-
ráneas. La globalización supone retos históricos, de los cuales queremos 
destacar aquellos que guardan mayor relación con el caso mexicano.40 En par-
ticular, uno de los factores de mayor inestabilidad es el aumento regional de la 
violencia debida a la delincuencia organizada. Lejos de las bandas y mafias 
locales de antaño, se trata ahora de estructuras empresariales globales, que 
pueden abarcar decenas de países en sus operaciones.41 En el caso del narco-
tráfico, sus actividades van del cultivo, producción, procesamiento, trasiego, 
venta al mayoreo, venta al menudeo y todas las actividades concatenadas con 
ese fin. Proponemos que las condiciones actuales que imperan en ciertas regio-
nes del país, caracterizadas por la violencia generalizada y la inseguridad de la 

39 Para Knox y Quirk estos derechos económicos y sociales fueron la clave en la construcción de una 
sociedad más igualitaria y de un proceso de pacificación gradual de una nación profundamente dividida. 
Colin Knox y Pádraic Quirk, Peace Building in Northern Ireland, Israel and South Africa: Transition, Trans-
formation and Reconciliation. Houndsmills, Palgrave Macmillan, 2000, pp. 159-160. 

40 Beck sostiene que la precariedad institucional ha aumentado en tanto se desdibujan los límites del 
Estado-nación y se articulan nuevas formas de interacción humana. Ulrich Beck, Qué es la globalización, 
falacias del globalismo, respuesta a la globalización. Barcelona, Editorial Paidós, 1998, pp. 46-47. 

41 Ioan Grillo, El Narco. En el corazón de la insurgencia criminal mexicana. México, Ediciones Urano, 
2012 (Tendencias). 

http:operaciones.41
http:mexicano.40
http:protecci�n.39
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población, constituyen el marco de una vulnerabilidad particular. Los estados 
de excepción de facto que se registran en estas zonas representan una amena-
za para los derechos humanos, pero especialmente significan que los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales difícilmente pueden ser cons-
truidos o defendidos.42 Consideramos que únicamente mediante la implemen-
tación de políticas públicas eficaces, una nueva estrategia y la protección efec-
tiva de la población eliminando la inseguridad sería posible plantear condiciones 
en las cuales se reviertan esas tendencias. 

El debate acerca de la vulnerabilidad de los derechos humanos durante los 
conflictos armados puede comprenderse desde varias teorías; Nathanson pro-
pone ejemplificarlo de manera más pragmática, que es un enfoque que quere-
mos aplicar para el caso de México. Un ejemplo evidente es la discusión global 
en torno al acceso a las armas de fuego, en el que encontramos todas las opinio-
nes posibles. El razonamiento dominante en Estados Unidos de Norteamérica 
privilegia la posesión de armas como base de la seguridad de las personas, lo 
cual es contrario a la doctrina política y de derechos humanos en la mayor parte 
del planeta.43 El aumento de la capacidad de autoprotección de un sector de la 
población a través de las armas significa, al mismo tiempo, la capacidad de vul-
nerar los derechos a la inmunidad del resto de las personas. Nathanson propo-
ne un esquema en el cual se resalta la contradicción: el derecho (negativo) a no 
ser dañado se contrapone directamente con el derecho (positivo) a los procesos 
de autodefensa armada.44 Se trata de un continuum en el cual las posiciones 
absolutas son irreductibles y en el cual una condición intermedia representa la 
afectación aritméticamente proporcional de ambos. 

Este debate incide directamente en la realidad nacional. Las regiones de alta 
conflictividad han visto el fin virtual del monopolio estatal de la fuerza e inclusive 
de la mínima pretensión de que esto ocurra. La incidencia delictiva está apare-
jada con un brutal aumento en la capacidad de los grupos delictivos de ejercer 
la fuerza a través de las armas. El decomiso de decenas de miles de fusiles de 
asalto, pistolas y cartuchos se ha ido agravando con la entrada en escena de 
armas más especializadas y destructivas.45 La vulnerabilidad social ha llevado 
a medidas desesperadas. Desde el éxodo del desplazamiento interno hasta las 
organizaciones de autodefensa, las soluciones han sido ineficaces. En casos 

42 El complejo pensamiento de Ulrich Beck en torno a los procesos de globalización y su impacto en 
campos como los derechos humanos ha comenzado a ganar seguidores en todo el mundo. Crítico de la 
ideología liberal y, al mismo tiempo, de las reivindicaciones multiculturalistas “ingenuas”, constituye un 
firme punto de partida para la crítica de estos desarrollos. U. Beck, op. cit., supra nota 39. 

43 En un extremo, quienes defienden el derecho a la propiedad de armas (en general, de todo tipo, 
propósito y calibres) consideran que redunda en el fortalecimiento de su capacidad de autoprotección. 
En esta lógica, las sociedades que otorgan permisos amplios tienden a considerar que la defensa propia 
es inalienable y que se constituye como un derecho fundamental. En el lado contrario, quienes proponen 
la limitación al máximo de la propiedad de las armas sostienen que, en principio, el monopolio de la fuer-
za por parte del Estado constituye la garantía de seguridad fundamental. Siguiendo esta argumentación, 
cualquier propietario de armamento sólo incrementa su capacidad de infligir daño en los demás poten-
ciando su capacidad destructiva. En síntesis, el debate resulta imposible de zanjar con base en la lógica. 

44 Stephen Nathanson, Terrorism and the Ethics of War. Cambridge, Cambridge University Press, 
2010, pp. 173-175. 

45 En los últimos años se han decomisado lanzacohetes RPG-27, ametralladoras y fusiles Barret, 
morteros, bazucas y otras armas que permiten a los grupos de la delincuencia organizada vulnerar cual-
quier tipo de blindaje disponible a las fuerzas armadas de nuestro país, o bien derribar un avión comercial 
a varios kilómetros de distancia. 

http:destructivas.45
http:armada.44
http:planeta.43
http:defendidos.42
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como el del estado de Chihuahua han significado la matanza de quienes se or-
ganizan colectivamente para defender las comunidades. La acción del Estado 
no sólo ha sido ineficaz en cuanto al monopolio de la fuerza, sino que en tiempos 
recientes se han fortalecido las políticas oficiales de apoyo a la autodefensa 
como en el estado de Guerrero.46 

La respuesta de la autoridad federal al desafío social que presentan la delin-
cuencia organizada y el narcotráfico ha sido un constante escalamiento del con-
flicto. Desde el aumento de las fuerzas militares y policiacas desplegadas hasta 
el tipo y calibre del armamento, el principio ha sido buscar la superioridad de 
fuego en todo momento. Pero la naturaleza volátil del conflicto; sin un frente es-
tablecido, sin líneas de comunicación y abastecimiento establecidas de manera 
tradicional y, por supuesto, librado en un contexto que atiende fundamentalmen-
te a la protección de la población no combatiente, anula las ventajas tecnológi-
cas. Como apunta Luttwak, cualquier ventaja técnica de una de las partes en 
conflicto acaba por ser identificada y neutralizada.47 Es decir, que las soluciones 
especializadas y de corto alcance resultan eficaces sólo durante periodos pe-
queños. Por estas razones un problema complejo, como es el combate a la de-
lincuencia organizada, no puede ser resuelto mediante soluciones técnicas ni 
por vías de la fuerza. Requiere un enfoque integral que resuelva el conflicto 
desde sus raíces hasta sus manifestaciones últimas. 

En el nivel global, la vulnerabilidad y la conciencia social de ella se han vuel-
to factores fundamentales en la planeación estratégica. La seguridad nacional 
aparece como una variable interconectada con elementos tales como la econo-
mía, la estabilidad, la fortaleza institucional y la vigencia del estado de derecho 
debito a la gradual interconexión de todos en el marco de la globalización. Para 
Danilo Zolo, la consideración estratégica de la vulnerabilidad de la seguridad 
nacional, particularmente elevada en los países desarrollados, ha llevado al ca-
mino de vulnerar a su vez los derechos humanos: 

Tal como lo muestran documentos importantes de la Casa Blanca y del Departa-
mento de Estado, a partir del fundamental Defense Planning Guidance de 1992, 
el interés que se persigue con la fuerza de las armas es la estabilidad del orden 

mundial en un marco de aumento de la interdependencia de los factores interna-
cionales y de elevada vulnerabilidad de los países industrializados. [...] Se trata, 
en síntesis, de garantizar el desarrollo de los procesos de globalización en un mar-
co de elevada y creciente asimetría política y económica en las relaciones interna-
cionales.48 

46 El escenario es desolador y preocupante; la creación de cuerpos paramilitares comunitarios aña-
de una nueva dimensión en la vulneración de los derechos humanos. La medida es una señal de la falta 
de soluciones integrales, de la débil capacidad de las instituciones estatales y del probable empeora-
miento del conflicto por la senda de los paramilitares que se vivió en Colombia, Bosnia y otros casos. 

47 Las soluciones pragmáticas basadas únicamente en la superioridad de fuego acaban por ser vul-
nerables a una serie de medidas. Ampliando el concepto, la misma autoridad estratégica postula que se 
trata de una paradoja lógica; “en relación con todos los intentos de derrotar lo amplio mediante lo redu-
cido, se logran eficiencias tanto más efímeras en relación con su amplitud al inicio del ciclo”. E. Luttwak, 
op. cit., supra nota 30, pp. 32-33, 36. 

48 El propio autor elabora un listado preliminar de los derechos y garantías que han sido vulnerados 
por estas prácticas: “Están en riesgo el libre y regular acceso a las fuentes energéticas, sobre todo al 
petróleo y al gas combustible, el aprovisionamiento de materias primas, la libertad y la seguridad del trá-
fico marítimo y aéreo, la estabilidad de los mercados mundiales, en particular del financiero. Los países 

http:cionales.48
http:neutralizada.47
http:Guerrero.46
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En el plano mexicano, debido a la tendencia mundial en establecer este or-
den de prioridades, los pasados gobiernos federales propusieron legislación 
como las reformas a la Ley de Seguridad Nacional que definitivamente vulnera-
rían los derechos humanos definidos constitucionalmente. En el nivel de las 
regiones y zonas que se encuentran inmersas en procesos de conflicto armado 
y altos índices de delincuencia y violencia generalizados ha tenido manifesta-
ciones diferentes.49 El efecto de estas tendencias globales ha sido disociar la 
impartición de justicia, la búsqueda de la seguridad pública y nacional, la capa-
cidad y poder del Estado y la vigencia del marco de protección de los derechos 
humanos y las garantías individuales. En la práctica, no existen políticas públicas 
locales que enlacen todos estos factores, con lo cual se perciben como objetivos 
diferentes y frecuentemente contradictorios. 

Retomando la idea de la precariedad institucional como base de la vulnera-
bilidad de los DESCA,50 en el caso mexicano la condición de las instituciones 
tradicionalmente autoritarias se agravó por factores múltiples durante el primer 
sexenio panista, como observa Raúl Benítez Manaut en relación con la adecua-
ción conceptual de la seguridad nacional: 

El gobierno de Fox hereda del de Ernesto Zedillo tres asuntos de seguridad: el 
conflicto de Chiapas, el narcotráfico y la creciente inseguridad pública. Estas tres 
cuestiones son las que principalmente determinaron la agenda de seguridad na-
cional durante el sexenio de Fox, y a ellas se agrega una larga lista de problemas 
relacionados con prácticamente toda la gama de vulnerabilidades del país. [...] 
prácticamente todos los problemas del país son en potencia asuntos de seguridad 

desde la pobreza, el medio ambiente, las relaciones internacionales, la energía, 
las crisis financieras, la vulnerabilidad de los sistemas de información del gobierno 

y los ataques cibernéticos, la corrupción, los desastres naturales, etc. [...] el con-
cepto mexicano oscila entre una definición omnicomprensiva de la seguridad y una 

definición operativa circunscrita a los grupos armados, el narcotráfico, la subver-
sión, la inseguridad pública, los conflictos sociales cuya movilización y protesta se 

sitúa en los márgenes de la ilegalidad y, después del 11 de septiembre de 2001, el 
terrorismo.51 

Debido a que los hemos caracterizado como derechos colectivos, complejos 
y que dependen del andamiaje social, los DESCA exhiben una vulnerabilidad 
extrema en condiciones de crisis institucional. 

industrializados, además, se sienten amenazados por el terrorismo internacional y la proliferación de 
armas biológicas, químicas y nucleares”. Danilo Zolo, La justicia de los vencedores: de Nuremberg a 
Bagdad. Trad. de Elena Bossi. Madrid, Editorial Trotta, 2007, pp. 117-118. 

49 El marco del desarrollo del liberalismo capitalista ha requerido subordinar las garantías y derechos. 
Hemos discutido el efecto perverso que esto ha tenido en el derecho humanitario internacional y en ejer-
cicio de las frecuentes guerras punitivas como instrumento delas relaciones exteriores. 

50 B. S. Turner, op. cit., supra nota 2, pp. 25-28. 
51 La precariedad afecta, por supuesto, al conjunto de los derechos humanos. Pero es en relación 

con los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales que aparece como un factor todavía 
más preocupante. Los derechos económicos y sociales aparecen como “expresiones jurídicas de la so-
lidaridad social, cuyos cimientos descansan en la experiencia común de vulnerabilidad y precariedad” 
según Turner. Raúl Benítez Manaut, “La seguridad nacional en la indefinida transición: mitos y realidades 
del sexenio de Vicente Fox”, Foro Internacional. México, vol. 48, núm. 1-2 (191-192), 2008, p. 188. 

http:terrorismo.51
http:diferentes.49
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La importancia conceptual y práctica de la seguridad nacional para los dere-
chos económicos, sociales, culturales y ambientales puede verse reflejada en 
los planes específicos. Al analizar las fuerzas armadas mexicanas en relación 
con la seguridad nacional, José Luis Piñeyro señala que, conforme a lo que he-
mos identificado en la vulneración de los derechos humanos por el aumento de 
la actividad criminal, a partir del sexenio de Vicente Fox se registra un vuelco 
fundamental en la planeación nacional. En primer término, se proyecta en 2005 
el PND hasta 2025, rompiendo con la tradición de planeación sexenal. De ma-
nera quizá inocente, pero con repercusiones directas sobre la vulneración de los 
derechos humanos, se articuló explícitamente el concepto de seguridad nacional 
y se enlazaba con el modelo económico. La gradual subsunción del modelo den-
tro del marco del combate global al narcotráfico, impulsado políticamente por 
Estados Unidos de Norteamérica, llevó al debilitamiento del aparato de seguri-
dad tradicional.52 En conjunto, estos cambios llevaron a la anulación de las fuer-
zas policiales como principal institución para estas tareas y a que las fuerzas 
armadas aparecieran como la única posibilidad real. 

Los efectos de los conflictos armados pueden ser caracterizados como ca-
tastróficos para la estructura y el sistema social. Desde una perspectiva sisté-
mica, la homeostasis se alcanza cuando la retroalimentación positiva (que tien-
de a la preservación estática) se equilibra con la retroalimentación negativa (que 
induce la dinámica). Los conflictos armados repercuten en todas las áreas y 
constituyen eventos catastróficos en el sentido de la anulación de la homeosta-
sis. El resultado es la prevalencia de sistemas inestables que suelen fragmen-
tarse a lo largo de los distintos subsistemas que lo integraron originalmente. El 
ejemplo es claro si lo aplicamos al caso de las instituciones y la autoridad en las 
regiones de alta delincuencia e inseguridad de México.53 Una variable que ha 
complicado frecuentemente los problemas ha sido la complicidad, corrupción e 
impunidad de los funcionarios al no detener los procesos que condujeron a la 
violencia ni buscar justicia cuando terminaron los conflictos, incluyendo el resar-
cimiento de las víctimas. 

La decisión presidencial de enviar a las fuerzas armadas a solucionar un pro-
blema de índole policial ha sido muy costosa en México. La naturaleza del pro-
blema es analizada con su habitual y descarnada agudeza por Carl Schmitt, para 

52 A. Alvarado y M. Serrano, coords., op. cit., supra nota 37, pp. 175-177. Véase también uno de los 
análisis prácticos más informados del tema en José Luis Piñeyro, “Las fuerzas armadas mexicanas en 
la seguridad pública y la seguridad nacional”, en A. Alvarado y M. Serrano, coords, op. ult. cit. 

53 Un análisis similar fue propuesto por Sundar al elaborar una antropología de la culpabilidad (social) 
en la región de Gujarat en la India. Una serie de confrontaciones religiosas fueron escalando hasta con-
vertirse en motines en los que turbas hinduistas asaltaron, quemaron, violaron y asesinaron musulmanes 
en zonas restringidas. La violencia no fue castigada y la herencia ha sido su justificación con base en 
sentimientos regionalistas xenófobos, culpar a los musulmanes de la provocación y la existencia de un 
estado de vulnerabilidad endémica. Sundar ha identificado una serie de factores en el estallido principal 
que vale la pena repasar por las lecciones históricas que nos propone. Incluyeron la gradual radicaliza-
ción ideológica de los principales partidos locales, su división con base en fronteras étnicas y religiosas, 
así como el empleo del pasado colonial como justificación para aplicar medidas opresivas para las mi-
norías. Los elementos sociales y culturales fueron agravándose conforme se precipitó una crisis de em-
pleo, pobreza y distribución del ingreso por el cierre de una serie de industrias, lo que radicalizó a ciertos 
sectores. Este último proceso de dividir en bandos fue azuzado por una prensa servil con el gobierno y 
con los intereses de grupos específicos, llevando al surgimiento de movimientos fascistas y de extremis-
tas. Nandini Sundar, “Toward an Anthropology of Culpability”, American Ethnologist. Berkeley, California, 
vol. 31, núm. 2, 2004, pp. 153-154. 

http:M�xico.53
http:tradicional.52
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quien la militarización supone siempre un grave riesgo para cualquier posible 
estado de derecho: 

La discriminación del enemigo como criminal y la simultánea apropiación de la 

justa causa marchan a la par de la potenciación de los medios de aniquilación y de 

la erradicación espacial del teatro de la guerra. Se abre el abismo de una discrimi-
nación jurídica y moral igualmente destructiva. [...] En la medida en que hoy la 

guerra se transforma en acción policial en contra de los turbadores de la paz, cri-
minales y elementos nocivos, también debe fortalecerse la justificación de los mé-
todos de este police bombing. De este modo, se está obligado a extender la discri-
minación del adversario en dimensiones abismales.54 

La militarización, dimensión fundamentalmente “exterior” de las instituciones 
de un Estado nacional, implica la obliteración del orden interno. La decisión pre-
sidencial de extender el teatro de operaciones estratégica, táctica y tecnológi-
camente probó ser desastrosa. Decenas de miles de víctimas mortales, otros 
tantos heridos, desaparecidos y desplazados que se cuentan en centenares de 
miles atestiguan este fracaso. 

El ambicioso proyecto del primer sexenio panista, que conjuntaba la seguri-
dad nacional como elemento integrador del PND, no se prolongó a la presiden-
cia de Felipe Calderón. Los problemas identificados por Piñeyro desde mediados 
del periodo probaron ser aún más graves de lo previsto: 

[...] al menos con Fox existió un planteamiento estratégico. Hoy, el PND caldero-
nista sólo menciona a la SN desde una óptica restrictiva de tipo preventivo o repre-
sivo. Así, en el rubro SN se establecen tres prioridades: primera, la defensa de la 
soberanía y la integridad territorial con el objetivo de garantizar la SN y la integridad 

física y el patrimonio personal basado en dos estrategias: el fortalecimiento de las 

capacidades de las FAM y del Sistema Nacional de Protección Civil. Segunda, la 
salvaguarda de la seguridad fronteriza por medio de dos estrategias: integración 
de unidades mixtas (policías federal, estatal y fronteriza con apoyo de las FAM) y 
creación de canales de información sobre las fronteras. Tercera, fortalecer la coo-
peración internacional para la seguridad y la defensa territorial basada en siete 

estrategias: antidelincuencia organizada, antinarcotráfico, antitráfico ilegal de ar-
mas y personas, antipandillas transnacionales, estandarización de la legislación 

nacional con tratados internacionales para combatir al crimen profesional y forta-
lecimiento de mecanismos de extradición. Estas “estrategias” (que en realidad son 

tácticas o acciones para enfrentar tales situaciones) de hecho, a excepción de las 

dos últimas (“armonización” legal y extradición), aparecían como amenazas a la 

SN en PND anteriores.55 

54 Citado por Zolo, para quien Schmitt representa una clara antípoda al pensamiento liberal, este 
argumento alcanza niveles demoledores de claridad. No existe una posible restauración del orden jurí-
dico. No existe vuelta a la normalidad. No. Para Schmitt es evidente lo que los analistas mexicanos se 
niegan a reconocer: no se trata de cambiar la práctica fundamental de las fuerzas armadas, sino de una 
urgente vuelta a la escala policiaca. Carl Schmitt, La dictadura. Desde los comienzos del pensamiento 
moderno de la soberanía hasta la lucha de clases proletaria. Trad. de José Díaz García. Madrid, Edicio-
nes de la Revista de Occidente, 1968 (Biblioteca de Política y Sociología, Serie Minor). 

55 En nuestra opinión, aun en ausencia de estas modificaciones el hecho reciente ha sido la subordi-
nación de los factores sociales, económicos, culturales y ambientales como coadyuvantes para el fin de 

http:anteriores.55
http:abismales.54
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La confusión y la improvisación llevaron a condiciones de grave vulneración 
de los derechos humanos. En el tema que nos ocupa, la separación entre todos 
los ámbitos llevó a privilegiar el sector de seguridad sobre el desarrollo, provo-
cando una crisis de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales 
en las regiones más conflictivas. La vulneración de los derechos humanos no 
fue peor desde el punto de vista jurídico por el “congelamiento” de las reformas 
a la Ley de Seguridad Nacional, que representaban un retroceso en términos 
constitucionales.56 

Durante el debate de la Asamblea General de la ONU para determinar un 
acercamiento al problema del terrorismo internacional, los participantes acep-
taron por consenso una serie de elementos fundamentales para nuestro análisis. 
El principal, sintetizado en el punto 15, subraya los efectos que tiene este fenó-
meno sobre el conjunto de los DESCA, mismo que proponemos extender al caso 
de los conflictos internos y la violencia provocada por los efectos del combate a 
la delincuencia organizada: 

15. También se dijo que, debido a que se apoyan en el uso de la fuerza con el pro-
pósito de perpetrar actos de violencia sobre poblaciones completas, sobre nacio-
nes e individuos, las actividades terroristas amenazan a la comunidad internacio-
nal. Siendo diseñadas para negar derechos sociales, políticos y económicos 

fundamentales, constituyen una seria amenaza a la paz y seguridad internaciona-
les y se contraponen con la coexistencia pacífica [...] la resolución de disputas por 
medios pacíficos [...] así como con otros principios aceptados del derecho interna-
cional.57 

A los derechos mencionados podemos agregar también los de naturaleza 
cultural y ambiental, debido a que la negación o supresión de éstos ha formado 
parte de la estrategia de distintos grupos y estados en conflicto. En el caso de 
México es evidente que nos encontramos frente a regiones en las cuales el con-
junto de estos derechos se encuentra seriamente vulnerado y su defensa y apli-
cación están comprometidas por las condiciones de violencia. 

IV. Estados de excepción fácticos  
y vulnerabilidad de los derechos humanos 

La definición del conjunto de los derechos humanos ha tenido un derrotero ac-
cidentado. La inclusión de los DESCA es un claro ejemplo. Los problemas son 
múltiples. En el caso mexicano, el costo de reconstruir los DESCA en caso de 
zonas de conflicto explica al menos en parte la adhesión a un punto de vista re-

la crisis de seguridad. Privilegiar la solución armada ha significado dejar de lado todo aquello que repre-
sente una alternativa pacífica y de desarrollo regional. Estamos de acuerdo por completo con este bos-
quejo sexenal presentado por Piñeyro. J. L. Piñeyro, “Las fuerzas armadas mexicanas en la seguridad 
pública y la seguridad nacional”, en Arturo Alvarado y Mónica Serrano, coords., op. cit., supra nota 51, 
pp. 184-185. 

56 C. Brokmann Haro, op. cit., supra nota 1, pp. 76-82. 
57 Omer Y. Elagab, International Law Documents Relating to Terrorism. 2a. ed. Londres, Cavendish 

Publishing Limited, 1997, pp. 43-44. 

http:cional.57
http:constitucionales.56


5959 

so
ci

al
es

, c
ul

tu
ra

le
s y

 a
m

bi
en

ta
le

s

  
    

 

 

 

  

  
    

  
 

  
 

 

  

     
   

 

  

 
  

 
 

 
    

  
 

 

     
    

 

 
        

  
 

duccionista de los derechos humanos.58 Por estas razones hemos elegido el 
camino de presentar una serie de ejemplos aislados de la vulneración de los 
DESCA en ciertas regiones mexicanas. El alcance de este texto no permite re-
construir un panorama completo, por lo que hemos elaborado una serie de bo-
cetos que solamente plasmen los rasgos más relevantes de la excepcionalidad 
en la que viven muchos mexicanos. 

Un ejemplo de la implementación de programas de construcción de paz in-
fluidos por consideraciones locales es el proceso en Colombia. La experiencia 
colombiana resulta particularmente cercana a nuestro caso. Tratándose en am-
bos países de regiones de excepcionalidad prolongada, con gran influencia de 
la delincuencia organizada y con millones de víctimas debidas a un conflicto no 
declarado, las lecciones aprendidas en Colombia pueden resultar particular-
mente útiles.59 Proponemos retomar estas experiencias prácticas, más que los 
proyectos de gran envergadura, como el caso del Plan Colombia o la Gendar-
mería Nacional. 

México se ha caracterizado por más de un siglo por ser una nación de alta 
migración. El desplazamiento interno, motivado históricamente por la atracción 
de los polos de desarrollo económico, llevó a la transformación de un patrón ru-
ral en uno fundamentalmente urbano. Un segundo foco de atracción ha sido 
tradicionalmente el mercado laboral norteamericano.60 Pero en la última década, 
debido a la intensificación de la violencia en ciertas localidades y regiones, se 
ha gestado una nueva y más preocupante forma de migración. Se trata de quie-
nes abandonan su hogar ante la inseguridad. El proceso ha sido diferente en 
cada caso y no ha sido posible aprehenderlo como la tragedia nacional que re-
presenta. Los factores de esta indiferencia y de la “invisibilidad” de los cientos 
de miles de desplazados son explicados por Fernando Escalante: 

[...] a los migrantes se les ha equiparado con quienes trafican armas o influencias, 
roban, asaltan en pandillas o se dedican al narcotráfico en virtud de que en las zo-
nas fronterizas —donde existe una importante concentración de migrantes— el 

58 Discutiendo su relevancia para la reconstrucción social y los procesos de paz, Roland Paris expo-
ne que: “To be sure, the principles of political liberalism were not observed universally – there continued 
to be significant pockets of resistance, both within the Western liberal democracies (among certain groups 
of commentators, who believed that ‘democracy’ connoted not only elections and civil liberties but also 
social and economic rights) and from the governments of a few resolutely antidemocratic countries (such 
as in China, Iran, and Cuba). Furthermore, some states that formally adopted democratic constitutions 
and conducted elections continued to behave ‘illiberally’ by refusing to grant their citizens basic civil and 
political rights. But what was striking about the post–Cold War period was the relative absence of disa-
greement in world politics over the definition and desirability of ‘democracy’ itself”. Roland Paris, At War’s 
End: Building Peace after Civil Conflict. Cambridge, Cambridge University Press, 2004, p. 21. 

59 Winifred Tate, entrevistando a una legisladora y defensora de derechos humanos encargada del 
programa de la Embajada de Holanda para la solución en regiones específicas, retoma sus palabras para 
describirlo: “We worked on empowering the local people, like teaching people about the role of the per-
soneros, the local human rights committees. We worked to strengthen local organizations, black and in-
digenous organizations [...] we would do a workshop on the diagnosis of the human rights situation in that 
local area and what would be the most useful human rights instruments to address the issues . . . in that 
area. We talked about both civil and political rights, [as well as] social, cultural, and economic rights. We 
focused on the instruments that were required for that local area”. Winifred Tate, Counting the Dead: Cul-
ture and Politics in Human Rights Activism in Colombia. Berkeley, University of California Press, 2007, 
pp. 231-232 y 339, nota 13. 

60 Mejores remuneraciones, empleo seguro y las posibilidades de desarrollo individual y familiares 
que están ausentes en México han llevado a decenas de millones a Estados Unidos de Norteamérica. 

http:norteamericano.60
http:�tiles.59
http:humanos.58
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índice delictivo suele también ser muy alto, o porque se trata de población que se 
queda atrapada sin recursos para seguir su ruta de destino o regresar a su país. 
Pero de una cosa no se desprende la otra. Es indispensable la construcción de una 

visión humanizada del fenómeno migratorio en la que se analicen sus causas es-
tructurales, así como los problemas que enfrentan los migrantes durante sus des-
plazamientos. Es preciso explicitar también que fueron las condiciones asimétricas 

de desarrollo las que generaron y estimularon los desplazamientos poblacionales, 
colocando a miles de personas en situación de riesgo y vulnerabilidad.61 

Los derechos vulnerados de estos migrantes forzosos, que en muchos casos 
podrían caracterizarse como refugiados, son objeto de otra línea de investiga-
ción. Pero baste mencionar algunas cifras para aquilatarlo en una dimensión 
más clara. Estamos hablando de más de cien mil refugiados registrados. Esta-
dísticamente, Parametría los estima entre 500,000 y un millón de personas que 
han abandonado su hogar por causa de la inseguridad. En casos específicos, 
el efecto ha sido devastador. Ciudad Juárez, pujante ciudad de 1’100,000 habi-
tantes hace poco más de una década, tiene menos de 800,000 en la actualidad.62 

Este patrón migratorio responde a este hecho de vulneración de los derechos 
humanos y la seguridad. En términos de los derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales, el desplazamiento ha significado extender recursos 
escasos que ya se encontraban en su límite, más allá de la capacidad de las 
zonas receptoras. Nos encontramos ante un efecto directo sobre la capacidad 
institucional de proveer lo necesario (recursos, saberes, tecnologías) para ase-
gurarlos.63 En estas circunstancias, es imprescindible crear políticas públicas 
para enfrentar eficazmente el desafío de la migración interna provocada por la 
violencia. 

De esta manera, uno de los sectores más victimizados por la violencia en 
México han sido los desplazados. Las dimensiones cuantitativas y estadísticas 
del problema apenas comienzan a atisbarse, por lo que la experiencia colom-
biana parece un excelente punto de acercamiento: 

En la medida en que los componentes socioeconómicos de la política pública de 
atención integral a la población desplazada por la violencia son una manifestación 

de los deberes del Estado colombiano en la garantía del mínimo vital y de los de-
rechos económicos, sociales y culturales de un sector de la población que, en razón 

de las particularidades del acto de violencia que ocasiona su destitución económi-

61 Fernando Escalante Gonzalbo, “Panorama del homicidio en México. Esquema de análisis territo-
rial 1990-2007”, en A. Alvarado y M. Serrano, coords., op. cit., supra nota 51, p. 297. 

62 La catástrofe demográfica se presenta de manera particular en los territorios más violentos. Den-
tro de la inverosímil violencia del Valle de San Fernando en Tamaulipas, Ciudad Mier mantiene menos 
de 400 de sus 38,000 pobladores. La zona de la Sierra de Sinaloa, Sonora y Chihuahua, La Laguna (es-
pecialmente Torreón y Gómez Palacio), el corredor Reynosa-Matamoros y otros puntos viven condiciones 
equiparables a los de una guerra. Comunicación personal. 

63 La existencia de autoridades alternativas en las zonas de conflicto no se refiere únicamente a las 
organizaciones delictivas. Es cierto que localidades como Ciudad Juárez han vivido una paulatina des-
integración de la autoridad legal, al grado que podemos identificar escenarios anímicos cada vez más 
evidentes. La fragmentación faccional ha llevado a que las 900 colonias juarenses sean controladas por 
unas 500 bandas del tipo pandillas, relacionadas de una u otra forma con los tres grandes grupos delic-
tivos y sus correspondientes tres fragmentaciones. Esta dispersión de la autoridad alterna genera mayor 
violencia y una gradual percepción de vivir dentro de una situación de vulnerabilidad permanente. 

http:gurarlos.63
http:actualidad.62
http:vulnerabilidad.61
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ca, pierde las capacidades para proveerse sus medios básicos de subsistencia, 
es claro que la interacción entre las autoridades públicas responsables de esa 

política y la autonomía de los desplazados atendidos por la misma debe ser regu-
lada conforme a los postulados del principio de subsidiariedad. El respeto de este 

principio garantizaría que la ejecución de la política pública de atención integral no 

produzca una dependencia que agrave el daño ocasionado a los desplazados por 
el desplazamiento forzado y genere formas de estigmatización que promuevan la 

discriminación contra este sector de la población.64 

Las políticas públicas de construcción de la paz en Colombia demuestran el 
valor del enfoque regional sobre el nacional, así como la importancia de la par-
ticipación general en los procesos. En el caso de las zonas de alta violencia 
mexicanas, ambas lecciones nos parecen aplicables para optimizar las medidas. 

Los menores de edad son un sector en riesgo pero por factores diferentes. 
Los conflictos armados de la actualidad se han caracterizado por la alta partici-
pación de menores de edad. Estos grupos tenían un involucramiento menor en 
guerras del pasado y las razones de este rasgo son demasiadas como para tra-
tarlas aquí. En nuestro país, son vistos como resultado de la penetración delic-
tiva. Pero Münkler ha propuesto trabajar a los niños y menores de edad como un 
grupo vulnerable en relación con estos procesos. ¿Por qué verlos como víctimas 
y no como agentes de los grupos armados? Porque se trata, precisamente, de 
un fenómeno que alcanza ya proporciones globales y que podría tratarse de una 
característica estructural de este tipo de confrontaciones.65 La incorporación a 
grupos armados, sean insurgentes o delictivos, es una posible solución ante una 
condición de marginalidad. Estos jóvenes surgen, precisamente, de la vulnera-
ción de este tipo de derechos. Y la solución para resolver la marginación y la 
alienación no pasa por reducir la edad de responsabilidad, aumentar las penas 
o siquiera encarcelar mayor número de estos jóvenes, que han sido las políticas 
implementadas o que se han tratado de implementar. Al contrario; en estos ca-
sos cualquier solución a largo plazo implica aplicar medidas alternativas que 
centren la atención en terminar con la marginación.66 Capacitación a través de 
la educación, promoción de un empleo digno y creación de nuevas opciones y 
oportunidades son necesarias para la reincorporación de los menores de edad 
que han sido cooptados por la delincuencia. 

La educación, el derecho multiplicador por excelencia, se encuentra en es-
tado de sitio en nuestro país. Se trata de un derecho cuya vulnerabilidad puede 

64 César Rodríguez Garavito, coord., Más allá del desplazamiento. Políticas, derechos y superación 
del desplazamiento forzado en Colombia. Bogotá, Universidad de los Andes / ASDI / Embajada de Sue-
cia / ACNUR, 2010, pp. 404-405 (Colección Estudios CIJUS). 

65 En todos los casos estudiados por la sociología y la antropología, la masa de menores que son 
reclutados proviene de un entorno previamente vulnerado. Se trata de zonas en las que existen altos 
índices de desempleo, escasas oportunidades de estudio y desarrollo personal, así como una concen-
tración del poder adquisitivo o político. La exclusión de estos jóvenes, quienes rara vez tienen habilidades 
o aptitudes laborales desarrolladas, los orilla a convertirse en lo que Kaldor ha considerado casi una 
suerte de lumpen proletariado contemporáneo. Aquellos que algunos funcionarios panistas llamaran 
“ninis” (porque “ni estudian ni trabajan”) constituyen un grupo excluido y alienado. 

66 La subcultura que alienta esta decisión es igualmente compleja y está llena de retruécanos como 
los narcocorridos, la entronización del machismo extremo o manifestaciones como las camionetas de 
grandes llantas. Para la defensa y garantía de los derechos económicos, sociales, culturales y ambien-
tales el problema es evidente. 

http:marginaci�n.66
http:confrontaciones.65
http:poblaci�n.64
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ser analizada en la actualidad mediante indicadores objetivos. Los resultados 
de la prueba Enlace aplicada en 2012 muestran una clara correlación entre la 
violencia endémica y la puntuación baja. Siempre se ha sostenido que la corre-
lación existe entre los estados más pobres y los malos resultados en los punta-
jes de las pruebas. Michoacán ocupo el penúltimo sitio del país, lo cual choca 
con la hipótesis económica y obliga a la reflexión de sus causas. Se trata del 
primer estado en el cual se llevó a cabo un operativo militar a gran escala con 
objetivos que sobrepasaron los límites de una acción policial y, tras su suspen-
sión, el estado cayó en la anarquía regional.67 Zonas enteras fueron controladas 
por distintos grupos delictivos, mientras que las vías de comunicaciones se vie-
ron interrumpidas. El establecimiento de autoridades alternativas puede verse 
en dos casos paradigmáticos. En el primero, la Familia Michoacana logró tal 
control de las regiones productoras de aguacate, que impuso precios en el nivel 
nacional de 2010 a 2011.68 El segundo caso ilustra desde otro ángulo la vulne-
ración del sistema educativo. El asentamiento de la Nueva Jerusalén, ampara-
do por la indiferencia oficial, tuvo una confrontación entre las dos principales 
facciones religiosas.69 El resultado es un Michoacán en el penúltimo lugar en la 
evaluación educativa. Una vulnerabilidad social y política que ha resultado en 
la vulneración de una serie de derechos humanos, comenzando por la educa-
ción. Los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, dependien-
tes directamente de la capacidad del Estado de promoverlos y defenderlos, no 
pueden tener plena vigencia en este marco de inestabilidad institucional. 

Los derechos culturales protegidos y concebidos como parte de los DESCA 
son también altamente vulnerables en condiciones de violencia y conflictos so-
ciales. La infraestructura que requiere el ejercicio de los deberes culturales no 
representa el problema central, a diferencia de lo que ocurre en el caso de los ne-
cesarios para cubrir salud o alimentación, como veremos. Uno de los factores 
centrales de la vulnerabilidad cultural se basa en el contexto social para ejercerlos. 

V. Propuestas de investigación 

Comenzamos este artículo proponiendo contrastar una hipótesis específica: la 
especial vulnerabilidad de los DESCA. En el caso de México hemos descrito de 
manera superficial la vulneración de estos y otros derechos humanos debido a 
la violencia derivada del combate a la delincuencia organizada. En este último 
inciso proponemos retomar y formular algunos elementos fundamentales para 
comenzar a plantear alternativas para la reconstrucción del tejido social. 

67 El “michoacanazo” emprendido en los primeros años de gobierno de Felipe Calderón ha sido cri-
ticado por enfilarse contra la oposición de izquierda, por haber militarizado una región sin acompañar el 
operativo por otras acciones y por haber señalado responsables que no pudieron ser procesados jurídi-
camente por la pésima integración de sus expedientes. I. Grillo, op. cit., supra nota 40. 

68 Productores, intermediarios y consumidores quedaron atrapados en una red de ilegalidad en la 
cual el cobro de derecho de piso, de paso y un “impuesto” al aguacate fue aplicado mediante el asesina-
to, el secuestro, el chantaje y la amenaza. Buena parte de los aguacateros se vieron forzados a “vender” 
o traspasar sus ranchos, bodegas y negocios. George W. Grayson, Threat Posed by Mounting Vigilantism 
in Mexico. Carlisle Borrocks, Pennsylvania, Strategic Studies Institute, U. S. Army War College, 2011, pp. 
16-25. 

69 La más fuerte incendió las instalaciones de la escuela de la Secretaría de Educación Pública, gol-
peando y amenazando a los padres de los alumnos. 

http:religiosas.69
http:regional.67
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Michel Pugh ha señalado una serie de interpretaciones fundamentales para 
la protección efectiva de los derechos humanos dependiendo de su tipo. En su 
opinión, la nociva influencia de la tradición de Locke ha llevado a la preponde-
rancia de los derechos individuales de primera generación en la práctica occi-
dental en detrimento de los de carácter colectivo. La práctica de privilegiar de-
rechos individuales sobre los DESCA tiene relevancia actual para el caso 
mexicano y se basa en dos interpretaciones erróneas que han sido criticadas 
por Donnelly (2002): 

1. Existe la percepción de que los derechos civiles y políticos son más fáciles para 
proteger porque solamente requieren de la abstención de cometer una viola-
ción activa. Para Shue y Donnelly esto es falso y, de hecho, requieren inversio-
nes costosas para desplegar los instrumentos necesarios para su protección. 

2. Se cree comúnmente que los DESCA son muy caros y por lo tanto solamente 
pueden ser implementados en naciones democráticas y ricas. Donnelly ha 
refutado este punto de vista, resaltando que los derechos económicos también 
tienen un carácter disuasivo (para que no se cometan las violaciones) y que, 
de hecho, diversas dictaduras los protegen mejor que a los derechos civiles y 
políticos.70 

Ambas falacias han derivado en un énfasis excesivo en los derechos civiles 
y políticos en detrimento de los DESCA.71 

El análisis de los conflictos armados de las últimas décadas resulta muy pre-
ocupante para la adecuada defensa de los derechos humanos. Partiendo de los 
rasgos característicos formulados para las Pequeñas Guerras, Münkler ha iden-
tificado una serie de violaciones contantes que vulneran los derechos y garantías 
en la mayoría de los casos registrados. Su estudio puede verse como una so-
ciología comparativa del conflicto armado y por esta razón resulta de gran utili-
dad para comprender tanto las tendencias generales como la importancia de 
determinar la especificidad de los casos. Estas tres vulneraciones de los dere-
chos humanos están presentes de manera generalizada y se relacionan intrín-
secamente con las formas militares y sociales que han asumido los conflictos 
de esta generación. Las causas de esta relación son al mismo tiempo evidentes 
y sumamente complejas. Se trata de los Caballeros del Apocalipsis, una serie 
de catástrofes interrelacionadas cuya presencia y predominio depende de las 

70 Para autores como Edward Said es evidente que el empoderamiento y capacidad de realización 
de potencialidades implícitas en los DESCA suponen un pilar igualmente fundamental para una cultura 
de los derechos humanos. Para nuestros propósitos es importante señalar que la tendencia global debi-
lita el reconocimiento de la importancia de crear políticas públicas focalizadas en su fortalecimiento. Mi-
chael Pugh et al., eds., Whose Peace? Critical Perspectives on the Political Economy of Peacebuilding. 
Londres, Palgrave Macmillan, 2008, p. 141. 

71 Los procesos de construcción de paz han probado ser un campo fértil. La experiencia centroame-
ricana, por ejemplo, puede ser traída a referencia como fuente de soluciones para el caso de nuestras 
regiones en conflicto. En Guatemala, el establecimiento de la MINIGUA por parte de la ONU, apoyada 
por financiamiento internacional, logró incorporar a los derechos humanos, de tal suerte que terminaron 
los peores abusos. Resultados similares en El Salvador condujeron también al apoyo directo a las formas 
comunitarias tradicionales de organización socioeconómica. Este fortalecimiento, quizá indirecto, de los 
DESCA permitió un rápido crecimiento y, mejor aún, la pronta recuperación de la confianza social nece-
saria para la reconstrucción. Andrés Solimano, ed., Colombia: Essays on Conflict, Peace, and Develop-
ment. Prólogo de Andrés Pastrana. Washington D. C., The International Bank for Reconstruction / The 
World Bank, 2000, p. 165 (Conflict Prevention and Post-Conflict Reconstruction). 

http:DESCA.71
http:pol�ticos.70
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circunstancias pero que están aparejadas de manera sistémica. Esta interrela-
ción constituye un frente distinto y a la vez concatenado del problema del esta-
blecimiento de la conflictividad como realidad cotidiana. 

El primer tipo de vulneración de los derechos humanos se refiere a que la 
privatización de los conflictos armados ha derivado en una prolongación de la 
violencia cuando ocurren en el interior de las sociedades. Al contrario de la con-
frontación entre estados que ocurre en la guerra convencional, cuya duración 
depende del alcance de los objetivos y el cálculo de costos, estas guerras civiles 
y confrontaciones con grupos delictivos o terroristas pueden convertirse en fac-
tores de larga permanencia.72 En México existen regiones que pueden identifi-
carse con esta tendencia a la consolidación de autoridades alternativas. Las 
zonas de refugio, en la definición de Gonzalo Aguirre Beltrán, permitieron la su-
pervivencia y adaptación de formas de organización tradicional en las comuni-
dades indígenas. Un segundo ejemplo son las regiones de alta incidencia delic-
tiva históricamente. Las razones de esta autonomía regional son variadas, como 
vemos en ambos ejemplos. Pero sus efectos en el ejercicio de la autoridad van 
del consenso a partir de los usos y costumbres al empleo de la fuerza como me-
dio para mantener un orden necesariamente inestable. Los derechos humanos 
se ven subsumidos en un sistema de lógica política alterna. Y en el caso de los 
derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, su dependencia en 
la capacidad y poder del Estado los hacen particularmente susceptibles de en-
trar en crisis y perder vigencia debido al desplazamiento de la autoridad política 
nacional. 

En segundo término, Münkler, Turner, Caldor y otros investigadores han su-
brayado la relación que existe entre los conflictos de nuevo tipo y la presencia 
de eventos catastróficos. Pobreza extrema, hambre, altos índices de mortalidad 
e incidencia de enfermedades que pueden ser prevenidas forman parte del mar-
co de referencia de la miseria en nuestro país.73 México empeora consistente-
mente en su posición en los índices de distribución de ingresos desde hace tres 
décadas (los llamados índices de GINI) y su pobreza característica tiende a 
consolidar un modelo inequitativo. Hasta ahora la correlación entre pobreza, 
narcotráfico y delincuencia organizada no ha sido tan cercana como podría su-
ponerse, dado que gran parte del fenómeno se ha presentado en regiones que 
no se caracterizan por presentar altos índices de marginación extrema. Pero 
la vulnerabilidad de los servicios de salud, educación, seguridad y combate a la 
pobreza, así como otras políticas públicas necesarias para la vigencia de los 
derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, es enorme en todo el 
país.74 La tendencia actual de combatir a la delincuencia únicamente en el fren-
te armado, dejando incólumes los aparatos financieros y la derrama económica 
del narco, contribuye a su acumulación de riqueza y a la preservación de su po-
der. Aparejada con políticas fiscales legales y soterradas que perpetúan la des-
igualdad, estas regiones quedan todavía más desprotegidas y este factor de 
vulnerabilidad podría fortalecerse al perderse capacidad real para implementar 

72 Su duración provoca efectos en cascada, incluyendo el surgimiento de autoridades alternativas y 
un ejercicio del poder del Estado mediado por la existencia de grupos de interés divergentes. 

73 Entre estas catástrofes sociales se pueden identificar las hambrunas y epidemias, como en los
casos de las guerras libradas en las regiones subsaharianas de África. 

74 B. S. Turner, op. cit., supra nota 2, pp. 109-111. 

http:permanencia.72
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políticas públicas eficaces con respecto de los derechos a la salud, a la alimen-
tación, al agua y otros análogos. 

El tercer elemento común en las nuevas guerras que aparece como una ca-
racterística propia es la violencia contra la mujer.75 En este propósito genocida 
encontramos un elemento por fortuna ausente en la espiral de violencia nacio-
nal. Pero la presencia de una altísima vulneración de los derechos femeninos, 
incluyendo los aterradores índices de feminicidio en ciertas entidades y el caso 
de las Muertas de Juárez debe servirnos como llamado de atención. En un país 
tradicionalmente machista, los derechos de la mujer requieren de políticas pú-
blicas específicas. Para que estas políticas puedan desarrollarse es necesario 
contar con instituciones fuertes, sustentadas por un Estado nacional capaz de 
implementarlas eficazmente. El proceso de Ciudad Juárez es un claro ejemplo 
de la ausencia de estas condiciones y, peor aún, puede ser analizado a la luz de 
la gestación de un genocidio focalizado. En su gestación estuvieron presentes 
gran parte de las condiciones identificadas a través de diversos instrumentos de 
medición del odio, la discriminación y la vulnerabilidad sociales (como la Pirá-
mide del Odio y otras herramientas para la prevención del genocidio). Más allá 
del fallido proceso de justicia para las víctimas, uno de los factores que más han 
llamado la atención de los investigadores es el silencio social y la complicidad 
de las autoridades locales. El patrón de maltrato, cosificación del género feme-
nino y perversa relación con la delincuencia ha sido resaltado por autores como 
Grillo y especialistas en las “mujeres del narco”. Como hemos resaltado en el 
caso de las encuestas a niños y jóvenes estudiantes, el deseo de la mayoría de 
las menores de edad en ciertas regiones es incorporarse al ambiente de la de-
lincuencia organizada. Al igual que los varones, estas mujeres perciben ese 
mundo como la única salida a la pobreza sistémica y la falta de oportunidades 
en una sociedad corrupta.76 La vulnerabilidad de la mujer no ha llegado a extre-
mos genocidas, pero se encuentra en condiciones de gravedad extrema. Y la 
respuesta es aún más lenta y lejana que en el caso de los jóvenes. 

La vulnerabilidad de los derechos económicos, sociales, culturales y ambien-
tales es altísima en condiciones de conflicto armado. La lucha contra la delincuen-
cia organizada ha tenido senderos que copian en buena medida las pequeñas 
guerras de las últimas décadas. Ambos factores contribuyen decisivamente a 
la situación crítica de los derechos humanos en las zonas de mayor violencia. 
Para Turner: 

Estas tres consecuencias apuntan en conjunto a una conclusión: las nuevas gue-
rras hacen de la existencia cotidiana algo precario y la vida humana se hace más 
vulnerable con los cambios sociales impulsados por una nueva economía de la 

75 Los combates ocurridos tras la fragmentación de Yugoslavia fueron acompañados por la violación 
sistemática de las mujeres de los derrotados, sumando cerca de cincuenta mil, mientras que el caso de 
Ruanda se vieron cifras que sobrepasaron las 250,000. En estos casos estamos tratando con conflictos 
influidos por intenciones genocidas, en los cuales la violación constituyó al mismo tiempo una venganza 
y parte de un proyecto por exterminar al grupo opositor. La “limpieza étnica”, término utilizado para el 
caso de los Balcanes, fue propiciada por décadas de odio racista y encauzada por criminales de guerra 
como Slobodan Milosevic: “La extensa sexualización de la violencia que se observa en casi todas las 
nuevas guerras [...] La guerra se convierte en una gigantesca máquina de tortura cuyo propósito es infli-
gir dolor y sufrimiento (en lugar de) aplicar la voluntad política”. H. Münkler, op. cit., supra nota 27, p. 86. 

76 I. Grillo, op. cit., supra nota 40. 

http:corrupta.76
http:mujer.75
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guerra basada en el comercio sexual, el control de las drogas y el contrabando. 
Niños soldados, armamento barato y el mercado global de la droga se han conver-
tido en factores cruciales en guerras en las que el honor militar, la disciplina y las 
reglas de confrontación no juegan ningún papel.77 

La mayor parte de estos factores están presentes en la vulneración de los 
derechos humanos en México. Las zonas de mayor conflicto debido a la delin-
cuencia organizada constituyen estados de excepción de facto, en los cuales 
las políticas públicas necesarias para impulsar los derechos económicos, so-
ciales, culturales y ambientales (especialmente) se encuentran en condiciones 
críticas. La experiencia reciente debe servirnos para la reflexión autocrítica y 
conducir a nuevas soluciones para un problema de naturaleza global y manifes-
taciones locales. 

El estudio de la vulnerabilidad de los derechos humanos en situaciones de 
conflicto armado ha tenido un gran impulso en las últimas décadas. Los princi-
pales modelos que se han postulado para analizar las condiciones en las que 
tiene lugar un incremento exponencial de la violencia, el cual lleva a la crisis del 
estado y sus instituciones, han sido sintetizados por Resnyansky. Propone que 
las hipótesis centrales de la violencia de masas son la existencia de factores 
contingentes y coyunturas en las cuales la agencia humana tiene un papel pre-
ponderante. Desde la antropología, la sociología, la etnografía y la historia se 
pueden impulsar estudios de grupos, regiones y sociedades específicas de los 
cuales se obtienen datos empíricos y se construyen modelos conceptuales. La 
teoría social (desde diversas disciplinas) aprovecha este cúmulo de datos y mo-
delos de corto alcance para desarrollar una taxonomía de las sociedades.78 La 
tipología societal constituye un valioso punto de apoyo para desarrollar modelos 
aplicables para casos diversos y puede establecer una metodología específica. 
El resultado ha sido una mejor comprensión de la violencia social que deriva en 
los conflictos armados que son denominados genéricamente nuevas guerras, 
de tercera generación y otros términos conceptuales. A su vez, aplicado a fenó-
menos específicos como el terrorismo, el acercamiento puede determinar otras 
variables necesarias para afinar el modelo general. Así, se han propuesto desde 
la frecuencia de los atentados, la proximidad geográfica (con un análisis de sis-
temas de información informáticos), la identidad social de las víctimas y de los 
perpetradores, así como las consecuencias jurídicas en la normativa y en la 
práctica y los procesos de interiorización de la vulnerabilidad humana. Un ele-
mento que ha sido destacado es que la hipótesis de que la cifra de víctimas es 
directamente proporcional a la percepción de vulnerabilidad social no se ha co-
rroborado en diversos casos. La variable imponderable, en este caso, podría 
ser la dimensión “moral” de los hechos violentos, que los magnifica o disminuye 
desde la óptica social. 

Los derechos económicos han sido percibidos como el pilar del empodera-
miento de ciertas comunidades a través de diferentes casos históricos.79 Desde 
esta perspectiva, los derechos económicos significan la posibilidad de que los 

77 B. S. Turner, op. cit., supra nota 2, p. 19. 
78 L. Resnyansky, op. cit., supra nota 25. 
79 En Sudáfrica, el SANNC comenzó su búsqueda de reivindicaciones precisamente a partir de este 

tipo de DESCA, sobre la premisa de que la desigualdad económica, provocada por el apartheid, era la 

http:hist�ricos.79
http:sociedades.78
http:papel.77
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grupos que conforman una sociedad tengan las mismas oportunidades de de-
sarrollo. Sin dejar de lado otros DESCA, los derechos económicos pueden con-
siderarse también la base de las propuestas de combate a la pobreza impulsa-
das a través de la adopción de instrumentos como el Índice de Desarrollo 
Humano. En condiciones de conflicto e incertidumbre, los derechos económicos 
son vulnerados de tal forma que la igualdad y la equidad desaparecen de ma-
nera total, tal como describen Knox y Quirk para el proceso de construcción de 
la paz en Irlanda, Israel y la propia Sudáfrica. 

La Convención de Viena define de manera clara los alcances e importancia 
de los DESCA. En términos pragmáticos, Provost ha interpretado sus postula-
dos como una alusión directa al hecho de que la vulneración de los derechos 
económicos y sociales conllevan, si no la anulación, sí la pérdida de relevancia 
y carácter de dignidad en los derechos más tradicionales, como serían los polí-
ticos y civiles.80 Es decir: sin respeto pleno de los DESCA es imposible alcanzar 
los objetivos del Índice de Desarrollo Humano. 

Las principales corrientes teóricas de los derechos humanos postulan que 
debido a su carácter universal y progresivo es imposible jerarquizarlos. No obs-
tante, en la práctica distintos ejes de implementación se han orientado hacia un 
conjunto u otro. En relación con los DESCA, diversos autores sugieren que la 
solución de los problemas de subsistencia es más apremiante que los derechos 
civiles y políticos.81 Al analizar la cuestión, Zolberg, Suhrke y Aguayo subrayan 
la interdependencia de todos los derechos humanos. Al mismo tiempo, estos 
editores de Escape from Violence, Conflict & the Refugee Crisis proponen que 
es necesario establecer pautas para implementar su adecuada defensa y pro-
moción. Postulan que en casos de conflictos internacionales o internos, la pri-
mera prioridad es erradicar la violencia que impide la vigencia de cualquier de-
recho.82 Una vez pacificada la región, es posible desarrollar programas que, en 
paralelo, sostengan las diferentes generaciones de los derechos humanos. 

La existencia de estados de excepción fácticos en México requiere urgentes 
políticas de reconstrucción del tejido social. La experiencia internacional apun-
ta a una serie de elementos comunes en las soluciones más adecuadas en re-
lación con los DESCA. Esto ocurre en el marco de una tendencia, sobre todo en 
América Latina, de incorporarlos como derecho constitucional, como ha sido el 
caso en Colombia, Ecuador, Venezuela y México.83 Para conseguirlo es nece-
sario referirse a experiencias anteriores. La primera consideración debe partir 
del hecho de que estos procesos deben estar basados en las culturas locales, 

raíz de las demás vulneraciones de los derechos de las mayorías. C. Knox y P. Quirk, op. cit., supra nota 
38, p. 149. 

80 Rene Provost, op. cit., supra nota 4, pp. 168-170. 
81 En el caso de los haris en la India, su pobreza parece el problema de mayor urgencia, resaltando 

el hecho de que en ciertos límites otros derechos no son considerados tan fundamentales: “They live in 
the most primitive conditions without any conception of social, political or economic rights. They have only 
one interest in life-food-with which to keep body and soul together. No other problem attracts them becau-
se the fundamental problem of living remains unsolved for them... Fear reigns supreme... fear of impri-
sonment, fear of losing his land, wife or life”. Aristide R. Zolberg et al., Escape from Violence: Conflict and 
the Refugee Crisis in the Developing World. Nueva York / Oxford, Oxford University Press, 1989, p. 133. 

82 Ibid., p. 354. 
83 A. Solimano, ed., Political Crises, Social Conflict and Economic Development: The Political Eco-

nomy of the Andean Region. Cheltenham & Northampton, Edward Elgar Publishing Limited, 2005, pp. 
37-38. 

http:M�xico.83
http:recho.82
http:pol�ticos.81
http:civiles.80
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dando pie a la participación comunitaria en el establecimiento de prioridades 
socioeconómicas. Como ha propuesto la ONU, esto requiere el establecimien-
to y reconocimiento de un sistema de toma de decisiones local. Todos los pro-
cesos deben establecer como eje rector los derechos humanos, estableciendo 
criterios para evitar la discriminación y la concentración de los beneficios. En el 
caso de los DESCA, los programas más eficaces en otras latitudes han incluido 
el bienestar social, el empleo, la redistribución de la riqueza y la cooperación 
económica sobre la imposición externa.84 Estas medidas deberían partir ideal-
mente de un criterio propio acerca de la riqueza y la propiedad, considerando 
que en comunidades campesinas, por ejemplo, estas nociones implican tradi-
ciones comunitaristas. Por último, ha sido provechoso distinguir claramente las 
esferas de acción del Estado en relación con la reconstrucción del tejido social. 
En el caso mexicano esto sería útil al separar las áreas de la seguridad de aque-
llas relativas al desarrollo socioeconómico: desplazamiento, inseguridad, redes 
formales e informales, el factor fronterizo y otras consideraciones serán funda-
mentales para la eficacia de las políticas públicas. 

84 M. Pugh et al., eds., op. cit., supra nota 69, p. 391. 

http:externa.84
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Educación, derechos humanos y democracia. 
Reflexiones sobre la reforma educativa  
en México 

Alonso Rodríguez Moreno* 

RESUMEN: En este artículo analizo la relación entre educación, derechos humanos 
y democracia. En el primer apartado defino el concepto educación tomando como 
base la obra del filósofo norteamericano John Dewey. En el segundo apartado ex-
plico cuáles son los principales valores democráticos que la educación debe comu-
nicar y cómo muchos de éstos se encuentran hoy cuestionados. En el tercer apar-
tado propongo que los derechos humanos representan la condición de posibilidad 
de los valores democráticos. Finalmente, explico por qué el modelo humanista es 
el mejor para la enseñanza de los derechos humanos. 

ABSTRACT: In this article I analyze the relationship between education, human rights 
and democracy. In the first section I define the concept of education based on the 
work of the American philosopher John Dewey. In the second section I explain what 
are the main democratic values that education should communicate and how many 
of these are now questioned. In the third section I propose that human rights repre-
sent the condition of possibility of democratic values. Finally, I explain why the hu-
manistic model is the best for teaching human rights. 

SUMARIO: Introducción. I. La educación. 1. El estado de la cuestión. 2. John Dewey 
y su concepto de educación. II. Los valores democráticos. 1. ¿Cuáles son los valores 
democráticos? 2. Breve excurso sobre la necesidad de los valores democráticos y 
la crisis de la democracia constitucional. III. Educar para vivir los derechos humanos. 
1. Dos formas de entender los derechos humanos. 2. El modelo económico y el 
modelo humanista. 3. Cómo educar en derechos humanos. IV. Conclusiones. 

Introducción 

En el contexto de la reforma constitucional en materia de derechos humanos del 
10 de junio de 2011, se reformó el artículo 3o. constitucional que, como es bien 
sabido, versa sobre la educación. ¿En qué sentido? Esencialmente, se agregó 
al párrafo segundo la expresión “el respeto a los derechos humanos” como uno 
más de los valores (junto con la conciencia de solidaridad internacional, en la 
independencia y en la justicia) que la educación que imparta el Estado ha de 
fomentar en el ser humano. Es decir, además de desarrollar armónicamente to-
das las facultades de la persona y fomentar en ella el amor a la Patria –como 

* Investigador del Centro Nacional de Derechos Humanos de la CNDH. 
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menciona la primera parte del párrafo segundo–, la educación que imparta el 
Estado ha de inculcar el respeto a los derechos humanos. Esta reforma al ar-
tículo 3o. tiene como antecedente la iniciativa del Ejecutivo de 2004, que pre-
tendió incluir el tema de la enseñanza del “respeto a los derechos humanos” y 
la “perspectiva de género”. Si bien la reforma de 2011 incluye, como acabamos 
de exponer, lo primero, no recogió nada del tema de género.1 

Este añadido (“el respeto a los derechos humanos”) a la Constitución federal 
es sumamente importante por varios motivos. En primer lugar, porque finalmen-
te hemos caído en la cuenta, como Nación, de que el respeto a los derechos 
humanos sólo es posible si la educación pública (y también la privada, como lo 
dice el inciso a de la fracción IV del mismo artículo) lo asume como uno de sus 
objetivos torales, y que esto es de tal importancia que necesita una garantía a 
nivel constitucional. En segundo lugar, porque armoniza la legislación mexicana 
con el derecho internacional de los derechos humanos.2 En tercer lugar, porque 
obliga al Estado mexicano a llevar a cabo un reforma educativa para cumplir con 
la obligación constitucional de fomentar los derechos humanos, como prevé la 
fracción III del artículo 3o. 

Ahora bien, ¿basta una reforma a los planes de estudio oficiales vigentes que 
agregue la materia “derechos humanos” en todos los niveles escolares de edu-
cación obligatoria para lograr a cabalidad el cometido constitucional? Definiti-
vamente, no. La enseñanza teórica de los derechos humanos tiene un valor 
propio incuestionable: es necesario que las personas conozcan las prerrogativas 
que se desprenden de su dignidad para poder exigir su defensa al Estado. Esta 
dimensión educativa ha sido llamada por los especialistas “educación en dere-
chos humanos”, a diferencia de la otra dimensión que la complementa: la viven-
cial o práctica, llamada “educación para los derechos humanos”. Esta distinción, 
si bien válida en un terreno explicativo, puede ser engañosa, ya que parece in-
dicar que es posible separar las dimensiones; hacerlas independientes. Mas 
esto no es así. Reducir la enseñanza de los derechos humanos a su mera teoría 
tiende a perpetuar la falsa idea de que la educación, promoción y defensa de los 
derechos humanos sólo le corresponde al Gobierno, mientras que a la ciudada-
nía sólo le corresponde conocer sus derechos y exigirlos. En definitiva: una vi-
sión paternalista-estatal de los derechos humanos. 

Tal visión es reduccionista por varios motivos. Lo primero por decir es que 
una auténtica educación no distingue rígidamente entre lo “teórico” y lo “prácti-
co”. De hecho, como tendremos oportunidad de demostrar a lo largo de este 
artículo, en la niñez y la juventud (dos momentos cruciales para la educación en 
derechos humanos) la educación no consiste en una transmisión directa de con-
ceptos y experiencias, sino en una comunicación indirecta proporcionada por 
un ambiente social controlado. O dicho de otra forma: el niño y el adolescente 
no aprenden por una transmisión directa, teórica, jerárquica y pasiva (modelo 
pedagógico que aún hoy prima en nuestra educación) de conceptos o experien-
cias, sino por la comunicación que proporciona un ambiente social de experien-

1 Vid. Sergio García Ramírez y Julieta Morales Sánchez, La reforma constitucional en materia de 
derechos humanos (2009-2011). México, Porrúa / UNAM, 2011, pp. 118 y ss. 

2 Para una visión de lo que ha dicho el derecho internacional de los derechos humanos sobre el tema 
de la educación, se puede ver: Luis de la Barreda Solórzano, Educación y derechos humanos. México, 
Ediciones Cal y Arena, 2008. 



7171 

E
du

ca
ci

ón
, d

er
ec

ho
s h

um
an

os
 y

 d
em

oc
ra

ci
a.

  
R

ef
le

xi
on

es
 so

br
e 

la
 re

fo
rm

a 
ed

uc
at

iv
a 

en
 M

éx
ic

o

        
  

 
 

 
    

 
  

 

  
 

 
 
 

 

   

 

 

 
 

  
 

 

 
   

     
  

 
 

  

 
 
 

 
 

cia personal (activa), pensamiento y reflexión, el cual dará como resultado indi-
recto un conocimiento verdadero. Por otra parte, tendemos a reducir el 
concepto de derechos humanos a su definición jurídica (válida plenamente en 
su contexto), y podemos caer en la tentación de educar tomando exclusivamen-
te este modelo. Según la definición jurídica, los derechos humanos siempre son 
frente al Estado; por tanto, es éste quien debe protegerlos (activa y pasivamen-
te) y también es el único, en sentido estricto, que puede violarlos.3 Así, un indi-
viduo no puede violar, por principio, los derechos humanos de otro. No obstante, 
en su significación social –mucho más amplia–, los derechos humanos pueden 
ser vulnerados y protegidos por todos. A veces se olvida que una eficiente de-
fensa de los derechos humanos en su sentido jurídico depende previamente de 
una educación para derechos humanos que haga tomar conciencia a los ciuda-
danos de las prerrogativas y deberes que tiene frente a los demás. Es decir, la 
creación de una cultura en derechos humanos es indispensable para una efec-
tiva defensa jurídica de los mismos. 

Tendemos a oponer el Estado a la sociedad, como si aquél fuese un estilo de 
máquina monolítica, impersonal y autosubsistente al servicio (o no) de ésta. Las 
cosas, sin embargo, son diferentes: el Estado, entendido como Gobierno, está 
conformado por personas que, dependiendo del ambiente social y educacional 
en el que se hayan formado, tendrán una visión más comprometida o menos 
comprometida con los derechos humanos. En este sentido, los funcionarios pú-
blicos forman parte de la sociedad y han abrevado de los valores que ésta les 
ha comunicado: no se puede esperar que un Gobierno sea eficiente en la defen-
sa de los derechos humanos de sus ciudadanos si la sociedad misma no está 
sensibilizada en la responsabilidad que ella tiene de educar en este tema a las 
personas que la conforman (algunos de los cuales formarán parte del Gobierno). 

Entiéndase bien lo que quiero decir: la definición jurídica es completamente 
válida y funcional; si no tuviera su precisión técnica limitativa, haría inviable una 
administración de justicia pública (e internacional) en lo que respecta a los de-
rechos humanos. Sin embargo, hasta que no se tome conciencia de la respon-
sabilidad que cada uno tiene frente a los demás, será poco eficiente el esfuerzo 
del Gobierno. 

Es insuficiente, entonces, una educación meramente informativa sobre los 
derechos humanos. La reforma educativa que exige el artículo 3o. implica no 
sólo una educación en derechos humanos y exámenes para medir la calidad 
educativa,4 sino una cultura social para vivir los derechos humanos. ¿Cómo lo-

3 Hoy por hoy, se ha ampliado un poco esta definición, y se considera que también ciertos particula-
res, con anuencia del Estado, pueden llegar a violar derechos humanos. 

4 Como propone la reciente reforma educativa publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 
de febrero de 2013. A propósito de esto, cabe señalar que dicha reforma i) establece la creación del Ins-
tituto Nacional para la Evaluación de la Educación, el cual tendrá plena autonomía y altura constitucional; 
ii) faculta al Congreso de la Unión para establecer el servicio profesional docente, el cual prevé que las 
plazas para profesores de todos los niveles de educación que imparta el Estado sean concursadas a 
través de exámenes de oposición; iii) se crea el Sistema de Información y Gestión Educativa cuya función 
es recabar la información estadística en torno a las escuelas; finalmente iv), se contempla el fortaleci-
miento de la autonomía de gestión de las escuelas para resolver los problemas de operación básicos, 
con el fin de mejorar su infraestructura, comprar materiales educativos, resolver problemas de operación 
básicos dirigidos por el director de la escuela, con ayuda de los de padres de familia, maestros y alumnos 
en la resolución de retos. A mi modo de ver, si bien esto es un primer paso del todo necesario, es insufi-
ciente para asumir la altísima responsabilidad que el artículo 3o. otorga a la educación. El tema, como 
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grar esto último? Antes de dar una respuesta, hay que decir que una persona 
aprende valores a través de tres ambientes sociales: la familia, la escuela y la 
sociedad. Por tanto, estos tres espacios tienen una responsabilidad compartida 
en la educación para los derechos humanos. Esto hay que dejarlo claramente 
asentado. En este artículo reflexionaré primordialmente sobre la educación pro-
fesional, es decir, aquella que se da en los distintos niveles escolares: primaria, 
secundaria, preparatoria y universidad. La escuela tiene la ventaja de poder ser 
un ambiente creado y controlado, a diferencia de la sociedad o la familia, cuyas 
dinámicas son más espontáneas y mucho menos controlables. ¿Cómo ha de 
enseñarse, pues, en las escuelas el respeto a los derechos humanos? Este tra-
bajo intentará discutir y proponer algunas sugerencias a esta interrogante. Una 
auténtica reforma educativa ha de arrostrar este tema, y no simplemente darlo 
por resuelto con su inclusión formal y teórica en los planes de estudio. 

El tema de la educación en el respeto de los derechos no se puede plantear 
aisladamente; tiene que estudiarse a la luz de los demás valores y objetivos que 
el propio artículo 3o. propone a la educación. Ya hemos dicho que el párrafo se-
gundo sostiene que la educación impartida por el Estado tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano y, junto con el respeto a los 
derechos humanos, también inculcará en él el amor a la Patria y la conciencia 
de solidaridad internacional. Por su parte, la fracción primera afirma que tal edu-
cación será laica para garantizar la libertad de creencias. La fracción segunda 
contiene los criterios fundamentales que guiarán la educación impartida por el 
Estado: el progreso científico, los valores democráticos, el nacionalismo –sin 
hostilidades y exclusivismos–, la convivencia humana, el aprecio a la persona 
y a la integridad de la familia, la convicción de la existencia de un interés general 
de la sociedad, la fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres y, 
finalmente, la tolerancia. 

A la vista de esto, podemos afirmar –haciéndonos eco de las palabras del 
doctor Sergio García Ramírez– que el artículo 3o. es, dudas aparte, el más im-
portante del texto constitucional, pues constituye el “nicho de principios y valores, 
eje de caminos y destinos, diseño del presente y del futuro”. En él se contiene el 
“modelo de sociedad y persona como no lo hace ningún otro artículo constitu-
cional” y se prevé “el horizonte entero de la nación y del individuo y, consecuen-
temente, los quehaceres del Estado”.5 No podría estar más de acuerdo. 

La educación permite la transmisión de la entera cultura de una generación 
a otra. Su valor es crucial no sólo para nuestra nación, sino para toda la huma-
nidad. Depende de la comunicación de nuestras experiencias y conocimientos 
a las generaciones venideras la pervivencia de la historia de la cultura. Y preci-
samente en el artículo 3o. se contienen los valores y principios que rigen esta 
función crucial para nuestro país. 

De la lectura del artículo 3o. se desprende un estrecho vínculo entre educa-
ción, valores democráticos y derechos humanos. Si queremos discutir qué sig-
nifica inculcar el respeto de los derechos humanos a través de la educación, 
hemos de conectar este tema con el de los valores democráticos. Estos últimos 

pretendo demostrar a lo largo de este trabajo, no es de evaluaciones, sino de un replanteamiento radical 
de la pedagogía educativa. 

5 Vid. S. García Ramírez, op. cit., supra nota 1, p. 116. 
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son las condiciones de posibilidad de una auténtica educación para los derechos 
humanos. Veremos por qué. 

Para plantear este problema y formular una serie de sugerencias que puedan 
dar dirección a una reforma educativa que se haga cargo realmente de las altas 
exigencias del artículo 3o. constitucional, dividiré el trabajo en tres apartados. 
En el primero intentaré explicar qué es la educación y, a partir de esto, criticaré 
la errónea pedagogía que aún hoy rige en nuestros centros de aprendizaje, pe-
dagogía incapaz de educar en valores que sólo se pueden aprehender existen-
cialmente, como los derechos humanos. El segundo apartado lo dedicaré a 
hablar de la democracia –más allá de su mera definición política– y de sus valo-
res fundamentales. Además, señalaré la conexión entre el eclipse de estos va-
lores democráticos en el espacio público y la actual crisis de la democracia cons-
titucional. Finalmente, explicaré qué significa educar para vivir los derechos 
humanos. A fin de lograr esto, distinguiré las dos dimensiones desde las que se 
pueden pensar los derechos humanos. Después, trataré de demostrar que el 
modelo humanista es el único apto para enseñar valores democráticos, los cua-
les son indispensables para una enseñanza que pretenda inculcar el respeto 
por los derechos humanos. 

I. La educación 

1. El estado de la cuestión 

Existe una tradición antropológica que hunde sus raíces en los inicios de la mo-
dernidad, especialmente en el pensamiento de René Descartes, según la cual 
el ser humano está dividido en una parte material, física, corpórea (res extensa), 
y una parte espiritual y teórica (res cogitans).6 Esta escisión del ser humano en 
dos componentes, uno material y otro espiritual, ha hecho que la educación se 
plantee en términos dualistas y jerárquicos. Me explico. En esta tradición (o lo 
que se entendió de ella), lo digno es el espíritu y lo menos valioso, el cuerpo. 
Aquél es la potencia del pensamiento, la reflexión y la creación de leyes (impo-
sición de orden a la realidad), en suma: el terreno de la libertad; éste, en cambio, 
está subordinado a las leyes de la naturaleza y funciona como una máquina: en 
él todo es previsible y funciona según la lógica de la causa y el efecto. Aquí no 
hay libertad. Por tanto, la parte “espiritual” es la que se tiene que cultivar a través 
de un adiestramiento de sus propias facultades, que ya existen antes de ser 
educadas. La Ilustración construye su teoría pedagógica tomando por base esta 
visión del ser humano. 

La imagen de un alumno sentado, recto, atento y con la pluma preparada 
para escribir la información que recibe pasivamente del profesor, como si fuera 
un espíritu puro, un ángel sin necesidades corpóreas, es deudora de esta visión 
dualista del ser humano. Si bien grandes educadores de los siglos XIX, XX y lo 
que va del nuestro han criticado esta forma de concebir la enseñanza, su influen-

6 Para un análisis del pensamiento antropológico de Descartes, se puede ver Frederick Copleston, 
Historia de la Filosofía, vol. IV: de Descartes a Leibniz. 5a. ed. Trad., de Juan Carlos García-Borrón. Bar-
celona, Ariel Filosofía, 2001, p. 113 y ss. 
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cia en las escuelas pervive hasta nuestros días. Además, desde el siglo XIX, 
como resultado de la Revolución Industrial, la escuela se ha configurado como 
un laboratorio (o fábrica) que clasifica a los alumnos según edades, aptitudes y 
posibles funciones que podrán desempeñar en los diversos ámbitos de la eco-
nomía de mercado.7 Finalmente, en el siglo XX, después del impulso vital del 
modernismo —corriente cultural que exaltaba la experiencia personal como la 
forma por excelencia de construir la identidad—,8 que abrió las puertas a un tipo 
de hedonismo nihilista en la década de los sesenta, y el advenimiento de lo que 
Daniel Bell llamó la sociedad postindustrial,9 centrada en la tecnología, la híper-
especialización y el valor primordial del conocimiento, hizo su aparición un indi-
vidualismo salvaje que concibe al hombre como una esfera de libertad, comple-
ta en sí misma y que ha de preocuparse sólo de sus necesidades y deseos. Un 
hijo del laissez-faire, pero que olvidó cualquier valor democrático (la fraternidad 
y la auténtica igualdad que pregonaban los revolucionarios franceses) y cual-
quier bien común social. Los deseos del burgués y los deberes del ciudadano 
parecen incompatibles. 

A partir de las crisis económicas de últimos decenios, especialmente la que 
inició en 2008 y que aún pervive, la crisis pedagógica se ha agudizado debido a 
la preocupación casi exclusiva de las naciones en formar individuos especiali-
zados en ciencias que cambien la suerte económica de las naciones, descui-
dando gravemente las humanidades. Esto ha minado gravemente a la demo-
cracia, pues los valores humanos básicos para vivir en una sociedad plural, 
tolerante y solidaria se comunican a través de las humanidades y no de las lla-
madas ciencias lucrativas. Esta crisis silente10 se ha expandido como un cáncer 
a lo ancho y largo del orbe. Cada vez se relegan más las materias que fomentan 
las artes liberales, para dar cabida a otras que tienen relación directa con lo eco-
nómico. Las becas educativas gubernamentales se otorgan con gran primacía 
a proyectos que generen tecnología o que tengan algún tipo de repercusión 
“práctica” o “impacto” positivo en la realidad. En suma, las naciones, frente a las 
crisis financieras, están invirtiendo la mayoría de sus recursos en ciencia y tec-
nología, dejando en el baúl de los recuerdos a las humanidades. Esta forma de 
enfrentar el problema intenta sofocar el fuego sin saber cuál es la causa que lo 
alimenta y que lo reaviva irremediablemente cada cierto tiempo. 

En esta situación se encuentran, pues, nuestros sistemas educativos: entre 
un falso dualismo que opone lo intelectual a lo material, una visión individualista 
del ser humano y la preocupación exclusiva por las ciencias exactas, especial-
mente la economía. En este apartado voy a analizar algunas consecuencias de 
la educación que parte de premisas dualistas y su incapacidad para educar. El 
segundo tema lo trataré en el apartado siguiente. 

Uno de los pensadores que analizó y criticó con mayor penetración la crisis 
del modelo intelectualista en la educación fue, sin duda, John Dewey, filósofo 

7 Para un estudio sobre la forma de educación durante la Revolución Industrial se puede ver Denis 
Lawton y Peter Gordon, A History of Western Educational Ideas. Londres, Woburn Press, 2002, capítulo 
10. 

8 Vid. Daniel Bell, Las contradicciones culturales del capitalismo. Trad. de Néstor A. Míguez. Madrid, 
Alianza Editorial, 2010, p. 31 y ss. 

9 Vid. D. Bell, The Coming of Post-Industrial Society. Nueva York, Basic Books, 1973. 
10 Vid. Martha Nussbaum, Not for Profit. Why Democracy Needs Humanities. Nueva Jersey, Prince-

ton University Press, 2010, p. 1. 
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señero del siglo XX y fundador, junto con Charles Sanders Pierce y William Ja-
mes, del pragmatismo estadounidense. Profundo conocedor del pensamiento 
clásico y moderno, supo combinar lo mejor de las dos tradiciones para formular 
su propia visión pedagógica, la cual se dio en diálogo profundo y crítico con los 
grandes educadores de su época: Friedrich Froebel, Johan Pestalozzi, María 
Montessori y Augusto Comte. De los clásicos, sobre todo de Sócrates y Aristó-
teles, toma la idea del pensamiento crítico y dialógico y la noción de hábitos y 
fines para la acción. También critica el dualismo platónico y la idea aristocrática 
de educación (presente en Platón y Aristóteles), según la cual sólo unos cuantos 
ciudadanos podían ser educados en la alta cultura, que se identificaba, además, 
con la contemplación teórica y despreciaba el trabajo manual, mientras que el 
resto estaba condenado a ser gobernado por los sabios. De los modernos le in-
teresa particularmente Jean-Jacques Rousseau y su imponente obra educativa: 
el Emilio, si bien considera que el pensador de Ginebra traiciona hasta cierto 
punto su magnífico ideal educativo por no tener una auténtica visión de la natu-
raleza social del hombre, pues sólo pudo explicar la sociedad a través de su 
mitológico, ambiguo e individualista “contrato social”. También toma de Comte 
el método positivo de experimento y error como parte fundamental de su méto-
do educativo.11 

Creo oportuno exponer, aunque sea en líneas generales, el ideal educacional 
de este señero filósofo de la educación, pues, a mi modo de ver, tiene plena ac-
tualidad para abordar el tema de la educación para el respeto de los derechos 
humanos. 

2. John Dewey y su concepto de educación 

En su libro Educación y democracia —un clásico de filosofía de la educación; 
lamentablemente poco conocido en nuestro país—, Dewey define la educación 
como proceso de comunicación a través del ambiente social.12 La única forma 
de transmitir los valores culturales básicos de una generación a otra es, enton-
ces, a partir de la creación de un ambiente social donde se experimenten estos 
valores y, por tanto, se asuman de forma indirecta. El ambiente social “consiste 
en todas las actividades de todos los seres semejantes que intervienen en el 
desarrollo de las actividades de todos sus miembros”.13 La escuela es uno de 
los ambientes sociales privilegiados para la educación. La misión de la escuela 
—y, por tanto, del profesor— es generar un ambiente controlado que elimine los 
rasgos perjudiciales del medio ambiente existente para que no influyan de forma 
negativa en los hábitos mentales.14 

Esto quiere decir que la educación concebida como la mera enseñanza directa 
de información es del todo errónea. Un profesor parado en una tarima —para 

11 Para un resumen del pensamiento político y educativo de Dewey se puede consultar Leo Strauss 
y Joseph Cropsey (comps.), Historia de la filosofía política. Trad., de Leticia García Urriza et al., México, 
Fondo de Cultura Económica, 2010, pp. 799 y ss. 

12 John Dewey, Democracia y educación. 6a., ed. Trad. de Lorenzo Luzuriaga. Madrid, Ediciones 
Morata, 2004, p. 20. No pretendo en un trabajo de estas proporciones hacer una exposición completa de 
la compleja teoría educativa de John Dewey; más bien quiero perfilar sus principios básicos para aplicar-
los, en el apartado siguiente, al tema de la educación para los derechos humanos. 

13 Ibidem, pp. 30-31. 
14 Ibidem, p. 29. 

http:mentales.14
http:miembros�.13
http:social.12
http:educativo.11
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resaltar su autoridad—, recitando o escribiendo una serie de datos abstractos a 
un grupo de alumnos sentados que sólo son receptores pasivos, no educa real-
mente; en todo caso, informa. El auténtico conocimiento sólo se construye como 
una actividad conjunta entre profesor y alumno. Es una experiencia común de 
todos los que han asistido a las escuelas el haber aprendido aquello que no se 
impuso como un deber so pena de castigo, sino que se presentó como algo in-
teresante, como un reto, como un misterio que tenía que ser resuelto. Lo intere-
sante es aquello que explica algo de la vida personal o que coincide con algún 
problema o interrogante existencial. Sin embargo, la mayoría de la información 
que se intenta transmitir en las escuelas no tiene ningún referente real en la vida 
de los alumnos. De ahí que la solución más fácil sea apelar a la disciplina con-
ductista del premio o del castigo, y el alumno termina por memorizar aquello que 
se le dijo, pero al poco tiempo lo olvida por no tener ninguna conexión fuerte con 
su entorno o con sus circunstancias presentes. La misión de la escuela es ver 
cuáles son los intereses y aptitudes personales de cada alumno y conectarlos 
con aquellos que se pretenden enseñar. 

Para que el ambiente social generado por la escuela sea exitoso, ha de ser 
capaz de dirigir. Esta palabra hace referencia a un fin específico: quien dirige lo 
hace con vistas a conseguir un objetivo que informa todo el proceso. Ahora bien, 
tal dirección ha de tomar en cuenta las capacidades naturales del educando, así 
como su energía interna, esto es, sus intereses y circunstancias. Ha de evitarse 
cualquier moralismo, entendiendo por esta expresión el vicio educacional de de-
cirle al alumno lo que tiene o no que hacer, amparado en la mera autoridad de ser 
educador. Dirigir no es imponer reglas rígidas e incuestionables, sino introducir 
un orden de continuidad en la sucesión de actos para conseguir un fin específi-
co.15 Una adecuada dirección o control reside en la naturaleza de las situaciones 
en las que el joven forma parte. En las situaciones sociales extra escolares los 
jóvenes refieren su modo de actuar, casi de manera espontánea, a lo que los de-
más hacen y se adaptan a ello. Esta es su forma natural de aprendizaje. La es-
cuela ha de funcionar de forma semejante. 

Es importante destacar que si la educación se da a través del ambiente so-
cial, esto significa que la educación es radicalmente social. No se aprende de 
forma individual sino colectiva. De ahí la importancia de ampliar los medios tra-
dicionales de educación escolar: los libros y las clases habladas, para dar cabi-
da a las actividades conjuntas en las que toman parte los que son instruidos. Así 
pueden adquirir un sentido social de sus propios poderes y de los materiales y 
recursos utilizados.16 Dicho en otras palabras: el educando ha de tomar concien-
cia de la influencia que en él genera el ambiente social y la influencia que él pue-
de generar en otras personas, de suerte que, en el primer caso, sea capaz de 
tematizar y tomar distancia de ciertas enseñanzas sociales nocivas (como el 
odio racial, por ejemplo) y de hacerse consciente, en el segundo caso, de la res-
ponsabilidad que tiene de influir positiva o negativamente en los demás. 

La educación también implica un crecimiento, según Dewey.17 Ahora bien, 
no hemos de entender por este concepto el paso de un estadio imperfecto a uno 

15 Ibidem, p. 45. 
16 Idem. 
17 Ibidem, p. 46 y ss. 

http:Dewey.17
http:utilizados.16
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perfecto. Todos los estadios del crecimiento son valiosos, pues son indispensa-
bles para seguir creciendo. Así, la inmadurez es la primera condición para crecer, 
pero ésta no ha de verse como algo menos imperfecto respecto de la madurez, 
sino como su condición de posibilidad. Plantear la educación como la salida más 
rápida y eficiente de la infancia caprichosa y la juventud rebelde y problemática 
para llegar al puerto seguro de la madurez es un craso error: cada etapa tiene 
su importancia fundamental, que tiene que ser vivida y aprovechada al máximo. 
Cada etapa es un fin intermedio. Además, la educación no tiene un fin sino que 
coincide con la vida. La educación escolar no es sino una preparación para se-
guir aprendiendo y, por tanto, creciendo. 

La infancia y la juventud son momentos privilegiados para el crecimiento. Por 
un lado, en estas dos etapas, sobre todo en la primera, el alumno tiene una ex-
periencia clara de su dependencia respecto de los demás, hecho que lo obliga 
a tener una especial sensibilidad social para buscar ayuda y compenetrarse, por 
tanto, más íntimamente con los que lo rodean. Conviene Dewey: “Desde el pun-
to de vista social, la dependencia denota un poder más que una debilidad; su-
pone una interdependencia. Hay siempre un peligro de que la independencia 
personal acrecida disminuya la capacidad social de un individuo”.18 Por otro lado, 
los niños y los jóvenes tienen una enorme plasticidad, esto es, capacidad para 
conservar y transportar de la experiencia anterior factores que modifican las ac-
tividades subsecuentes. La plasticidad permite la adquisición de hábitos, los 
cuales son definidos por Dewey como formas de destreza ejecutiva para la ac-
ción.19 El hábito permite la adecuación del individuo y su ambiente. Una persona 
se desenvuelve con naturalidad en un ambiente cuando lo domina, en el sentido 
de poderlo dirigir para obtener de él los mayores beneficios. Para esto es nece-
saria la formación de disposiciones afectivas e intelectuales que brinden eco-
nomía a la acción. Tales disposiciones son los hábitos. Por tanto, estos no son, 
como comúnmente se piensa, modos mecánicos de actividad obtenidos por la 
mera repetición externa y disciplinada de una acción, sino disposiciones que 
implican iniciativa, invención, flexibilidad, adaptabilidad y correctas actitudes 
morales e intelectuales. La educación entendida como crecimiento ha de formar 
hábitos en este sentido. Cuando los hábitos maduran permiten la habituación, 
o sea, la capacidad de adaptar o adaptarse a ambientes nuevos, y esto ha de 
ser uno de los fines más importantes de la educación. 

Hemos dicho que la educación es crecimiento y que éste es posible por la 
adquisición de hábitos. A su vez, los hábitos tienen que ver con la experiencia; 
por tanto, ésta resulta indispensable para un método de enseñanza. Un modelo 
educativo que no permita la experiencia real de aquello que se pretende enseñar 
es incapaz de enseñar verdaderos hábitos y, como consecuencia, impide el cre-
cimiento. Basar la educación en la experiencia y el hábito es concebirla 
prospectivamente,20 es decir, como una formación para utilizar el pasado como 
un recurso para desarrollar el futuro. Desde esta perspectiva, educar no es pre-
parar para un tiempo remoto (la vida después de la universidad, es decir, la vida 
adulta), sino hacer conciencia del valor de la experiencia presente como creci-

18 Ibidem, p. 48. 
19 Ibidem, p. 52. 
20 Ibidem, p. 76. 

http:individuo�.18
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miento continuo y valioso para enfrentarse con los problemas de la vida en cada 
una de sus etapas. 

Antes de continuar, hagamos un breve resumen de lo dicho hasta aquí sobre 
la educación. Ésta se da, al menos durante la infancia y la juventud, a través del 
ambiente social. La educación escolar tiene la gran ventaja de poder construir 
un ambiente social controlado, en el que se eviten los vicios y se exalten las vir-
tudes de los otros dos ambientes que educan: la sociedad y la familia. Un am-
biente escolar exitoso es aquel capaz de dirigir, en el sentido de llevar al edu-
cando a la consecución de fines, tomando en cuenta sus circunstancias, aptitu-
des e intereses. Esta dirección se da a través de la generación de hábitos, los 
cuales se convertirán, con el tiempo, en habituaciones, o sea, formas de adap-
tarse y controlar diversos ambientes. Los hábitos, finalmente, se forman a través 
de la reflexión sobre las propias experiencias. 

Ahora nos toca hablar de los fines de la educación y del proceso educativo. 
Un fin denota el resultado de un proceso natural traído a la conciencia y conver-
tido en un factor para determinar la elección presente y la elección de los modos 
de actuar.21 La elección de un fin supone la observación cuidadosa de las con-
diciones dadas para conocer cuáles son los medios idóneos para lograrlo y para 
prever los obstáculos que se han de superar. En el caso particular de la educa-
ción, el fin y los medios tienen que estar conectados y no pueden ser impuestos 
de manera rígida y externa. Un niño al que se le imponga un fin y se le den unos 
medios rígidos para obtenerlo no logra aprender; en cambio, si se le hace inte-
resarse en el fin y se le provoca para que sea él quien observe las condiciones 
dadas, los medios al alcance y el orden de sucesión de las diversas acciones 
que ha de realizar para la consecución de un fin, el niño ha logrado un aprendi-
zaje. El éxito o fracaso en la obtención del fin hará que el educando, en el primer 
supuesto, acumule la experiencia para adquirir un hábito o, en el segundo, bus-
que alternativas de solución. Sólo se aprende cuando están involucrados el 
pensamiento, la creatividad y la reflexión del alumno en la consecución de un 
fin. El profesor ha de acompañar, sugerir, indicar, acentuar durante el proceso 
tal o cual cosa, pero jamás imponer pasos rígidos para fines que no le interesan 
al alumno. Hacer esto es sustituir la inteligencia. El verdadero educador se vale 
de la propia experimentación del alumno (prueba-error) para dirigir y nunca sus-
tituye el contacto del alumno con los medios y el fin. 

El proceso educacional ha de basarse, entonces, en la elección de un fin 
(nunca rígido e impuesto externamente), la observación de los medios y las cir-
cunstancias de los que están involucrados en el proceso, la experimentación y 
la reflexión sobre los resultados de ésta. O dicho brevemente: fin, medios, ex-
perimentación, pensamiento (o reflexión sobre la experiencia) y, finalmente, 
conocimiento, constituyen las etapas del proceso educativo. El conocimiento es 
el resultado del proceso. 

Ahora que ya sabemos qué es un fin y cómo se relaciona con el proceso edu-
cativo, podemos preguntarnos cuáles son los fines propios de la educación. 
Según Dewey,22 son tres: el desarrollo de acuerdo con la naturaleza, la eficacia 
social y la cultura o enriquecimiento mental personal. Los últimos dos se rela-

21 Ibidem, p. 100. 
22 Ibidem, pp. 110-111. 
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cionan estrechamente con la educación en derechos humanos, que analizare-
mos más adelante. 

Por desarrollo de la naturaleza ha de entenderse el cultivo de las aptitudes 
congénitas de los educandos. Estas aptitudes son tanto genéricas, es decir, 
propias de todos los seres humanos en la infancia y en la juventud, como perso-
nales, en el sentido de capacidades únicas que especifican a los educandos. Se 
ha de educar tomando en cuenta ambas dimensiones, por lo que la masificación 
del alumno, su igualación radical con los demás, conculca el verdadero apren-
dizaje. Esta idea del alumno masa se fomenta con los exámenes que sólo miden 
un tipo de conocimiento y de aptitud. Desarrollar la naturaleza por medio de la 
educación profesional exige una atención personalizada a las aptitudes congé-
nitas y específicas de cada estudiante. Otra idea importante en relación con este 
tema es el del uso: el cultivo de las aptitudes sólo se da cuando éstas se utilizan. 
Sin el uso, las facultades se atrofian.23 

Otro de los fines de la educación es hacer conscientes a los alumnos de la 
compleja imbricación de las diversas actividades de los hombres, es decir, las 
consecuencias sociales de la libertad. Un primer paso, ya lo hemos dicho líneas 
arriba, es hacer caer al educando en la cuenta de cómo el ambiente social influ-
ye en él y viceversa. A partir de esta experiencia, puede entender que sus acti-
tudes modifican para bien o para mal el ambiente social, no sólo de la escuela, 
sino de su familia y la vida pública. Esto es la base de una educación democrá-
tica. Reconocer la profunda interacción de las acciones personales con las de 
los demás y la interdependencia de las libertades prepara al alumno para la 
asunción de los valores democráticos. Ahondaremos en esto en el siguiente 
apartado. 

Finalmente, la cultura también ha de ser enseñada desde su contenido social. 
Esto implica, en primer lugar, desterrar la idea de que lo natural es lo rudo y lo 
cultivado es lo valioso. Puesto que, desde estas premisas, educar es ir en contra 
de lo natural. Sin embargo, hemos dicho que solamente educa quien parte de 
la naturaleza (aptitudes congénitas: generales y particulares) como base del 
conocimiento. En segundo lugar, hace falta cambiar la visión contemplativa de 
la cultura. Desde los griegos clásicos se ha considerado que el valor teórico o 
contemplativo es superior al valor práctico. Tal distinción ha hecho que sólo se 
considere cultura a las artes abstractas. Los conocimientos prácticos y el traba-
jo manual, en cambio, se han visto con desprecio, como algo para las masas. 
No es de extrañar que la aristocracia, esto es, el gobierno de los sabios o filóso-
fos, fuese vista como la mejor forma de gobierno. Estas premisas nos han here-
dado una visión elitista o aristocrática de cultura. Según esta tradición —donde 
todavía hoy nos encontramos inmersos—, en las escuelas se ha de enseñar 
exclusivamente la alta cultura, o sea, el conocimiento especulativo, y los edu-
cados en este paradigma serán los “exitosos” en la sociedad. Esto ha traído 
como consecuencia un profundo debilitamiento de la empatía entre las clases 
sociales, que ha abonado lamentablemente en la ya de por sí cuestionable se-
paración (o jerarquización) económica. El común de los estudiantes universita-
rios desconoce por completo los estilos de vida de otros grupos sociales y son 
prácticamente inútiles en cualquier labor práctica del hogar. 

23 Ibidem, p. 111. 

http:atrofian.23
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Para decirlo brevemente: la cultura entendida como un refinamiento interno 
del espíritu se opone a las disposiciones socializadas, indispensables para ha-
blar de una sociedad democrática. Por el contrario, una educación democrática 
ha de ver y enseñar la cultura como el cultivo de los poderes para gozar libre y 
plenamente en actividades compartidas y comunes. Una definición adecuada 
y no aristocrática de cultura es la formulada por Dewey: “la capacidad para am-
pliar conscientemente el radio de acción y la precisión de la propia percepción 
de significados”.24 Educar es preparar para seguir aprendiendo. En este sentido, 
quien educa ha de inculcar en el alumno un interés profundo por las acciones de 
los diversos grupos que conforman la sociedad: estilos de vida, dinámicas so-
ciales, formas culturales de expresión, cultura culinaria, etcétera. Esto, a su vez, 
cambia el abanico de significados, ampliándolo. Quien es auténticamente capaz 
de apreciar formas de expresión artística distintas de las de su entorno social, 
amplía su significado de cultura y, como consecuencia, se deshace del falso 
dogma de la alta y baja cultura. Tal ampliación, además de cultivar a la persona, 
le permite un mayor entendimiento de lo “distinto” de él, que ahora ya no lo es, 
al menos no en el sentido de negación o desprecio. A partir de esto, se puede 
dar una verdadera empatía, condición indispensable para hablar de una socie-
dad plenamente democrática. 

Sólo una educación que tenga como fin el desarrollo personal, la eficacia so-
cial y la cultura puede ser llamada democrática. Ahora bien, democrática no sólo 
es la educación que enseña cuáles son los valores democráticos de la sociedad 
a sus miembros, sino la que es capaz de cultivar las actitudes básicas para que 
tales valores puedan ser vividos. ¿Cuáles son esas actitudes básicas? Esta 
pregunta nos lleva al siguiente apartado, donde profundizaré en el vínculo entre 
educación y valores democráticos. 

II. Los valores democráticos 

1. ¿Cuáles son los valores democráticos? 

Con las ideas expuestas hasta este momento, estamos ya en posibilidad de dar 
una definición general de educación. Educar es comunicar a través del ambien-
te social los valores culturales de una generación a otra. Educar profesional-
mente (esto en, en la escuela) es construir un ambiente social controlado y sim-
plificado por medio del cual se desarrollen las capacidades congénitas de los 
educandos a fin de cultivar hábitos, es decir, capacidades para controlar en 
sentido positivo los diversos ambientes sociales o adaptarse (habituarse) a ellos. 
Y esto sólo es posible a través de un método que parta de fines claros que per-
mitan al educando, dirigido por el educador, la observación y elección de los 
medios idóneos y el orden en que estos han de realizarse para obtener resulta-
dos exitosos. El método educativo i) ha de poner en contacto directo al alumno 
con el problema y las posibles soluciones (experimentación); ii) ha de fomentar 
la reflexión sobre las experiencias positivas y negativas, de suerte tal que el 
alumno sea capaz de pensar por qué ciertos medios son aptos o no para la ob-

24 Idem. 

http:significados�.24
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tención de los fines propuestos, y finalmente iii), el cúmulo de experiencias pa-
sadas por la criba del pensamiento crítico y su utilización para nuevos fines ge-
nera el conocimiento, último estadio de todo proceso educativo auténtico. 

Con estas ideas en mente, reflexionemos sobre el significado y consecuen-
cias de una educación democrática. He insistido que la educación no sólo ha de 
educar para la vida social, sino que ella misma es un proceso social. Entonces, 
es necesario conocer el tipo de sociedad donde los educandos viven para saber 
en qué valores se les ha de educar. Hoy por hoy, la gran mayoría de los países 
del orbe ha asumido la democracia no sólo como forma de gobierno, sino como el 
modo más adecuado para su convivencia social. De hecho, el propio artículo 3o. 
de nuestra Constitución dice con toda claridad, en el inciso a) de la fracción II, 
que la democracia es más que una mera estructura jurídica y un simple sistema 
de gobierno: es “un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento eco-
nómico, social y cultural del pueblo”. Es interesante y comprometedora esta 
ampliación del significado de democracia. Superando su mero contenido pro-
cesal o procedimental (modos y garantías), indica su valor sustantivo. Dicho en 
otras palabras, además del cómo y del quién (que se encuentran definidos a lo 
largo de la Constitución y de las leyes secundarias), el artículo 3o. define el qué 
de la democracia.25 Esta definición sociológica implica conocer cuáles son las 
condiciones de posibilidad para que se dé “el mejoramiento económico, social 
y cultural del pueblo”. Hemos de evitar pensar en el gobierno como el único su-
jeto activo de esta definición, pues de ser así, la falsearíamos. Al igual que con 
el asunto crítico de la educación, la democracia implica la actividad conjunta de 
la sociedad y el gobierno. El propio artículo en comento lo señala en la parte final 
de su fracción III: para la modificación de los planes de estudio “se tomará en 
consideración la opinión de los gobiernos de las entidades federativas y del Dis-
trito Federal”, sí; pero también “la de los diversos sectores sociales involucrados 
en la educación”. En sentido estricto, los sectores involucrados son la familia, 
los educandos y los profesores; no obstante, un sentido amplio es la entera so-
ciedad en su conjunto, pues la educación, como mencionamos arriba, es el bien 
público por excelencia. 

Según Dewey, en una sociedad democrática los dos valores por excelencia 
son la extensión en la que los intereses de un grupo son compartidos por todos 
sus miembros y la plenitud y libertad con que aquél actúa en los demás grupos.26 

O sea: si no educamos a los miembros jóvenes de la sociedad para que sean 
capaces de compartir sus experiencias vitales más importantes con los integran-
tes de su propio grupo y con los de otros grupos sociales, difícilmente se podrá 
vivir a cabalidad el ideal democrático. 

Después de definir sustancialmente la democracia en el inciso a) de su frac-
ción II, el artículo 3o. constitucional menciona, en los incisos siguientes (b y c), 
una serie de valores democráticos que ha de guiar la educación: el ideal nacio-

25 Vid. Luigi Ferrajoli, Poderes salvajes. La crisis de la democracia constitucional. Trad. de Perfecto 
Andrés Ibáñez. Madrid, Trotta, 2011, p. 27 y ss. 

26 J. Dewey, op. cit., supra nota 12, p. 91. Dewey explica estos dos valores así: “El primero significa 
no sólo puntos más numerosos y más variados de interés participados en común, sino también el reco-
nocimiento de los intereses mutuos como un factor del contrato social. El segundo significa no sólo una 
interacción más libre entre los grupos sociales (antes aislados donde la intención podía mantener una 
separación), sino también un cambio en los hábitos sociales; su reajuste continuo afrontando las nuevas 
situaciones producidas por el intercambio variado”, p. 81. 

http:grupos.26
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nal, que consiste en “la comprensión de nuestros problemas, al aprovechamien-
to de nuestros recursos, a la defensa de nuestra independencia política, al ase-
guramiento de nuestra independencia económica y a la continuidad y 
acrecentamiento de nuestra cultura” (inciso b) y el ideal social, que ha de “pro-
mover la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por 
la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la 
convicción del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igual-
dad de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de gru-
pos, de sexos o de individuos” (inciso c). 

A la vista de los principios rectores de la educación que consagra el artículo 
3o., surgen dos preguntas fundamentales: ¿cómo se ha de educar en estos 
principios y qué relación hay entre éstos y los derechos humanos? Para dar res-
puesta a la segunda parte de esta interrogante –asunto que atenderemos en el 
siguiente apartado–, primero tenemos que responder satisfactoriamente a la 
primera. 

2. Breve excurso sobre la necesidad de los valores 
democráticos y la crisis de la democracia constitucional 

Lo primero por decir es que los dos grandes principios que, al decir de Dewey, 
especifican una sociedad democrática (la interacción cultural interna de cada 
grupo social y la interacción cultural externa entre ellos) son el presupuesto bá-
sico para la consecución de cualquier valor democrático. Precisamente la actual 
crisis de la democracia constitucional se debe en gran medida a la contradicto-
ria pretensión de vivir un supuesto ideal democrático prescindiendo de las apti-
tudes sociales básicas que lo hacen posible. Dicho de otra manera: no es posi-
ble vivir el ideal democrático desde una visión burguesa e individualista de la 
libertad. Sin embargo, esto pasa del todo desapercibido para el común de las 
sociedades. Una definición sustancial de democracia denuncia la insuficiencia 
de las visiones jurídica y política de este concepto, insuficiencia que se ha tro-
cado en crisis. 

De suerte que una educación democrática tiene el primer reto de cuestionar 
la visión egoísta de libertad que se ha incubado profundamente en nuestras so-
ciedades. Desde principios de siglo XX hasta nuestros días, varios pensadores 
han venido señalando que una democracia que no tenga un contenido social 
auténtico, esto es, aquel donde los ciudadanos piensen en la consecuencia que 
tienen sus acciones en la vida de los demás, será incapaz de vivir los valores 
democráticos. Ya en 1915 John Dewey afirmaba: 

Una democracia es más que una forma de gobierno, es primariamente un modo 

de vivir asociado, de experiencia comunicada juntamente. La extensión en el es-
pacio del número de individuos que participen en un interés, de modo que cada 
uno ha de referir su propia acción a la de los demás y considerar la acción de los 
demás para dar pauta y dirección a la propia, equivale a la supresión de aquellas 
barreras de clase, raza y territorio nacional que impiden que el hombre perciba la 
plena significación de su actividad.27 

27 Ibidem, p. 82. 

http:actividad.27
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Como se puede ver, Dewey opta por una definición sociológica de democra-
cia. De hecho, éste es el punto de partida de su concepción de Estado y de opi-
nión pública.28 Le parece que las visiones contractualistas de la sociedad, ade-
más de míticas (la sociedad no se explica por la voluntad de los seres humanos, 
sino que estos ya se encuentran viviendo en sociedad y, cuando caen en la 
cuenta de que muchas de sus acciones repercuten directamente en la vida de 
otros grupos sociales, convirtiéndose, por tanto, en acciones públicas, deciden 
elegir representantes y crear órganos con funciones específicas para regularlas 
y limitarlas. Esto es el Estado: una “formación específica y secundaria de 
asociación”),29 tienen un fuerte cariz individualista. Si bien en el siglo XVIII la idea 
del individuo tuvo un valor indiscutible porque liberó al ciudadano de su masifi-
cación en la sociedad, su radicalización en el siglo siguiente terminó por impo-
sibilitar una visión democrática de sociedad. Al punto que hablar de libertad, en 
este sentido, e igualdad parecía una contradicción: el libre arbitrio hace a cada 
ciudadano distinto del otro en todos los ámbitos: culturales y sociales, por lo que 
la igualdad era una bagatela. De ahí la urgencia de Dewey de, sin abandonar 
los elementos positivos de la libertad moderna o liberal, educar a los jóvenes 
con eficacia social. Una libertad independiente de las demás es una ficción que 
lastima profundamente a una sociedad supuestamente democrática; ésta podría 
ser la conclusión del educador estadounidense. 

La concepción de la persona como individuo o, en palabras de Kant, “esfera 
de libertad”, permitió exaltar su dignidad y los derechos humanos que se des-
prenden de ésta. Sin embargo, cuando esta concepción se radicalizó, la libertad 
personal y egoísta tendió a negar cualquier responsabilidad social. El propio 
filósofo de Köningsberg calificó esta libertad de salvaje, en el sentido de que sólo 
se afirma a ella misma sin ningún tipo de coto moral. 

El sociólogo estadounidense Daniel Bell, en la estela de los trabajos de Dewey 
—y ambos deudores, a su vez, de la obra de Max Weber—, denunció de forma 
clara, en la década de los setenta del siglo XX, “las contradicciones culturales 
del capitalismo”. Las personas, en la sociedad postindustrial, viven escindidas 
en tres modos distintos de comprender la realidad: por un lado, el modo tecno-
económico, que se refiere a la organización de la producción y la asignación de 
bienes y servicios. Su estructura axial es la burocracia y la jerarquía, donde lo 
que importa no son las personas, sino sus roles, especificados en los documen-
tos administrativos de las empresas o instituciones gubernamentales. La auto-
ridad es inherente a la posición y la obediencia se funda, por tanto, en la jerarquía 
y no en la racionalidad de las órdenes que se dan. En este nivel, la persona “se 
convierte en un objeto o una cosa, no porque la empresa sea inhumana, sino 
porque la realización de una tarea está subordinada a los fines de la organi-

28 “El Estado no surge como resultado directo de contactos orgánicos, al modo en que los hijos se 
conciben en el seno materno; ni por un plan deliberado, igual que se inventa una máquina; ni por efecto 
de algún espíritu perturbador interno, sea una deidad personal o una voluntad absoluta metafísica. Cuan-
do buscamos el origen de los Estados en fuentes como éstas, una consideración realista de los hechos 
nos impulsa a concluir que lo que finalmente encontramos no es más que personas singulares, tú, ellos, 
yo. Pero entonces, a menos que recurramos al misticismo, nos veríamos abocados a afirmar la idea de 
lo público se basa en un mito y sólo se apoya en la superstición.” J. Dewey, La opinión pública y sus pro-
blemas. Trad. de Roc Filella. Madrid, Ediciones Morata, 2004. 

29 Ibidem, p. 94. 

http:p�blica.28
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zación”.30 Por otro lado está la dimensión política, o sea, el campo de la justicia 
y el poder sociales. Su principio axial es la legitimidad, que, en el caso de los 
órdenes políticos democráticos, significa que el gobierno sólo puede ejercer el 
poder con el consentimiento de los gobernados. Su condición implícita es la 
igualdad: todos los seres humanos deben tener voz por igual en el consenso. 
Bell advierte que en los últimos 100 años el concepto de ciudanía que encarna 
esta concepción se ha ampliado a otras dimensiones de la vida social, hasta in-
cluir otros tipos de igualdad: la igualdad ante la ley, igualdad de derechos civiles, 
igualdad de oportunidades y hasta igualdad de resultados. La forma de ejercicio 
de la igualdad política es la representación o participación.31 Finalmente, el ter-
cer modo de entender la realidad es el cultural. Su principio axial, a partir de la 
modernidad, es la libre expresión y remodelación del “yo” para lograr la plena 
realización personal. Esta búsqueda no ha de tener ningún tipo de límite: cual-
quier experiencia es válida: nada está prohibido y todo debe ser explorado.32 

Son claras las tensiones entre los diversos modos en que un solo individuo 
experimenta la realidad social: desigualdad jerárquica en su trabajo, igualdad y 
participación (al menos formal) en política y, finalmente, una cultura que se in-
teresa por el reforzamiento y la realización del “yo” y de la “persona total”. La 
solución que tanto Dewey como Bell dan a este problema es, en resumidas 
cuentas, la socialización de la libertad. Me explico. El ascenso del capitalismo 
se dio, en gran medida, por el espíritu puritano protestante y su visión de la pre-
destinación, como sostiene Weber en su ya clásica obra sobre el tema.33 Sin 
embargo, este primer capitalismo, debido a la moral puritana, basada en la ne-
cesidad, era de ahorro y no de acumulación suntuaria. Una vez que desaparece 
esta moral —en el transcurso del siglo XIX—, pero permanece la visión protes-
tante del trabajo, la economía de mercado se vuelve burguesa.34 Esto ha signi-
ficado dos cosas, conviene Bell: “primero, que los fines de la producción no son 
comunes, sino individuales; segundo, que los motivos para la adquisición de 
bienes no son las necesidades sino los deseos”. Y concluye: “Ahora el individuo, 
no el Estado o la familia, es la unidad cuyos fines son primarios para la sociedad. 
Ésta fue la concepción que tuvo el siglo XIX de la libertad: ser libre de los lazos 
adscriptos de la familia, la comunidad o el Estado; ser responsable de sí mismo; 
modelar o aún remodelar el propio yo de acuerdo con la propia ambición”.35 La 
sociedad está fundada, desde el siglo XIX, en la pródiga idea de los deseos pri-
vados y los bienes ilimitados. En vez de un ideal común, las sociedades postin-
dustriales pretenden que los intereses personales o de grupo sean fomentados 
y realizados por el Estado (que ahora es un Estado social),36 pero estos intereses 
son tan variados y desconectados, que la tarea se vuelve titánica, sino es que 

30 D. Bell, op. cit., supra nota 8, p. 24. 
31 Idem. 
32 Ibidem, p. 25. 
33 Max Weber, La ética protestante y el espíritu del capitalismo. Trad. de Francisco Gil Villegas, Mé-

xico, Fondo de Cultura Económica, 2011. 
34 D. Bell, op. cit., supra nota 8, p. 212. 
35 Idem. 
36 Bell explica las nuevas tareas que el Estado social de derecho se ha visto obligado a arrogarse 

desde de la década de los treinta del siglo XX: i) Establecer una política normativa económica; ii) el apo-
yo a la ciencia y a la tecnología; finalmente, iii) La creación de una política social normativa. Vid. op. cit., 
supra nota 8, pp. 213-215. 

http:ambici�n�.35
http:burguesa.34
http:explorado.32
http:participaci�n.31
http:zaci�n�.30
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imposible. Esto ha hecho que el Estado deba cumplir una tarea paradójica: bus-
car las condiciones en las que sea posible la acumulación de capital suficiente 
para la satisfacción de los deseos privados; pero, al mismo tiempo, tratar de 
mantener la armonía social a través de una igualación de oportunidades para el 
desarrollo. Dicho de una manera más dramática: el Estado moderno ha de fo-
mentar el individualismo y el colectivismo al mismo tiempo, tarea, por lo demás, 
contradictoria. En este punto observa Bell la profunda dificultad con la que se 
enfrenta una teoría del hogar público,37 es decir, la teoría de una economía o 
administración monetaria estatal, que a diferencia de la familiar, basada en el 
don y en las necesidades, y a diferencia de la capitalista privada, basada exclu-
sivamente en la competencia y la ganancia privada de los accionistas, ha de 
cumplir con una función contradictoria de acumulación y legitimación. 

Y si a lo anterior sumamos la legítima petición social, cada día más intensa, 
de una igualdad no sólo política, sino de oportunidades y resultados de todos 
los ciudadanos, entonces el Estado termina por parecerse el joven titán Atlas al 
que, según la mitología griega, el viejo Zeus condenó a cargar sobre sus hom-
bros la Tierra. Un Estado concebido de esta forma siempre está a punto de fra-
casar, sino es que ya es un fracaso desde su mismo origen. La gran conclusión 
de Bell es la urgencia de retomar una idea de bien común para repensar el Es-
tado y evitar, así, una libertad salvaje, que tenga por base exclusivamente el 
deseo y el consumo (ilimitado e individual). Esta idea del bien común es com-
pleja y tiene distintas dimensiones.38 Su fundamento ha de ser la vuelta a una 
economía basada en la necesidad y en una educación fincada en los valores 
democráticos y en la tradición cultural.39 La sociedad ha de pensarse como el 
esfuerzo conjunto para obtener lo mejor para todos (lo que implicará, a veces, 
el sacrificio del deseo privado) y no sólo para unos cuantos. 

Esto es posible, según Bell, si la economía se concibe en términos sociales, 
o sea, como la búsqueda de una igualdad de condiciones y de medios para to-
dos los ciudadanos, si bien no de resultados, pues éstos variarán según el es-
fuerzo personal, que ha de ser respetado; en este sentido, el sociólogo estadou-
nidense apoya el principio liberal meritocrático: “a cada uno según lo que haya 
merecido por su esfuerzo; a cada uno según los poderes y privilegios apropiados 
a cada esfera”.40 

Ahora podemos entender la famosa afirmación de Bell —que resume su pen-
samiento sociológico—, según la cual en política era liberal, en economía, so-
cialista, y conservador en lo cultural. 

Las contradicciones que Bell señala han sido vistas y denunciadas por otros 
muchos pensadores posteriores. Por ejemplo, Norberto Bobbio, en su libro so-

37 Toda la teoría del hogar público se encuentra desarrollada en D. Bell, op. cit., supra nota 8, capítulo 6. 
38 No podemos aquí detenernos en una exposición exhaustiva de la compleja y sugerente propues-

ta de Bell. Con lo expuesto hasta aquí de algunas líneas argumentativas de su pensamiento nos basta; 
sólo he querido destacar su conclusión de una idea social de democracia. 

39 Bell considera que la eliminación de cualquier coto moral en la cultura ha generado una profunda 
crisis que ha abonado en la formación de la mentalidad egoísta. Es necesario construir la educación so-
cial tomando por base la tradición cultural, no para quedarse anclada en ella, contemplándola como un 
fetiche, sino para construir a partir de ella. Esto permite respetar el pasado y contemplar las humanidades 
como el cúmulo de conocimientos sobre los problemas más arduos del ser humano, cúmulo al que se 
tiene que volver constantemente para encontrar respuestas o, al menos, para ver las aristas de una pre-
gunta. 

40 Ibidem, p. 252. 

http:esfera�.40
http:cultural.39
http:dimensiones.38
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bre El futuro de la democracia, aboga por un nuevo contrato social que, sin re-
nunciar a la libertad individual, exija del gobierno una mayor justicia distributiva.41 

O dicho de otra forma: el paso de una democracia política en sentido estricto a 
una democracia social. Esto significa: “la extensión del poder ascendente, que 
hasta ahora había ocupado casi exclusivamente el campo de la gran sociedad 
política, al campo de la sociedad civil en sus diversas articulaciones, desde la 
escuela hasta la fábrica”.42 

Recientemente, y en la línea de Bobbio, Luigui Ferrajoli43 ha denunciado la 
crisis de la democracia constitucional. Ésta se debe a la confusión entre el poder 
económico, ideológico y político, hecho que ha debilitado de manera dramática 
a este último. Profundizando en las causas de esta crisis, Ferrajoli denuncia la 
incapacidad de los políticos de representar los intereses de los gobernados, así 
como el control de la información por parte del poder económico (los intereses 
particulares de las empresas) e ideológico, este último al servicio de aquél. 

Otro autor que ha reflexionado sobre estos temas ha sido Ermanno Vitale, 
quien siguiendo muy de cerca las reflexiones tanto de Bobbio como de Ferrajoli, 
pero dando un paso más que ellos, propone una resistencia constitucional44 ante 
la confusión de poderes. Cuando el poder político actúa conculcando los princi-
pios democráticos consagrados en la Constitución, se hace necesaria una re-
sistencia anclada en tales principios. 

Esta resistencia se ha de llevar a cabo, según Vitale, en cuatro niveles: el 
político, el intelectual, el moral individual y el social, con acciones concretas en 
cada uno. En el primero es necesaria la constitucionalización de los tres pode-
res: económico, ideológico y político; en el nivel intelectual, hay una responsa-
bilidad de tomar conciencia de la crítica situación en que se haya el poder polí-
tico, proponer formas posibles de cambio y exigir a los gobernantes un diálogo 
abierto y verdadero sobre los problemas de fondo; tratándose del nivel moral 
individual, se vuelve urgente el cambio en los propios hábitos de vida: raciona-
lizar el consumo, evocar la vía de la sobriedad, sustituyendo, donde se posible, 
“la adquisición individual de mercancías con formas de autoproducción de bie-
nes por parte de pequeñas colectividades”,45 tomar conciencia de nuestra res-
ponsabilidad en la miseria de otros y, en definitiva, dar más valor a los derechos 
humanos que al “absolutismo propietario”; finalmente, en lo que toca al nivel 
social, propone Vitale reposicionar el valor del don y de la familia, esta última no 
en su concepción biológica, sino como modelo de cooperación solidaria perso-
nalizada y variable en el tiempo entre individuos igualmente dignos.46 

En suma: para hacer frente a la confusión de poderes, es necesaria pues una 
recuperación (o reconstrucción) de un individualismo democrático, el cual, a 
diferencia del individualismo utilitarista (liberal-libertario), que reivindica la liber-
tad del individuo con respecto de la sociedad, reintegre al individuo a sus seme-
jantes, “para que —Vitale se vale de un cita de Bobbio, a quien sigue muy de 

41 Norberto Bobbio, El futuro de la democracia. 3a. ed. Trad., de José Fernández Santillán. México, 
Fondo de Cultura Económica, 2012, p. 142. 

42 Ibidem, p. 63. 
43 L. Ferrajoli, op. cit., supra nota 25. 
44 Ermanno Vitale, Defenderse del poder. Por una resistencia constitucional. Trad. de Pedro Salazar 

Ugarte y Paula Sofía Vázquez Sánchez. Madrid, Trotta, 2012. 
45 Ibidem, p. 107. 
46 Ibidem, p. 109. 

http:dignos.46
http:f�brica�.42
http:distributiva.41
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cerca durante todo el libro— de su unión la sociedad sea considerada, ya no 
como un todo orgánico del que brotó, sino de una asociación de individuos 
libres”.47 

He elegido a estos autores no para exponer detalladamente su diagnóstico 
sobre la crisis de la democracia, cosa por lo demás imposible, sino para destacar 
que entre ellos hay una coincidencia fundamental: las sociedades democráticas, 
si realmente quieren seguir siéndolo, deben recuperar una visión social de la 
libertad. Todos estos autores, con sus diversos matices, denuncian la pérdida 
de la civitas, o sea, “la espontánea disposición a obedecer las leyes, a respetar 
los derechos de los demás, a renunciar a las tentaciones del enriquecimiento 
privado a expensas del bienestar público, en resumen, a honrar a la ciudad de 
la que uno es miembro”.48 Hoy por hoy, las personas siguen su propio camino y 
persisten en sus vicios privados, a los que se entregan a expensas de los bene-
ficios públicos. 

Cada uno de estos pensadores, como es lógico, tiene su postura particular 
sobre cómo lograr tal socialización de la libertad; no obstante, todos creen que 
es indispensable partir de la tradición liberal, si bien no del liberalismo salvaje o 
neoliberalismo.49 Esta tradición se define por el alto valor individual de cada ser 
humano, pero sin renunciar al concepto de bien común como punto de unión de 
los ciudadanos. Sus dos grandes principios son la dignidad personal, de la que 
se derivan los derechos humanos, y el Estado de Derecho, es decir, la forma 
política en la que se gobierna, exclusivamente, con base en las leyes que la pro-
pia sociedad ha legislado a través de representantes electos popularmente y 
con base en el pleno respeto y aseguramiento constitucional de los derechos 
fundamentales, innatos a todos los seres humanos. 

¿Cómo lograr satisfactoriamente la recuperación de una ciudadanía liberal 
y democrática? Con lo expuesto hasta aquí ya podemos dar una respuesta: a 
través de una educación que inculque el respeto por los derechos humanos. La 
pérdida del concepto clásico de ciudad o de responsabilidad social se ha debido 
a una manipulación ideológica del ciudadano, el cual ha sido educado y cons-
truido por los medios de comunicación —sometidos a los intereses económi-
cos— como un consumidor. De ahí la necesidad de una resistencia no sólo des-
de el nivel de la garantía constitucional —indispensable—, sino desde el ámbito 
más efectivo y real de la educación. La educación posibilita la toma de concien-
cia personal de la responsabilidad de nuestra libertad con los demás. Pero para 
que esta educación tenga una impronta pública ha de estar basada en las apti-
tudes básicas de la democracia: la simpatía, la empatía, la compasión y la soli-
daridad, como tendré oportunidad de demostrar en el apartado siguiente. 

Nuestro artículo 3o. constitucional es afortunado porque garantiza que la 
educación ha de inculcar el respeto a los derechos humanos y menciona los 
valores democráticos que se han de enseñar en las escuelas. Sin embargo, del 

47 Ibidem, p. 107. 
48 D. Bell, op. cit., supra nota 8, p. 231. 
49 Para un análisis penetrante de la diferencia entre liberalismo clásico y liberalismo salvaje, se pue-

de ver, Michelangelo Bovero (coord.), ¿Cuál libertad? Diccionario mínimo contra los falsos liberales. Trad. de 
Ariella Aureli. México, Editorial Océano, 2010, pp. 21-40. 

http:neoliberalismo.49
http:miembro�.48
http:libres�.47
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texto a su aplicación hay un vacío sustancial:50 ¿cómo se ha de educar para lo-
grar los fines educativos consagrados por la Constitución? Esta pregunta impli-
ca precisamente el modelo y el método. De éste ya hemos hablado en términos 
generales en el primer apartado haciéndonos eco de la obra de Dewey. Ahora 
nos toca hablar del modelo propio para enseñar valores democráticos y dere-
chos humanos. 

III. Educar para vivir los derechos humanos 

1. Dos formas de entender los derechos humanos 

Decía en el primer apartado que hay dos formas de contemplar los derechos 
humanos: como prerrogativas ínsitas a toda persona que constituyen los límites 
absolutos a la actuación del gobierno, y en este sentido es crucial una enseñan-
za a los ciudadanos, desde la infancia, de cuáles son estos derechos y las for-
mas procesales en que se pueden exigir al Estado; o como valores básicos de 
convivencia social, indispensables para construir una ciudadanía democrática, 
por lo que su enseñanza ha de partir de la sensibilización en la interrelación de 
las libertades y, como consecuencia, la responsabilidad frente a los demás. En 
el primer sentido, son derechos del ciudadano frente al Estado; éste, a su vez, 
tiene la obligación de protegerlos. De modo distinto, si bien complementario, los 
derechos humanos desde la segunda perspectiva significan las obligaciones y 
derechos mutuos entre los ciudadanos, sin los cuales no se podría hablar de 
una sociedad democrática. Como derechos frente al Estado, sólo éste puede 
violarlos; como derechos y obligaciones mutuas, todos somos responsables 
frente a todos. 

Una visión integral de los derechos humanos ha de contemplar las dos for-
mas como igualmente importantes, pues son las dos caras de una misma mo-
neda. No obstante, en el contexto de la crisis democrática que expusimos a 
grandes rasgos en el apartado anterior, valiéndonos del análisis de algunos de 
los pensadores más importantes de los últimos años que se han hecho cargo 
de este tema, se hace patente la casi desaparición de los derechos humanos en 
el segundo sentido —debido sobre todo a una falsa visión del ser humano im-
puesta desde el poder económico y político— y el consecuente debilitamiento 
del Estado para la eficiente defensa de estos. De ahí la urgencia de educar en 
el segundo sentido: para vivir los derechos humanos. 

En el actual estado de cosas, en el que ser humano está masificado y es in-
capaz de ver su relación profunda con los demás y de emitir un juicio crítico so-
bre los errores de los gobiernos, los derechos humanos parecen “derechos 
huecos” que no se saben ni se pueden ejercer. Estos ciudadanos de “democra-
cias de escaparate”, según duras palabras de Vitale, “se convencerán con faci-
lidad de que la competencia salvaje, la desigualdad y la discriminación, así como 

50 Estamos aún a la espera de las reformas educativas necesarias para cumplimentar el artículo 3o. 
Sin embargo, la recién aprobada reforma educativa de 2013 no abona en absoluto para llenar esta la-
guna sustancial. Dudo que ni las leyes secundarias ni las subsecuentes reformas educativas, si es que 
se llevan a cabo, se hagan cargo de las líneas generales del método pedagógico para enseñar derechos 
humanos. 
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la explotación económica y la guerra, corresponden a la naturaleza de las cosas 
por lo que resulta inútil, y hasta equivocado, oponerse”.51 De ahí la necesidad 
de educar en los valores democráticos, pues éstos son la base de aprendizaje 
real de los derechos humanos. De poco o nada sirve una educación meramen-
te informativa de los derechos humanos, si no se hace consciente a las personas 
de su responsabilidad social. Además, sólo en la experiencia personal del valor 
de los derechos humanos es posible un auténtico conocimiento de ellos. 

Dicho de forma resumida, la tesis que aquí sostengo es que la educación en 
derechos humanos sólo puede ser posible y eficaz si su punto de partida es la 
creación de aptitudes básicas de convivencia y comprensión sociales. Y las 
guías para la formación de tales actitudes son los valores democráticos, que 
enseñan derechos, sí, pero también obligaciones. Una vez que se han creado 
estas capacidades sociales a través de la educación, el educando es capaz de 
aprehender y ponderar sus propios derechos fundamentales frente al Estado y 
la sociedad. Por eso no se han de separar la educación “en” y “para” derechos 
humanos; antes bien, el “para” sirve para un verdadero “en”. 

Pese a lo anterior, el modelo que aún hoy prima en la educación es el econó-
mico. Como la responsabilidad propia frente a los demás siempre ha sido una 
forma de racionalizar y atemperar el consumo, este modelo educativo o bien ha 
evitado por completo una educación para los derechos humanos o, en el mejor 
de los casos, ha optado por una educación meramente teórica de ellos que, en 
todo caso, cargue las tintas al Estado social “Atlas”. Así, el consumo desmedido 
e irracional se perpetúa y, no obstante ello, se puede hablar y “enseñar” el catá-
logo de derechos humanos. 

2. El modelo económico y el modelo humanista 

Debido a las recurrentes crisis financieras mundiales, que parecen revelar que 
la única constante en la economía son las debacles, los países del orbe han 
apostado, en su gran mayoría, por una educación que forme individuos produc-
tivos. Este modelo educativo, basado en la utilidad y el lucro, no educa a las 
personas como ciudadanos, sino como productores o consumistas. Además, 
tiende a infravalorar las humanidades por considerarlas artes con poco valor 
práctico, es decir, ineficientes para resolver los problemas inmediatos. No es 
raro, pues, que cuando se realizan recortes económicos para intentar “activar” 
la economía, las primeras en sufrir sean éstas. Sin embargo, la exigencia pri-
mordial de la auténtica democracia es la existencia de ciudadanos, esto es, per-
sonas responsables de sus acciones, solidarias y con un pensamiento crítico 
que les permita exigir un gobierno justo. Y esto sólo es posible gracias a un mo-
delo educacional basado en las humanidades. De lo contrario, seguiremos ali-
mentando la falsa idea de un individuo aislado que puede hacer lo que quiera, 
aunque “perezca el mundo”, mientras tenga dinero para hacerlo. 

El modelo económico de educación es incapaz de formar un pensamiento 
crítico frente al status quo político y social (que es crítico), pues más bien inten-
ta formar individuos capaces de mantenerlo y hacerlo funcionar sin el cuestio-
namiento de su sustento ideológico. De ahí, como dijimos recién, su incapacidad 

51 E. Vitale, op. cit., supra nota 44, p. 123. Las cursivas son mías. 

http:oponerse�.51
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para enseñar derechos humanos. Es necesario pensar la educación desde un 
modelo distinto, capaz de enseñar las aptitudes fundamentales de convivencia 
social. Sólo un modelo basado en las humanidades es capaz de esto. Veremos 
por qué. 

Antes de hablar del modelo humanista, es indispensable decir cuáles son los 
aptitudes democráticas fundamentales52 que permiten vivir los derechos huma-
nos. En primer lugar, la habilidad de pensar correctamente los problemas polí-
ticos que afectan a la nación, a fin de poderlos pensar, reflexionar y discutir, evi-
tando toda imposición basada en la autoridad o la tradición. En segundo lugar, 
la habilidad de reconocer a los demás ciudadanos como personas con iguales 
derechos, sin importar su raza, género, religión o preferencia sexual. En tercer 
lugar, la habilidad de preocuparse por la vida de los otros ciudadanos. En cuar-
to lugar, la capacidad de juzgar críticamente la actuación de los líderes políticos, 
pero con un sentido realista e informado. Finalmente, la capacidad de ver la his-
toria no como una serie de hechos, sino como el complejo desarrollo multidimen-
sional de la cultura humana, que explica el pasado y el presente en general, pero 
también el presente de cada individuo: sus formas de entender la vida, la enfer-
medad, la muerte, la alegría, el amor a la patria, etcétera. 

La primera de las habilidades solamente es posible si educamos a nuestras 
juventudes en el valor del argumento y el diálogo y no en la imposición irreflexi-
va y externa de la información. Existe en Occidente una tradición educativa de 
pensamiento crítico que hunde sus raíces en Sócrates. La gran lección que se 
desprende de sus Diálogos es que para la resolución de un problema hay varias 
respuestas posibles, sí, pero hay que discriminar aquellas que no tengan un ri-
gor lógico, es decir, las que sean falaces. Cada vez que un autor ha intentado 
repensar la educación, ha vuelto sobre los pasos socráticos: así sucedió con 
Rousseau, pero también con Dewey, Pestalozzi, Montessori y, recientemente, 
Martha Nussbaum, por mencionar un puñado. Cuando a un alumno se le ense-
ña el valor del diálogo para la búsqueda de soluciones y el rigor lógico en los 
argumentos que esgrima, indirectamente se le educa en dos valores democrá-
ticos fundamentales: la cooperación intelectual y el pensamiento crítico capaz 
de discernir la perversidad de una ideología y condenarla. Dialogar es construir 
un argumento, basado en la razón y el respeto por las opiniones de los demás, 
siempre que éstas sean razonables; de lo contrario, se las puede descartar. Dia-
logar es reconocer tácitamente que el otro tiene la misma dignidad que yo y que 
sus opiniones, quizás distintas a las mías, complementan mi aproximación a la 
realidad. La filosofía, no como una materia más en el plan educativo o una mera 
“historia de las doctrinas filosóficas”, sino como cosmovisión, un estilo de pensar 
reflexivo y crítico, es una de las partes constituyentes del modelo humanista. 

La segunda habilidad, que en resumidas cuentas podríamos definir como la 
empatía —que es más profunda que la mera tolerancia—, se cultiva a través de 
las artes, ya que éstas permiten sensibilizarse en el significado vital de los dis-
tintos roles sociales y tomar conciencia de sus dificultades: el padre, la madre, 
el hijo, el huérfano, la viuda, el pobre, el campesino, el indígena y un largo etcé-
tera. Me refiero particularmente al teatro y la literatura, dos de las artes privile-

52 Para este tema me baso esencialmente en las reflexiones que hace M. Nussbaum, op. cit., supra 
nota 10, capítulo II. 
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giadas para ponerse en los zapatos del otro, para identificarse mental y afecti-
vamente con el estado de ánimo de alguien distinto a nosotros y que vive 
circunstancias harto diferentes a las nuestras. El teatro permite ahondar en mo-
delos vitales o posiciones sociales ajenas a las del propio actor. Con una buena 
dirección educativa que sepa acentuar tal o cual experiencia, que provoque tal 
o cual reflexión, es capaz de educar en la simpatía, la empatía, la compasión y 
la solidaridad. La literatura, de modo semejante, permite comprender estados 
de ánimos, perspectivas y situaciones de toda índole. Las artes,53 entonces, son 
el otro elemento, junto con la filosofía, que constituye el modelo humanista edu-
cativo. 

La simpatía y la empatía corresponden a la segunda habilidad básica que ha 
de enseñarse en un modelo democrático de educación. La compasión: el ser 
capaz de sentir con el otro, y la solidaridad, esto es, la adhesión firme a la causa 
de otros, son una consecuencia de la simpatía y la empatía, y constituyen la ter-
cera habilidad democrática que apuntamos: preocuparse por la vida de los otros 
ciudadanos. Como acabamos de decir, todas ellas pueden ser enseñadas a 
través del teatro y la literatura, siempre y cuando ambas artes estén dirigidas 
específicamente a cumplir con este propósito.54 

La cuarta habilidad se desprende de la primera: el pensamiento crítico basa-
do en la argumentación permite la aparición de una auténtica opinión pública 
capaz de tamizar y, dado el caso, juzgar tanto la información de los medios como 
el discurso político. Finalmente, la cuarta habilidad tiene que ver con una ense-
ñanza de la historia y de la economía que las relacione y que haga a los ciuda-
danos tomar conciencia de la interdependencia económica de las naciones y de 
las causas históricas de la injusticia social que azota al mundo y en la que todos 
tenemos responsabilidad. 

Teniendo a la vista las habilidades básicas de la democracia, podemos afir-
mar que el modelo humanista ha de estar basado en la enseñanza de la filosofía, 
las artes en general y la historia (en su relación con la economía). De hecho, 
estas habilidades que acabamos de describir se corresponden, en lo general, 
con los valores democráticos propuestos por nuestro artículo 3o. 

Cabe aclarar que este modelo no excluye la enseñanza de las ciencias exac-
tas, cosa por lo demás ridícula, sino que les da a todas ellas: matemáticas, in-
geniería, biología, física, química, etcétera, una perspectiva social y crítica ba-
sada en los valores democráticos y los derechos humanos. 

3. Cómo educar en derechos humanos 

A lo largo de este trabajo hemos expuesto qué es la educación; cuáles son los 
valores básicos de convivencia en las sociedades democráticas; cómo la desa-
parición de estos valores coincide con la actual crisis democrática, esto es, la 
pérdida del concepto de ciudad; por qué una verdadera educación ha de tener 
como punto de partida la recuperación del ideal democrático de libertad, sin sa-

53 Para profundizar en este tema se puede ver M. Nussbaum, op. cit. 
54 Ni la literatura ni el teatro generan estos sentimientos por sí mismos: es necesaria la dirección del 

educando. Por eso las campañas de moda en nuestro país que sólo apoyan el hecho desnudo de leer, 
esperando que eso haga a las personas mejores ciudadanos, es, al menos, inocente y no logra su obje-
tivo. Leer no hace necesariamente mejor a nadie. 

http:prop�sito.54
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crificar la dignidad personal y la identidad individual (es decir, las dos grandes 
conquistas por excelencia de la tradición liberal); hablamos también de las dos 
dimensiones complementarias de los derechos humanos: como derechos fren-
te al Estado y como derechos y obligaciones frente a los demás ciudadanos; y 
finalmente, por qué el modelo económico en el que actualmente está basada la 
educación es ineficaz para educar ciudadanos que tengan respeto profundo por 
los derechos humanos y por qué, como consecuencia, se hace necesario asumir 
un modelo humanista, el único capaz de enseñar las aptitudes sociales básicas 
para una convivencia armónica. Con estos elementos, ahora nos toca hablar de 
los principios básicos que han de guiar una educación para el respeto de los 
derechos humanos. 

Decíamos casi al inicio que la educación es comunicación indirecta a través 
de un ambiente. Esta breve definición pone en jaque el modelo pedagógico de 
educación que hoy rige en nuestro país. Tal modelo sigue teniendo un visión 
dualista del ser humano —que ya tuvimos oportunidad de exponer y criticar—, 
según la cual lo único importante es la educación disciplinaria y meramente teó-
rica de conceptos. El fracaso de este modelo se debe, por un lado, a que sólo 
apela a la memoria, olvidando por completo la experiencia y la reflexión (es de-
cir, los dos procesos que definen el pensamiento); por otro lado, a que concibe 
el “conocimiento” como el enfoque directo sobre un tema, siendo que en realidad 
conocer es el descubrimiento de las relaciones55 entre los diversos temas o ma-
terias; por último, a que este modelo educa para un futuro remoto (la vida adulta) 
que no es interesante para el educando; mas la educación es un proceso de 
crecimiento en el que cada etapa es un fin intermedio que ha de preparar para 
la siguiente. En este sentido, se educa para seguir aprendiendo siempre. 

Si este modelo es ineficiente para educar en las materias escolares tradicio-
nales, que mal que bien se pueden aprender de memoria, es del todo ineficaz 
para inculcar el respeto por los derechos humanos, como señala nuestro artícu-
lo 3o. constitucional. Cabe destacar que el citado artículo no dice que la educa-
ción ha de enseñar cuáles son los derechos humanos básicos de todo ciudada-
no, sino que ésta fomentará “el respeto por los derechos humanos”. El respeto 
es un sentimiento que, como todos los demás, no se puede aprender de mane-
ra teórica. El respeto implica la empatía, y ésta, como ya lo hemos señalado, 
sólo se enseña a través de un ambiente social controlado, basado en un mode-
lo educativo humanista. Lo mismo se puede decir del “amor a la Patria” y la “con-
ciencia de solidaridad internacional”. ¿Cómo es posible, por ejemplo, hablar de 
esto último si no se enseña, a través de la historia en su relación con la econo-
mía, que ciertos estilos de vida pueden llegar a afectar de modo significativo 
(para bien o para mal) la vida de personas en otros países? Sin esto, ¿qué sig-
nifica la solidaridad? Una palabra vacía. 

55 “Todas las autoridades convienen en que el discernimiento de las relaciones es la materia de la 
auténticamente intelectual y, por tanto, de la materia educativa. El fracaso procede de suponer que las 
relaciones pueden llegar a ser perceptibles sin experiencia, sin aquel ensayar y sufrir conjuntos [...] Se 
supone que el espíritu sólo puede captarlas con prestar atención, y que esta atención puede prestarse a 
discreción independientemente de la situación dada. De aquí el diluvio de semi-observaciones, de ideas 
verbales y de ̀ conocimiento´ inasimilado que aflige al mundo. Una onza de experiencia es mejor que una 
tonelada de teoría...”, J. Dewey, op. cit., supra nota 12, p. 86. 
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Es necesario, pues, el cambio de paradigma pedagógico economicista por 
uno humanista. Y este último ha de estar informado por lo valores democráticos 
que las naciones consagran en sus constituciones. En el caso de México, ya 
hemos visto cuáles son dicho valores: democracia sustancial, nacionalismo, 
acrecentamiento de la cultura, la convivencia humana, el respeto a la diversidad 
cultural, la integridad de la familia, la dignidad de la persona, la convicción del 
interés general, la fraternidad y la igualdad de derechos. Hay que decirlo: el ca-
tálogo es impecable: resume los grandes compromisos sociales de un Estado 
liberal y democrático de Derecho. Ahora bien, tan altas exigencias, exigen cam-
bios profundos en nuestro modo de concebir la educación. 

Decíamos arriba que una sociedad en la que los grupos no sean capaces de 
comunicar sus experiencias no es democrática, aunque así se autoproclame. 
Lograr esto en una sociedad tan desigual como la nuestra parece una labor más 
que titánica. No obstante, una de las formas de revertir esta escisión social pue-
de ser la educación profesional. Hemos dejado asentado que los tres ambientes 
sociales por excelencia son la familia, la escuela y la sociedad en general (la 
calle, el trabajo, las leyes, etcétera). Todos ellos son indispensables para una 
educación integral. El profesional tiene la ventaja de que puede ser construido. 
Este hecho constituye una ventaja respecto de los otros dos ambientes, cuyas 
dinámicas internas determinan su grado de control o descontrol, y el Estado di-
fícilmente puede intervenir en cualquiera de ellos. Quien no aprende del ambien-
te familiar y social los valores democráticos, puede hacerlo en la escuela; ésta 
tiene la capacidad de ser el factor de transformación de las otras dos. 

Un ambiente social apto para educar en el respeto a los derechos humanos 
ha de tener como columnas vertebrales a las humanidades y los valores demo-
cráticos que éstas han de enseñar. El teatro, la literatura, la filosofía, la historia 
y las artes en general, siempre que estén bien dirigidas a un fin social —y no 
enseñadas como meros conocimientos que adornan la inteligencia—, son ca-
paces de sensibilizar a los alumnos y prepararlos para el verdadero aprendiza-
je de los derechos humanos. Quien es capaz de experimentar el valor social y, 
por tanto, personal del respeto a la dignidad de la persona, tiene las disposicio-
nes afectivas, morales e intelectuales suficientes para aprender los derechos 
humanos, respetarlos y exigirlos.56 Además, desde la perspectiva social de la 
libertad, cuando un ser humano es violentado en sus derechos fundamentales, 
la sociedad entera se siente afectada y se genera, como consecuencia, una 
presión mayor frente al Estado para que repare el daño y evite su repetición. Ya 
no es el individuo solitario frente al Estado, sino la comunidad entera que se so-
lidariza con el afectado. 

IV. Conclusiones 

De este breve recorrido por algunos de los retos centrales de la educación para 
vivir los derechos humanos, concluimos lo siguiente: 

56 Entiéndaseme bien: no quiero decir con esto que para exigir los derechos humanos primero hay 
que cumplir con las obligaciones sociales. Nada más lejos de mis intenciones. Lo que quiero resaltar es 
que una educación que tenga por base el compromiso social, es decir, los derechos y obligaciones fren-
te a los demás, prepara a las personas para un aprendizaje profundo de los derechos humanos. 

http:exigirlos.56
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1) El artículo 3o. constitucional es contundente al señalar los principios que han 
de informar la educación en nuestro país. Señala el vínculo indispensable que 
ha de existir entre educación, derechos humanos y democracia, y explicita los 
valores democráticos más importantes. No contempla los derechos humanos 
como una materia externa que deba agregarse a los planes de estudio, sino 
como una perspectiva que ha de permear toda la educación; de ahí que seña-
le que ésta ha de inculcar el respeto por aquéllos. Asimismo, prevé que el Eje-
cutivo Federal está facultado para determinar los planes y programas de es-
tudios adecuados para cumplir a cabalidad con esto, y que considerará la 
opinión de los estados y de las personas involucradas en la educación. Estas 
afirmaciones han sido el punto de partida de este artículo, en el que hemos 
pretendido sugerir algunos lineamientos básicos para la educación en dere-
chos humanos, a fin de ampliar el debate sobre este tema. 

2) Una reforma educativa que pretenda estar a la altura de las exigencias del 
artículo 3o. no puede quedarse en las meras formas, sino que tiene que dar 
una respuesta sustancial a esta pregunta: ¿cuál es la pedagogía idónea para 
inculcar los valores democráticos y el respeto por lo derechos humanos? No-
sotros sostenemos que la pedagogía humanista, basada en el pensamiento 
crítico, el desarrollo o crecimiento personal, el contacto directo con la materia 
de estudio (experimentación, reflexión y conocimiento) y la eficacia social, es 
ideal para este fin. 

3) La crisis de la democracia constitucional se debe en gran medida a la pérdida 
de la idea de bien común (o como nuestro artículo 3o. constitucional lo llama: 
interés general) y del sentido social de la libertad personal (Bell). El poder eco-
nómico, auxiliado por los medios de comunicación (poder ideológico), ha im-
puesto un modelo de individuo aislado, irresponsable frente a los demás por 
su consumo e incapaz de reflexionar sobre los grandes problemas políticos de 
nuestro tiempo.57 El poder político, por su parte, se ha debilitado y muchas ve-
ces ha cedido frente a las presiones e intereses del poder económico e ideo-
lógico (Ferrajoli). De ahí la necesidad de resistir a esta confusión de poderes 
desde la propia tradición democrática consagrada en las constituciones (Vita-
le), desde los valores democráticos de la solidaridad, la justicia distributiva, 
igualdad de derechos y dignidad personal. Esto se ha de realizar, sobre todo 
(si bien no exclusivamente), desde el plano personal. Aquí es donde la educa-
ción juega un papel crucial: se tienen que formar personas capaces de resistir 
a las imposiciones ideológicas y de criticar el modelo del “individuo sin límites 
y responsabilidades sociales”. 

4) En este contexto mundial, se hace urgente una educación en derechos huma-
nos. Es importante la enseñanza teórica de las prerrogativas que todas las 
personas tienen frente al Estado, sí, pero aún más la enseñanza de los dere-
chos y deberes que tenemos frente a los demás ciudadanos. La derechos hu-
manos han de fungir como el nuevo bien común o ideal social, y enseñados 
desde esta segunda dimensión (frente a los demás), serán capaces de con-

57 Quisiera apuntar lo siguiente: la comprobación más exacta de que el ambiente social es un edu-
cador por excelencia es precisamente la forma en como los medios de comunicación “educan”: sin pro-
poner explícitamente un modelo de individuo, comunican sus características esenciales de modo indi-
recto, a través de los estilos de vida, los productos que se consumen, los lugares que se frecuentan, los 
paradigmas de género y un largo etcétera. 

http:tiempo.57
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cienciar sobre el compromiso social de la libertad personal, permitiendo así la 
solidaridad nacional e internacional y consecuentemente su mejor defensa. 

5) El primer paso para educar en derechos humanos es crear un ambiente capaz 
de transmitir los valores democráticos. Esto es posible, como ya lo señalamos, 
a través de un modelo humanista de educación. Esos valores preparan inte-
lectual y moralmente a los educandos para una compresión existencial de los 
derechos humanos. De suerte que el proceso educativo tendría que seguir las 
siguientes etapas: ambiente social controlado, modelo humanista de educa-
ción, enseñanza vital de valores democráticos, educación para respetar los 
derechos humanos y saber exigirlos de los demás y del Estado. No se ha de 
pensar rígidamente en la secuencia de estas etapas, pues todas ellas se han 
de dar conjuntamente. Sin embargo, la formación de las habilidades democrá-
ticas básicas: simpatía, empatía, compasión y solidaridad, posibilitan el res-
peto de los derechos humanos. 

6) Finalmente, la reforma constitucional en derechos humanos constituye una 
posibilidad única para repensar críticamente el tema de la educación en nues-
tro país. Sería un craso error soslayar las profundas responsabilidades del 
Estado y la sociedad en este punto neurálgico: una epidérmica reforma edu-
cativa que exclusivamente agregue a los planes de estudios la materia “dere-
chos humanos” no es suficiente. Los derechos humanos han de ser la pers-
pectiva desde la que se enseñen todas las materias escolares. 
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El derecho a la alimentación en México:  
la necesidad de abordarlo desde  
una perspectiva de derechos humanos 

Luisa Fernanda Tello Moreno* 

RESUMEN: El propósito de este trabajo es dar un panorama sobre las políticas rela-
cionadas con el derecho a la alimentación en el derecho internacional, con enfoque 
en derechos humanos, con el fin de trazar una ruta posible para el desarrollo del 
mismo en México, ya que a pesar de su reconocimiento constitucional en 2011, no 
se cuentan con las políticas agrícolas, comerciales y alimentarias necesarias para 
dar cumplimiento al derecho. Los programas al respecto en el país siguen conside-
rándolo desde una perspectiva asistencial, dirigida a los beneficiarios de programas 
sociales. Esto ocasiona que los beneficiarios entiendan esta ayuda como una dádi-
va y no se asuman como titulares de un derecho al que el gobierno debe darle el 
tratamiento de un derecho universal. 

ABSTRACT: The purpose of this paper consists in presenting a general panorama of 
the right to food policies in the international human rights law, in order to find an ad-
equate path for it´s development and implementation in Mexico. No matter its con-
stitutional recognition in 2011, right to food policies fail to have proper agricultural, 
food and commercial policies rules needed to meet the right objectives. Mexican 
policies related to this right still have an aid or welfare perspective linked to social 
programmes. This beneficiaries understand the right as charity; they don´t get it as 
a right entitlement which the government should establish in a proper universal hu-
man right consideration. 

SUMARIO: Introducción. I. El derecho a la alimentación en México y su reconocimiento 
constitucional. II. Normatividad internacional y conceptos básicos relacionados con 
el derecho a la alimentación. III. Desarrollo normativo del derecho a la alimentación. 
IV. Necesidad de adoptar un enfoque de derechos a la política alimentaria nacional. 

Introducción 

El cumplimiento del derecho a la alimentación es uno de los requisitos básicos 
para la sobrevivencia de las personas, así como para poder gozar de otros de-
rechos humanos. No obstante, siendo un derecho tan básico para la vida, su 
reconocimiento constitucional en México es muy reciente y los mecanismos 
destinados a implementarlo y cumplir con él son casi inexistentes, ya que en vez 
de abordar la alimentación como un asunto de derechos humanos, el Estado 
siempre lo ha tratado desde una perspectiva asistencialista. 

* Investigadora del Centro Nacional de Derechos Humanos de la CNDH. 
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A pesar de estar incluido en los tratados internacionales generales en mate-
ria de derechos humanos, el derecho a la alimentación ha sido dejado de lado y 
no se ha atendido la necesidad de implementarlo como el derecho humano que 
es. En este trabajo se abordará el derecho a la alimentación en México y la ne-
cesidad de tratarlo desde una perspectiva de derechos humanos, con el fin de 
beneficiar a las personas, así como para cumplir los tratados internacionales en 
la materia y con la propia Constitución. 

Bajo esa perspectiva, el trabajo abordará en su primera parte las diferentes 
etapas del derecho a la alimentación en México hasta su reconocimiento cons-
titucional; en el segundo apartado se hará un breve repaso de la normativa in-
ternacional en la materia, así como de los conceptos básicos relacionados con 
este derecho como la seguridad y la soberanía alimentarias. Posteriormente se 
hablará de la necesidad de adoptar un enfoque de derechos humanos en la po-
lítica alimentaria nacional. 

I. El derecho a la alimentación en México  
y su reconocimiento constitucional 

A pesar de que el derecho a la alimentación se encuentra regulado en tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano es parte desde hace mucho 
tiempo,1 su reconocimiento constitucional es muy reciente,2 razón por la cual no 
se cuenta aún con un programa o institución destinado a implementarlo de forma 
general. 

Es un hecho que el Estado mexicano ha contado con diversos programas 
relacionados con la alimentación a lo largo de los años, sin embargo, dichos 
proyectos no han tenido un perfil basado en los derechos humanos y su falta de 
continuidad, derivada de los cambios de las distintas administraciones guber-
namentales, ha evitado que el país cuente con una política alimentaria sólida, 
además de que muchos de los programas sociales que contemplan el acceso a 
la alimentación entre sus diferentes fines se han caracterizado por materializar-
se como planes de tipo asistencial alejados de una perspectiva de derechos. 

Bajo ese contexto podemos advertir cuatro etapas principales respecto del 
derecho a la alimentación y las normas constitucionales en nuestro país: 

Una primera etapa estaría constituida por la falta de reconocimiento consti-
tucional del derecho a la alimentación, no obstante su inclusión en tratados in-
ternacionales de derechos humanos ratificados por el Estado mexicano, espe-
cíficamente el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC) en el ámbito del sistema universal de protección de los 
derechos humanos y el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(Protocolo de San Salvador) en el ámbito regional. 

1 El derecho se encuentra contemplado en los artículos 11 del Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales y 12 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de los que el Estado mexicano 
forma parte a partir del 23 de marzo de 1981 y del 8 de marzo de 1996, respectivamente. 

2 Su inclusión en el párrafo tercero del artículo 4o. constitucional fue publicada en el Diario Oficial de 
la Federación del 13 de octubre de 2011. 
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La Constitución no contemplaba ninguna disposición específica relacionada 
directamente con el derecho a la alimentación, a pesar de la existencia de algu-
nas referencias en el ámbito de los derechos de los pueblos indígenas y de las 
niñas y los niños. 

En ese sentido, el apartado B del artículo 2o. señala que la Federación, los 
estados y los municipios, con el fin de promover la igualdad de oportunidades 
de los indígenas y eliminar prácticas discriminatorias, establecerán las institu-
ciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de sus 
derechos y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, que deberán 
ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos, por lo que se establecen 
diversas obligaciones a cargo de dichas autoridades; entre ellas, la fracción III 
contempla la de apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de 
alimentación, en especial para la población infantil. 

Si bien la disposición no se redacta en forma de derecho, de la misma se 
desprende una obligación expresa de las autoridades para velar por la nutrición 
de los indígenas, especialmente de niñas y niños, mediante programas de ali-
mentación, por lo que deben desarrollarlos, implementarlos y vigilar su aplicación 
y el acceso de las personas indígenas a los mismos. 

Otra referencia a la alimentación la encontramos en el artículo 4o., relativo a 
los derechos de las niñas y los niños,3 que establece que los niños y las niñas 
tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. No, obstante, dada 
la redacción del párrafo, el derecho a la alimentación es configurado como una 
necesidad y no como un derecho. 

La falta de reconocimiento del derecho en el marco constitucional no signifi-
caba que no fuese obligación del Estado cumplir con el mismo, en virtud de los 
tratados internacionales señalados. No obstante, en ese entonces las interpre-
taciones del artículo 133 constitucional sobre la jerarquía de los tratados inter-
nacionales no eran del todo claras, ya que la jurisprudencia emitida por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) al respecto se había manifestado 
en dos vertientes principales. 

Si bien el artículo 133 constitucional establece que la Constitución, las leyes 
del Congreso de la Unión que emanan de ella y todos los tratados de acuerdo 
con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República 
con la aprobación del Senado, constituyen la Ley Suprema de toda la Unión, no 
quedaba clara la jerarquía de los tratados, pues a pesar de su rango como par-
te de la Ley Suprema, la SCJN había señalado inicialmente que las leyes fede-
rales y los tratados internacionales se encontraban en igualdad de condiciones, 
bajo una misma jerarquía normativa4 por debajo de la Constitución, y posterior-
mente adoptó un criterio en el que dispuso su rango infraconstucional, pero 
supralegal,5 ya no en el mismo nivel jerárquico que las leyes federales, sino por 

3 El artículo 4o. constitucional ha sido objeto de diversas modificaciones en los últimos años, actual-
mente el reconocimiento de los derechos de las niñas y los niños se encuentra en su párrafo octavo. 

4 Leyes federales y tratados internacionales. Tienen la misma jerarquía normativa. Tesis del Pleno 
C/92, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, t. 60, diciembre de 1992, p. 27. 

5 Tratados internacionales. Se ubican jerárquicamente encima de las leyes federales y en un segun-
do plano de la Constitución Federal. Tesis aislada del Pleno LXXVII/99, publicada en el Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, t. X, noviembre de 1999, p. 46. 
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encima de ellas, que además estableció que cuando un tratado internacional 
obligaba a ampliar la esfera de libertades de los gobernados o comprometía al 
Estado a realizar acciones determinadas en beneficio de grupos humanos tra-
dicionalmente débiles, debía considerarse constitucional. 

No obstante, esta interpretación respecto de la ampliación de garantías y 
equiparación de los tratados internacionales a rango constitucional no tuvo gran 
aplicación ni desarrollo. Otro criterio en sentido similar fue emitido en 2007, de-
rivándose el mismo del amparo en revisión de dos tesis sobre el mismo tema.6 

No obstante, el criterio no dejó satisfechos a muchos juristas y continuaron sus-
citándose polémicas y contradicciones tanto en su interpretación como en su 
aplicación.7 

Algunos sectores aprobaban la vocación internacionalista de la Constitución, 
el respeto del Estado al Derecho internacional y la apertura de la Corte para lo-
grar una mayor aplicación y efectividad de los derechos humanos;8 sin embargo, 
otros descalificaban que se otorgara mayor jerarquía a los tratados sobre las 
leyes expedidas por el Congreso debido al problema de la aplicación preferente 
y del efecto derogatorio de facto de las leyes del Congreso al entrar en conflicto 
con los tratados,9 lo que comúnmente es conocido como la derrotabilidad de la 
Constitución. 

Ello, a pesar de que los tratados internacionales, una vez cumplidos sus re-
quisitos materiales y formales de incorporación, constituyen normas obligatorias 
internas de fuente internacional en el ámbito doméstico,10 y si bien en México se 
requiere de la ratificación del Senado para la entrada en vigor de los tratados, 
su recepción es automática una vez que se da dicha aprobación legislativa. 

Lo que en términos generales faltaba por penetrar hacia los operadores jurí-
dicos era la aceptación respecto de que los tratados internacionales de derechos 
humanos se encuentran directamente vinculados al carácter universal o inter-
nacional de los derechos humanos y permiten armonizar la protección de los 
derechos constitucionales con su actualización permanente,11 pues en ocasio-

6 Supremacía constitucional y Ley Suprema de la Unión. Interpretación del artículo 133 constitucio-
nal. Tesis aislada del Pleno VII/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
t. XXV, abril de 2007, p. 6. Tratados internacionales. Son parte integrante de la Ley Suprema de la Unión 
y se ubican jerárquicamente por encima de las leyes generales, federales, y locales. Interpretación del 
artículo 133 constitucional. Tesis aislada del Pleno, IX/2007, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, t. XXV, abril de 2007, p. 6. 

7 Ruperto Patiño Manffer, “Algunos problemas derivados de la incorporación del derecho internacio-
nal al derecho nacional y la jerarquía de los tratados”, Revista del Posgrado en Derecho de la UNAM. 
México, vol. 3, núm. 5, julio-diciembre de 2007, p. 1. 

8 Rodrigo Labardini y Jacqueline Olvera, “Comentarios sobre la jerarquía entre leyes y tratados en el 
derecho mexicano”, Revista de Investigaciones Jurídicas. México, Escuela Libre de Derecho, núm. 33, 
año 33, 2009, p. 596. 

9 R. Patiño Manffer, op. cit., supra nota 7, p. 16. 
10 Héctor Fix-Zamudio, “Protección jurídico constitucional de los derechos humanos de fuente inter-

nacional de los ordenamientos de Latinoamérica”, en Javier Pérez Royo et al. (coords.), Derecho cons-
titucional para el siglo XXI. Actas del VIII Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional. Pamplo-
na, Thomson Aranzadi, 2006, t. I, pp. 1727-1746, apud Eduardo Ferrer Mac-Gregor y Fernando Silva 
García, “El control de la convencionalidad de la jurisprudencia constitucional”, Parlamento y Constitución. 
La Mancha, Toledo, Cortes de Castilla La Mancha / Universidad de Castilla La Mancha, 2009, p. 52. 

11 Humberto Nogueira Alcalá, “La soberanía, las constituciones y los tratados internacionales en ma-
teria de derechos humanos: América Latina y Chile”, en Eduardo Ferrer Mac-Gregor, coord., Derecho 
procesal constitucional. 5a. ed. México, Colegio de Secretarios de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación A. C. / Porrúa, 2006, t. II, p. 1851. 
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nes han sido considerados como obstrucciones a la soberanía, a pesar de su 
aceptación y ratificación voluntaria por parte del Estado. También hacía falta una 
disposición constitucional con una clara apertura hacia el derecho internacional 
de los derechos humanos, ya que si bien existía la obligación de cumplir con di-
chos derechos en virtud de los tratados internacionales, la obligación no era 
clara ni muchas veces asumida por diversos actores jurídicos. El derecho a la 
alimentación, a pesar de estar reconocido en los tratados internacionales men-
cionados, no era operativo. 

Una segunda etapa en cuanto al estatus del derecho a la alimentación en 
nuestro sistema jurídico se da a partir de la adopción de la reforma constitucional 
en materia de derechos humanos,12 específicamente en virtud de las modifica-
ciones realizadas al artículo primero de la Constitución, mismas que tienden a 
despejar dicha carencia. La reforma al artículo primero establece lo siguiente: 

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protec-
ción, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 

las condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 

con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favorecien-
do en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformi-
dad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progre-
sividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y repa-
rar las violaciones a derechos humanos en los términos que establezca la ley. 

[…] 

Las consecuencias relevantes de esta reforma para el cumplimiento del dere-
cho a la alimentación, en específico, se advierten en las siguientes disposiciones: 

—  El goce de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tra-
tados internacionales de que el Estado sea parte 

De este párrafo se advierte la incorporación plena de los derechos humanos 
(anteriormente denominados garantías individuales) reconocidos (ya no otor-
gados), por la Constitución, así como el rango constitucional de los derechos 
humanos reconocidos en los tratados internacionales de los que el Estado sea 
parte, por lo que el derecho a la alimentación ya se hacía obligatorio en virtud de 
una disposición constitucional, no obstante que el mismo no se encontraba ex-
presamente reconocido en la Constitución. 

—  La interpretación de las normas de derechos humanos conforme con la Cons-
titución y con los tratados internacionales de  derechos humanos (TIDH), favo-
reciendo a las personas la protección más amplia 

12 Publicada en el Diario Oficial de la Federación del 11 de junio de 2011. 
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La interpretación conforme, como técnica de interpretación del derecho pro-
cesal constitucional que tiende a evitar la expulsión de normas contrarias a la 
Constitución bajo el intento previo de encontrar su armonización con el texto 
constitucional al amparo de la inclusión del principio pro persona, tiende siempre 
a buscar la norma que beneficie o proteja en mayor medida a las personas, lo que 
en opinión de algunos académicos implica la creación de un bloque de constitu-
cionalidad integrado por la Constitución y los tratados internacionales, a la luz del 
que debe interpretarse todo el ordenamiento jurídico.13 En este sentido, el dere-
cho a la alimentación forma parte del bloque de constitucionalidad. 

Este párrafo también ha dado lugar a la interpretación sobre la constitucio-
nalidad de todas las normas de fuente internacional que contengan derechos 
humanos, aunque no sean propiamente tratados, así como de tratados interna-
cionales que no sean necesariamente de derechos humanos y que contemplen 
normas con contenido de derechos humanos.14 

—  La obligación de promover,  respetar, proteger  y  garantizar  los  derechos  huma-
nos conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad 

De este párrafo se destacan los deberes que en materia de derechos huma-
nos tienen todas las autoridades del país conforme a los principios característi-
cos desarrollados en el derecho internacional, que a su vez promueven la con-
secución de una mejor y mayor protección de los derechos humanos en su 
conjunto. En este sentido, es obligación de las autoridades del país cumplir 
también con el derecho a la alimentación. 

De los postulados anteriores se advierte un nuevo paradigma en la conside-
ración de los derechos humanos en general, así como de los establecidos en 
los tratados internacionales de que el Estado es parte. Atendiendo específica-
mente al segundo párrafo del artículo 1o., en el que se ordena la interpretación 
de las normas relativas a los derechos humanos, de conformidad con la Cons-
titución y los tratados internacionales de la materia, favoreciendo a las personas 
con la protección más amplia, se advierte la posibilidad de que inclusive algunas 
disposiciones que no tengan el rango de normas incluidas en un tratado, sino 
interpretaciones de las mismas, como son las observaciones generales de los 
órganos de tratados, puedan ser objeto de la interpretación y, en su caso, ser 
elegidas para su aplicación al contemplar una mayor protección en favor de las 
personas, formando entonces parte del llamado bloque de constitucionalidad, 
ya que con esto no es sólo la Constitución, sino también los TIDH, los paráme-
tros de control expreso en el texto constitucional. 

Una tercera etapa del derecho a la alimentación, así como de otros derechos 
humanos, se da a partir del análisis y las modificaciones realizadas por la SCJN 
a partir del cumplimiento de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) en el caso Rosendo Radilla, mismas que versaron sobre 
la concepción dentro del ámbito jurídico interno del control de convencionalidad. 

13 Miguel Carbonell, “La reforma constitucional en materia de derechos humanos: principales nove-
dades”, en http://www.miguelcarbonell.com/arts/novedades.shtml 

14 Conferencia impartida por Jorge Ulises Carmona Tinoco con el título “La reforma constitucional de 
derechos humanos”. México, Centro Nacional de Derechos Humanos de la CNDH, 11 de agosto de 2011. 

http://www.miguelcarbonell.com/arts/novedades.shtml
http:humanos.14
http:jur�dico.13
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El control de convencionalidad ha sido considerado un mecanismo que debe 
ser aplicado por los operadores judiciales al interior de los Estados mediante la 
realización de una comparación entre el derecho local y el supranacional, a fin 
de velar porque los instrumentos internacionales no sean vulnerados y sus dis-
posiciones se apliquen de manera efectiva. Se trata de una figura derivada del 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos, cuya Convención, en su artícu-
lo 62.1 y 62.3, se refiere a la competencia de la Corte IDH sobre todos los casos 
relativos a la interpretación o aplicación de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos (CADH). Se ha establecido, incluso, que el término fue utiliza-
do por primera vez por el exjuez García Ramírez refiriéndose a la labor que rea-
liza la Corte IDH, comparándola con la labor de control de la constitucionalidad 
de las leyes ejercido por los tribunales constitucionales de los Estados.15 

No obstante, se considera que ante las dificultades surgidas para que los in-
tegrantes de los poderes judiciales de los Estados se abrieran a la aplicación y la 
defensa del derecho internacional, la Corte IDH ha buscado fórmulas para invo-
lucrarlos y hacer que observen la CADH,16 por lo que en diversos casos ha esta-
blecido la necesidad de que los jueces nacionales competentes ejerzan una es-
pecie de control de convencionalidad entre las normas jurídicas internas y la 
Convención, teniendo en cuenta no sólo el texto del tratado, sino también su in-
terpretación por parte de la propia Corte Interamericana.17 

Esta especie de control de convencionalidad solicitado por la Corte regional 
se refiere solamente a que los Estados cumplan con sus obligaciones y apliquen 
las disposiciones de la Convención, interpretando los derechos y libertades con-
forme con la misma e interpreten las leyes internas, velando porque se respete 
lo establecido en la Convención,18 pero no constituye un control de convencio-
nalidad puro, en el entendido de que los jueces nacionales no pueden declarar 
la inconvencionalidad de una norma al no ser los autorizados para interpretar la 
Convención Americana. 

No obstante, el término suele utilizarse para referirse a la interpretación de 
derechos y libertades de acuerdo con los tratados internacionales en términos 
generales y su ejercicio se dirige a aquellos que tienen facultades para ejercer 
el control de constitucionalidad, de manera que los jueces internos apliquen y 
respeten el derecho internacional, dejando de verlo como un derecho ajeno y 
considerándolo como derecho interno, parte del sistema jurídico nacional.19 

Previo a la reforma constitucional en materia de derechos humanos, el con-
trol de convencionalidad no solía ser aplicado comúnmente por los jueces, so-
lamente se aplicaba el control de constitucionalidad derivado del juicio de 
amparo,20 incluso el control difuso de la Constitución se encontraba limitado, 

15 Karlos Castilla, “El control de convencionalidad: un nuevo debate en México, a partir de la senten-
cia del caso Radilla Pacheco”, Anuario Mexicano de Derecho Internacional. México, vol. XI, 2011, pp. 
601-602. 

16 Ibid., p. 599. 
17 Véase, Corte IDH, Caso Almonacid Arellano y otros vs. Chile, excepciones preliminares, fondo, 

reparaciones y costas, sentencia de 26 de septiembre de 2006, serie C, núm. 154, párrafo 124. 
18 Karlos Castilla, op. cit., supra nota 15, p. 600. 
19 Ibid., p. 611. 
20 Control difuso de la constitucionalidad de normas generales. No lo autoriza el artículo 133 de la 

Constitución. Tesis P./J. 74/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. X, 
agosto de 1999, p. 5. 

http:nacional.19
http:Interamericana.17
http:Estados.15
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salvo algunas excepciones,21 pero ya en algunas interpretaciones se advertía 
que los tratados o convenciones sobre derechos humanos suscritos por el Es-
tado debían ubicarse al nivel de la Constitución, al considerarse una extensión 
de lo previsto en ella, en materia de derechos humanos, “en tanto que constitu-
yen la razón y el objeto de las instituciones”, además de señalarse que en nin-
guna circunstancia pueden ser ignorados.22 

Se ha establecido que el control de convencionalidad de las leyes en el ám-
bito interno es una de las vías que deben ser fortalecidas a efectos de lograr una 
aplicación efectiva de los estándares internacionales de derechos humanos por 
las autoridades nacionales.23 En ese sentido, la obligación derivada de la sen-
tencia de la Corte IDH en el caso Radilla Pacheco que establece, que los jueces 
nacionales deben llevar a cabo un control de convencionalidad ex officio, es un 
modelo de control difuso de constitucionalidad. 

La sentencia de la SCJN que da cumplimiento a dicha sentencia de la Corte 
IDH establece el modelo de control de convencionalidad y constitucionalidad 
que debe adoptarse a partir de la misma; así, los jueces del Poder Judicial de la 
Federación, al conocer de controversias constitucionales, acciones de incons-
titucionalidad y de amparo, podrán declarar la invalidez de las normas que con-
travengan la Constitución o los tratados internacionales que reconozcan dere-
chos humanos y los jueces adscritos al Poder Judicial de las distintas entidades 
federativas podrán desaplicar las normas que contravengan la Constitución o 
los tratados, sólo para efectos del caso concreto y sin hacer declaraciones de 
invalidez de las disposiciones y, por último, las autoridades que no ejercen fun-
ciones jurisdiccionales deben interpretar los derechos humanos de la manera 
que más los favorezca, sin facultad para declarar la invalidez de las normas o 
para desaplicarlas en los casos concretos.24 

La sentencia de la SCJN establece que el control de convencionalidad ex 
officio en materia de derechos humanos debe ser acorde con el modelo general 
de control constitucional, para lo cual toma al artículo 1o. constitucional de ma-
nera conjunta con el 133 y establece que el parámetro de análisis de control que 
deberá ser ejercido por los jueces se integra con base en todos los derechos 
humanos contenidos en la Constitución, así como en la jurisprudencia del Poder 
Judicial de la Federación, en todos los derechos humanos contemplados en 
tratados internacionales de que el Estado sea parte y en los criterios vinculantes 
de la Corte IDH establecidos en las sentencias en las que México sea parte, así 
como en los criterios orientadores de su jurisprudencia y precedentes de los ca-
sos en los que el Estado mexicano no haya sido parte. 

21 Amparo por jurisdicción o competencia concurrente. Constituye una excepción al principio de con-
trol concentrado o difuso de la constitucionalidad. Tesis aislada XIX.1º.P.T.18K, publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXIII, abril de 2011, p. 1222. 

22 Tratados internacionales. Cuando los conflictos se susciten en relación con derechos humanos, 
deben ubicarse a nivel de la Constitución. Tesis aislada XI.1o.A.T.45 K, Tribunales Colegiados de Circui-
to, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXI, mayo de 2010, p. 2079. 

23 Jorge Ulises Carmona Tinoco, “El caso Jorge Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos 
ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos”, Anuario Mexicano de Derecho Internacional. Mé-
xico, vol. IX, 2009, p. 789. 

24 Resolución dictada por el Tribunal Pleno en el expediente 912/2010 y Votos Particulares formula-
dos por los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Luis María Agui-
lar Morales; así como Votos Particulares y Concurrentes de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Publicada en el Diario Oficial de la Federación del 4 de octubre de 2011. 

http:XI.1o.A.T.45
http:concretos.24
http:nacionales.23
http:ignorados.22
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De ello se advierte un nuevo paradigma en el ejercicio del control de conven-
cionalidad y de la aplicación y respeto a las disposiciones relativas a los derechos 
humanos establecidas en los tratados internacionales. 

Una cuarta etapa respecto del estatus del derecho a la alimentación se da 
con la reforma del artículo 4o. constitucional que reconoce el derecho a la ali-
mentación, por lo que los criterios señalados con anterioridad servirán más para 
la interpretación del contenido normativo del derecho a partir de los tratados 
internacionales y de las opiniones y consideraciones de los órganos de tratados 
y otras instancias. 

En ese sentido, el párrafo tercero del artículo 4o. establece que toda persona 
tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo 
garantizará. 

Asimismo, la reforma al artículo 4o. estuvo acompañada de la adición de un 
segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27. Hasta antes de la reforma, dicho 
artículo establecía que: 

XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el 
propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y 

su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 

agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructu-
ra, insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. Asimismo 

expedirá la legislación reglamentaria para planear y organizar la producción agro-
pecuaria, su industrialización y comercialización, considerándolas de interés pú-
blico. 

El párrafo añadido establece lo siguiente: “El desarrollo rural integral y sus-
tentable a que se refiere el párrafo anterior, también tendrá entre sus fines que 
el Estado garantice el abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos que 
la ley establezca”. 

De esta manera, al reconocerse el derecho a una alimentación nutritiva, su-
ficiente y de calidad, era necesario mencionar al menos de qué manera se pre-
tendería dar cumplimiento al derecho. Si bien el párrafo añadido a la fracción XX 
del artículo 27 constitucional no lo señala, añade, entre los fines del desarrollo 
rural, el garantizar el abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos es-
tablecidos por la ley. No obstante, la publicación de la presente reforma en el 
Diario Oficial de la Federación no contempla el desarrollo de una ley secundaria, 
sólo señala que la reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación, 
por lo que quedan varias dudas respecto de la manera en que se dará cumpli-
miento a la misma y la forma de garantizar el derecho a la alimentación; para ello 
es indispensable acercarnos a la normativa internacional y al desarrollo norma-
tivo del derecho. 

II. Normatividad internacional y conceptos básicos  
relacionados con el derecho a la alimentación 

Dentro del sistema de Naciones Unidas, el derecho a la alimentación se encuen-
tra contemplado tanto en los tratados generales de derechos humanos como en 
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tratados específicos o sectoriales, además de en otros instrumentos como de-
claraciones, resoluciones y directrices. Evidentemente, son los tratados gene-
rales los que dan el reconocimiento universal de un derecho concreto, sin em-
bargo, los sectoriales no dejan por ello de ser fundamentales en la aplicación 
específica de un derecho determinado en beneficio de cierto grupo de personas, 
además de ayudar a fortalecer el contenido normativo de los derechos. 

En el artículo 11 del PIDESC, la alimentación es contemplada dentro del de-
recho al nivel de vida y, más adelante, se refiere al derecho fundamental de toda 
persona a estar protegida contra el hambre, además de señalar algunas de las 
acciones estatales necesarias para cumplir con este derecho: 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona 

a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y 

vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los 

Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este 

derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación 

internacional fundada en el libre consentimiento. 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamen-

tal de toda persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente 

y mediante la cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas 

concretos, que se necesitan para: 

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos 

mediante la plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la 

divulgación de principios sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma 

de los regímenes agrarios de modo que se logren la explotación y la utiliza-
ción más eficaces de las riquezas naturales; 

b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación 

con las necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tan-
to a los países que importan productos alimenticios como a los que los ex-
portan. 

De lo anterior se desprenden obligaciones básicas y precisas para dar cum-
plimiento al derecho. Cabe señalar que, bajo este contexto, el derecho a la ali-
mentación suele ser configurado sobre dos perspectivas: el derecho a estar 
protegido contra el hambre y el derecho a una alimentación adecuada. En ese 
sentido, se ha establecido que el núcleo duro del derecho se refiere a la protec-
ción contra el hambre y que la alimentación adecuada es un constructo más 
ambicioso que conlleva la necesidad de contar con un entorno económico, po-
lítico, social y cultural que permita a las personas alcanzar la seguridad alimen-
taria por sus propios medios.25 

No obstante, el derecho a la alimentación adecuada se ha perfilado de ma-
nera independiente y si bien la alimentación se considera como un elemento 
constituyente del derecho al nivel de vida, integrado por la satisfacción de diver-
sos aspectos para su cumplimiento, en la práctica el derecho a estar protegido 

25 FAO, Guía para legislar en materia de derecho a la alimentación, en http://www.fao.org/alc/legacy/ 
iniciativa/pdf/guida.pdf 

http://www.fao.org/alc/legacy
http:medios.25
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contra el hambre es considerado un elemento del derecho general a una alimen-
tación adecuada, cuestión que se abordará al estudiar el contenido normativo 
del derecho. 

En el ámbito universal de protección de los derechos humanos existen diver-
sos instrumentos internacionales relativos a la protección de personas o grupos 
concretos o temas específicos de derechos humanos que comprenden también 
el derecho a la alimentación desde ciertas perspectivas y bajo algunas circuns-
tancias determinadas.26 

Además, la Declaración Universal para la Erradicación del Hambre y la Mal-
nutrición, adoptada por la Conferencia Mundial de la Alimentación, celebrada 
en Roma en 1974,27 proclama que todos los hombres, mujeres y niños tienen el 
derecho inalienable a no padecer de hambre y malnutrición a fin de poder desa-
rrollarse plenamente y conservar sus capacidades físicas y mentales y la erra-
dicación del hambre se considera un objetivo común de la comunidad interna-
cional, especialmente de los países desarrollados y de aquellos en posibilidad 
de prestar ayuda para ese fin (punto primero). 

En el ámbito regional de protección de los derechos humanos, si bien la Con-
vención Americana consagra básicamente derechos civiles y políticos, su artícu-
lo 26 se refiere al desarrollo progresivo de los derechos económicos, sociales y 
culturales, estableciendo que los Estados Partes se comprometen a adoptar 
providencias a nivel interno y mediante la cooperación internacional, de carácter 
especialmente económico y técnico, para lograr, de manera progresiva, la efec-
tividad de los derechos derivados de normas económicas, sociales y sobre edu-
cación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Esta-
dos Americanos (OEA), reformada por el Protocolo de Buenos Aires,28 en la 
medida de los recursos disponibles, por la vía legislativa u otras apropiadas. 

Al respecto, el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(Protocolo de San Salvador) consagra en su artículo 12 el derecho a la alimen-
tación de la siguiente forma: 

26 Como por ejemplo los Convenios III y IV de Ginebra de 1949 sobre el Trato Debido a los Prisione-
ros de Guerra (artículos 26 y 51) y sobre la Protección de las Personas Civiles en Tiempo de Guerra 
(artículos 23 y 55); los Protocolos I y II adicional a los Convenios de Ginebra de 1949, sobre la Protección 
de Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales (artículo 69) y relativo a la Protección de Víctimas 
de los Conflictos Armados No Internacionales (artículos 14 y 15); la Declaración sobre la Protección de 
Mujeres y Niños durante Emergencias y Conflictos Armados (punto sexto); las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos (reglas 26, 32 y 87); la Convención Internacional sobre la Represión y el 
Castigo del Apartheid (artículo 2, inciso b)); la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de 
Genocidio (artículo 2, inciso c)); la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (artículo 20); el Con-
venio Número 29 de la OIT sobre el Trabajo Forzoso u Obligatorio (artículos 14 y 19); la Convención so-
bre los Derechos del Niño (artículo 24, incisos c) y e)); la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (artículos 25, inciso f) y artículo 28, inciso a), y la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (artículo 14). 

27 Cabe señalar que esta Declaración se da en el marco de la lucha de los Estados contra las ham-
brunas que en esa época afectaron a diversos países en vías de desarrollo. 

28 Por medio del Protocolo de Buenos Aires se realizaron reformas a la Carta de la OEA en 1967, con 
el fin de imprimirle un mayor dinamismo a la Organización, mediante la ampliación de objetivos, entre 
los que se configura la promoción del desarrollo económico, social y cultural del continente. En ese sen-
tido, el preámbulo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos indica que en la Tercera Con-
ferencia Interamericana se aprobó incorporar a la Carta de la OEA normas más amplias en materia de 
derechos económicos, sociales y culturales que se incluirían en otra convención, el Protocolo de San 
Salvador. 

http:determinadas.26
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1. Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la posibi-
lidad de gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e intelectual. 

2. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y erradicar la desnutrición, los 
Estados partes se comprometen a perfeccionar los métodos de producción, apro-
visionamiento y distribución de alimentos, para lo cual se comprometen a promover 
una mayor cooperación internacional en apoyo de las políticas nacionales sobre 

la materia. 

A diferencia de lo que sucede en el ámbito universal, en el regional el derecho 
a la alimentación se encuentra comprendido en un artículo específico que lo de-
sarrolla y define aspectos precisos, pues no se refiere al simple hecho de acceder 
a los alimentos, sino al derecho a una nutrición adecuada –que va más allá de la 
alimentación como tal–, misma que debe asegurar la posibilidad de gozar del 
más alto nivel de desarrollo físico, emocional e intelectual, por lo que se requiere 
del acceso a una composición específica de los alimentos. 

Asimismo, con el fin de hacer efectivo el derecho y erradicar la desnutrición 
–y no simplemente el hambre–, comprende algunos de los aspectos previstos 
en el ámbito universal por parte del PIDESC respecto del perfeccionamiento de 
los métodos de producción, el aprovisionamiento y la distribución de alimentos, 
así como de la promoción de la cooperación internacional para lograrlo, en apo-
yo de las políticas implementadas en el ámbito interno. 

Una vez establecida la normativa internacional sobre el derecho que nos 
ocupa, vale la pena abordar conceptos inherentes al mismo, como la seguridad 
y la soberanía alimentarias. Conforme con el Comité DESC,29 la seguridad ali-
mentaria se relaciona con el concepto de sostenibilidad o de desarrollo sosteni-
ble30 y entraña la posibilidad de que las generaciones presentes y futuras acce-
dan a los alimentos, por lo que el concepto implica que el acceso de las personas 
a los alimentos sea disponible y accesible a largo plazo.31 

En ese contexto, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimenta-
ción y la Agricultura (FAO) señala la existencia de seguridad alimentaria cuando 
todas las personas tienen en todo momento acceso físico, social y económico 
a suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades ali-
menticias y sus preferencias en cuanto a los alimentos a fin de llevar una vida 
activa y sana.32 En el ámbito de la seguridad alimentaria se estudian las causas 
y consecuencias del hambre, así como las políticas para evitarla. En ese senti-
do, la inseguridad alimentaria se daría cuando el acceso de las personas a los 
alimentos no se da bajo las condiciones señaladas. 

29 Órgano facultado para supervisar la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales e interpretar sus disposiciones. 

30 El concepto de desarrollo sostenible, emitido por la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo, es configurado como aquél desarrollo que permita satisfacer las necesidades del presente, 
sin poner en riesgo la capacidad de las generaciones futuras para atender sus propias necesidades. 
Véase, Comisión Mundial para el Medio Ambiente y el Desarrollo (Comisión Brundtland), Nuestro Futu-
ro Común, 1987. 

31 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General Número 12, “El 
derecho a una alimentación adecuada”, 1999, Doc E/C.12/199/5/, párrafo 7. 

32 Plan de Acción de la Cumbre Mundial sobre Alimentación, derivado de la Declaración de Roma 
sobre la Seguridad Alimentaria Mundial, celebrada en Roma, Italia, en noviembre de 1996, punto 1 del 
Plan de Acción. 

http:plazo.31
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Un aspecto relacionado con el tema de la seguridad alimentaria es el tema 
de la seguridad humana, si lo entendemos como la “seguridad de las personas 
en sus vidas cotidianas que se alcanza no mediante la defensa militar de las 
fronteras de un país, sino con la consecución del desarrollo humano, es decir, 
garantizando la capacidad de cada cual para ganarse la vida, satisfacer sus ne-
cesidades básicas, valerse por sí mismo y participar en la comunidad de forma 
libre y segura”.33 El concepto apunta a la seguridad de las personas en el ámbi-
to de la satisfacción de sus necesidades básicas para la vida y a la inseguridad 
correlativa en virtud de condiciones económicas y políticas injustas. Bajo estos 
términos, la falta de alimentos suficientes y adecuados implicaría una fractura 
en la seguridad humana de las personas. 

El concepto de seguridad humana fue transformado a partir de la emisión del 
informe del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) de 1994,34 

que estableció que las sensaciones de inseguridad de las personas derivaban 
en mayor medida de las preocupaciones relacionadas con la vida cotidiana que 
del temor sobre otro tipo de fenómenos, como los desastres naturales. El PNUD 
establece que resulta más fácil abordar el concepto de seguridad humana en su 
ausencia que en su presencia y, en ese sentido, señala que se compone de dos 
aspectos principales, el primero implica la seguridad contra amenazas crónicas 
como el hambre, la enfermedad y la represión, y el segundo se refiere a la pro-
tección contra alteraciones súbitas y dolorosas de la vida cotidiana, como en el 
hogar, el empleo o la comunidad, amenazas que pueden existir en todos los ni-
veles de ingreso y de desarrollo de un país determinado.35 

La define como el hecho de que las personas puedan ejercer, de forma se-
gura y libre, y que puedan tener relativa confianza en que las oportunidades que 
tienen el día de hoy no desaparecerán por completo el día de mañana.36 Señala 
que para que todas las personas tengan acceso físico y económico en todo mo-
mento a los alimentos básicos que compran, no sólo se requiere que exista la 
cantidad de alimentos suficientes, sino que las personas tengan acceso inme-
diato a los mismos y que tengan derecho a los alimentos, ya sea porque los cul-
tivan, los compran o se benefician de un sistema público de distribución de los 
mismos. Establece también que la disponibilidad de alimentos es una condición 
necesaria de la seguridad, pero no es suficiente garantía, ya que las personas 
pueden pasar hambre aun ante la existencia de alimentos, como suele ocurrir 
durante las hambrunas. 

Por otra parte, la soberanía alimentaria es un concepto formulado por Vía 
Campesina que fue llevado a debate público en la Cumbre Mundial sobre la Ali-
mentación de 1996; se le considera un concepto político, promovido principal-
mente por la sociedad civil y el ámbito académico, que hace hincapié en la au-
tosuficiencia, la protección de los mercados nacionales, la producción ecológica 

33 Karlos Pérez de Armiño y Marta Areizaga, Voz. “Seguridad humana”, Diccionario de acción huma-
nitaria y cooperación al desarrollo, Instituto de Estudios sobre Desarrollo y Cooperación Internacional, 
Universidad del País Vasco (versión electrónica). 

34 En http://hdr.undp.org/es/informes/mundial/idh1994/capitulos/espanol/ 
35 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Informe sobre Desarrollo Humano 1994, p. 

26, en http://hdr.undp.org/es/informes/mundial/idh1994/capitulos/espanol/ 
36 Ibid., pp. 26-27. 

http://hdr.undp.org/es/informes/mundial/idh1994/capitulos/espanol
http://hdr.undp.org/es/informes/mundial/idh1994/capitulos/espanol
http:ma�ana.36
http:determinado.35
http:segura�.33
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y la idea de que las personas deberían definir su propio tipo de alimentos y de 
agricultura.37 

El concepto fue definido en el Foro de las Organizaciones No Gubernamen-
tales-Organismos de la Sociedad Civil (ONG/OSC) para la Soberanía Alimen-
taria de 2002 como: 

El derecho de los pueblos, comunidades y países a definir sus propias políticas 

agrícolas, laborales, pesqueras, alimentarias y de tierra de forma que sean ecoló-
gica, social, económica y culturalmente apropiadas a sus circunstancias únicas. 
Esto incluye el verdadero derecho a la alimentación y a la producción de alimentos, 
lo que significa que todos los pueblos tienen el derecho a una alimentación inocua, 
nutritiva y culturalmente apropiada a los recursos para la producción de alimentos 

y a la capacidad para mantenerse a sí mismos y a sus sociedades. 

Como es posible advertirlo, el concepto no se centra exclusivamente en la 
disponibilidad de los alimentos para las personas, sino en la soberanía de deci-
sión respecto de lo que se va a producir y la manera de producirlo; en la “reivin-
dicación del derecho a producir y el derecho al acceso y la gestión de los recur-
sos productivos, como tierra, agua, bosques, semillas, ganado y biodiversidad, 
para su uso sostenible”,38 de manera que se satisfagan las necesidades internas 
de alimentación, así como las formas culturales de alimentarse. 

En términos generales, lo que la soberanía alimentaria promueve es un co-
mercio transparente, dar prioridad al mercado alimentario doméstico, otorgar 
precios justos y acceso a la tierra a los campesinos, así como proteger las se-
millas y recursos que sean base de la alimentación local. En síntesis, distribuir 
democráticamente el acceso a los recursos productivos y atacar las causas de 
la pobreza.39 

Algunos autores consideran que el concepto se corresponde con un modo 
de vida contrapuesto al modo capitalista;40 y es que, definitivamente, promueve 
una corriente alimentaria distinta de la defendida por el comercio internacional 
y los organismos financieros internacionales, tan distinta que incluso podría 
considerarse contraria a los mismos. Por ello es preciso asegurar que las polí-
ticas comerciales respecto de los alimentos se encuentren en armonía con el 
respeto al derecho a la alimentación. 

III. Desarrollo normativo del derecho a la alimentación 

Si bien el derecho a la alimentación se encuentra consagrado dentro de los dos 
sistemas de protección de los derechos humanos a los que nos hemos referido 
(el universal y el regional), ha tenido un mayor desarrollo normativo a partir de 

37 FAO, El derecho a la alimentación, preguntas y respuestas, en http://www.fao.org/righttofood/wfd/ 
pdf2007/questions_and_answers_sp.pdf 

38 Marta G. Rivera, “Soberanía alimentaria: limitaciones y perspectivas”, en Cátedra de Estudios so-
bre Hambre y Pobreza, Derecho a la alimentación y soberanía alimentaria, Diputación de Córdoba, Ofi-
cina de Cooperación Internacional, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Córdoba, 2008, p. 
106. 

39 Ibid., p. 107. 
40 Ibid., p. 118. 

http://www.fao.org/righttofood/wfd
http:pobreza.39
http:agricultura.37
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las acciones realizadas por órganos del sistema universal de protección a los 
derechos humanos, específicamente del Comité de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales (Comité DESC) y de los informes realizados por la figura del 
relator especial sobre el derecho a la alimentación. 

Antes de abundar en su desarrollo normativo, es preciso señalar que a pesar 
de ser un derecho incluido en el PIDESC, su aceptación por parte de la doctrina 
no ha sido fácil y existen aún voces que niegan su carácter como derecho obli-
gatorio, es por ello que su mayor desarrollo se ha dado al interior del trabajo de 
las figuras señaladas en el párrafo anterior. 

El Comité DESC es el órgano encargado de supervisar la aplicación del 
PIDESC, así como de interpretar sus disposiciones; por otra parte, el relator es-
pecial sobre el derecho a la alimentación es un mandato creado por la que fuera 
la Comisión de Derechos Humanos de la ONU41 en el año 2000.42 Las funciones 
principales del relator consisten en solicitar y recibir información relativa a cual-
quier aspecto relacionado con la realización del derecho y la necesidad de erra-
dicar el hambre; cooperar con gobiernos, organizaciones intergubernamentales 
y no gubernamentales en la promoción y realización eficaz del derecho, así como 
formular recomendaciones sobre su realización e identificar problemas relacio-
nados con su cumplimiento en el mundo. 

En cuanto al trabajo del Comité DESC, éste desarrolló el contenido normativo 
del derecho en su Observación General Número 12, “El derecho a una alimen-
tación adecuada”, en la que de manera similar a otras de sus observaciones ge-
nerales sobre el contenido de otros derechos, desarrolla las obligaciones de los 
Estados para dar cumplimiento al derecho, las conductas que implicarían viola-
ciones al mismo, su aplicación en el ámbito interno, la legislación marco, los re-
cursos ante su violación, entre otras cuestiones. 

En este contexto, la Observación afirma en su párrafo cuarto que el derecho 
a la alimentación se vincula inseparablemente a la dignidad de las personas y 
es indispensable para disfrutar de otros derechos humanos, además de ser tam-
bién inseparable de la justicia social, por lo que requiere de la adopción de polí-
ticas económicas, ambientales y sociales adecuadas en los ámbitos nacional e 
internacional orientadas a erradicar la pobreza y al disfrute de todos los derechos 
humanos por todas las personas. 

Para el Comité, las raíces del problema del hambre y la malnutrición no se en-
cuentran en la falta de alimentos, sino en la de acceso a los alimentos disponibles,43 

lo que definitivamente ubicaría el problema en el sistema económico y de distri-
bución de alimentos, ya que es incomprensible que existiendo alimentos, tonela-
das de comida se tiren o se echen a perder en vez de beneficiar a los segmentos 
más pobres de las poblaciones que no tienen acceso a una alimentación adecua-
da, sufriendo las consecuencias de dicha carencia. 

41 La Comisión de Derechos Humanos de la ONU fue sustituida por el actual Consejo de Derechos 
Humanos, mediante la resolución 60/251 de la Asamblea General de la ONU, del 15 de marzo de 2006. 

42 Mediante su resolución 2000/10. El mandato inicial del relator especial para el derecho a la alimen-
tación contemplaba tres años de duración pero fue prorrogado mediante la resolución 6/2 del Consejo 
de Derechos Humanos, de septiembre de 2007, la cual también añadió otro tipo de facultades, como la 
de profundizar en la perspectiva de género, y tener en cuenta el factor de la edad en la realización del 
derecho, así como la de presentar propuestas que pudieran contribuir a cumplir los objetivos de Desa-
rrollo del Milenio, entre otras. 

43 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, op. cit., supra nota 31, párrafo 5. 
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En cuanto al contenido normativo del derecho, establece que su ejercicio se 
da cuando las personas, de manera individual o conjunta con otras, tienen ac-
ceso físico y económico, en todo momento, a la alimentación adecuada o a me-
dios para obtenerla, y establece categóricamente que el acceso no debe inter-
pretarse restrictivamente, asimilándolo a un conjunto de calorías, proteínas y 
otros nutrientes específicos, sino a un sistema en el que la disponibilidad y el 
acceso a los alimentos sea adecuado y sostenible. 

En este sentido, la adecuación pone de relieve los factores que deben con-
siderarse para determinar si ciertos alimentos o regímenes de alimentación son 
los idóneos en determinadas circunstancias, conforme con el artículo 11 del 
Pacto, como las condiciones económicas, sociales, culturales, climáticas, eco-
lógicas y de otro tipo. Por su parte, la sostenibilidad se vincula al concepto de 
alimentación adecuada o de seguridad alimentaria, que implica la posibilidad de 
que tanto las generaciones presentes como las futuras puedan acceder a los 
alimentos a largo plazo. 

El contenido básico del derecho a una alimentación adecuada se configura 
como: 

La disponibilidad de alimentos en cantidad y calidad suficientes para satisfacer las 

necesidades alimentarias de los individuos, sin sustancias nocivas,44 y aceptables 

para una cultura determinada. Y la accesibilidad de esos alimentos en formas que 

sean sostenibles y que no dificulten el goce de otros derechos humanos. Es decir, 
por la satisfacción de las necesidades alimentarias a través de alimentos sin sus-
tancias nocivas, aceptables, disponibles y accesibles. 

Al respecto, la satisfacción de las necesidades alimentarias implica que los 
regímenes de alimentación aporten una combinación de productos nutritivos 
para el crecimiento físico y mental, su desarrollo y mantenimiento, y la actividad 
física suficiente para satisfacer las necesidades fisiológicas humanas en cual-
quier etapa del ciclo vital, según el sexo y la ocupación, por lo que se hace ne-
cesario adoptar medidas para el mantenimiento, adaptación o fortalecimiento 
de la diversidad del régimen y las pautas de alimentación y consumo adecuadas, 
garantizando que los cambios en la disponibilidad y acceso a los alimentos mí-
nimos no afecten de forma negativa su composición e ingesta. 

En este sentido, el tipo de alimentación comprendido en la Observación va 
más allá del abatimiento del hambre y la consecución de la nutrición, ya que debe 
adecuarse incluso a las necesidades dictadas por las circunstancias específicas 
de las personas. 

El factor de aceptabilidad de los alimentos para un grupo cultural o de con-
sumidores determinados implica que se tomen en cuenta, en la medida de lo 
posible, los valores no nutritivos asociados a los alimentos y su consumo, así 
como las preocupaciones fundamentadas de los consumidores sobre la natu-
raleza de los alimentos disponibles. 

44 La referencia a las sustancias nocivas obedece a los requisitos de inocuidad de los alimentos y a 
las medidas de protección públicas y privadas, tendentes a evitar su contaminación por adulteración, 
mala higiene ambiental o manipulación inadecuada en alguna etapa de la cadena alimentaria, debiendo 
procurarse también determinar y evitar o destruir las toxinas producidas de forma natural. 
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La disponibilidad alude a las posibilidades de alimentarse directamente, por 
medio de la explotación de la tierra u otras fuentes naturales, o mediante siste-
mas de distribución, elaboración y comercialización que funcionen adecuada-
mente y puedan trasladar los alimentos desde el lugar de producción a donde 
la demanda lo determine. 

Por su parte, la accesibilidad a los alimentos se refiere a aspectos económi-
cos y físicos. En ese sentido, la accesibilidad económica supone que los costos 
monetarios, personales o familiares relacionados con la obtención de los ali-
mentos no pongan en peligro o amenacen la provisión o la satisfacción de otras 
necesidades básicas. La accesibilidad física se refiere a que todos tengan ac-
ceso a una alimentación adecuada, incluidas las personas en situación de vul-
nerabilidad, en especial aquellas que sean físicamente vulnerables o no puedan 
bastarse por sí mismas. 

En cuanto a las obligaciones de los Estados para dar cumplimiento al dere-
cho, el Comité resalta las tres obligaciones tradicionales de respetar, proteger 
y realizar.45 La obligación de respetar requiere que el Estado evite todo tipo de 
medida que impida el acceso al mismo; la de proteger implica que el Estado 
adopte las disposiciones necesarias para que terceros no impidan el ejercicio 
del derecho y la obligación de realizar (facilitar) supone que el Estado implemen-
te acciones con el fin de fortalecer el acceso a la población y la utilización de 
recursos y medidas que aseguren sus medios de vida, incluida la seguridad ali-
mentaria; por eso, cuando las personas no puedan disfrutar del derecho a la 
alimentación por sí mismas, el Estado debe hacerlo efectivo directamente. 

Básicamente, las obligaciones de respetar, proteger y realizar implican no 
interferir con el ejercicio del derecho, evitar que terceros interfieran con él y ha-
cerlo efectivo, respectivamente. 

El Comité señala que se incurriría en la violación del derecho a la alimenta-
ción si no se garantiza, al menos, la satisfacción del nivel mínimo esencial ne-
cesario para estar protegido contra el hambre, ante lo cual determina la necesi-
dad de diferenciar entre la falta de voluntad para cumplir con el derecho y la 
falta de capacidad para hacerlo. Establece a su vez que toda discriminación en 
el acceso a los alimentos, así como a los medios y derechos para obtenerlos, 
que tenga por objeto anular u obstaculizar la igualdad en el disfrute o ejercicio 
del derecho, constituye una violación al Pacto.46 

Como ejemplos de violaciones al derecho, en su párrafo 19 prevé el derogar 
o suspender oficialmente la legislación necesaria para disfrutar del mismo; ne-
gar el acceso a los alimentos a determinados individuos o grupos; impedir el 
acceso a la ayuda alimentaria humanitaria en conflictos internos y situaciones 
de emergencia; adoptar leyes o políticas incompatibles con las obligaciones re-
lativas al derecho a la alimentación; no controlar las actividades de terceros para 
evitar que violen el derecho de otras personas y no tener en cuenta las obliga-
ciones jurídicas internacionales al respecto en la adopción de acuerdos con otros 
Estados o con organizaciones internacionales. 

45 La tercera obligación, de “realizar”, suele ser modificada en las distintas observaciones generales 
del Comité, pero suele ser caracterizada como la obligación de realizar, facilitar o cumplir. 

46 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, op. cit., supra nota 43, párrafos 16 y 17. 

http:Pacto.46
http:realizar.45
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Asimismo, señala que aunque los Estados son los últimos responsables del 
cumplimiento del derecho, todos los actores sociales tienen responsabilidad en 
su realización y el primero debería crear un medio para facilitar el ejercicio de 
dichas responsabilidades, mientras que el sector empresarial privado, nacional 
y transnacional, debería actuar dentro del marco de un código de conducta que 
tenga en cuenta el respeto del derecho a una alimentación adecuada estable-
cido de acuerdo con el Gobierno y la sociedad civil (párrafo 20). 

Respecto de la aplicación del derecho en el ámbito nacional, prevé que los 
Estados adopten las medidas necesarias para garantizar que todas las perso-
nas estén libres del hambre y puedan disfrutar del derecho a una alimentación 
adecuada, lo que exige la aprobación de una estrategia nacional que garantice 
la seguridad alimentaria y de nutrición para todas las personas, sobre la base 
de los principios de derechos humanos, así como formular las políticas e indica-
dores correspondientes, además de identificar los recursos disponibles para 
cumplirlo y la forma de aprovecharlos más eficazmente (párrafo 21). La estra-
tegia debe basarse en una determinación sistemática de las medidas y activi-
dades políticas oportunas en cada situación y contexto, derivadas del contenido 
normativo del derecho. 

Establece que tanto la formulación como la aplicación de la estrategia deben 
cumplir con los principios de responsabilidad, transparencia, participación po-
pular, descentralización, capacidad legislativa e independencia judicial, deter-
minándose las responsabilidades y el marco temporal de aplicación de las me-
didas necesarias. Asimismo, deben diseñarse los mecanismos institucionales 
adecuados para establecer un proceso representativo que formule una estrate-
gia, aprovechando todos los conocimientos disponibles sobre alimentos y nutri-
ción; la estrategia debe incluir todas las cuestiones y medidas críticas sobre 
todos los aspectos del sistema alimentario, particularmente sobre la producción, 
elaboración, distribución, comercialización y consumo de alimentos sanos, ade-
más de las medidas paralelas en los ámbitos de salud, educación, empleo y 
seguridad social, procurando la gestión sostenible de los recursos alimentarios 
naturales y de otro tipo en los niveles nacional, regional, local y doméstico.47 

Contempla que la estrategia preste atención especial a la prevención de la 
discriminación en el acceso a los alimentos y a los recursos destinados a ellos, 
incluyendo garantías de acceso completo y equitativo a los recursos económi-
cos, sobre todo para las mujeres: que comprendan los derechos a heredar y a 
poseer tierras y otros bienes, así como el acceder al crédito, a los recursos na-
turales y a tecnologías adecuadas;48 medidas para respetar y proteger el traba-
jo independiente y los trabajos remunerados que aseguren una vida digna a los 
asalariados y sus familias, así como mantener registros sobre los derechos a la 
tierra, incluidos bosques. 

Asimismo, señala que en los sitios en que los Estados enfrenten limitaciones 
graves de recursos causadas por procesos de ajuste económico, recesión eco-

47 Ibid., párrafos 23, 24 y 25. 
48 Esto es acorde con las disposiciones de la Convención sobre la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer y con las condiciones de vida de las mujeres rurales, por lo que se prevé proteger su se-
guridad alimentaria. Más allá del acceso a los alimentos, se prevé su vinculación con la tierra y con los 
procesos productivos alimentarios como forma de subsistencia, lo que sin duda atiende también a me-
jorar su calidad de vida. 

http:dom�stico.47
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nómica, condiciones climáticas u otros factores, se apliquen medidas para ga-
rantizar el cumplimiento del derecho de las personas y grupos en situación de 
vulnerabilidad (párrafo 28). 

Especifica que los Estados deben considerar la posibilidad de aprobar una 
ley marco como instrumento básico de aplicación de la estrategia nacional para 
el derecho a la alimentación en la que figuren las metas a alcanzar, los medios 
para conseguirlo y el tiempo para ello, la colaboración con la sociedad civil, el 
sector privado y las organizaciones internacionales, la responsabilidad institu-
cional, los mecanismos nacionales para vigilar el proceso y los posibles proce-
dimientos de recurso (párrafo 29). 

En cuanto a los recursos y las responsabilidades del Estado, el Comité esta-
blece que toda persona o grupo que llegue a ser víctima de una violación a este 
derecho debe tener acceso a recursos judiciales adecuados u otros recursos en 
los ámbitos nacional e internacional, así como el derecho a una reparación ade-
cuada, ya sea mediante la restitución, la indemnización, la compensación o ga-
rantías de no repetición; al respecto, señala que los defensores nacionales del 
pueblo y las Comisiones de Derechos Humanos deben conocer de dichas vio-
laciones (párrafo 32). 

Resalta que la incorporación en el ámbito interno de los instrumentos inter-
nacionales que reconocen el derecho a la alimentación puede mejorar de ma-
nera importante el alcance y la eficacia de las medidas de remedio, por lo que 
deben alentarse para que los tribunales puedan conocer de juicios en los que 
se acuse su violación (párrafo 33). 

Finalmente, contempla un apartado relativo a las obligaciones internaciona-
les de los Estados relacionadas con el derecho, tendente a reconocer el papel 
fundamental de la cooperación internacional y a reafirmar su decisión de adop-
tar, en colaboración con otros Estados o por separado, medidas que aseguren 
su plena realización y que al aplicar este compromiso adopten medidas para 
respetar el disfrute del mismo en otros países, protegerlo, facilitarlo y prestar la 
asistencia necesaria (párrafo 36). Como parte de estas obligaciones, los Esta-
dos deben abstenerse de imponer embargos alimentarios o medidas similares 
que pongan en peligro el acceso a la alimentación en otros países; en ese sen-
tido, se establece que los alimentos nunca deben utilizarse como instrumento 
de presión política o económica. 

No obstante lo anterior, el problema principal sobre el derecho a la alimenta-
ción es su exigibilidad.49 A pesar de su desarrollo normativo, éste sigue siendo 
un derecho con escasas vías de exigibilidad, además de que, en lo general, no 
es concebido como un verdadero derecho; incluso las víctimas de su falta de 
cumplimiento no se consideran como tales, pues no existe la suficiente divulga-
ción para establecer la alimentación como un derecho humano.50 En muchos 
ámbitos se le sigue considerando un asunto privado de las personas, sin con-
secuencias para el Estado. Ese factor ha permitido que en nuestro país este 
derecho haya sido descuidado o despreciado durante tanto tiempo. 

49 Alicia Carriquiriborde, “Exigibilidad del derecho a la alimentación”, en Octavio Cantón y Santiago 
Corcuera coords., Derechos económicos, sociales y culturales. Ensayos y materiales. México, Porrúa / 
Universidad Iberoamericana, 2004, p. 229. 

50 Carriquiriborde considera que la falta de percepción del derecho a la alimentación como un dere-
cho humano tiene sus raíces en la esfera ideológica de la sociedad. 

http:humano.50
http:exigibilidad.49
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Tampoco se cuenta con jurisprudencia internacional derivada de casos con-
tenciosos relacionada con el derecho a la alimentación. Las mayores aproxima-
ciones al respecto consistirían en los fallos de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos (Corte IDH) en los casos de las comunidades indígenas 
Sawhoyamaxa, Yakye Axa y Xákmok Kásek, todas ellas contra Paraguay. En 
esos tres casos, derivados de la falta de acceso de dichos pueblos indígenas a 
sus tierras tradicionales, por distintos motivos, la Corte IDH se refirió en cada 
caso a las condiciones de vulnerabilidad sufridas por sus integrantes, determi-
nando la violación del derecho a la vida, por la vulneración de las condiciones 
de vida digna.51 

En uno de los casos, diversos indígenas perdieron la vida por la situación de 
vulnerabilidad a que se enfrentaban; al respecto, la Corte IDH estimó que al co-
nocer el Estado la situación de vulnerabilidad en que se encontraba la comuni-
dad y no adoptar las medidas adecuadas para evitarlo, vulneró en su contra el 
derecho a la vida (Caso de la Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay, 
Fondo, Reparaciones y Costas Sentencia de 29 de marzo de 2006, Serie C, 
núm. 46). 

En el Caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa, señaló que las afectacio-
nes relacionadas con los derechos a la salud, a la alimentación y el acceso al 
agua limpia impactaron fuertemente el derecho a una vida digna, así como las 
condiciones básicas para poder ejercer otros derechos humanos; manifestó que 
el acceso de los pueblos indígenas a sus tierras tradicionales y a los recursos 
naturales que se encuentran en ellas se vincula directamente con la obtención 
de alimentos y acceso al agua, por lo que determinó que el Estado no garantizó 
el derecho a la propiedad comunitaria, con lo que afectó el derecho a la vida dig-
na de sus integrantes (Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia del 17 de junio 
de 2005, Serie C; núm. 125). 

Finalmente, en el caso de la Comunidad Indígena Xámok Kásek, la Corte 
IDH observó que el agua suministrada por el Estado a la comunidad en un pe-
riodo determinado era infinitamente menor al estándar internacional determina-
do para la satisfacción de las necesidades básicas, incluidas en ellas la alimen-
tación y la higiene, y estableció también que la comunidad en general sufrió 
graves restricciones en el acceso a los alimentos. Al analizar la cantidad de ali-
mentos suministrados por el Estado en un periodo específico, determinó que el 
suministro equivalía individualmente a 0.29 kilogramos por persona al día y es-
tableció que esa cantidad era insuficiente para satisfacer las necesidades bási-
cas de alimentación. Lo anterior, aunado a otras circunstancias, llevó a la Corte 
a declarar que el Estado no había otorgado prestaciones básicas y suficientes 
para proteger el derecho a la vida digna en condiciones de riesgo, por lo que 
determinó la existencia de violaciones al derecho a la vida (Fondo, Reparacio-
nes y Costas, Sentencia del 24 de agosto de 2010, Serie C, núm. 214). 

51 Cabe recordar que la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos se surte por 
las violaciones a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que comprende básicamente 
derechos civiles y políticos. El instrumento regional que se refiere a los derechos económicos, sociales 
y culturales es el Protocolo de San Salvador y la Corte sólo se encuentra facultada para conocer de casos 
que vulneren dos de los derechos comprendidos en este Protocolo: el derecho a la educación y los de-
rechos sindicales. No obstante, es interesante advertir cómo a través del análisis del derecho a una vida 
digna, la Corte pudo proteger el derecho a la alimentación de los integrantes de las comunidades indíge-
nas referidas. 

http:digna.51
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IV. Necesidad de adoptar un enfoque  
de derechos a la política alimentaria nacional 

De lo señalado en el apartado anterior se desprenden diversas obligaciones 
para el Estado mexicano que no han sido cumplidas a cabalidad. En principio, 
no existe una concepción de la alimentación que atienda las necesidades ali-
mentarias de las diferentes personas, pero además no existe en el país la legis-
lación necesaria para implementar el derecho, se incumple el derecho al no 
contar con una estrategia nacional que garantice la seguridad alimentaria y de 
nutrición para todas las personas ni con una ley marco que aplique dicha estra-
tegia, como lo establece el Comité DESC. 

En ese sentido, valdría la pena revisar algunas de las conclusiones del infor-
me realizado por el Relator Especial de Naciones Unidas sobre el Derecho a la 
Alimentación en su visita a México en el mes de junio de 2011, en el que se des-
tacan diversos aspectos relacionados con las políticas agrícolas, comerciales 
y alimentarias. 

En cuanto a la inseguridad alimentaria, advirtió avances desiguales en los 
niveles de privación del derecho entre las zonas urbanas y rurales, entre las en-
tidades federativas septentrionales, meridionales y centrales, así como entre la 
población indígena y no indígena,52 siendo particularmente vulnerables a las 
privaciones en el acceso a una alimentación adecuada tanto los niños y las niñas 
como las mujeres y las personas de edad. 

Respecto del marco normativo sobre el derecho a la alimentación, sostuvo 
que si bien recientemente se había reconocido constitucionalmente el derecho, 
el marco jurídico se podría mejorar de aprobarse una ley marco sobre la materia, 
como recomiendan el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
y la FAO (párrafo 9). Asimismo, señaló la importancia de fomentar la coherencia 
de la política alimentaria entre las instituciones y los programas nacionales de 
protección al derecho, estableciendo que sobre la base de la labor del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política Social (Coneval), una ley marco podría 
determinar la manera de detectar a tiempo las posibles amenazas para su rea-
lización mediante sistemas de vigilancia adecuados y la manera de tener en 
cuenta los datos del Coneval en las políticas públicas (párrafo 10). 

El cuarto apartado del informe se refiere a la disponibilidad de los alimentos 
y el apoyo a la producción agrícola; en él se establece que en el país coexisten 
distintos modelos agrícolas y se considera como un reto el que dicha coexisten-
cia se mantenga mediante la implantación de políticas tendentes a reducir la 
pobreza en las zonas rurales (párrafo 13). Asimismo, señaló la importancia de 
propiciar un examen profundo respecto de la manera en la que se gastan los 
recursos destinados al campo y que las políticas agrarias nacionales se podrían 
mejorar de dos formas que contribuyan de manera más determinante a la reali-
zación del derecho a la alimentación. 

Con ese fin, sugirió especificar quiénes son los beneficiarios de los diversos 
programas de apoyo y que los mismos contaran con mecanismos efectivos para 
reclamar sus derechos, pues se consideró que los instrumentos actuales dejan 

52 Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre el Derecho a la Alimentación, 
Oliver de Schutter, Misión a México, 17 de enero de 2012, Doc A/HRC/19/59/Add.2, párrafos 5 y 6. 
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mucho margen para que diversos grupos de interés obtengan recursos públicos 
ejerciendo presión política. También refirió que la mayoría de los programas 
agrícolas no incluye a los pobres entre sus destinatarios, por lo que el gasto pú-
blico en agricultura era regresivo. Advirtió un contraste entre la ausencia de des-
tinatarios adecuados de las políticas agrarias y la gran cantidad de destinatarios 
específicos de las políticas sociales; además, señaló que los programas con los 
que se contaba no abordaban eficazmente la pobreza rural (párrafo 17). 

También se incluyó un apartado relativo a la accesibilidad de los alimentos y 
la lucha contra la pobreza rural y la urbana en el que, al examinar los programas 
sociales, refirió lo ya establecido por la Experta independiente de la ONU sobre 
la cuestión de los derechos humanos y la extrema pobreza, señalando que an-
tes de transferirse recursos en efectivo se debían hacer análisis profundos res-
pecto de la capacidad de los programas para supervisar adecuadamente el 
cumplimiento y, al mismo tiempo, prestar servicios sociales adecuados a las 
necesidades de la población en extrema pobreza, ya que en ocasiones los pro-
gramas condicionados que incluyen transferencias en efectivo están fuera del 
alcance de las familias que no pueden cumplir las condiciones impuestas por 
motivos que escapen a su control53 (lo que incluye a los Programas de Apoyo 
Alimentario y Oportunidades). 

En cuanto al servicio de las tiendas comunitarias de Diconsa, en las que se 
ejecuta el Programa de Abasto Rural, mencionó que si bien se encuentran fun-
damentalmente en zonas desfavorecidas, venden alimentos a precios subven-
cionados a todos, no sólo a las familias que se encuentran por debajo del umbral 
de la pobreza, por lo que la selección de los destinatarios se basa en un criterio 
exclusivamente geográfico (párrafo 23). 

Manifestó que los programas sociales podrían mejorarse si la definición de 
los beneficiarios más pobres fuera más clara en la ley, lo que facilitaría que las 
familias excluidas de forma injustificada pudieran presentar quejas, de forma 
acorde con el artículo 10 de la Ley General de Desarrollo Social; además, pro-
puso un sistema más transparente de rendición de cuentas. 

Asimismo, consideró que un programa de asistencia social basado en los 
derechos humanos prevería una cobertura universal o definiría para todo el país, 
desde la ley, las condiciones de privación socioeconómica que deben cumplir 
las familias o los particulares para tener derecho a la asistencia (párrafo 26), y 
se refirió a la idoneidad de que los programas presten más atención a la adecua-
ción de los alimentos proporcionados, ya que en ocasiones las familias benefi-
ciarias no están acostumbradas a ciertos alimentos y su asimilación puede oca-
sionar problemas a sus organismos. 

Se menciona también que los programas sociales no sustituyen los sueldos 
de los trabajadores y que no se cumple el mandato constitucional de que el sa-
lario mínimo sea acorde con el costo de la canasta básica, ya que el monto del 
salario mínimo debería ser suficiente para asegurar la vida de los trabajadores 
y sus familias (párrafo 28) en términos de los artículos 6 y 7 del Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

En cuanto a la adecuación de los alimentos y la dieta saludable, se establece 
que a pesar de las disposiciones de la Ley General de Salud, referentes a la pro-

53 Ibid., párrafo 22. 
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moción de una alimentación equilibrada que permita un desarrollo saludable, 
México se encuentra en una situación de emergencia en cuanto al sobrepeso y 
la obesidad, y aunque se han adoptado medidas para enfrentar esta problemáti-
ca, el relator considera que se necesita adoptar otras medidas de tipo estructural. 

Lamenta que la presión ejercida por la industria agroalimentaria haya impe-
dido la adopción de medidas necesarias como el incremento de impuestos sobre 
los refrescos, alimentos ricos en grasas y azúcares; menciona que el acuerdo 
adoptado “es un instrumento de política blanda, sin objetivos vinculantes en la 
legislación”, y señala que el problema del sobrepeso y la obesidad no obedece 
al comportamiento de los consumidores solamente, sino al sistema de alimen-
tación en su conjunto, ya que las políticas agrarias fomentan la producción de 
cereales, ricos carbohidratos a expensas de la producción de frutas y verduras, 
y las políticas comerciales favorecen una mayor dependencia de alimentos re-
finados, en lugar del consumo de alimentos frescos (párrafos 49 y 50). 

Se incluye un apartado respecto de la sostenibilidad y el futuro de los alimen-
tos en el país en el que se establece la necesidad de tener en cuenta las conse-
cuencias a largo plazo de las respuestas realizadas a corto plazo, ya que el país 
es muy vulnerable a diversos fenómenos naturales. 

En el área de los cultivos transgénicos, se alerta sobre los posibles riesgos 
ecológicos derivados del cultivo de maíz transgénico en México para la diversi-
dad de las variedades nativas de maíz, habida cuenta de los efectos descono-
cidos del maíz modificado genéticamente con el no modificado, y se especifica 
que el intercambio habitual de semillas haría prácticamente imposible mantener 
la coexistencia de las variedades nativas de maíz con el maíz transgénico que 
se está plantando con fines comerciales, además de que la posible pérdida de 
biodiversidad agrícola que se derivaría podría ser muy grave, pues la diversidad 
es fundamental para afrontar las amenazas futuras y los fenómenos imprevisi-
bles del cambio climático (párrafo 53). 

Al respecto, se menciona también que si los actuales experimentos en la ma-
teria dan lugar a la comercialización de maíz transgénico a gran escala, podría 
aumentar su concentración en el mercado de semillas, y que la reciente inversión 
de Monsanto en el Centro Internacional de Mejoramiento de Maíz y Sorgo en El 
Tizate, Nayarit, demuestra que los experimentos no son sólo una actividad cien-
tífica, sino elementos de una estrategia para ganar cuota de mercado en México. 
Se concluye que ampliar los cultivos transgénicos de maíz a escala comercial y 
la posibilidad de que tengan como consecuencia la desaparición gradual de las 
variedades locales podría incrementar la dependencia de los agricultores de 
una tecnología que transfiera recursos a las empresas de semillas que poseen 
las patentes de dichas variedades, aumentando el riesgo de endeudamiento de 
los campesinos, y se hace patente la posibilidad de que quienes cultiven varie-
dades nativas de maíz descubran que sus cultivos tienen genes de las transgé-
nicas, con lo que podrían incurrir en vulnerar los derechos de propiedad intelec-
tual de los titulares de la patente (párrafo 54). 

Cabe señalar que recientemente se creó el Sistema Nacional para la Cruza-
da contra el Hambre,54 que a pesar de partir en sus considerandos del artículo 
4o. constitucional, el PIDESC y la Observación General Número 12 del Comité 

54 Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de enero de 2013. 



121200 
Lu

is
a 

Fe
rn

an
da

 T
el

lo
 M

or
en

o  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

  
  

 

 

 
  

  
 

  

 

 

   
 

DESC, el Protocolo de San Salvador y la Constitución de la FAO, no se instru-
menta como un programa para dar cumplimiento al derecho a la alimentación, 
sino como un programa de tipo asistencial, encabezado por la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

En su decreto de creación, dicho Sistema Nacional establece que como una 
estrategia de inclusión y bienestar social orientada a beneficiar a una población 
objetivo integrada por personas que viven en condiciones de pobreza multidi-
mensional y extrema y que presentan carencia de acceso a la alimentación 
(artículo primero), para lo cual en su primera etapa (que no señala tiempo de 
duración) se implementará en 400 municipios seleccionados con base en la in-
cidencia de pobreza extrema (artículo tercero). 

Los objetivos del Sistema se establecen en el artículo segundo y se refieren 
a lo siguiente: 

I. Cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas 

en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación; 
II. Eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y 

talla de la niñez; 
III. Aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pe-

queños productores agrícolas; 
IV. Minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacena-

miento, transporte, distribución y comercialización, y 

V. Promover la participación comunitaria en la erradicación del hambre. 

No obstante, si bien se prevé la creación de una Comisión Intersecretarial, 
acuerdos integrales para el desarrollo incluyente entre entidades federativas y 
municipios, su respectivo Consejo Nacional y comités comunitarios integrados 
por los beneficiarios de los programas sociales, no se establece de qué manera 
se pretende dar cumplimiento a los objetivos; se advierte que el Sistema carece 
de una perspectiva de derechos y, como el propio decreto lo señala, sus bene-
ficiarios son beneficiarios de programas sociales. Lo realmente grave de lo an-
terior es que los “beneficiarios” también se considerarán a sí mismos como fa-
vorecidos por una dádiva estatal y no como titulares de un derecho, con lo que 
tampoco se les capacitará en el conocimiento de los mecanismos a su alcance 
en caso de que sus derechos humanos sean vulnerados. 

Si bien alcanzar los objetivos planteados es fundamental, ya que como princi-
pal objetivo se plantea acabar con el hambre, consideramos que el programa se 
encuentra enfocado exclusivamente al logro de uno de los aspectos del derecho 
a la alimentación, que es acabar con el hambre, pero deja de lado la alimentación 
adecuada de la población en lo general al dirigirse exclusivamente a una pobla-
ción objetivo en condiciones de pobreza extrema, además de que incumple con 
las recomendaciones realizadas por el Relator Especial de la ONU sobre el De-
recho a la Alimentación, quien alertó sobre el uso de los programas sociales y la 
política y sobre la determinación de los beneficiarios sociales de los mismos. 

Mientras sigamos dando al derecho a la alimentación un trato de programa 
social y no de derecho humano, será poco viable que avancemos en el abati-
miento del hambre y en el acceso de la población en general a una alimentación 
adecuada. 
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Desplazamiento forzado de población, derechos 
humanos y políticas públicas; tres perspectivas 
desde Colombia y México 

Moisés Jaime Bailón Corres* 

Antonio IAÑEZ  DOMÍNGUEZ, Antonio PAREJA  AMADOR, Isa-
bel María MARTÍNEZ  PORTILLA, Carmenza  QUINTERO  AGU-
DELO y Antonia  CORONA  AGUILAR, Mujeres y desplazamiento  
forzado. Estrategias de vida de jefas de hogar en Medellín, Sevilla, 
Aconcagua Libros, 2011, 189 pp.; Rodrigo Uprimny Yepez y 
Nelson Camilo Sánchez, “Capítulo VIII. Juzgar y medir. El  
uso de indicadores  de derechos humanos  por la Corte Cons-
titucional colombiana”, en Víct or Abramovich y Laura Pau-
tassi (comps.), La medición de derechos en las políticas sociales, 
Buenos Aires, Editores del Puerto, 2010, pp. 295-327; y Luis  
Benavides y Sandra Patargo, “México ante la crisis humani-
taria de los desplazados internos”, en Foreign Affairs Latinoa-
mérica, México, vol. 12, núm., 4, octubre 2012, pp. 77-88. 

Introducción 

El término refugiado se aplica a toda persona que 

debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacio-
nalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se encuen-
tre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no 
quiera acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y 

hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes 

tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera 
regresar a él.1 

* Investigador del Centro Nacional de Derechos Humanos de la CNDH. 
1 Artículo 1, A 2), “Convención sobre el Estatuto de los Refugiados”. Ginebra, 28 de julio de 1951, en 

Susana Thalía Pedroza de la Llave y Omar García Huante (comps.), Compilación de instrumentos inter-
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Esto quiere decir que el término se utiliza para señalar la situación de perso-
nas que por las cuestiones antes descritas se encuentran fuera de su nación de 
origen. 

Por otra parte, se entiende que el desplazado interno es toda “persona o gru-
pos de personas que han sido forzadas u obligadas a abandonar sus hogares o 
lugares de residencia habitual, en particular como resultado de o para evitar los 
efectos del conflicto armado, situaciones de violencia generalizada, violaciones 
de derechos humanos o desastres naturales o causados por el hombre, y que 
no han cruzado fronteras reconocidas internacionalmente”.2 Los desplazados 
internos son personas atrapadas en un círculo interminable de violencia que, 
como una reacción natural ante las amenazas, huyen de las zonas de conflicto 
o persecuciones civiles, igual que los refugiados, pero con claras diferencias.3 

Al contrario de la población refugiada, que cuenta con un sistema estableci-
do de protección y asistencia internacional, las personas desplazadas dentro 
de sus fronteras nacionales están dentro de la jurisdicción interna y bajo la so-
beranía estatal, sin que la comunidad internacional tenga las bases legales o 
institucionales necesarias para intervenir en su ayuda.4 Así, dependen de sus 
gobiernos para hacer valer sus derechos y libertades, siendo en muchos casos 
el propio gobierno o sus fuerzas militares quienes causan el desplazamiento o 
impiden el acceso a sus ciudadanos por parte de organizaciones de ayuda. In-
cluso cuando el acceso a la población desplazada es posible, la provisión de 
ayuda por parte de las instancias humanitarias y de desarrollo implica un ejerci-
cio de flexibilidad en la interpretación de su ámbito de actuación, puesto que aún 
no existe ningún organismo cuyo mandato se centre exclusivamente en el des-
plazamiento interno. Estas carencias en el sistema internacional de protección 
y asistencia de los desplazados internos han generado un debate, tanto dentro 
como fuera de las Naciones Unidas, sobre cómo mejorar la respuesta de la co-
munidad internacional ante esta problemática.5 

En México, la lucha por el control del territorio por parte de las bandas de nar-
cotraficantes y la política del combate a éstos, implementada por el presidente 
Calderón a partir de 2006, llevó a un estremecedor número de muertos y desa-
parecidos en dicho proceso. Una cifra de la Procuraduría General de la Repú-
blica daba 48 mil fallecidos a principios de 2012,6 y más de mil 700 de los segun-

nacionales de derechos humanos firmados y ratificados por México 1921-2003, México, CNDH, 2003, t. 
1, pp.514-515. 

2 ONU, Informe analítico del secretario general sobre desplazados forzosos. Documento E/ 
CN.4/1992/23, Ginebra, 14 de febrero de 1992, en http://www.reintegracion.gov.co/Es/ACR/Documents/ 
pdf_normatividad/sobre/Concepto_10_Desmovilizado.pdf 

3 ACNUR, Manual de procedimientos y criterios para determinar la condición de refugiado en virtud 
de la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados, Ginebra, 1988, en 
http://www.acnur.org/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file=Pdf/0626 

4 Irantzu Mendia, “Desplazados internos”, Diccionario de acción humanitaria y cooperación al desa-
rrollo, en http://www.dicc.hegoa.ehu.es/listar/mostrar/74 

5 Michael Barutciski, “El conflicto entre el concepto de refugiado y el debate sobre los desplazados 
internos”, en Migraciones Forzosas, núm. 3, Refugee Studies Programme/Universidad de Oxford en 
asociación con el Global IDP Survey del Consejo Noruego para Refugiados/HEGOA, Universidad del 
País Vasco, Bilbao, 1988, pp. 11-14. 

6 Ashley Fants, “La lucha contra el narco en México: muertos a cambio de millones”, en http://mexico. 
cnn.com/nacional/2012/01/20/la-lucha-contra-el-narco-en-mexico-muertos-a-cambio-de-millones 

http://mexico
http://www.dicc.hegoa.ehu.es/listar/mostrar/74
http://www.acnur.org/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file=Pdf/0626
http://www.reintegracion.gov.co/Es/ACR/Documents
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dos, en un conteo conservador de la Procuraduría Social de Atención a Víctimas 
(Províctima).7 

Como un derivado de lo anterior, está también el desplazamiento forzado de 
muchas familias a raíz del clima de violencia imperante en varias ciudades y 
poblaciones de estados del norte mexicano y de entidades como Michoacán y 
Guerrero, lo que lo convierte en una grave cuestión de derechos humanos. 

Al momento no existen cifras confiables ni un reconocimiento del gobierno 
mexicano que explicite tal situación, por lo que leer lo acontecido en otros luga-
res del continente nos ayuda a pensar lo que deberemos resolver en un futuro 
muy cercano. 

En esta ocasión comentaremos tres ensayos. El primero está relacionado 
con la situación de los desplazados forzados en Colombia, específicamente las 
mujeres cabezas de familias de este grupo vulnerable. El segundo hace una 
revisión crítica de las estrategias que, en su caso, el Estado colombiano ha adop-
tado frente a ese gran problema social, y la alternativa que se encontró para 
darle verdadera efectividad a aquellas. Haciendo algunas conjeturas persona-
les, revisaremos en seguida un texto reciente que aborda el problema actual de 
los desplazados en México, para hacer el acompañamiento de algunas consi-
deraciones finales en la experiencia de nuestro país. 

Jefas de familia desplazadas en Colombia 

Comenzamos con la investigación empírica que un equipo de académicos co-
lombianos y españoles realizaron de forma conjunta recientemente en el país 
sudamericano: Mujeres y desplazamiento forzado. Estrategias de vida de jefas 
de hogar en Medellín. 

Ante la dificultad de constituirse completamente como país democrático, Co-
lombia vivió a mediados del siglo XX tremendas oleadas de violencia generada 
por las disputas entre los partidos liberal y conservador. Este tropel fue conti-
nuado con la aparición de varios movimientos armados a partir de la década de 
los años sesenta, tales como las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colom-
bia, el Ejército de Liberación Nacional, Ejército Popular de Liberación y el Movi-
miento 19 de abril, que inspirados en la teoría del foco guerrillero y la revolución 
cubana plantearon la posibilidad de una transformación social por medio de la 
guerra de guerrillas. Estas últimas movilizaciones dieron origen a su contrapar-
te, los grupos paramilitares y al incremento de acciones del ejército en las zonas 
rurales. A ello se agregan el narcotráfico y el cultivo de enervantes, cuyas bandas 
se mezclan con unos y otros para dar un esquema de violencia en el campo co-
lombiano durante casi todo el medio siglo narrado, llegando hasta la actualidad, 
en que parece atisbarse una salida negociada al desarme de la guerrilla y se ha 
combatido al narcotráfico de manera bastante exitosa pero nunca definitiva. 

7 Milenio, México D.F., lunes 25 de febrero de 2013. Aunque al día siguiente la subsecretaria de De-
rechos Humanos de la Secretaría de Gobernación aportó una cifra más estremecedora de más de 26 mil 
registros que tendrán que ser el punto de partida para un registro nacional de desaparecidos que tendrá 
que elaborarse, en http://www.diariocambio.com.mx/2013/nacional/item/4108-26-mil-121-desaparecidos-
en-m%C3%A9xico-segob 

http://www.diariocambio.com.mx/2013/nacional/item/4108-26-mil-121-desaparecidos
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A diferencia de otras regiones del continente, en las que el desplazamiento 
de población responde sobre todo a la búsqueda de mejores condiciones de 
empleo y bienestar social, durante las últimas décadas cientos de miles de fa-
milias campesinas colombianas se vieron obligadas a migrar del campo a las 
ciudades forzadas por la violencia en las zonas rurales. La acción de dejar sú-
bitamente sus caseríos es resultado de una decisión tomada ante las coacciones 
y amenazas, secuestros, homicidios, torturas, etcétera, de los distintos grupos 
armados, ejército, guerrilla, paramilitares, narcos, interesados en tener el control 
de las tierras y los recursos: en una palabra, del territorio. Finalmente, el miedo, 
la inseguridad, el temor, impulsaron a miles de familias, de diversos estratos 
sociales, a buscar otros lugares en donde sentirse más seguros, aunque esta 
seguridad no estuviera siempre garantizada donde llegaran. 

Como el desplazamiento forzado es en sí mismo un acto violento, el derecho 
internacional humanitario lo considera una violación de los derechos humanos. 
Por ello, el conflicto político social y armado colombiano ha provocado la conti-
nua vulneración de los derechos humanos, convirtiéndose para la primera dé-
cada del siglo XXI en la tragedia humanitaria más preocupante de todo el hemis-
ferio occidental. 

Una estimación calcula la cifra de 4.9 millones de colombianos desplazados 
en los últimos 25 años, sin contar a 374 mil que han pedido refugio en el extran-
jero.8 La oficina el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR) proporciona una cifra más conservadora, pero también impactante: 
tres millones de desplazados entre la última década del siglo XX y la primera del 
siglo nuevo: esto representa aproximadamente ocho por ciento de la población 
colombiana.9 El siguiente dato todavía es más impactante: a causa del conflicto 
colombiano se ha producido el despojo masivo de tierras que alcanza la super-
ficie de 5.5 millones de hectáreas, es decir, 11 % del total de la tierra cultivable 
de ese país.10 

Aunque el trabajo que comentamos, Mujeres y desplazamiento forzado. Es-
trategias de vida de jefas de hogar en Medellín, no se encamina a dar más cifras 
sobre los desplazados forzados, sí apunta que un porcentaje importante corres-
ponde a mujeres y niños, y que hay un alto índice de hogares con jefatura feme-
nina, estimado en 40 % del total. 

Se estima que 48 % de las familias desplazadas eran pequeñas propietarias 
y otro 43 % carecían de propiedades. Por eso, al huir de sus comunidades, los 
primeros tuvieron que dejar o vender a precios irrisorios sus pertenencias, por 
lo que su inserción en las ciudades normalmente se hizo en condiciones de ab-
soluta pobreza, al igual que los otros que no tenían nada. 

A ello se agrega la situación de sospechoso para cualquiera de los grupos en 
pugna, aun después de haber abandonado sus lares y comunidades. La sola 
circunstancia de haber huido de las zonas de conflicto provoca conjeturas sobre 

8 CODEHS, “Salto estratégico o salto al vacío”, Boletín Informativo de la Consultoría para los Dere-
chos Humanos y el Desplazamiento, núm. 76, Bogotá, 2010, 43 pp. 

9 Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), 2007 Global Trends Refu-
gees, Asylum-seekers, Returnees, Internally Displaced and Stateless Persons, Ginebra, 2008, 21 pp. 

10 Luis Jorge Garay Salamanca, Verificando el cumplimiento de los derechos. Primer informe pre-
sentado a la Corte constitucional, Bogotá, Comisión de Seguimiento a la Política Pública sobre el Des-
plazamiento Forzado, 2008. 183 pp. 
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su posible vinculación a cualquiera de los actores armados; en sus lugares de 
refugio, muchas personas continúan temiendo por sus vidas e intentan pasar 
desapercibidas a fin de reducir el riesgo de ser localizables. 

El desplazamiento masivo de décadas ha generado la aparición de asenta-
mientos incontrolados en las periferias urbanas, en espacios que no disponen 
de las condiciones para la edificación y la habitabilidad. Los desplazados pre-
sentan altos índices de pobreza y exclusión social y sufren un empeoramiento 
de sus condiciones y calidad de vida; aunque eran pobres muchos de ellos, te-
nían alimento y espacio habitacional en sus lugares de origen. A esta situación 
vulnerable se agrega un fenómeno reciente: el elevado número de desplaza-
mientos interurbanos, consecuencia de nuevas formas de violencia que se pro-
ducen y reproducen en algunos asentamientos urbanos. 

Nos dicen Antonio Iañez Domínguez, Antonio Pareja Amador et al. que los 
desplazados sufren importantes pérdidas materiales como la vivienda y la tierra; 
se desvinculan de sus redes sociales tradicionales, de sus orígenes y lazos 
afectivos, por lo que frecuentemente pueden tener desequilibrios psicosociales. 
Estos impactos son diferentes en hombres y mujeres, por lo que se impone in-
corporar las perspectivas de género en los estudios de esta población. 

Así, los hombres son más vulnerables porque pueden ser reclutados, asesi-
nados o heridos durante las batallas. Mientras, las mujeres engrosan el grupo 
de las víctimas civiles de las guerras, la desintegración social y la desubicación 
de sus hábitos cotidianos. 

Las mujeres han sido acostumbradas a interiorizar la subordinación y la des-
valoración de sí mismas, así como a aceptar que el sacrificio y el sufrimiento son 
inherentes a su condición de mujer. Por eso, aparece como normal que en una 
situación crítica asuman el peso de las responsabilidades familiares mediante 
una triple jornada de trabajo; la doméstica, la del empleo en actividades infor-
males muy mal remuneradas y el recorrido (una forma de mendicidad en ese 
país), y la del aporte a la vida de la comunidad en la que viven para la búsqueda 
de mejoras. Además, son ellas las mayores víctimas de vejaciones, abusos, 
violaciones, etcétera. 

Medellín ocupa el segundo lugar como ciudad receptora de esos flujos de 
desplazamiento en el país sudamericano. Como afecta de manera diferente a 
hombres y mujeres, los investigadores del libro Mujeres y desplazamiento for-
zado decidieron estudiar al sector más vulnerable de estos dos grupos, a las 
mujeres, y en particular a un tipo de mujeres: aquellas que fungen como jefas 
de familia. La técnica de la investigación recurrió a las entrevistas cualitativas. 

El objeto del estudio fue triple: a) conocer las estrategias de vida de las muje-
res desplazadas que fungen como jefas de familia, en su proceso de incorpora-
ción y estabilización en el nuevo territorio urbano; b) analizar los posibles nuevos 
modelos sociales de convivencia producidos por el desplazamiento, es decir, la 
situación y condiciones de los hogares encabezados por mujeres, y c) en tercer 
lugar, conocer cuáles han sido las formas de intervención política y social por 
parte del Estado y de la sociedad civil hacia los desplazados colombianos. 

El corolario de la investigación Mujeres y desplazamiento forzado. Estrate-
gias de vida de jefas de hogar en Medellín, es la vulneración de los derechos 
fundamentales por parte de las instituciones del Estado a una población que de 
por sí ya tiene sus derechos vulnerados por su éxodo obligado. 
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A partir de la Ley 387 de 1997 se reconoció la situación de los desplazados 
y se asumieron compromisos por parte del gobierno para la protección a la po-
blación desplazada. Sin embargo, las instituciones responsables de esta aten-
ción han vulnerado aún más los derechos humanos de los desplazados por las 
negativas a certificar su situación de tales, lo que les permitiría acceder a pro-
gramas gubernamentales. Una de las consecuencias de la investigación afirma 
que existe un gran número de personas desplazadas que no aparecen recono-
cidas, por lo que para ellos la ley sólo es un documento virtual que no puede 
concretarse en su beneficio. 

El desplazamiento es una situación de facto, y las autoridades tienen que 
otorgar una certificación para que la protección surta efecto. Recientemente las 
cosas han comenzado a cambiar ya que a juicio de la Corte colombiana esto es 
incorrecto. No son los desplazados los que tienen que demostrar que lo son, 
sino el Estado debe mejor demostrar que una persona que se dice desplazada 
no lo es, nos dice el reporte de investigación. 

El capítulo tercero es la esencia del libro. Presenta en primer lugar las carac-
terísticas más generales de las mujeres jefas de familia (situación personal, fa-
miliar, social, etcétera), para tener un perfil de las mismas. 

En seguida el capítulo narra cómo era la vida de las mujeres antes de su des-
plazamiento y cómo lo fue a partir de su llegada a Medellín. Encuentran una he-
terogeneidad de circunstancias y condiciones que rodean la historia de cada 
una de las mujeres entrevistadas, así como lo son las reacciones adoptadas 
frente al desplazamiento. Todas ellas han tenido que sufrir un proceso de adap-
tación a una realidad desconocida, la de la ciudad, llevándolas a adaptar una 
serie de estrategias de vida que les permita salir adelante con su prole. Esas 
estrategias las dividen los autores en cinco frentes: el ámbito privado, el familiar, 
el social, el espiritual y el vital, que de manera transversal intervendrá en todas 
las demás anteriores. Esas estrategias van encaminadas a mantener la estabi-
lidad personal y la de sus familias y son muy novedosas porque en la mayoría 
de los casos esos roles los tenían anteriormente sus compañeros varones. 

Nos dice el libro Mujeres y desplazamiento forzado. Estrategias de vida de 
jefas de hogar en Medellín, que la edad promedio de las jefas de familia era de 
45.7 años, habiendo desde mujeres jóvenes (26 años), y con hijos menores na-
cidos en la ciudad, hasta mujeres en edad avanzada (71 años). Ellas debieron 
huir de sus comunidades como estrategia de sobrevivencia de ellas o de su fa-
milia, en distintas etapas de su ciclo vital. Algunas ya habían formado un hogar 
de procreación, aunque no alcanzaran la mayoría de edad como sucede en las 
zonas rurales colombianas y mexicanas, y otras, ya ancianas, que tuvieron que 
huir también, en esa época de la vida en la que deberían gozar de sosiego y paz. 
Esto refleja cómo el conflicto colombiano afecta por igual a todos los residentes 
en las zonas de expulsión, estén o no relacionados con la confrontación y sin 
importar sus condiciones de vida. 

Algunas mujeres huyeron por la muerte de su cónyuge, otras, por las ame-
nazas sobre hijas e hijos. La amenaza de los grupos armados se da sobre todos 
aquellos que consideran sus enemigos, aunque sea por una simple sospecha. 

Los intentos por preservar la vida de hijos e hijas se convierten en la razón 
fundamental de los desplazamientos. Por eso, en vez de utilizar el concepto de 
estrategias de sobrevivencia utilizado por los antropólogos para el estudio de la 
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pobreza y la forma como los pobres buscan salir de ella, utilizan el de estrategias 
de vida, porque es la vida misma la que se busca proteger. Incluso este deseo 
de protección de la prole lleva a rupturas con la unión marital. Esta situación de 
protección se mantendrá en la ciudad por la presencia de milicias y bandas ar-
madas. Las féminas van a seguir protegiendo a sus descendientes allá donde 
llegaron, incluso buscando soluciones como el cambio de barrio o acogimiento 
de los hijos con parientes de la familia para protegerlos. 

A medida que crecen los hijos varones de estas familias con madre como 
cabeza, tienden a separarse y formar sus propios núcleos. Pero las hijas per-
manecen en la unidad doméstica materna, incorporando a la misma a sus pro-
pios hijos, resultado de uniones maritales inestables o esporádicas. 

El promedio de 6.2 personas por unidad doméstica es grande, lo que habla 
de su nivel de hacinamiento. En ellas viven integrantes de hasta tres generacio-
nes. La forma de hacer pareja en estos núcleos domésticos es sobre todo a tra-
vés de uniones libres o uniones maritales de hecho. 

Estas familias se asientan sobre todo en las zonas periféricas, nos dice el 
libro sobre estrategias de vida en jefas de hogar en Medellín, sin acceso a los 
servicios urbanos, en condiciones de pobreza y exclusión social y las viviendas 
precarias se construyen sobre terrenos adquiridos con grupos al margen de la 
ley sin poder constituir un verdadero derecho de propiedad. La mayoría de estas 
mujeres jefas de familia, por la predominancia de la sociedad patriarcal en el 
medio rural, no tuvieron acceso al sistema educativo formal y fueron parte del 
trabajo infantil agrícola que requerían sus unidades domésticas para solventar 
la pobreza, lo que les presenta mayores dificultades para su incorporación al 
mercado laboral urbano. 

Ya en la ciudad, con escasa formación escolar, y con destrezas para el cam-
po, las únicas actividades que les quedan es en ocupaciones inestables: traba-
jo doméstico por día en casas de la ciudad; el recorrido, que consiste en asistir 
con comerciantes y en los mercados para que les obsequien alimentos, es decir, 
la mendicidad; ventas ambulantes de comida; pepenadoras de basura; y en el 
caso de las jefas de familia más jóvenes, el trabajo en establecimientos de co-
mida o licor. 

Un 30 por ciento de las jefas de familia entrevistadas declaró que sus ingre-
sos mensuales están por debajo de los ingresos mínimos establecidos por el 
gobierno para integrar la canasta básica, lo que revela su extrema pobreza. Al 
lado de ello estas mujeres sufren violencia física, psicológica, patrimonial, eco-
nómica, político militar, y lo que es peor, la violencia administrativa. Todas estas 
acciones implican violaciones adicionales a sus derechos fundamentales que 
ya han sido violados por los desplazamientos. 

Aunque no lo dice nuestro libro comentado ahora, si bien la situación de los 
varios cientos de miles de refugiados colombianos en otros países es difícil, lo 
es sin duda más la de los millones que han huido a las fronteras interiores de las 
urbes del país sudamericano. Su extrema pobreza los privó incluso de la posibi-
lidad de buscar refugio fuera de su país o en zonas con otras condiciones de vida. 

Las informantes pusieron de manifiesto una situación atroz. Violentados sus 
derechos humanos en el desplazamiento y sus consecuencias, los ven nueva-
mente lacerados por el Estado. Manifestaron las dificultades que enfrentan a la 
hora de realizar trámites administrativos vinculados con su situación de despla-
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zamiento. En algunas ocasiones la autoridad les niega el reconocimiento de los 
hechos de violencia y, en otras, el no presentar a tiempo y forma la documenta-
ción les priva de ser reconocidas como mujeres jefas de familia desplazadas y, 
por consiguiente, no pueden acceder a los beneficios y ayudas públicas previs-
tas para tal situación. 

Por ello, expresaron que no existe una perspectiva integral diferenciadora a 
la hora de prestarles atención. Sentían que no eran tenidas en cuenta en sus 
particularidades como mujeres, con bajo nivel educativo, componente étnico, 
etcétera. En ese sentido, hablaron de un maltrato institucional verbal y conduc-
tual, ya que quienes manifestaron sufrir situaciones de desprecio consideraron 
que rozaban en la humillación. Los funcionarios no ven a los desplazados como 
sujetos de derechos sino como objeto de atención marginal o humanitaria. 

Indicadores de derechos humanos para desplazados 

Y aquí es donde entra la importancia del segundo trabajo que comentamos en 
esta ocasión: “Juzgar y medir: el uso de indicadores de derechos humanos por 
la Corte Constitucional colombiana”, de Rodrigo Uprimny Yepez y Nelson Ca-
milo Sánchez. 

Ante la gravedad que el tema de los desplazados tomó en Colombia, sería 
hasta 1997 cuando el Congreso decretó la Ley 387, por la cual se adoptan me-
didas para la prevención del desplazamiento forzado; la atención, protección, 
consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados internos por 
la violencia en ese país.11 

Sin embargo, a varios años de distancia, la implementación de dicha dispo-
sición legal en políticas públicas y acciones concretas en favor de los desplaza-
dos parecía no concretarse. Se habían interpuesto, ante el supremo tribunal, 
108 demandas por parte de más de mil familias de desplazados en 22 ciudades 
de ese país; se quejaban de que las respuestas del Estado frente a su situación 
eran insuficientes, por lo que la mayor parte de sus derechos fundamentales 
estaban siendo gravemente afectados. Después del estudio de esas demandas, 
la Corte decidió emitir la Sentencia T-025 de 2004, en la que no se limitó a ana-
lizar la situación particular de los agraviados, sino que además evaluó la política 
general del Estado colombiano frente al fenómeno del desplazamiento forzado. 

Por la magnitud y permanencia, el problema de los huidos forzados en Co-
lombia puede ser visto como una cuestión estructural. Su enfrentamiento repre-
senta un reto considerable, costoso y complejo. Más aún en un Estado con défi-
cits democráticos, financieros e institucionales. No hay en la historia colombiana 
una tradición larga de implementación de políticas públicas basadas en el res-
peto a los derechos humanos y las respuestas de los Poderes Ejecutivo y Legis-
lativo han enfrentado muchas dificultades para coordinarse y ser rápidas para 
atender a las víctimas de un conflicto que sobrepasa el medio siglo de existencia. 

11 “Ley 387 de 1997, por la cual se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento forzado; 
la atención, protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados internos por 
la violencia en la República de Colombia”, Diario Oficial No. 43.091, Bogotá, 24 de julio de 1997. 
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De ahí que para los autores de este ensayo, el Poder Judicial adquiere un rol 
fundamental como instancia impulsora del respeto a los derechos humanos y 
de la acción de los otros poderes públicos. Esto es lo que sostiene en esencia 
el trabajo que comentamos ahora. La Corte Constitucional colombiana se dio a 
la tarea no sólo de declarar que la precariedad de las políticas públicas hacia los 
desplazados era una violación grave a los derechos humanos, sino que además 
estableció los correctivos necesarios para detener esa violación y estableció un 
procedimiento de seguimiento y evaluación del esfuerzo institucional para el 
cumplimiento de la sentencia T-025 de 2004. 

Frente a los expedientes estudiados, la Corte recuperó un elemento jurispru-
dencial: el Estado de Cosas Inconstitucional (ECI). Éste acontece cuando a su 
criterio: a) encuentra una situación de violación masiva de los derechos huma-
nos derivada de políticas públicas inadecuadas y en las que existe una clara 
responsabilidad estatal y b) cuando las situaciones individuales alcanzadas por 
vía de la tutela judicial no hacen sino convertir a ésta en un requisito adicional 
para obtener la protección de derechos, lo cual conduce a una discriminación 
entre los que la presentan y los que no lo hicieron. 

La Corte consideró que las demandas de los peticionarios expresaban con-
diciones generales de todos los desplazados y analizó, desde el punto de vista 
constitucional, el desplazamiento forzado y las políticas desarrolladas por el Es-
tado colombiano para enfrentarlo. Concluyó que el desplazamiento implicaba 
violaciones masivas de derechos fundamentales hacia las poblaciones despla-
zadas y que la acción del Estado había sido inadecuada, deficiente y no se fun-
daba adecuadamente en estándares de derechos fundamentales. Por eso de-
claró en su sentencia un ECI y ordenó al gobierno tomar medidas para solucionar 
la situación de la población desplazada. 

Rodrigo Uprimny Yepez y Nelson Camilo Sánchez nos narran en su trabajo 
que los derechos humanos que la Corte consideró violados por la falla estructu-
ral de las políticas públicas hacia los desplazados eran los siguientes: derecho 
a la vida en condiciones dignas; derechos de los niños, mujeres cabezas de fa-
milia, discapacitados y otros grupos a escoger el lugar de su domicilio; derecho 
al libre desarrollo de la personalidad; libertades de expresión y asociación; de-
rechos a la familia y a la unidad familiar; derecho a la salud; derecho a la integri-
dad y a la seguridad personal; derecho a la libre circulación; derecho al trabajo; 
derecho a la alimentación; derecho a la educación; a la vivienda digna, a la paz, 
a la personalidad jurídica y a la igualdad. 

En la sentencia, la Corte dio tres tipos de órdenes que son trascendentes 
para su aplicación en otros contextos nacionales. Primero, ordenó un plan de 
acción al gobierno para superar el ECI, el cálculo del presupuesto necesario 
para atenderla, la identificación de las fuentes probables de financiamiento y la 
distribución del esfuerzo presupuestal en los diferentes niveles del gobierno. En 
segundo lugar, ordenó la realización de un mayor esfuerzo gubernamental para 
conseguir el presupuesto requerido para atender a la población desplazada. En 
tercer lugar, la Corte emitió disposiciones específicas para garantizarle a esta 
última el goce efectivo del contenido esencial de los derechos básicos. 

Así, se ordenó al gobierno rediseñar la política que había seguido para aten-
der a la población desplazada, respetando ciertos estándares constitucionales. 
La nueva política debería diseñarse de manera transparente y participativa, por 
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lo que deberían incluir mecanismos para la participación de la población despla-
zada y sus organizaciones en el diseño y ejecución de las políticas. Además, 
debería asegurar de manera inmediata derechos mínimos a los desplazados y 
tenía que estar orientada a satisfacer de manera progresiva sus derechos plenos. 

En la sentencia T-025 de 2004, a diferencia de otras donde delega el cumpli-
miento de las mismas a los jueces, la Corte retuvo la jurisdicción para controlar 
su ejecución. Este seguimiento lo ha realizado a través de dos procedimientos: 
audiencias públicas con las instituciones gubernamentales a cargo del cumpli-
miento, organismos de control, organizaciones de la sociedad civil y la ACNUR; 
y verificación del cumplimiento a través de la emisión de autos de seguimiento 
(84 fueron ordenados de 2004 a 2009). 

A través de este último procedimiento, la Corte solicitó información actuali-
zada, realizó el seguimiento a los casos específicos y estableció indicadores 
para evaluar las actividades estatales. Estos indicadores son el objetivo del 
artículo que comentamos. 

Con el trabajo de diversas instancias gubernamentales, una Comisión de 
Seguimiento que se creó para tales efectos, la ACNUR y otros, se llegó a una 
batería depurada de poco más de 100 indicadores, que fueron agrupados en 20 
grupos de fallas principales de la política pública hacia los desplazados. Dieci-
siete de esos grupos se referían a derechos humanos y tres a criterios de enfo-
que diferencial, como el de género. Al final quedaron organizados en tres grupos 
para el seguimiento: indicadores de goce efectivo de derechos, indicadores 
complementarios e indicadores sectoriales. 

Lo trascendente de la cuestión, que es importante para considerarla en el 
caso de México, es que la Corte colombiana, a partir de la resolución de una se-
rie de acciones de tutela, lo que nosotros conocemos como juicio de amparo, 
dio inicio a un proceso inédito. Éste consiste en la implementación y verificación 
de políticas públicas basadas en el respeto a los derechos humanos que no tie-
ne precedentes en la historia latinoamericana. Esta verificación se da a través 
de mecanismos efectivos establecidos mediante la construcción de indicadores 
basados en derechos humanos. 

El caso analizado tiene por ello dos importantes aportes. En primer lugar, 
presenta una intervención judicial con un enorme impacto social y político en el 
país sudamericano y además presenta una innovadora metodología de moni-
toreo judicial de políticas públicas. 

La experiencia de la Corte Constitucional demuestra que sí es posible estable-
cer, desde el Poder Judicial, herramientas de seguimiento que permitan evaluar 
el cumplimiento de las decisiones en materia de violaciones graves de derechos 
humanos, respetando las competencias de los otros poderes, y fortaleciendo la 
deliberación en la toma de decisiones públicas. Es algo que sirve para reflexionar 
en el caso mexicano. 

En ensayo “Juzgar y medir. El uso de indicadores de derechos humanos por 
la Corte Constitucional colombiana”, nos dice que el proceso se concentró en 
seis aspectos: a) la adopción y aplicación de indicadores de goce efectivo de 
derechos; b) la introducción de un enfoque diferencial de la respuesta estatal 
respecto de mujeres, menores, indígenas, afrocolombianos y personas con dis-
capacidad; c) el establecimiento de criterios objetivos de racionalidad de la po-
lítica pública; d) la participación de las organizaciones de desplazados así como 
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de la sociedad civil a través de la Comisión de Seguimiento; e) la rendición de 
cuentas ante los propios desplazados por parte de los responsables de la im-
plementación de las políticas públicas, y f) el compromiso de las administracio-
nes locales en la superación del ECI. 

La experiencia de la intervención judicial frente a los desplazados en Colom-
bia deja a los autores siete enseñanzas importantes. 

En primer lugar, que el uso de indicadores constituye una herramienta útil 
para el seguimiento de políticas públicas, lo cual en la práctica se traduce en 
mayor coherencia de éstas y en las posibilidades de goce efectivo de derechos. 
Los notables avances en materia educativa, de salud y de incremento presu-
puestal para atención a la población desplazada demuestran que el seguimien-
to funcionó, nos comentan Rodrigo Uprimny Yepez y Nelson Camilo Sánchez. 

En segundo lugar, la aplicación de baterías de indicadores de derechos hu-
manos en la práctica judicial demuestra que estos criterios de medición no sólo 
son importantes en el ámbito académico, sino que también son operativos en el 
inédito escenario judicial. Es posible poner a dialogar a distintos actores y disci-
plinas en un lenguaje común articulado en derechos humanos, pero con tras-
fondo técnico y apoyo de otras disciplinas. 

En tercer lugar, se demostró que es posible lograr consensos bajo supervi-
sión judicial entre el gobierno, la sociedad civil y los jueces, sobre la manera de 
medir los avances en políticas públicas en materia de derechos humanos. 

En cuarto lugar, al posibilitarse la creación de consensos, a partir de criterios 
técnicos que se han traducido en insumos para la construcción de la voluntad 
política, se permitió que los funcionarios gubernamentales se involucraran en 
el proceso. Al hacerlo fueron abandonando su reticencia a poner en marcha una 
política frente al desplazamiento ya no con visión asistencialista sino, sobre todo, 
fundada en una perspectiva de derechos humanos. 

En quinto lugar, se mostró que el proceso de supervisión judicial, a través de 
indicadores de derechos humanos, dista de ser sencillo, barato y rápido. La me-
dición, el desarrollo conceptual de las herramientas, la aplicación de ellas y su 
verificación en el terreno requieren de considerables recursos humanos, técni-
cos y financieros. 

En sexto lugar, la protección judicial de derechos humanos en condiciones 
complejas requiere creatividad jurídica y combinación de distintas herramientas, 
enfoques y conceptos que pueden ser creados en los tribunales nacionales o 
adecuando otras experiencias internacionales. 

Por último, la experiencia demuestra que puede existir una intervención ju-
dicial capaz de lograr al mismo tiempo dos cosas que a nivel teórico suelen ser 
presentadas como incompatibles: una protección judicial vigorosa de los dere-
chos humanos acompañada de una promoción judicial también vigorosa de la 
deliberación democrática. La Corte colombiana ha promovido un modelo fuerte 
de protección de derechos, no ausente de la deliberación política, sino fortale-
ciendo ésta al fundarla en información empírica confiable. Gracias al uso de in-
dicadores es posible lograr una protección judicial sólida de las poblaciones 
vulnerables que al mismo tiempo dinamice la discusión democrática vigorosa 
de las políticas públicas para satisfacer los derechos de esas poblaciones. 

Sin embargo, las conclusiones críticas que tuvo el primer libro que comenta-
mos: Mujeres y desplazamiento forzado. Estrategias de vida de jefas de hogar 
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en Medellín, en cuanto que no se logra definir completamente a toda la población 
objetivo por las trabas burocráticas que violan más sus derechos, quizás nos 
lleve a un panorama menos optimista, pero también anima a seguir en el proce-
so de construcción de formas de medición más adecuadas a la realidad, para 
darle seguimiento a políticas públicas en casos graves de violación de derechos 
humanos. 

Desplazados y revolucionados en la historia mexicana 

En la historia de nuestro país ha habido desplazamiento interno o desplazamien-
to forzoso de personas, sobre todo en las principales confrontaciones armadas 
que formaron el Estado mexicano, las cuales acontecieron en un clima de guerra 
civil, como fue el caso de la independencia, la guerra de reforma, la intervención 
francesa y la revolución mexicana. En este último proceso, que perfiló el México 
actual, el historiador michoacano Luis González y González incluso creó un neo-
logismo en boga entre los historiadores de la revolución mexicana: por un lado 
estaban los revolucionarios, que empuñaron las armas para buscar el triunfo de 
sus proyectos de justicia social, y por el otro la inmensa mayoría de la población, 
los revolucionados, una parte de los cuales sufrieron en carne propia abusos, 
vejaciones, robos e incluso asesinatos de los grupos armados que paradójica-
mente luchaban por la justicia social. Esto llevó a desplazamientos internos de 
muchas familias, y otras, las más cercanas a las fronteras, migraron a la Unión 
Americana. Lo mismo pasaría en las zonas en que ocurrieron las guerras cris-
teras y otros alzamientos posteriores. 

La llamada guerra sucia acontecida en los años setenta y ochenta, en la que 
el Estado mexicano arremetió contra disidentes políticos por medio de la violen-
cia y la represión, sobre todo en zonas rurales de Oaxaca y Guerrero, sin duda 
alguna ocasionó desplazamientos forzados. 

También han existido desplazamientos forzosos como en el caso de obras 
de infraestructura que el Estado mexicano impulsó en algunas regiones indíge-
nas. Está, por ejemplo, el caso de miles de mazatecos y chinantecos que fueron 
removidos de sus ancestrales territorios y cementeras por la construcción de la 
Presa Miguel Alemán en el estado de Oaxaca a finales de los años cincuenta y 
principios de los sesenta del siglo XX. Otros miles más fueron desplazados con 
la ampliación del proyecto y la construcción de la Presa Cerro de Oro, en la mis-
ma zona, a finales de los años ochenta. 

Habrá que recordar también la llamada época de las guerrillas en la región 
de San Juan Copala, en la mixteca oaxaqueña. Desde fines de los años cuaren-
ta a los años sesenta del siglo XX, hubo cientos de muertos en más de dos dé-
cadas por conflictos internos entre comunidades rivales del mismo pueblo indí-
gena, persecuciones y ejecuciones extrajudiciales por parte del Ejército, e 
incluso un bombardeo de la Fuerza Aérea Mexicana que llevaron a desplaza-
mientos internos de decenas de familias del pueblo triqui a otras ciudades re-
gionales y a la capital del estado. De esa época quedan muchos resabios, trans-
figurados por nuevos bloques históricos microrregionales, que desde los años 
ochenta generó nuevas oleadas de violencia, asesinatos, saqueos y desplaza-
mientos masivos, hasta los asesinatos recientes entre miembros de tres orga-
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nizaciones indígenas de San Juan Copala y el desplazamiento de varios cientos 
de pobladores que todavía no pueden regresar a sus lugares de origen pese a 
dos medidas cautelares de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
Los triquis tienen ya un porcentaje importante de su población en las ciudades 
de Oaxaca, México, las zonas de agricultura comercial del norte mexicano e in-
cluso en California y Oregón en la Unión Americana. Hasta allá han llegado tam-
bién sus rencillas a muerte.12 

Desplazados por el alzamiento del Ejército Zapatista  
de Liberación Nacional 

En regiones indígenas como Oaxaca y Chiapas también han sido recurrentes 
los éxodos forzados derivados de conflictos comunitarios por disputas interreli-
giosas y agrarias. En el primer caso ha habido asesinatos de miembros de los 
grupos minoritarios y han sido expulsados de sus comunidades, dejando tierras, 
pertenencias e incluso los restos de sus antepasados enterrados en otros luga-
res, lo que constituye un grave daño a su identidad y su patrimonio cultural. En 
el segundo, a rencillas que periódicamente llevan a combatir durante días a co-
munidades vecinas desde sus mojoneras, con sus viejos fusiles, dejando viudas 
de un lado y otro, sumando centenas con el paso de las décadas. 

Los desplazamientos venían dándose en la región de los altos chiapanecos 
desde los años setenta por conflictos interreligiosos, inter e intracomunitarios. 
Sin embargo, la parte más importante de desplazamientos de finales del siglo 
XX, y su expresión violenta, se dio sobre todo a raíz de los reacomodos sucesi-
vos de las fuerzas político militares que se desencadenaron como resultado del 
alzamiento indígena encabezado por el Ejército Zapatista de Liberación Nacio-
nal (EZLN) en enero de 1994. 

Así no los dice el trabajo de Luis Benavides y Sandra Patargo, “México ante 
la crisis humanitaria de los desplazados internos”. Los desplazados forzados 
fueron tanto indígenas simpatizantes del Partido Revolucionario Institucional 
como del EZLN, de acuerdo con las correlaciones de fuerzas dominantes en los 
primeros años de tal movimiento. Sólo en el primer año del conflicto, 35 mil per-
sonas dejaron sus hogares. Una estimación contabiliza 60 mil desplazados. En 
2013 todavía en Chiapas existen unos 3,500 desplazados por diversos motivos; 
religiosos, políticos, agrarios y comunitarios de personas provenientes de co-
munidades rurales en las que el movimiento armado tuvo presencia, pertene-
cientes a los municipios de Ocosingo, Altamirano, Palenque, Chiapa de Corzo, 
y otros.13 

Nos dicen Benavides y Patargo que el desplazamiento interno producto del 
movimiento zapatista y de las acciones del gobierno en contra del mismo repre-
sentó un parteaguas en el tratamiento del desplazamiento en México, no sólo 
debido al número masivo de personas que huyeron de la violencia, sino por la 
presión de organizaciones internacionales para atender este fenómeno. Esta 

12 “El pasado sábado 29 de mayo [ de 2010] por la tarde Ejecutan a dos triquis en los Estados Unidos”, 
en http://mx.groups.yahoo.com/group/unidadpopular/message/610 

13 El Siglo de Durango, 21 de febrero de 20 13, en http://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/426164. 
piden-reubicacion-de-desplazados-en-chiapas.html 

http://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/426164
http://mx.groups.yahoo.com/group/unidadpopular/message/610
http:otros.13
http:muerte.12
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presión se vio reflejada, sobre todo, con la actuación de organizaciones como 
el Comité Internacional de la Cruz Roja, la ACNUR y el Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo en el estado sureño. La respuesta del gobierno mexi-
cano fue entonces muy focalizada debido a las propias características del con-
flicto social de aquel entonces. 

Naciones Unidas emprendió algunas acciones para atender a este tipo de 
desplazados de zonas indígenas. Por ejemplo, se puso en marcha el Programa 
Prevención del Conflicto, Desarrollo de Acuerdos y Construcción de Paz para 
Personas Internamente Desplazadas de 2009 a 2012. Sus principales objetivos 
eran el acceso a la justicia penal para la población desplazada, la reducción de 
la conflictividad mediante la construcción de una cultura de paz y la mejora de 
su vivienda e ingresos. 

Nos comentan nuestros autores que el único instrumento legal de protección 
a desplazados internos que está en vigor en México es la Ley para la Prevención 
y Atención del Desplazamiento Interno en el Estado de Chiapas (febrero de 
2012). Esta ley es de suma importancia, no sólo por ser la primera en la materia 
en todo el país, sino porque nace en un estado donde el problema del despla-
zamiento interno ha sido histórico. 

Es importante mencionar, dicen Benavides y Patargo, que la disposición legal 
surge de una propuesta de académicos y de miembros de la sociedad civil. Si-
gue los Principios Rectores de Naciones Unidas y en gran medida se encuentra 
al mismo nivel que la legislación colombiana en la materia. También establece 
la creación de una estructura institucional conformada por el Programa Estatal 
para la Prevención y Atención del Desplazamiento Interno y el Consejo Estatal 
de Atención Integral al Desplazamiento Interno. El Consejo será el encargado 
de crear el Registro Estatal de Población Desplazada, que funcionará como un 
mecanismo para identificar a esta población y conocer sus características. 

Esto último es importante, ya que al establecer un registro para la población 
desplazada, se tendrán cifras oficiales provenientes del estado. Es la primera 
vez que en México tendremos algo de esta naturaleza. 

Desplazados y lucha antinarco 

Como mencionamos al principio de estas notas, a raíz de la guerra que el Pre-
sidente Calderón inició en 2006 en contra del crimen organizado y la disputa del 
territorio por parte de los carteles de la droga, así como la atomización de los 
mismos, un nuevo fenómeno ha aparecido en varias entidades federativas. 

De acuerdo con varios estudiosos, miles de personas han abandonado sus 
hogares y pertenencias para huir del clima de violencia en que viven. Algunos 
de estos desplazamientos han sido masivos mientras otros, tipo hormiga, poco 
a poco. Muchos, especialmente indígenas y campesinos, se concentran en los 
suburbios de ciudades cercanas. Otros emigran a poblaciones ajenas a las ba-
tallas entre carteles, como la capital del país, mientras otros se mudaron a Es-
tados Unidos.14 

14 http://noticias.terra.com.mx/mexico/seguridad/los-desplazados-de-la-guerra-contra-el-narcotra-
fico-en-mexico,ff071135c1f6a310VgnCLD2000000dc6eb0aRCRD.html 

http://noticias.terra.com.mx/mexico/seguridad/los-desplazados-de-la-guerra-contra-el-narcotra
http:Unidos.14
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A finales de 2010, prácticamente todos los habitantes de la cabecera muni-
cipal de Ciudad Mier, Tamaulipas, en el noreste del país, dejaron el lugar para 
huir de la batalla que, calle a calle, libraban grupos del Cartel del Golfo y los Ze-
tas. Organizaciones civiles han documentado que poblaciones de Chihuahua, 
Durango y Sinaloa se convirtieron en pueblos fantasmas, pues sus habitantes 
fueron obligados a marcharse por amenazas de bandas criminales.15 

En algunos casos, como las comunidades de la etnia tepehuana del munici-
pio de Pueblo Nuevo, Durango, al norte del país, las personas huyeron porque 
la banda de los Zetas pretendía obligarlos a sembrar droga para ellos. Otros, 
como los pueblos de las montañas de Sinaloa, en el noroeste, quedaron atra-
pados en la disputa territorial entre los carteles del Pacífico Sur, Zetas y la Fe-
deración de Sinaloa. 

Hay otros miles que fueron víctimas de extorsiones, sus familiares fueron 
asesinados o fueron incapaces de vivir con el miedo de fallecer en cualquier 
momento, explican los especialistas. Eso ocurrió en Ciudad Juárez y en las po-
blaciones vecinas donde, según las autoridades, más de 100 mil personas aban-
donaron el sitio en los últimos años. En el más reciente censo de población se 
detectó que en esa ciudad existen unas 111 mil casas solas.16 Otra estimación, 
citada en el texto de Luis Benavides y Sandra Patargo comenta que en Juárez 
casi 11 mil negocios han cerrado en los últimos tres años y que una cifra seme-
jante de alumnos ya no ha regresado a sus escuelas. 

El problema es que las cifras no son fáciles de cuantificar más que por medios 
indirectos. Así, algunos hablan de 250 mil desplazados, mientras otros de más 
de millón y medio. Otra fuente considera que 160,000 personas viven despla-
zadas en México, de las que 140 mil serían resultado de la guerra contra el nar-
co y la disputa de los carteles por el territorio; la mayor parte de los restantes 
corresponderían a desplazados indígenas en el estado de Chiapas a raíz del 
alzamiento del EZLN y otros conflictos religiosos, inter e intracomunitarios. Se 
dice que sólo en 2011, cerca de 26,500 personas tuvieron que abandonar sus 
hogares.17 Los flujos negativos de migración para los estados de Sinaloa, Du-
rango y Guerrero aportados por el Censo de Población de 2010 pueden estar 
asociados al fenómeno del éxodo forzado interno de población. 

Coda 

Frente a esta cascada de cifras de organizaciones de la sociedad civil, se re-
quiere que el Estado haga frente a las mismas y adopte una posición. 

El texto “México ante la crisis humanitaria de los desplazados internos” hace 
unas conclusiones finales que sin duda alguna deben ser tomadas en cuenta. 
El Estado mexicano debe: a) hacer un reconocimiento explícito del desplaza-

15 Idem. 
16 19 de octubre de 2012, http://noticias.terra.com.mx/mexico/seguridad/los-desplazados-de-la-gue-

rra-contra-el-narcotrafico-en-mexico,ff071135c1f6a310VgnCLD2000000dc6eb0aRCRD.html 
17 Estos son datos tomados del Internal Displacement Monitoring Centre (IDMC) en http://www.inter-

nal-displacement.org/8025708F004CE90B/(httpPages)/22FB1D4E2B196DAA802570BB005E787C? 
OpenDocument y http://mexico.cnn.com/nacional/2012/04/19/la-violencia-desplazo-a-mas-de-26000-per-
sonas-en-mexico-en-2011 

http://mexico.cnn.com/nacional/2012/04/19/la-violencia-desplazo-a-mas-de-26000-per
http://www.inter
http://noticias.terra.com.mx/mexico/seguridad/los-desplazados-de-la-gue
http:hogares.17
http:solas.16
http:criminales.15
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miento y de sus víctimas; b) realizar una la evaluación y medición del fenómeno, 
tanto cuantitativa como cualitativa; c) llevar a cabo las medidas necesarias para 
minimizar la situación de riesgo de los desplazados, y d) crear un marco norma-
tivo a nivel federal; yo agregaría que también a nivel de las entidades expulsoras 
y receptoras de la población desplazada debería crearse un marco normativo 
que incluya no sólo el reconocimiento de los derechos de las víctimas de des-
plazamiento, sino que además identifique claramente a los responsables de 
atender este fenómeno y que coadyuve a instrumentar políticas públicas de 
atención a los desplazados internos. 

Sin embargo, esto no será suficiente para lograrlo. Lo que acontece actual-
mente en nuestro país hace muy importante la lectura de Mujeres y desplaza-
miento forzado. Estrategias de vida de jefas de hogar en Medellín, para quien 
quiera realmente investigar el tema con mecanismos bien construidos de inves-
tigación social, con datos duros de campo. También lo es para ellos la lectura de 
“Juzgar y medir. El uso de indicadores de derechos humanos por la Corte cons-
titucional colombiana”, a los que pueden agregarse los interesados de las insti-
tuciones públicas y partidarias y de organizaciones de la sociedad civil, en cuan-
to a definir políticas públicas a las que se pueda dar seguimiento, evaluación y 
medición de su efecto en sectores de la población que, por su propia condición 
de desplazados de la guerra contra el narco, no siempre están en disposición 
de visibilizar su situación por el temor, que como vimos en el caso colombiano, 
lo traerán presente de por vida. 

Recuperando la experiencia de la legislación que se ha emitido en el estado 
de Chiapas, con los mecanismos de seguimiento mediante indicadores bien 
construidos para evaluar los avances, el dramático caso de las decenas de fami-
lias del pueblo indígena triqui desplazadas por décadas de violencia intercomu-
nitaria, o el de los miles de indígenas chiapanecos, podría comenzar a resolverse. 
Igual en el caso de los desplazados por la violencia relacionadas con el narco-
tráfico. Falta voluntad federal y la de los estados para hacerlo y mucha, mucha 
imaginación. 



RReseseñaseñas hemerhemerográfográficasicas 
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GARCÍA  SILVA, Gerardo y Rogelio FLORES, “El  
control de la convencionalidad en materia pe-
nal”, Jurí Polis. Revista de Derecho y Política, México,  
vol. 2, núm. 14, 2012, pp. 39-74. 

El control de convencionalidad es una figu-
ra jurídica que desde su uso en el ámbito 
internacional, específicamente en el regio-
nal americano, ha llamado la atención para 
caracterizarla y delimitar su competencia 
o bien, ampliarla en un modelo difuso. La 
jurisdicción de origen respecto de ese con-
trol debe llevarla a cabo la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos (Corte IDH), 
sin embargo, en algunas de sus sentencias 
se ha afirmado que el Poder Judicial de un 
Estado parte en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos debe realizar un 
control de convencionalidad ex officio. En 
ese sentido, es necesario que en el orden 
jurídico interno se establezcan los términos 
en que ha de efectuarse para que los ope-
radores se encuentren en posibilidad de 
concretarlo. 

Esa forma de control no se encuentra 
normada jurídicamente en México, sino que 
se deriva de cuatro de las sentencias que 
la Corte IDH ha dirigido a nuestro país. El 
Poder Judicial de la Federación valoró su 
participación en el cumplimiento de la sen-
tencia del caso Radilla Pacheco vs. México 
en el Expediente Varios 912/2010, y deter-
minó, en el considerando séptimo, mate-
rializarlo por medio del modelo general del 
control de constitucionalidad y convencio-
nalidad. Ese modelo se ha ido complemen-
tando con otras consideraciones, así como 
en la atención de casos concretos. 

Gerardo García Silva es doctor y maes-
tro en Derecho por la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), maestro en 
Ciencias Penales con especialización en 
Ciencia Jurídico Penal por el Instituto Na-
cional de Ciencias Penales, miembro del 

Sistema Nacional de Investigadores, nivel I, 
y Rogelio Flores es licenciado en Derecho 
por la UNAM. En este trabajo nos muestran 
el control de convencionalidad especiali-
zado en materia penal. 

En la introducción refieren que el artícu-
lo tiene como objetivos reseñar el control 
de convencionalidad desde la perspectiva 
internacional y, por otra parte, el impacto 
que ha tenido en el sistema jurídico nacio-
nal. El segundo aspecto se desarrolla por 
medio de un análisis de caso en la afecta-
ción de derechos humanos en el ámbito 
penal, específicamente, la resolución de 
un juicio de amparo contra una orden de 
arraigo. 

Los autores comienzan estableciendo 
el momento teórico previo a la transforma-
ción del modelo jurídico en materia de de-
rechos humanos, así como que el Estado 
constitucional bajo la directriz de la supre-
macía de la Ley Fundamental da un giro al 
incluir los tratados internacionales, por lo 
que se adopta la figura del bloque de cons-
titucionalidad y se expande en Latinoamé-
rica. 

Ellos consideran que con la reforma 
constitucional en materia de derechos hu-
manos el Estado mexicano se coloca en 
“una posición de avanzada” por reconocer 
jerarquía constitucional a los tratados in-
ternacionales que los protegen. También, 
que la reforma constitucional conlleva la 
del Derecho mexicano, que pone en prác-
tica la modificación de principios dispuestos 
desde 1917. Todo lo anterior sin dejar de 
considerar que está pendiente la transfor-
mación derivada de la reforma constitucio-
nal en materia penal de 2008, motivo por 
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el cual el sistema acusatorio tendrá un nue-
vo proceso de pensamiento al respecto. 

Encuentran tres elementos de obliga-
toriedad y aplicabilidad del control de con-
vencionalidad y son los siguientes: 

1. La fuerza normativa de la Constitu-
ción (y la convención). 

2. La constitucionalización del derecho 
internacional de los derechos huma-
nos a través del bloque de constitu-
cionalidad. 

3. Las pautas hermenéuticas que de-
ben atender las jurisdicciones cons-
titucional y ordinaria, acordes a la 
protección y garantía del ejercicio de 
derechos. 

En cuanto al primer elemento, los auto-
res explican que el cambio de una Consti-
tución política a una normativa se resalta 
“por un lado, con el carácter vinculante del 
contenido de la constitución hacia las au-
toridades públicas que conforman los po-
deres constituidos y, por el otro, la exigibi-
lidad de este cumplimiento a través de la 
revisión judicial de la constitución”, con lo 
que se da eficacia a los derechos. 

En el ámbito regional americano el con-
trol de convencionalidad se justifica cuan-
do entra en vigor la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y sus mecanis-
mos de cumplimiento convencional, en par-
ticular la Corte IDH como órgano que efec-
túa la interpretación y aplicación de sus 
normas. 

Cuando un Estado forma parte de un 
tratado internacional cubriendo los requi-
sitos que su propio ordenamiento jurídico 
le establece para manifestar su consenti-
miento de obligarse al mismo, incorpora el 
instrumento a su sistema; los autores con-
sideran que en ese sentido “adquiere la 
fuerza normativa propia de la Constitución”. 

Por lo que hace al segundo, la coordi-
nación del sistema internacional de protec-
ción de los derechos humanos y el interno 
de los Estados opera bajo dos formas, una, 
el bloque de constitucionalidad reconocido 
en la Ley Fundamental, y otra, la asignación 
de un estatus constitucional u otro por vía 
jurisprudencial. Los autores afirman que 
“México adoptó el primer mecanismo”. 

No puede omitirse la necesidad de cier-
tas precisiones en torno a tal afirmación, 
primero, el uso de la expresión bloque de 

constitucionalidad no fue prevista literal-
mente en la Constitución mexicana. Se es-
tableció un parámetro constitucional de 
contenido sustancial, en los artículos 1o., 
párrafo primero; 103, fracción I, y 105, frac-
ción II, inciso g), y se le ha reconocido en 
el considerando séptimo de la resolución 
del Juicio de Amparo 689/2011 emitida por 
el Juez Tercero de Distrito en San Luis Po-
tosí; sin embargo, la Suprema Corte de Jus-
ticia en la discusión de la contradicción de 
tesis 293/2011 retiró la propuesta del uso 
de dicha figura para cambiarla por una más 
adecuada en la sesión pública ordinaria del 
pleno celebrada en 2012, es decir, en el 
caso de los derechos humanos el Juez de 
Distrito en San Luis Potosí la reconoce y el 
Pleno de la Corte no la aceptó. 

Por lo que hace al estatus de los trata-
dos internacionales en general, se expre-
saron criterios del Poder Judicial que los 
calificaron de infraconstitucionales en tesis 
aisladas antes de la reforma en materia de 
derechos humanos. Cabe mencionar que 
al contar con las cláusulas de interpretación 
conforme y pro persona, el estatus jerár-
quico pasa a segundo término. 

Como refieren los autores, la fuerza vin-
culante de las normas, principios e inter-
pretaciones sí corresponde al parámetro 
ya referido, pero no el denominado bloque 
de constitucionalidad hasta que no sea re-
conocido como tal. 

En relación al tercero, los autores men-
cionan que las pautas hermenéuticas deben 
orientarse a la protección y garantía de ejer-
cicio de los derechos humanos, también 
señalan que las siguientes los favorecen: 
“la ponderación, la proporcionalidad, la ra-
zonabilidad, la maximización de los efectos 
normativos de los derechos fundamentales, 
el efecto de irradiación, la proyección hori-
zontal de los derechos”. No obstante, es 
necesario observar que actualmente en ese 
tema deben primar las pautas especializa-
das, como la interpretación conforme y pro 
persona. 

Por otro lado, los autores hacen un se-
guimiento de la evolución del estándar del 
control de convencionalidad en la Corte IDH. 
En el caso Cabrera García y Montiel Flores 
vs. México observan el fortalecimiento del 
carácter difuso del precedente cuando se 
refiere a “todos sus órganos” “incluidos sus 
jueces”. Afirman que “sirvió de base para 
la conformación del que se definió en Mé-
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xico a partir de la reforma constitucional de 
derechos humanos y los criterios definidos 
por la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN) en la resolución 912/2010, así 
como que prevalece el principio iura novit 
curia (el juez conoce el derecho), al fijar la 
obligación de realizar ya no sólo análisis 
de legalidad, sino también de constitucio-
nalidad y más aún, el de convencionalidad, 
sin que medie petición de parte. 

En seguida relacionan las reformas 
constitucionales en materia penal y de 
derechos humanos. La primera dispone el 
cambio del proceso penal inquisitorio por 
uno acusatorio y oral, que deberá atender 
a los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. 
La segunda en una parte establece un pa-
rámetro de contenido sustancial de dere-
chos humanos, formas de interpretación 
en esa materia y obligaciones para las au-
toridades. 

Destacan la importancia del control de 
convencionalidad por medio de una forma 
concentrada por la Corte IDH y otra difusa 
por el Poder Judicial de los Estados. Le 
atribuyen el siguiente objeto: “consiste en 
garantizar el goce de libertades contrave-
nidas, el pago de las indemnizaciones so-
licitadas y vigilar que las consecuencias 
derivadas del daño ocasionado por parte 
del Estado a la víctima sean reparadas”. 

En relación a tal afirmación, se consi-
dera que el primero de los aspectos es acer-
tado porque al ser armónicos los sistemas 
jurídicos internacional e interno de derechos 
humanos, el acceso al goce de los derechos 
humanos será más claro. En cuanto al se-
gundo, el impacto causado por los derechos 
incumplidos o violados por el Estado puede 
apreciarse mejor al haber coordinación en-
tre las normas para su determinación y que 
no sea objetada, por ello la importancia del 
control convencional. Respecto del tercero, 
la compaginación de las formas de repara-
ción con los criterios internacionales hará 
posible que las víctimas se vean atendidas 
con los parámetros más altos. 

Así, identifican que ambas reformas 
confluyen en dar prioridad al contenido del 
garantismo penal y el debido proceso pe-
nal, este último como criterio direccionador 
internacional para conducir la implemen-
tación del sistema acusatorio en México. 

No obstante la postura de los autores, 
debe mencionarse que con la reforma cons-

titucional en materia penal se suprimieron 
algunos derechos en materia de seguridad 
jurídica, tales como el careo constitucional, 
la declaración sólo ante el Agente del Mi-
nisterio Público o Juez y la libertad bajo 
caución. 

El estudio de caso que presentan los 
autores se basa en el juicio de amparo con-
tra una orden de arraigo; el expediente es 
el número 689/2011, resuelto por el Juez 
Tercero de Distrito en San Luis Potosí, el 3 
de octubre de 2011. 

La argumentación con la que los autores 
soportan su exploración es obtenida de los 
considerandos de las siguientes tesis: 
I.4°.A.441 A Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, 
9a. Época, Tomo XX, Octubre de 2004, pág. 
2385. PRINCIPIO PRO HOMINE, SU APLI-
CACIÓN y XI.1°.A.T.47 K, Primer TC en ma-
terias Administrativa y de Trabajo del Déci-
mo Primer Circuito, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, 9a. Época, Tomo 
XXXI, Mayo de 2010, página 1932. CON-
TROLDE CONVENCIONALIDAD EN SEDE 
INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS 
ESTAN OBLIGADOS A EJERCERLO. 

Así, el juzgador encuentra que el indi-
ciado no es llevado inmediatamente y sin 
demora ante un juez para que resuelva su 
situación jurídica, no se presume su ino-
cencia y se impide que un individuo circule 
libremente por el país. 

De hecho, se observan otras violaciones, 
tales como: el transcurso del tiempo hasta 
por 30 días en que el indiciado está a dis-
posición de la autoridad investigadora y no 
de la juzgadora, que no se le dan a conocer 
los pormenores del delito que se le imputa 
y no cuenta con la oportunidad de ofrecer 
pruebas. 

Por su parte, los autores elaboran su 
reflexión argumentativa bajo el modelo de 
Toulmin en los siguientes términos: 

Pretensión. Amparar y proteger a… 
Razones. El arraigo es incompatible 

con Tratados Internacionales. 
Garantía. Con base en los principios 

Pro persona y Pacta Sunt Servanda. 
Respaldo. Artículos 1o. de la Cons-

titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7.5, 8.2 y 22. 1 de la Con-
vención Americana sobre Derechos 
Humanos; Caso Radilla Pacheco vs. 
México, Corte IDH, Jurisprudencia de 

http:XI.1�.A.T.47
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la Corte IDH y tesis XI.1°.A.T.47 K. 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EN SEDE INTERNA. LOS TRIBUNA-
LES MEXICANOS ESTÁN OBLIGA-
DOS A EJERCERLO. 

Por ello, consideran que “el juzgador 
aplicó una pauta hermenéutica basada en 
la ponderación, la proporcionalidad, la ra-
zonabilidad, la maximización de los efectos 
normativos de los derechos fundamentales, 
el efecto de irradiación y la proyección ho-
rizontal de los derechos, para privilegiar la 
protección de derechos humanos en el caso 
concreto dando cabida a la aplicación con-
creta de dichos contenidos (control de con-
vencionalidad)”. Pero también admiten que 
si el mismo se hubiera sujetado a lo previs-
to por el artículo 16 constitucional, los de-
rechos fundamentales no se hubieran res-
petado. 

En sus conclusiones, afirman que el 
control de convencionalidad, en su moda-
lidad difusa, para lograr eficacia debería 
partir de la presunción de constitucionalidad 
y no de la confrontación inicial con propó-
sitos de desplazamiento. Los autores no 
deberían olvidar que la consecuencia jurí-
dica del control difuso será la inaplicación, 

que además debe tener presente la inter-
pretación conforme y pro persona. 

Asimismo, concluyen que debe consi-
derarse que las reformas en cuestión dan 
paso a un orden internacional supranacio-
nal en materia de derechos humanos. 

Los autores cumplen con su objetivo: 
explican y analizan el control de conven-
cionalidad, con detalles interesantes como 
la similitud entre las características agre-
gadas en el caso Cabrera y el modelo es-
tablecido en el expediente Varios 912/2010. 
También identifican su impacto en una de-
terminación del Poder Judicial de la Fede-
ración respecto de las violaciones a dere-
chos humanos que implica el arraigo. Por 
último, establecen la relación entre las re-
formas constitucionales en materia penal 
y de derechos humanos en favor del garan-
tismo penal y el debido proceso. Sin em-
bargo, se reitera la observación de que el 
Estado mexicano no asumió la figura del 
bloque de constitucionalidad de forma ex-
presa y fue rechazada por vía hermenéu-
tica. 

MARÍA ELENA LUGO GARFIAS 
Centro Nacional de Derechos 

Humanos de la CNDH 

http:XI.1�.A.T.47
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PINTO,  Mónica, “Cumplimiento y exigibilidad de los  dere-
chos económicos, sociales y culturales en el marco del Sis-
tema Interamericano. Avances y desafíos actuales”, Revista 
del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, San José,  
Costa Rica, núm. 56, julio-diciembre de 2012, pp. 157-188. 

Los derechos económicos, sociales y cul-
turales fueron reconocidos en los documen-
tos declarativos del sistema universal y del 
regional americano de los derechos huma-
nos en 1948. Posteriormente fueron reco-
nocidos en tratados internacionales vincu-
latorios para los Estados parte, en el 
ámbito universal en 1966 y en el regional 
americano en 1969, para entrar en vigor 
casi una década después. A partir de los 
ochenta tales instrumentos han servido de 
guía a los países para que se tomaran las 
medidas correspondientes que los incor-
poraran en el derecho interno de los mismos. 

Han pasado 33 años y todavía se habla 
de cumplimiento y exigibilidad, lo que pue-
de deberse: a la incomprensión de su natu-
raleza jurídica, a que los derechos humanos 
son heterogéneos, y a que los económicos, 
sociales y culturales fueron caracterizados 
como progresivos. Lo anterior ha hecho ne-
cesaria una explicación e interpretación de 
los mismos y de su interdependencia con 
otros. Además, actualmente se han busca-
do nuevas formas para mostrar que los Es-
tados llevan a cabo su mejor esfuerzo para 
concretarlos a través de la medición. 

Mónica Pinto es doctora en Derecho 
por la Universidad de Buenos Aires (UBA), 
Decana de la Facultad de Derecho y res-
ponsable del Programa de Derechos Hu-
manos de la UBA, es profesora en Derechos 
Humanos y Garantías y de Derecho Inter-
nacional Público. También es integrante de 
la Asamblea General del Instituto Intera-
mericano de Derechos Humanos (IIDH). 

La autora comienza perfilando que el 
Sistema Interamericano de Derechos Hu-
manos (SIDH) comprende como derechos 

humanos los civiles, económicos, políticos, 
sociales y culturales, así como que se trata 
de derechos y por lo tanto son exigibles. En 
seguida menciona que su objetivo será con-
siderar el marco normativo del SIDH en ma-
teria de derechos económicos, sociales y 
culturales (DESC) y los mecanismos de 
protección. En cuanto tales mecanismos 
considera: el sistema de peticiones y el de 
informes periódicos. Por último, en relación 
con la evaluación del cumplimiento, pre-
senta el criterio de los indicadores de pro-
greso y los de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH). 

Ella establece el vínculo entre los DESC 
previstos en la Declaración Americana de 
Derechos y Deberes del Hombre (DADDH) 
y la Carta de la OEA y amplía su conside-
ración al referir informes anuales de la CIDH 
a la Asamblea General. Menciona el de 
1970, que se refiere al desarrollo de las eco-
nomías nacionales, a que sean basadas en 
cooperación e intercambio equitativo de 
nuestros productos, y a la solidez de la co-
munidad americana libre de la miseria y la 
opresión. También menciona el de 1979-
1980, del que se desprende la inexistencia 
de un sistema político o económico o mo-
delo individual de desarrollo que evidencia-
ra una capacidad especial para promover 
los DESC y eliminar la extrema pobreza. 

Por otro lado, si bien es cierto que a la 
CIDH se le atribuye el conocimiento de pe-
ticiones individuales sobre derechos rela-
cionados con la vida y civiles, la autora en-
cuentra que ello no obstaculizó que se 
extendiera hacia el tratamiento de otros, 
entre ellos los DESC, y con ello se resaltó 
su indivisibilidad e interdependencia. 
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Así, refiere el caso 1802 informado por 
la CIDH en 1977, relativo a la persecución 
de la tribu Aché del Paraguay, el asesina-
to de numerosos de sus integrantes, la venta 
de niños y niñas, la privación de atención 
médica y de provisión de medicinas duran-
te epidemias y las condiciones de trabajo 
inhumanas a que fueron sometidos, situacio-
nes que configuraban gravísimas violaciones 
al derecho a la vida, a la libertad, a la segu-
ridad e integridad de la persona, pero tam-
bién, a los derechos a la constitución y a la 
protección de la familia, a la preservación 
de la salud y al bienestar, al trabajo y a una 
justa retribución, y al descanso y a su apro-
vechamiento. 

La autora identifica la tendencia del 
SIDH respecto de la codificación e inter-
pretación de los DESC de la siguiente ma-
nera. 1. El Protocolo de Buenos Aires que 
modifica la Carta de la OEA incluye los 
DESC, al igual que la DADDH. 2. La CADH 
sigue el modelo de progresividad estable-
cido por el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PI-
DESC). 3. La CADH dispone su relación 
con la Carta de la OEA y el Protocolo de 
Buenos Aires. 4. El “Protocolo de San Sal-
vador” fundamenta la relación entre los 
DESC y los derechos civiles y políticos en 
el reconocimiento de la dignidad. 5. La Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos 
(Corte IDH) manifiesta que la Declaración 
Americana tiene plenos efectos jurídicos y 
que los Estados miembros de la OEA están 
obligados por ella. 6. Ella infiere obligacio-
nes positivas de los Estados, en lo que sigue 
a Abramovich y a Rossi. 

Por lo que hace a la exigibilidad, la au-
tora explica porqué el mecanismo de peti-
ciones individuales sobre DESC no se con-
sideró necesario en Occidente. Lo hace 
desde tres aspectos: primero, refiere que 
la idea de los DESC como derechos huma-
nos ha sufrido los embates de la política 
bipolar entre el “Este” y el “Oeste”; segundo, 
que el leguaje siguió la postura del “bloque 
oriental” que los reconoce (en cambio, en 
países del Este se asumían como provee-
dores de trabajo, vivienda, alimentación, 
salud y educación), y tercero, que no fue 
implementado en países europeos vistos 
como los más adelantados. 

En relación a la progresividad y la forma 
de conseguirla, la autora menciona diver-
sos elementos para entenderla: 1. La CIDH 

la ve como la posibilidad prevista normati-
vamente de ir logrando la meta por etapas. 
2. El PIDESC dispone que se adopten me-
didas, inclusive legislativas, y ella comple-
menta que deben ser incluidos en políticas 
nacionales que reflejen los avances. 3. El 
Plan de Acción de Viena de la Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos vio la ne-
cesidad de un sistema de indicadores para 
medir los avances hacia la realización de 
los derechos contenidos en el PIDESC. 4. 
Por su cuenta, considera el trabajo de las 
instituciones nacionales de derechos hu-
manos a fin de promover, informar, obser-
var, asesorar, proponer criterios de medi-
ción, realizar investigaciones, fiscalizar el 
cumplimiento del Estado y recibir denuncias. 
De igual forma, estima que son imprescin-
dibles las medidas deliberadas, orientadas 
y concretas sobre legislación, economía, 
técnicas y programas sobre los DESC. Por 
último, que se debe tomar en cuenta los 
sistemas de peticiones internacionales, de-
rivados del Protocolo Facultativo del PI-
DESC, del Protocolo de San Salvador y de 
los informes periódicos respecto de los 
DESC. 

La autora identifica el tratamiento de los 
DESC por el SIDH en casos denunciados 
y refiere que ha sido por medio de los prin-
cipios fundantes de la noción de derechos 
humanos, sustancialmente el de igualdad 
y no discriminación. Para soportar su afir-
mación cita el siguiente ejemplo: la presen-
tación formulada por el Movimiento Van-
guardia de Jubilados y Pensionados del 
Uruguay a principios de los noventa y que 
no fue admitido, sustancialmente por falta 
de agotamiento de los recursos internos. 
Sin embargo, se emitió una observación 
por la calidad, la condición social y econó-
mica, y el número de los afectados por una 
situación fáctica de desigualdad, al tratarse 
de un sector social particularmente sensible 
y económicamente débil al que la sociedad 
le debe especial protección. 

También hace referencia a casos vistos 
en la Corte IDH, entre otros, los siguientes: 
Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán 
Morales y otros) vs. Guatemala, en el que 
se relaciona el goce de los DESC con la 
noción de vida digna, cuando el Estado debe 
proporcionar condiciones para ello e impe-
dir que haya atentados contra la misma. En 
el Caso Panchito López vs. Paraguay, re-
toma su jurisprudencia relativa al proyecto 
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de vida y señala que los derechos a la edu-
cación y al cuidado médico constituyen atri-
butos esenciales del derecho a la vida y los 
fundamenta en la CADH y el Protocolo de 
San Salvador. El Caso Cinco Pensionistas 
vs. Perú, en el que relaciona el derecho de 
propiedad con el de seguridad social. El 
Caso de la Asociación Nacional de Ex Ser-
vidores del Instituto Peruano de Seguridad 
Social y Otras vs. Perú, en el cual no decla-
ró violación de ningún derecho humano. 
Este caso es relevante porque estableció 
una metodología para el análisis de la re-
gresividad, la cual no existiría cuando la 
medida restrictiva tuviera una finalidad com-
patible con la CADH de garantizar la viabi-
lidad de un sistema pensionario a futuro y 
eliminar sus inequidades. 

La autora concluye que el SIDH ha te-
nido en cuenta los DESC según los siguien-
tes elementos: por medio de la jurispruden-
cia en los casos de violación del derecho a 
la vida digna, desde finales de los noventa, 
en torno a la no regresividad desde 2009, 
y que el hecho de que sean exigibles judi-
cialmente no significa efectivo goce y ejer-
cicio. 

Hace otras precisiones sobre los DESC, 
tales como que: en el orden nacional los 
Estados deben asegurar niveles esenciales 
de los DESC, en las sociedades democrá-
ticas el criterio de bienestar general incluye 
a los grupos en situación de vulnerabilidad 
y que aún en situación de crisis deben con-
cretarse como la expresión mínima de dig-
nidad junto con los civiles y políticos no sus-
pendibles. 

La afirmación de la autora está bien di-
rigida; aunque menciona haberse cercio-
rado que no se dice nada respecto de una 
suspensión del ejercicio de los DESC, es 
necesario expresar que lo relativo a ese 
tema se incluye en tratados internacionales 
que se refieren a derechos civiles y políti-
cos, pero la CADH incluye el artículo 26 
sobre DESC y en la disposición relativa a 
los derechos no suspendibles no queda 
enumerado, por lo que se deduce que su 
ejercicio sí puede ser suspendido. 

Explica que el Protocolo de San Salva-
dor incluye el mecanismo de cumplimiento 
del tratado que se basa en la presentación 
por los Estados parte de informes periódi-
cos según su artículo 19. Que en diversas 
reuniones y resoluciones de la Asamblea 
General de la OEA se establecieron: las 

reglas para ello, la composición y el funcio-
namiento del grupo de trabajo que las apli-
caría en 2007, y los indicadores de progre-
so para el desglose del informe en 2012. 

Los indicadores de progreso se concre-
tarían en políticas públicas al considerar 
los derechos como humanos. Cada país 
realizaría un proceso para alcanzar metas 
en tiempos distintos, sin medidas regresi-
vas, y con excepción de situaciones extre-
mas y justificables. 

Los indicadores de progreso muestran 
avances y con ello proyecciones y expec-
tativas de prevención y planificación como 
un modelo distinto del empleado por el PI-
DESC. La autora complementa que también 
puede observarse progreso en la incorpo-
ración de los DESC de fuente internacional 
y sus compromisos a los órdenes jurídicos 
nacionales. 

Considera necesario describir que el 
IIDH elaboró una herramienta de medición 
en los años 2000-2001 y que aplicó una 
prueba piloto a seis países de la región: 
Guatemala, México, Nicaragua, Paraguay, 
Perú y Venezuela. En tal prueba se cubrie-
ron los campos del acceso a la justicia, la 
participación política y la educación en de-
rechos humanos. El periodo que abarcó 
fue 1990-2000. Se utilizaron tres perspec-
tivas transversales: equidad de género, re-
conocimiento de la diversidad étnica e in-
teracción sociedad civil-Estado. Se 
concluyó con la elaboración de 10 informes 
de 2002 a 2011. 

Además esclarece que la CIDH pensó 
en un modelo de indicadores desde 2005, 
el cual fue elaborado por el ahora ex Comi-
sionado Víctor Abramovich y otros colabo-
radores. Refiere la autora que ese modelo 
podría ser utilizado como una herramienta 
para la supervisión internacional del cum-
plimiento del Protocolo, así como para que 
cada Estado realice un diagnóstico de la 
situación de los derechos sociales, deter-
mine los temas y las agendas pendientes 
y formule estrategias para satisfacer pro-
gresivamente el programa de derechos del 
Protocolo. 

La autora considera que la tarea de la 
CIDH ha permitido: confirmar el valor jurí-
dico de toda la Declaración Americana, dar 
una interpretación importante y dinámica 
a las normas sociales y económicas de la 
Carta de la OEA, poner en ejercicio los de-
rechos protegidos en el Protocolo de San 
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Salvador, y consagrar el carácter de orden 
público que revisten algunos de ellos. 

Mónica Pinto cumple su objetivo ma-
gistralmente. Nos presenta el exhaustivo 
trabajo del SIDH para que se cumplan los 
DESC, su protección, su garantía, la exigi-
bilidad de los mismos, y sus avances, así 
como el gran esfuerzo que el Sistema In-
teramericano ha realizado para encontrar 
formas de expresar su concreción real, ta-
les como los dos modelos distintos para 
generar indicadores derivados de su pro-

gresividad. Dichos modelos permitirán ahon-
dar sobre su cumplimiento, lo que consti-
tuye su desafío. Aunque como se comentó, 
desafortunadamente se deduce que sí pue-
de ser suspendido el ejercicio de los DESC. 
No me queda más que reconocerla y reco-
mendar su trabajo como una lectura obli-
gada para los interesados en el tema. 

MARÍA ELENA LUGO GARFIAS 
Centro Nacional de Derechos 

Humanos de la CNDH 
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